
ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria 

Hábitat 

Resolución Número 084 de abril 21 de 2008 

LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejerciciQ de las atribuciones conferidas por el artículo 32 del Decreto Ley 785 de 2005 y 
numeral 9 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política de Colombia en el artículo 122, consagra:" No habrá 
empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento". 

Que mediante Resolución 001 de enero de 2007, de la Secretaría Distrital del 
Hábitat, se estableció el manual específico de funciones y competencias laborales 
para los empleos de la planta de empleos de la entidad. 

Que mediante Resolución 291 de agosto 21 de 2007 se modificó el Manual de 
Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de 
la Secretaría Distrital del Hábitat. 

Que mediante Decreto 121 de abril 18 de 2008, se modifica la estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de Hábitat y se determina las funciones de 
sus dependencias y se dictan otras disposiciones. 

Que mediante Decreto 122 de abril18 de 2008, se modificó la planta de cargos de la 
Secretaría Distrital del Hábitat. 

Que en merito de lo antes expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias 
Laborales de los diferentes cargos que conforman la planta de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DEL HÁBITAT, cuyas funciones deben ser cumplidas por los funcionarios con 
criterios de eficiencia y eficacia en orden al logro de la misión, objetivos y funciones que la 
Ley y los reglamentos que le señalen la Secretaría Distrital del Hábitat. 
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la adopción o modificación del manual se afecten las establecidas para los empleos. Los jefes inmediatos 
responderán por la orientación del empleado en el cumplimiento de las mismas. 

ARTÍCULO QUINTO. Cuando para el desempeño de un empleo se exija una profesión, arte u oficio 
debidamente reglamentado, títulos, licencias, matriculas o autorizaciones previstas en las Leyes o 
reglamentos, no podrán ser compensados por experiencias u otras calidades, salvo cuando las mismas Leyes 
así lo establezcan. 

ARTÍCULO SEXTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su refrendación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá, a los veintiún días del mes de abril de dos mil ocho (2008). 

c;;W-V._()'--"' 
~ CATALINA VELASCO CAMPUZANO • 

Secretaria Distrital del Hábitat 

('<~ o~.· 
MARI ELA BA RAGA -;;:L T 
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Dirigir, coordinar y controlar las funciones del Sector y de la Secretaría Distrital del Hábitat. 

Asesorar al Alcalde(sa} Mayor en la adopción de políticas, planes y programas relacionados con 
mejoramiento, la construcción y la producción del hábitat digno en el marco del equilibrio territorial 
ambiental de la ciudad. 

Asesorar al Alcalde(sa} Mayor en los procesos de articulación de la política, planes, programas 
proyectos del Sector del Hábitat y sus entidades adscritas y vinculadas. 

Dirigir y coordinar la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación del-componente de hábitat o plan 
sectorial en el marco del Plan de Desarrollo Distrital. 

Asesorar al Alcalde(sa} Mayor en los asuntos relacionados con los proyectos de acuerdo que en materia 
de hábitat se presenten al Concejo de Bogotá. 

Dirigir y coordinar la elaboración de los instrumentos normativos a cargo del Sector del Hábitat. 

Promover y dirigir los procesos orientados a la consolidación del Sector del Hábitat. 

Dirigir los procesos misionales que deben desarrollarse en la Secretaría Distrital del Hábitat. 

Dirigir el desarrollo y realización de las funciones técnicas y administrativas de la entidad, 
sus planes y politicas para el debido cumplimiento de su misión y objetivos institucionales, en el 
de los principios de racionalización del gasto. 

10. los actos administrativos se iento de las funciones el r~ ... ~,:.r,rnu.,.. 1 
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de los procesos establecidos para la entidad, sin perjuicio de delegar tal responsabilidad en 
servidores públicos de la Secretaría. 

1. Suscribir los contratos que se requieran para el ejercicio de las funciones de la entidad, sin perjuicio 
delegar tal responsabilidad en los servidores públicos de la Secretaría. 

2. Definir la formulación e implementación de las políticas para el establecimiento, desarrollo 
mejoramiento continuo del Sistema de Control Interno de la entidad. 

13. Ejercer la función disciplinaria de conformidad con las normas legales y generar las condiciones q 
permitan su desarrollo, con sujeción a los principios orientadores que la enmarcan. 

14. Presentar informes de las labores de la Secretaría al Alcalde(sa) Mayor, a los organismos de control y 
las demás autoridades que los requieran. 

5. Formular conjuntamente con la Secretaría Distrital de Planeación y con la Secretaría Distrital 
Ambiente, la política de ecourbanismo y promover y coordinar su ejecución. 

6. Definir coordinadamente con la Secretaría Distrital de Ambiente, la política de gestión estratégica 
ciclo del agua, la cual incluye la oferta y demanda de este recurso para la ciudad como bien público 
derecho fundamental a la vida. 

7. Promover y desarrollar los lineamientos ambientales determinados por el ordenamiento jurídico en 
relacionado con el uso del suelo. 

8. Conocer y fallar en segunda instancia los procesos disciplinarios contra los servidores o c:""rvrrrnr,2c:l 

públicas de la Secretaría y hacer efectivas las sanciones disciplinarias que se impongan a los mismos. 

19. Conocer y fallar en segunda instancia los recursos de apelación que se interpongan contra los 
administrativos que profieran los servidores o servidoras de las diferentes dependencias de 
Secretaría. 

La política de gestión integral del hábitat es elaborada en articulación con las Secretarías 
Planeación y del Ambiente, y de conformidad con el POT y el Plan de Desarrollo Distrital. 

2. Las políticas y planes de promoción y gestión de proyectos de renovación urbana, 
integral de los asentamientos, reasentamientos humanos en condiciones dignas, mejoramiento 
vivienda, producción de vivienda nueva de interés social y la titulación de predios en ~~~l'!n1·~rr,,l'!,,tnsl 

de vivienda de interés social son formulados en conformidad con las necesidades del Distrito. 

3. La oferta del suelo urbanizado es promovida, así como el apoyo y la asistencia técnica y el acceso 
materiales de construcción a costo. 

SD 3 
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4. Las operaciones estructurantes definidas en el Plan de Ordenamiento Territorial - POT y demás 
actuaciones urbanísticas son gestionadas y ejecutadas directamente o a través de las entidades 
adscritas y vinculadas, conforme a las necesidades del Distrito. 

5. La política y los instrumentos para la financiación del hábitat (renovación urbana, mejoramiento 
integral de los asentamientos, los subsidios a la demanda y la titulación de predios en asentamientos 
de vivienda de interés social.) son formulados y gestionados con eficiencia, oportunidad y equidad. 

6. Las políticas y acciones para la prestación eficiente de los servicios públicos domiciliarios son 
orientadas, promovidas y coordinadas bajo adecuados estándares de calidad y cobertura, en 
concordancia con el Plan de Ordenamiento Territorial, el Plan de Desarrollo y el Plan de Gestión 
Ambiental. 

7. La política y los instrumentos para la cofinanciación del hábitat son formulados y diseñados en 
coordinación otros sectores y actores con el nivel nacional, las Alcaldías locales, los inversionistas 
privados, nacionales y extranjeros, las comunidades, las organizaciones no gubernamentales ONGs y 
las organizaciones populares de vivienda - OPVs. 

8. Las intervenciones de las entidades adscritas y vinculadas son coordinadas en los planes de 
mejoramiento integral, de asentamientos, producción de vivienda de interés social y de renovación 
urbana. 

9. La política de subsidios y contribuciones en la prestación de los servicios públicos es diseñada con 
base en los recursos del Sistema General de Participaciones y otros recursos de financiación 
definidos en la Ley 142 de 1994, sus reglamentaciones y demás normas concordantes. 

1 O. Las gestiones de las entidades distritales ante las autoridades de regulación, control y vigilancia de 
los servicios públicos domiciliarios son coordinadas con eficiencia y de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

11. Las gestiones orientadas a la desconcentración y descentralización de la gestión de planes de 
producción o mejoramiento del hábitat son coordinadas en cada jurisdicción, según las competencias 
asignadas a las alcaldías locales. 

12. Los programas y proyectos para el fortalecimiento del control social de la prestación de los servicios 
públicos domiciliarios son promovidos y se evalúan los sistemas de atención a los usuarios para 
t>rientar las acciones para la mejor atención a las peticiones, quejas y reclamos. 

13. La enajenación y arriendo de viviendas son controladas, vigiladas e inspeccionadas para proteger a 
sus adquirentes. 

14. La Secretaría del Hábitat participa en la elaboración y en la ejecución del Plan de Ordenamiento 
Territorial, en la articulación del Distrito Capital con el ámbito regional para la formulación de las 
políticas y planes de desarrollo conjunto, y en las políticas y planes de Desarrollo urbano del Distrito 
Ca ital. J/ sor4 
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.15. La política de ecourbanismo es formulada conjuntamente con la Secretaría Distrital de Planeación 
con la Secretaría Distrital de Ambiente, y su ejecución es promovida y coordinada por la Secretaría 
del Hábitat. 

16. La política de gestión estratégica del ciclo del agua es definida coordinadamente con la Secretar! 
Distrital de Ambiente, la cual incluye la oferta y demanda de este recurso para la ciudad como bien 
público y derecho fundamental a la vida. 

17. Los lineamientos ambientales determinados por el ordenamiento jurídico en lo relacionado con el uso 
del suelo son promovidos y desarrollados. 

18. Las gestiones ante el nivel nacional y regional para articular la política, Jos planes, programas y 
proyectos del hábitat en el Distrito Capital son adelantadas y se proponen Jos ajustes a la política y 
normativa nacional que sean necesarios y convenientes. 

19. Se realiza el seguimiento y evaluación de Jos resultados y metas alcanzadas en Jos programas y 
proyectos a cargo de las entidades adscritas y vinculadas al Sector Hábitat y se proponen 
oportunamente Jos correctivos pertinentes. 

20. Los proyectos de Acuerdo que deban presentarse al Concejo de Bogotá en relación con el Sector del 
Hábitat son propuestos al Alcalde o Alcaldesa Mayor oportunamente, así como los Jos proyectos de 
decreto que reglamenten la gestión del Sector. 

21. Los actos administrativos que se requieran para reglamentar las acciones necesarias para el 
cumplimiento de las funciones y el desarrollo de Jos procesos establecidos para la Secretaría son 
expedidos y los contratos que se requieran para el mismo efecto son suscritos. 

22. El desarrollo y realización de las funciones técnicas administrativas de la Secretaría son dirigidos y 
orientados para el debido cumplimiento de su misión y objetivos institucionales. 

23. La formulación, implementación y mejoramiento continuo del Sistema de Control Interno y el Control 
Interno Contable de la Secretaría son dirigidos dictando las políticas que garantic'n su implantación 
en Jos términos establecidos en las normas respectivas. 

24. El Secretario (a) conoce y falla en segunda instancia los procesos disciplinarios contra los servidores 
o servidoras públicos de la Secretaría y hace efectivas las sanciones disciplinarias que se impongan 
a Jos mismos. 

25. El Secretario (a) conoce y falla en segunda instancia Jos recursos de apelación que se interpongan 
contra los actos administrativos que profieran los servidores o servidoras de las diferentes 
dependencias de la Secretaría. 

26. El ejercicio de funciones es delegado en Jos funcionarios de la Secretaría cuando las normas lo 
permiten. 

27. Las disposiciones trámites administrativos internos son dictados c2!!r /' 

SDHl/5 
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oportunidad y eficiencia. 

28. Se informa a la ciudadanía sobre las decisiones adoptadas en cumplimiento de las funciones de la 
Secretaría. 

Plan de desarrollo nacional y distrital. 
Plan de ordenamiento territorial. 
Normas que rigen al distrito en materia urbana. 
Políticas públicas distritales. 
Metodologías en gerencia de proyectos. 

de 

Especialización, por dos (2} anos de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Maestría, por tres (3) anos de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Doctorado por cuatro (4) anos de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 
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Asesorar el diseno y desarrollo de 
Secretaría y del Sector Hábitat. 

Jefe de Oficina Asesora de Comunicaciones 
115 
07 
01 
Libre Nombramiento y Remoción 
Despacho Secretaría Distrital del Hábitat 
Secretario {a) del Despacho 

Asesorar y evaluar, en coordinación con las entidades adscritas y vinculadas, el plan estratégico 
comunicaciones, las campanas de divulgación y comunicación sobre los logros 
acontecimientos, eventos y actos que se impulsen en la Secretaría, y velar por el correcto uso de 
imagen institucional. 

3 .. Establecer relaciones permanentes de comunicación con los medios, las entidades del gobierno y 
sector privado, en el orden distrital, regional, nacional e internacional. 

Conformar y coordinar el comité editorial de la Secretaría, así como definir, d~sarrollar y evaluar 
políticas, editoriales, realizando las actividades necesarias para la publicaciÓn de los materia 
requeridos por la Secretaría de acuerdo con las necesidades de cada una de las dependencias. 

Asesorar y supervisar las actividades necesarias para la revisión y publicación de los materia 
requeridos por la Secretaría, en coordinación con cada una de sus dependencias. 

Divulgar, previa autorización del Secretario(a), la comunicaciones sobre actividades, políticas y "1 ~'""''~1 

de la Secretaria. 

Implementar en la Secretaria el Manual de Imagen Visual, y demás procesos de comunicación 
expedidos por la Alcaldía Mayor. 

Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron 

SDHT~ 
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No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria. 

Las estrategias comunicacionales para la proyección, aplicación y el manejo de la imagen institucional, 
se definen de acuerdo con las pautas dadas por la administración Distrital. 

Las estrategias de comunicación para el desarrollo que acompai'\an la puesta en marcha de 
mecanismos, instrumentos y metodologías, se coordinan y gestionan con el fin de incentivar la 
participación ciudadana en los procesos de planeación. 

Las estrategias de comunicación interna y externa contemplan mecanismos de retroalimentación que 
cualifican los procesos comunicacionales y de planeación participativa. 

Las estrategias de comunicación organizacional diseñadas para poner en marcha procesos de 
participación son desarrolladas de acuerdo a las disposiciones normativas y las políticas de la 
Secretaría. 1 

Las políticas editoriales del sello editorial, están redactadas, teniendo en cuenta las normas 
relacionadas con la publicación del libro. 

El 'catalogo' de publicaciones de la institución, está según el inventario de obras anuales publicadas 
por el Secretaría. 

Las líneas de investigación en comunicación organizacional y comunicación para el desarrollo 
propuestas, están acordes con las necesidades de participación y comunicación que se presentan en 
el Secretaria. 

La elaboración de términos de referencia seguimiento y evaluación de los productos esperados, es 
realizada con base en las condiciones establecidas en los contratos y en armonía con lo estipulado en 
el estatuto General de Contratación Pública. 

Las investigaciones y análisis realizados, tienen como fin probar, elaborar o perfeccionar programas y 
proyectos, así como preparar los informes respectivos sobre los temas competencia del área. 

O. Las asesorías y respuestas a consultas en temas competencia del área, cumplen con los lineamientos 
técnicos y procedí mentales e.stablecidos en la dependencia. 

1. Las asesorías y respuestas a consultas en temas competencia del área, cumplen con los lineamientos 
técnicos y procedímentales establecidos en la dependencia. 

12. Los requerimientos y solicitudes de los organismos de control, entidades del sector público y privado y 
ciudadanía en de acuerdo a los términos condiciones con el fin de 

SDHT 
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Plan de Desarrollo Distrital y Nacional. 
Plan de ordenamiento Territorial. 
Comunicación e Imagen Corporativa. 
Gestión de Prensa y cubrimiento periodístico. 
Corrección de estilo y gramática 
Gestión de calidad. 

Especialización, por dos (2) ai'los de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Maestría, por tres (3) ai'los de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Doctorado por cuatro (4) ai'los de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 
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05 
03 
Libre Nombramiento y Remoción 
Despacho Secretaría Distrital del Hábitat 
Secretario (a) de Despacho 

y asesorar al (a) Distrital del Hábitat en el análisis de los asuntos inherentes a la gestión de 
funciones misionales de la Secretaría Distrítal del Hábitat y en la formu,lación de políticas, planes y 

lestraltegias de la entidad, así como preparar y/o exigir los informes y recomendaciones que sirvan de base 
diferentes decisiones. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar al Secretario(a) en el desarrollo de la gestión de las funciones misionales de la Secretaría y 
en la conformación de los criterios y planes que permitan lograr el cumplimiento de los objetivos de la 
entidad. 

Participar en la formulación y coordinación de políticas y planes generales de la entidad en cada una 
de las áreas especializadas por delegación del Secretario (a). 

Aportar elementos de juicio para facilitar la toma de decisiones, relacionadas con la adopción, 
ejecución y el control de las políticas, planes y programas estratégicos de la Secretaría. 
Asistir y participar en representación de la Secretaría en las reuniones, congresos, consejos 
especializados, Juntas o Comités de carácter oficial cuando sea convocado o delegado por el 
Secretario (a). 

Asesorar y analizar el contenido de los documentos que le sean asignados por delegación expresa del 
Secretario(a) y efectuar las confrontaciones y verificaciones de información de manera eficiente, que 
permita agilizar las actividages para el trámite de aprobación .. 

Asesorar en la preparación de informes, análisis y estudios sobre los asuntos que le hayan sido 
delegados expresamente. 

Asesorar en los controles de gestión particulares que le sirvan de base al Secretario (a) para una 
mejor administración de la Entidad .. 

~----------------------------------------------------------~ SDHT 
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18. Asesorar técnica y administrativamente en asuntos de otras dependencias dentro de las directrices, 
criterios y parámetros trazados por el Secretario (a). 

9. Interactuar con las dependencias y miembros de los Comités y Comisiones para acopiar la 
documentación e información relativa a los temas a tratar en las reuniones de éstos. 

10. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron 
asignadas. 

11. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria. 

12. Las demás que le asigne el superior inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo, el nivel y el 
área de desempeño 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

1. El desarrollo de la gestión de las funciones misionales de la Secretaría y la conformación de los 
criterios y planes que permitan lograr el cumplimiento de los objetivos de la entidad son asistidos y 
asesorados de manera oportuna y eficiente, conforme a lo dispuesto en la normatividad aplicable y los 
lineamentos establecidos en el POT y en el Plan de Desarrollo. 

!2. La formulación y coordinación de políticas y planes generales de la entidad en las áreas 
especializadas delegadas por el Secretario (a) son coordinadas conforme a los requerimientos 
técnicos y normativos. 

3. La toma de decisiones relacionada con la adopción, ejecución y el control de las políticas, planes y 
programas estratégicos de la Secretaría es facilitada con los elementos de juicio que aporta el Asesor 
del Despacho. 

4. La Secretaría es representada de forma activa y oportuna en las reuniones, consejos especializados, 
Juntas o Comités de carácter oficial, cuando es convocado o ~elegado por el Secretario (a). 

5. El contenido de los documentos que le son asignados por delegación expresa del Secretario(a) es 
conocido, estudiado y analizado y se efectúan las confrontaciones y verificaciones de información de 
manera eficiente, de tal forma que se permite agilizar las actividades para el trámite de aprobación. 

6. Los funcionarios y profesionales de la entidad son apoyados técnicamente en la aplicación de los 
criterios, pautas, políticas y parámetros establecidos para el funcionamiento interno de la entidad. 

7. Las reuniones de trabajo establecidas conforme a las disposiciones o instrucciones del Secretario(a) 
son coordinadas de manera oportuna y eficiente. 

8. Los informes, análisis, estudios y recomendaciones sobre los asuntos que le han sido delegados son 
realizados oportunamente, con criterios de calidad técnica y dentro en el marco de los lineamentos 
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normativos de cada caso. 

Las consultas y asistencia técnica y administrativa se atienden y resuelven, dentro de las directrices 
criterios y parámetros trazados por la Secretaría. 

1 O. Los Comités y Comisiones cuentan con la documentación e información oportuna y precisa para 
desarrollar los temas a tratar en sus reuniones. 

11. Las decisiones y recomendaciones de los Comités, Comisiones o del Secretario (a), son comunicadas 
a los demás funcionarios y son gestionadas para su correcta implementación. 

1. Plan de desarrollo nacional y distrital. 
Plan de ordenamiento territorial. 
Formulación y evaluación de políticas públicas. 
Políticas públicas distritales. 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y E)CPERIENCIA 

'"' .... uu•u .. : Título profesional de Economista, Administrador Público, 
inistrador de Empresas, Finanzas y Relaciones Internacionales, 

Ingeniero Civil, Ingeniero Catastral y Geodesta, Ingeniero Industrial, 
Abogado, Contador Público, o Politólogo. 

postgrado en áreas relacionadas con las funciones 

nAnl"lla: Cuarenta y ocho 
de 

Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o • 

Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 

r 
SDHT 1 
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Asesorar al o la Secretaria del Hábitat en la formulación, coordinación, ejecución y el control de 
políticas, planes generales y específicos, particularmente en lo de su competencia. 

Brindar asesoría en la formulación y aplicación del Sistema de Control Interno y formular y n,.•o::::~r·rnll::~ri 

los programas de auditoría administrativa, operativa, financiera y de sistemas que permitan 
evaluación adecuada del mismo con miras a su mejoramiento continuo. 
Formular y desarrollar programas de inducción y capacitación con el fin de unificar criterios 
estandarizar procedimientos en materia de control interno en las diferentes dependencias; 

Revisar que los controles definidos para la gestión, tales como indicadores y estándares de desem 
y mecanismos de evaluación y control estén adecuadamente definidos, sean apropiados, se mo:>.lnr • .,.n~ 

permanentemente y se apliquen por los responsables de su ejecución. 

Fomentar en todos los niveles de la entidad la formación de la cultura de Control Interno, basada en 
autocontrol, con el propósito de contribuir al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la m· 
institucional. 

Verificar y evaluar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana que en desarrollo de 
mandato constitucional y legal diseñe la Secretaría del Hábitat. 

Vigilar que el servicio de atención de quejas y reclamos que los ciudadanos formulen se preste 
acuerdo a las normas legales vigentes y rendir al o a la Secretaria del Hábitat un informe semestral 
recomendar los correctivos necesarios al Despacho. ( 

Vigilar que los servicios a cargo de la Secretaria se presenten de acuerdo con las normas lega 
vigentes y rendir un informe semestral sobre el particular. 

Verificar que se implanten las medidas recomendadas y mantener permanentemente informado al o 
Secretaria acerca del estado del sistema de control interno. 

10. Asesorar y apoyar a la Secretaría en la implementación del Sistema de Gestión de Calidad y el 1111"·rl""1'"[ 

Estándar de Control Interno- MECI. 

11. Coordinar las relaciones con los organismos de control externo; implementar las directrices y 
que éstos impartan para el fortalecimiento del Sistema de Control Interno, así corno elaborar y presenta 

m::~m,.nt,.los informes sobre su uieran dichos ismos o la Secretaría. 
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12. Realizar evaluaciones periódicas sobre la ejecución del plan de acción, del cumplimiento de 
actividades propias de cada dependencia y proponer las medidas preventivas y correctivas necesarias. 

13. Realizar auditorías internas a los procesos de las diferentes dependencias propiciando el mejoramie 
continuo a través de los planes de mejoramiento. 

14. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron:. 
asignadas 

15. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria. 

16. Cumplir los demás mandatos legales que en materia de control interno corresponda adelantar. 

Las recomendaciones que deben ser idas por las demás dependencias son proyectadas 
ajustándose al mejoramiento del Control Interno. 

2. La implementación y funcionamiento del Sistema de Control Interno en la Secretaría se enmarca 
dentro de las normas constitucionales y legales vigentes, en armonía con las políticas trazadas en el 
Distrito Capital. 

3. Los indicadores, estándares de desempeño y mecanismos de evaluación y control están definidos 
adecuadamente y son aplicados por los responsables de su ejecución . ... 

4. La formación de la cultura de Control Interno, basada en el autocontrol, se fomenta en todos los 
niveles y contribuye al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional. 

5. El Sistema de Control Interno es evaluado y se proponen las recomendaciones necesarias para su 
mejoramiento. ~ 

6. La elaboración de términos de referencia seguimiento y evaluación de los productos esperados, es 
realizada con base en las condiciones establecidas en los contratos y en armonía con lo estipulado 
en el estatuto General de Contratación Pública 

7. Las investigaciones y análisis realizados, tienen como fin probar, elaborar o perfeccionar programas 
y proyectos, así como preparar los informes respectivos sobre los temas competencia del área. 

8. Las asesorías y respuestas a consultas en temas competencia del área, cumplen con los 
lineamientos técnicos y procedimentales establecidos en la dependencia 

Los requerimientos y solicitudes de los organismos de control, entidades del sector público y privado 
y ciudadanía en general, se responden de acuerdo a los términos y condiciones necesarias, con el 
fin de facilitar investigaciones, estudios y/o dar a conocer temas competencia de la dependencia. 
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Normas sobre Control Interno Ley 87 de 1993 y Control Fiscal Ley 43 de 1990 y Ley 42 de 1993. 
NTCP 1000:2004. 
Políticas públicas distritales. 
Plan de Desarrollo Nacional y Distrital. 
Plan de Ordenamiento Territorial. 
Metodologías en formulación de Indicadores de Gestión. 
Modelos del Sistema de Control Interno. 
Gestión Pública 

áreas relacionadas con las funciones del 

Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha ! 

formación adicional sea afín con las del cargo. 

-
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1. Asistir y participar en representación de la Secretaría en las 
intersectorial y preparar los informes y presentaciones requeridos. 

2. Asesorar y asistir al Secretario(a) en las sesiones del Congreso de la República, del Concejo 
Bogotá y Juntas Administradoras Locales y preparar la información solicitada por estos organism 
de control político. 

3. Asesorar técnicamente al Secretario en las citaciones de los entes de control político e into:·~==u·h 

con las dependencias para acopiar la ~ocumentación e información relativa a los temas a tratar en 
reuniones de éstos. 

4. Conocer, estudiar y analizar el contenido de los documentos que le sean asignados por ae1eaéac1cm 
expresa del Secretario(a) y efectuar las confrontaciones y verificaciones de información de m 
eficiente, que permita agilizar las actividades para el trámite de aprobación. 

5. Preparar informes, análisis, estudios y recomendaciones sobre los asuntos que le hayan 
delegados expresamente por el Secretario. • 

6. Llevar los controles de gestión particulares que le sirvan de base al Secretario (a) para una mejo 
administración de la Entidad 

7. Asesorar en asuntos de otras dependencias dentro de las directrices, criterios y parámetros tra;¡~adosm 
por el Secretario. 

8. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fuero 
asignadas. 

9. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria. 

Las demás que le asigne el superior inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo, el nivel y 
área de n.,.,:.,.nnno:•nn 
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Secretario (a) son coordinadas eficientemente conforme a los requerimientos técnicos y normativos. 

La toma de decisiones relacionadas con la adopción, ejecución y el control de las políticas, planes 
programas estratégicos de la Secretaría se facilita con los elementos de juicio que aporta el Asesor. 

El contenido de los documentos que le son asignados por delegación expresa del Secretario(a) 
conocido, estudiado y analizado y se efectúan las confrontaciones y verificaciones de información 
manera eficiente, de tal forma que se permite agilizar las actividades para el trámite de aprobación. 

Los funcionarios y profesionales de la entidad son apoyados técnicamente en la aplicación de 
criterios, pautas, políticas y parámetros establecidos para el funcionamiento interno de la entidad. 

Los informes, análisis, estudios y recomendaciones sobre los asuntos que le han sido delegados 
realizados oportunamente, con criterios de calidad técnica y dentro en el marco de los ••n••<>nn<>'""'"'* 
normativos de cada caso. 

Las decisiones y recomendaciones de los Comités, Comisiones o del Secretario (a) a nivel interno de 
Entidad, son comunicadas a los demás funcionarios y son gestionadas para su 
implementación. 

Los Comités y Comisiones cuentan con la documentación e información oportuna y 
desarrollar los temas a tratar n sus 

Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre qoe se acredite el Título 
profesional, o 
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Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el "1 
Título profesional, o 1 

1 Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha ' 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 

Dirigir el diseño de la política habitacional, de gestión del suelo, de mejoramiento integral y de ""''v•r•n 
públicos en los ámbitos urbano, rural y ciudad región, en coordinación con las demás d~=>n,:mril~=>n•~•::~•;:I 

misionales y las entidades adscritas y vinculadas a la Secretaría. 

Dirigir el desarrollo y actualización de los sistemas de información del Sector del Hábitat. 

Garantizar la información de soporte a las políticas, programas y proyectos del Sector Hábitat. 

Dirigir la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas, planes y programas adoptados para e 
cumplimiento de la misión del Sector Hábitat y de los objetivos establecidos en el Plan Estratégico de 
Secretaría. 

Dirigir y coordinar la evaluación y seguimiento de la política sectorial y de los Planes de Acción y Pla 
Operativos de las entidades del Sector. 

Dirigir el diseño de normas, métodos y procedimientos que garanticen la planeación integral en 
Secretaría el Sector Hábitat. 

SDHT 1 
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Garantizar la implementación del Sistema Integrado de Gestión y su mejora continua en la entidad. 
i 
~ 

Responder, CQnservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron¡ 
asignadas 1 

1 
jf 

No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de lasl 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria :? 

La preparación, formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan Estratégico de la Secreta 
guarda correspondencia con los lineamientos del Plan de Desarrollo Distrital y del Plan d 
Ordenamiento Territorial. 

2. El análisis de las políticas y normativas nacionales en materia de hábitat, sirve de soporte para 
ajustes necesarios propuestos al Despacho, a fin de facilitar la ejecución de la política distrital 
Hábitat. 

3. El diseño, implementación y seguimiento a la ejecución de los planes, programas y proyectos d 
hábitat relacionados con la planificación territorial y urbana del Distrito Capital, son dirigidos 
oportunidad, eficiencia y calidad técnica. 

4. La eficaz coordinación con las demás entidades distritales, regionales y nacionales, 
formulación de políticas conjuntas en el ámbito de la ciudad región y otras formas 
intersectoriales o interregionales en la búsqueda de ese fin. 

5. Los flujos de información producida en la Subsecretaría son definidos y coordinados para garantizar 
óptimo funcionamiento de las diferentes dependencias y niveles de la Secretaría. 

6. La eficaz coordinación de la elaboración de los informes, estadísticas e indicadores 
documentos, garantiza 'u oportuna presentación. 

Estatuto Orgánico del Distrito (Decreto Ley 1421 de 1993) 
Ley orgánica del Plan de Desarrollo y normatividad asociada. 
Estatuto orgánico de presupuesto. 
Plan de Ordenamiento Territorial (POT). 
Normas sobre Control Interno Ley 87 de 1993 y Control Fiscal Ley 43 de 1990 y Ley 42 de 1993. 
NTCP 1 000:2004 • 

nAr·iA,•~ia: Cincuenta y _.9uatro (54) meses 
iovnor·•oncia profesional relacionada con las funciones 

,~11' C" 
SDHT (/ 
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Catastral y Geodesta, Arquitecto, 
!Ar>oc1aa1o, Contador Público o Politólogo. 

Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o ¡ 
Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 

Dirigir el diseño y operación de instrumentos de financiación del hábitat. 

2. Dirigir los procesos de cofinanciación del Hábitat. 

3. Dirigir la priorización de los recursos y beneficiarios de los programas y proyectos del Sector 
Hábitat. 

4. Diseñar instrumentos y esquemas de financiación y cofinanciación del hábitat que permitan articular 
esfuerzos de diferentes niveles territoriales y actores. 

5. Diseñar esquemas de aplicación de los instrumentos de gestión financieros, económicos y 
planteados por la ley 388 de 1997. 

6. Definir los respectivos indicadores de gestión. 

7. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fuero 
a das 

SDHT 
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8. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de 

funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 

~ 

t: 

El diseño de la política de financiación y cofinanciación del hábitat del Distrito se realiza e imr\l.,.rn.,.r\t<>J 
en coordinación con otros actores nacionales, regionales, no gubernamentales etc., con criterios 
calidad técnica, eficiencia, eficacia y equidad. 

Los mecanismos y estrategias para el diseño de la política de inversión para la ejecución 
actuaciones urbanas integrales de renovación, rehabilitación y redesarrollo, adquisición, adecuación, 
ampliación y arriendo de vivienda son definidos oportunamente. 

Las políticas y estrategias de crédito, subsidio y micro-crédito propuestas para la financiación de 
vivienda con recursos del presupuesto distrital y otros provenientes de fuentes externas, responden 
las necesidades de financiación de los usuarios de los servicios y programas de la Secretaría y 
elaborados con criterios de calidad técnica, eficiencia, eficacia y equidad. 
Los indicadores diseñados y propuestos por la Subsecretaría permiten la adecuada priorización de 
beneficiarios de los recursos de financiación de los distintos programas y proyectos del Sector 
Hábitat; 

Las gestiones ante los organismos competentes permiten articular nuevas fuentes de finanr-i<>•r-in1nr 
orientados a mejorar el acceso de la población de bajos ingresos a soluciones habitacionales; 

El cumplimiento de las políticas de financiación vía subsidios en cabeza de las empresas 
establecimientos adscritos a la Secretaria, así como del cumplimiento de la destinación de los 
de inversión proveniente~ de fuentes legales, tales como plusvalías, rentas del suelo, entre otros, 

rantiza racias al monitbreo efectuado. 

1 ~;;:c,Lu•u•\J•;:o: Título Profesional de Economista, Administrador Público, 
inistrador de Empresas, Abogado, Contador Público, Finanzas o 

olitólogo. ' 

en áreas relacionadas con las funciones del 
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Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 

Definir los instrumentos y procesos de coordinación y articulación interinstitucional entre los niv~=>rc::,nc::m 

actores públicos, mixtos y privatios involucrados en la implementación de la política de hábitat. 

Dirigir el diseño e implementación del esquema de gestión que garantice la eficiencia en los procesos 
trámites para la construcción de proyectos urbanos. 

Dirigir las acciones necesarias para la coordinación operativa de los planes, programas y orc,veiGto:st 
relacionados con la renovación urbana, mejoramiento integral de barrios, mejoramiento de vivienda, 
vivienda de interés social y procesos de titulación y reconocimiento. 

Organizar al interior de la Secretaría y con las entidades del sector, la definición e implementación 
las estrategias de promoción de la participación ciudadana. 

Dirigir las acciones para prestar asistencia técnica sobre instrumentos de gestión del suelo a 
propietarios, promotores, inversionistas y entidades públicas y privadas interesadas en desa 
actuaciones urbanísticas y a todos los ciudadanos que lo soliciten. 

Dirigir la implementación y ejecución de los programas y proyectos de desarrollo inmobiliario 
coordinación con las entidades adscritas, vinculadas y demás entidades pública y sector privado 
n<>lrtil"in<>on en dicha 

SDHT 
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7. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueronl 
asignadas ~ 

~ 

8. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de lasi 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria [ 

2. 

3. 

Se realiza la coordinación y articulación interinstitucional entre los diversos actores públicos, mixtos 
privados involucrados en la implementación de la política del hábitat. 

1 

La caracterización de las unidades territoriales objeto de aplicación del programa permite establecen 
oportunamente las prioridades de acción que permiten corregir, encauzar o reordenar las condiciones! 
físicas y ambientales de los asentamientos. ' 

Las políticas, estrategias, programas y proyectos para el mejoramiento integral de los asentamientos enl 
el Distrito son diseñadas técnicamente con criterios de calidad técnica, eficiencia, eficacia y equidad. 1 

~ 
4. El desarrollo y ejecución de los estudios urbanos realizados permite cumplir los procesos de! 

legalización y regularización de barrios conforme a las normas establecidas, determinando como~ 
resultado la articulación con los distintos instrumentos de planeamiento, entre ellos las Unidades de~ 
Planeamiento Zonal de Mejoramiento Integral. 1 

; 

5. El diseño e implementación de las políticas, planes, programas y proyectos de reasentamiento del 
población y de mejoramiento de vivienda del Distrito permiten la optimización de recursos, garantizar el, 
derecho a la vid~' garantizar la construcciones sismo resistentes y minimizar el riesgo fiscal del estado. ~ 

\ . 
Los procesos de reasentamiento y mejoramiento de vivienda se culminan en periodos cortos de tiempol 
y con menor inversión de recursos, lo cual puede ser destinado a acciones de mejoramiento de lasl 
condiciones de habitabilidad para garantizar la eficiencia y eficacia en los procesos, y optimizar laj 
inversión de recursos. 

7. El proceso de legalización y regularización de desarrollos, asentamientos o barrios localizados en e 
Distrito Capital, es dirigido y coordinado con el propósito de que las actividades se desarrollen 
conforme a lo establecido en las normas que lo rigen y las directrices definidas por la Secretaría d 

9. 

Planeación. 

Los requerimientos de contratación necesarios para cumplir con los objetivos y metas son formulado 
conforme a las normas y proeedimientos establecidos en la Ley y responden a las necesidades de la 
Secretaría. 

Los flujos de información producida son definidos y coordinados para garantizar el óptim 
funcionamiento de las diferentes dependencias y niveles de la Secretaría. 

t 
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O. La definición de los procesos y mecanismos de participación comunitaria en los distintos programas 
proyectos diseñados y ejecutados, responde a criterios de equidad y eficiencia y son orientados 
alcanzar los metas de la Secretaría· 

ncuenta y cuatro (54) meses de 
~ovnor·•oncia profesional relacionada con las funciones del 

Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o ' 

Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Titulo profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 
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Dirigir la formulación de las políticas, planes y programas de prevención, inspección, vigilancia y 
de las actividades de anuncio, captación de recursos, enajenación y arrendamiento de inm ....... J'"''"' 
destinados a vivienda en la jurisdicción del Distrito Capital. 

Ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control de las personas naturales y jurídicas 
desarrollen actividades de anuncio, captación de recursos, enajenación y arrendamiento de i 
destinados a vivienda con el objeto de prevenir, mantener o preservar el derecho a la vivienda digna, al 
patrimonio y al orden público, en los términos de la Ley y los reglamentos. 

Ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control de las personas naturales y jurídicas 
adelanten planes y programas de vivienda por los sistemas de autogestión o participación comunitaria, 
así como de las transferencias del dominio de las soluciones de vivienda resultantes de los mismos, 
conforme a las normas y procedimientos establecidos sobre la materia. 

Dirigir el diseño y supervisar los mecanismos de prevención, inspección vigilancia y control de 
personas naturales y jurídicas que desarrollen actividades de anuncio, captación de recursos .. 
enajenación o arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda, sin las autorizaciones 
pertinentes. 

Dirigir las acciones de prevención, vigilancia y control de los desarrollos urbanísticos ilegales, así 
de las personas naturales y jurídicas que adelanten actividades de anuncio, captación de recursos, 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda, en la jurisdicción del Distrito Capital, conforme a 
normas que regulan la materia. 

Ordenar la intervención o toma de posesión de los negocios, bienes y haberes de las 
naturales o jurídicas, que en desarrollo de las actividades de enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda, incurran en las causales previstas en la Ley, designar al Agente Especial que se encargará 
asumir su administración o liquidación; y, en general, expedir los actos administrativos relacionados con .. 
la imposición de estas medidas, todo lo anterior conforme a las normas y procedimientos nr,:•v•~:rn•~ª 

sobre la materia. ' 

Autoriza a los agentes especiales la inscripción en las oficinas de registro de instrumentos públicos 
todos los actos y contratos que se refieran o tengan por objeto bienes inmuebles sometidos a me!dula!>i 
cautelares, dentro del proceso de toma de posesión o liquidación de los negoCios, bienes y haberes 
las naturales 
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Coordinar con la Dirección de Investigaciones y Control de Vivienda las acciones de seguimiento a 
gestión de los agentes especiales designados para administrar o liquidar los negocios, bienes 
haberes de las personas. 

9. Emitir los actos administrativos para resolver los recursos de la vía gubernativa que se interpongan en 
contra de los actos administrativos emanados de las direcciones que dependan de la Subsecretaría. 

1 O. Diseñar las estrategias e implementar las acciones que permitan el intercambio de información con 
entidades públicas del orden Nacional, Distrital, Municipal y con organismos de carácter privado 
integrar y consolidar el sistema de información de vivienda urbana. 

11. Ejercer la secretaría técnica de la Comisión lntersectorial para la Gestión Habitacional 
Mejoramiento Integral de los Asentamientos Humanos en el Distrito Capital. 

2. Ejercer la secretaría técnica de la Comisión de veedurías de las Curadurías Urbanas 

3. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fuero 
asignadas 

4. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 

las demás funciones propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de 

La inspección, vigilancia y control ejercidos se ciñe a los principios constitucionales que regulan 1 

materia y a los preceptos emanados de la Ley y de los Acuerdos del Concejo de Bogotá 

Las normas, procedimientos y requisitos establecidos para el desarrollo de.-las funciones 
enmarcados dentro de la política de hábitat del Distrito, respetan los derechos de la ciudadanía 
exigen el cumplimiento de sus deberes en relación con la conservación del medio ambiente. 

El control y evaluación de las actividades de los funcionarios y de la gestión se ajusta a los princip 
fundamentales de la función pública, se orienta al logro de los objetivos de la entidad y del plan 
desarrollo y permite la toma de acciones correctivas y de mejoramiento. 

La contratación y la interventora de contratos bajo su responsabilidad observa las normas 
procedimientos establecidos en la Ley y responde a los requerimientos. 

Las acciones de tutela, el cumplimiento de acciones populares y los derechos de petición atendidos 
ciñen a los mandatos y términos de Ley, de acuerdo con el procedimiento que las regula. 

t. Los mecanismos de control, inspección y vigilancia cumplen con los propósitos establecidos 
} L_~C2o~nd~u~c~e~n~a~lo~s~re~s~u~lt~ad~o~s~~~~~~~la~ad~m~in~is~t~rn~c~io~·nl2di~s~tr~ita~l~~~~~~~l~a~c~o~m~u~n~id~a~d~.--~~fc~ 
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Los registros de matrículas y proyectos controlados por la Subsecretaría cubren la totalidad de lal 
población vigilada y contienen datos de actualidad. : 

a lasl Las comunicaciones y notificaciones emanadas de la Subsecretaría se remiten a los interesados, 
autoridades competentes y al público en general en los términos, plazos y formalidades de Ley. ; 

Las sanciones impuestas a los infractores en los asuntos que controla la Subsecretaría respetan el~ 
debido proceso y están debidamente documentadas y respaldadas por los hechos que las generan. 1 

R 

10. La asesoría es oportuna y está en consonancia con la normatividad sobre el control administrativo a lal 
enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda. r 

11. Los requerimientos de contratación necesarios para cumplir con los objetivos y metas 
Subsecretaría son formulados conforme a las normas y procedimientos establecidos en la 
responde a las necesidades de la Secretaría. 

1 
de lal 
Ley y~ 

1 
12. Los flujos de información producida son definidos y coordinados para garantizar el 

funcionamiento de las diferentes dependencias y niveles de la Secretaría. 
óptimo' 

1 

3. Las acciones de atención a los usuarios de servicios del Sector Hábitat necesarias para 
cumplimiento de los objetivos de la Subsecretaría son articulados en coordinación con la Dirección 
Gestión Corporativa, para lograr economías de escala y complementariedad institucional. 

4. La.fefinición de los procesos y mecanismos de participación comunitaria en los distintos programas 
proyectos diseñados y ejecutados, responde a criterios de equidad y eficiencia y son orientados 
alcanzar los objetivos y metas de la Secretaría. 

5. La eficaz coordinación de la elaboración de los informes requeridos garantiza su oportun 

* ~ 
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Estudios: Título profesional de Economista, 
inistrador Público Contador Público, Administrador 
Empresas, Ingeniero Civil, Ingeniero Industrial, 

ngeniero Catastral y Geodesta, Arquitecto, Abogado, o 
itólogo. 

en áreas relacionadas con las 

riencia: Cincuenta y cuatro (54) meses 
experiencia laboral relacionada con las 

nciones del cargo. 

Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Maestría, POI'! tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 

Dirigir los aspectos jurídicos relacionados con la formulación, adopción, seguimiento y ejecución de 
políticas en materia de hábitat. 

Dirigir la elaboración y emisión de los actos administrativos relacionados con el ejerciCIO 
responsabilidades, en la interpretación y definición jurídica de los asuntos de su competencia. 

Dirigir a las dependencias de la Secretaría y a las entidades del Sector Hábitat en la estructuración 
viabilidad jurídica de las políticas, programas, proyectos y actuaciones administrativas que se formulen, 
desarrollen y ejecuten en cumplimiento de las competencias asignadas por las normas que regulan 
definen el Sector Hábitat las entidades lo int,:•nr::ln 
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Asesorar jurídicamente a las dependencias y funcionarios en materia de contratación y demás temas de, 
competencia de la Secretaría del Hábitat. i 
Revisar jurídicamente los proyectos de normatividad en materia de hábitat que sean sometidos a su! 
consideración. l 
Adoptar, evaluar y conceptuar sobre los cambios en la normatividad que afecten las competencias,! 
facultades, procesos y procedimientos a cargo de la Secretaría Distrital del Hábitat y las entidades quel 
conforman el sector hábitat. Í 

1 
¡ 

7. Dirigir la compilación de la normatividad, doctrina y jurisprudencia en materia de hábitat y velar por su! 
permanente actualización. 1 

Emitir los ~onceptos para a.bsolver l~s consultas y las peticione:s que formulen los particular~s, !~sj 
dependencias de la Secretana, las entidades del sector y las autondades en general, sobre la aphcac1on¡ 
e interpretación de la normatividad en materia de hábitat. ! 

' 
9. Definir los lineamientos y las pautas para orientar la emisión de los conceptos jurídicos por parte de lasi 

oficinas jurídicas de las entidades que conforman el Sector Hábitat. ~ 

10. Dirigir los estudios jurídicos requeridos para el fortalecimiento de la gestión institucional de la Secretaría! 
Distrital del Hábitat. 1 

j 

11. Implementar las políticas de defensa judicial de la Secretaría Distrital del Hábitat y de las entidades dell 
sector cuando sea requerido por el Secretario (a). 1 
~ ' 

12. Preparar las Circulares, instructivos, manuales y procedimientos relacionados con los temas de sul 
competencia. ¡ 

~ 

13. Participar en el Comité Jurídico Distrital de conformidad con la convocatoria respectiva, según lal 
relevancia de los temas a tratar o su impacto en el sector hábitat. ~ 

14. Atender, vigilar e intervenir en los procesos y acciones judiciales, extrajudiciales, administrativas y¡ 
policivas en los cuales la Secretaría sea parte, conforme los poderes y delegaciones conferidos. 1 

15. Orientar y atender la práctica de las diligencias administrativas y judiciales propias de su competencia Y*l; 
las que le asigne, comisione o delegue el Secretario Distrital del Hábitat. , 

.l 
16. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueronl 

. d 1 as1gna as ! 
17. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las! 

funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 1 

18. Las demás que le sean delegadas, comisionadas o asignadas de acuerdo con la naturaleza de laJ 
dependencia. ~ 1 

~~..-__ ...., _________________________ ~"'»."».--~'1(;'---~-"0',~ 
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1. La asesoría en materia jurídica y conceptos están ajustados a las disposiciones legales vigentes y se :z 

orientan al desarrollo de la gestión. 1 
2. La asesoría en materia jurídica y conceptos sobre la elaboración de proyectos de acuerdo, decretos y 

resoluciones, cumplen con la debida aplicación de la normatividad vigente y están en armonía a las 
competencias asignadas a la Secretaría. 

3. Los 'conceptos emitidos y las consultas absueltas en materia jurídica que son formuladas por 
particulares, dependencias del Secretaría y las autoridades en general, son desarrolladas y emitidas de 
acuerdo con la competencia de la Secretaría, cumpliendo con los procedimientos legales establecidos 
en materia jurídica. 

4. Las diligencias administrativas practicadas se realizan conforme a los requerimientos de la Secretaría y 
se orientan a apoyar la gestión administrativa interna. 

5. Los documentos y las informaciones suministrados a la Alcaldía Mayor e instancias judiciales por juicios 
en donde es parte el Distrito, se orientan a la defensa de los intereses del mismo y cumplen con los 
requerimientos de dichos organismos. 

6. Los recursos de apelación y de queja interpuestos son resueltos, sujetándose a los procedimientos y 
parámetros legales establecidos en esta materia. 

7. Las consultas jurídicas absueltas sobre la interpretación de las normas se ciñen a lo establecido en el 
Código Contencioso Administrativo y corresponden a los lineamientos normativos en cada materia. 

8. Las actuaciones, procesos judiciales y extrajudiciales adelantados ante las autoridades administrativas 
y judiciales, en los que hace parte el Distrito Capital - Secretaría Distrital del Habitat, coordinados por la 
Subsecretaria, siguen las directrices y parámetros normativos y se orientan a apoyar la gestión 
administrativa del Secretaría. 

9. La Sec¡etaría Distrital del Hábitat es representada judicial y extrajudicialmente, ante los distintos 
despachos judiciales con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones, de acuerdo con la 
competencia asignada y ajuntándose a los requerimientos normativos. 

V 10. Los procesos en que es parte el Distrito Capital -Secretaría Distrital del Hábitat, y cuya representación 
corresponda a otra autoridad distrital, son vigilados y coordinados con el objeto de brindar el apoyo 
necesario y suministrar la información requerida para la adecuada atención y defensa de los intereses 
del Distrito Capital. 

11. El (la) Secretaria es asesorado oportunamente en la formulación, coordinación, adopción, ejecución y 
control de políticas institucionales, programas, proyectos y planes generales y específicos del 
Secretaría. 

12. Los objetos de los contratos que debe adelantar la entidad son propuestos al Secretaría(o) para el 
cumplimiento de los planes, programas y proyectos en el marco de su misión. 

SDHT 
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Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

lítulo profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 

Director Administrativo 
009 
07 
01 
Libre Nombramiento y Remoción 
Dirección de Gestión Corporativa 
Secretario de o 

Dirigir, coordinar, controlar y ejecutar las políticas de administración de personal, administración de 
recursos financieros, procesos de contratación, atención al ciudadano, suministro de bienes y prestación de 
., .. '"'r'n"' generales, conforme a las políticas y normas que regulan cada actividad. ~ 
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Dirigir y evaluar el cumplimiento de las funciones propias de las dependencias a su cargo buscando 
garantizar que las mismas contribuyan de manera efectiva al logro de los objetivos fijados en el Plan 
Estratégico y en los Planes Operativos de la entidad. 

Adoptar los instructivos, metodologías e instrumentos que permitan garantizar que los procesos 
contables, la elaboración y presentación de balances e informes financieros de la Secretaría se haga 
de conformidad con las normas que regulan la materia y en forma tal que faciliten las tareas a cargo de 
las autoridades hacendarías, de planeación y de los organismos de control. 

Dirigir la formulación de políticas, planes y programas tendientes a garantizar que el recurso humano al 
servicio del Sector Hábitat cuente con las condiciones en materia de capacitación, dotación, bienestar, 
incentivos al buen desempeño y salud ocupacional que le permita contribuir de manera eficaz al 
cumplimiento de las funciones de la Secretaría y al logro de los objetivos definidos en el Plan 
Estratégico de la entidad. 

Dirigir y vigilar la aplicación de normas y políticas en materia de contratación administrativa en todas las 
etapas del proceso de acuerdo a la asesoría de la Subsecretaría Jurídica. 

Dirigir la elaboración y ejecución del Plan Anual de Compras, de acuerdo con las necesidades de la 
Secretaría. 

Dirigir los procesos de selección de proponentes, la celebración, ejecución y liquidación de los 
contratos, convenios interadministrativos y de cooperación con el fin de garantizar que estos se ajusten 
al marco legal de contratación y a los planes, programas y proyectos de la _§ecretaría; 

Dirigir el proceso de ordenación de pagos por concepto de gastos de personal, gastos generales y de 
inversión, de conformidad con los procedimientos establecidos para tal fin; 

Implementar el funcionamiento y calidad de los sistemas de información relacionados con trámites y 
prestación de servicios al ciudadano. 

Dirigir y supervisar el funcionamiento del Sistema de Quejas y Soluciones de la Secretaría y 
monitorear la gestión de las dependencias en la recepción y solución de quejas, reclamos, sugerencias 
y solicitudes de información y/o trámite y presentar los informes evaluativos y las recomendaciones 
pertinentes. 

O. Ejercer la correcta aplicación del Régimen Disciplinario en la entidad, de conformidad con las normas 
legales sobre la materia. 

1. Diseñar políticas para el desarrollo de estrategias de racionalización del gasto en la Secretaría y velar 
por su efectiva aplicación. 

SDHT ~fl 
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12. Adoptar las políticas en materia de producción y manejo documental en la Secretaría y de 
administración del archivo de la entidad, de acuerdo con las políticas definidas por el Archivo Distrital. 

13. Definir los elementos requeridos en materia de tecnología informática para el cumplimiento de la misión 
y objetivos institucionales, con el fin de garantizar la disponibilidad y seguridad de la información; 

14. Autenticar las copias de los documentos que reposan en los archivos de las diferentes dependencias 
de la Secretaría, cuando así lo dispongan las normas vigentes sobre la materia. 

15. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron 
asignadas 

16. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 

17. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 

1. La cultura organizacional y de gestión fomentada por la Dirección, contribuye al mejoramiento 
continuo y al cumplimiento de la misión institucional. 

2. Los programas y proyectos corporativos de la Secretaría, son promovidos coordinados y controlados 
por la Dirección y están orientados al cumplimiento de la misión institucional. 

3. Los recursos humanos, físicos y financieros son administrados y controlados de acuerdo con la 
normatividad vigente y se orientan al cumplimiento de las funciones de la Secretaría. 

4. Los programas y proyectos de cultura organizacional, financieros y de gestión de la Secretaría son 
coordinados y divulgados de acuerdo con las necesidades institucionales y están en concordancia 
con los objetivos misionales de la Secretaría. 

5. Las políticas sobre administración de personal, administración de recursos financieros, suministro de 
bienes y prestación de servicios generales del Secretaría, son coordinadas de conformidad con la 
normatividad vigente y se expiden los reglamentos necesarios para su cabal cumplimiento. 

6. El presupuesto anual del Secretaría es elaborado y presentado de acuerdo con los lineamientos, 
procedimientos técnicos y normativos en materia presupuesta!. 

7. Los sistemas y metodologías desarrollados y aplicados para el desarrollo, seguimiento y evaluación 
de la gestión administrativa de la Secretaría responden a los criterios técnicos. 

8. Los programas de bienestar social, incentivos, capacitación de los servidores públicos del Secretaría 
son dirigidos y coordinados, de acuerdo con los lineamientos normativos en materia de 
administración de personal y responden a las necesidades institucionales y de personal de la 
entidad. 

9. La evaluación del desempeño se desarrolla de acuerdo a los procedimientos normativos y 
metodológicos vigentes. 
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1 O. La administración de personal es realizada de acuerdo con los procedimientos y reglamentos 
normativos establecidos. 

11. Los programas y proyectos corporativos de fortalecimiento de la descentralización y modernización 
de la Secretaría dirigidos, presentados y controlados por la Dirección, están de acuerdo con las 
políticas, normas y metodologías establecidas para tal fin. 

12. El sistema de control numérico y cronológico de los actos administrativos, es administrado de 
manera eficiente y está actualizado respondiendo a los criterios técnicos requeridos. 

1 ~ El Manual específico de funciones y requisitos de los cargos de la Secretaría, corresponde a las 
necesidades institucionales y está de acuerdo con las normas y metodologías establecidas por 
entidades que tienen competencia en el tema. 

14. La prestación de los servicios generales, de adecuaciones locativas, aseo, cafetería, vigilancia, 
mantenimiento, conservación y reparación de los bienes muebles y equipo automotor de la 
Secretaría, responde a las necesidades institucionales. 

15. Las medidas de seguridad para los elementos, documentos y registros de carácter manual, 
mecánico, electrónico, diseñadas son pertinentes y se establecen mecanismos para la 
conservación, el buen uso, evitar pérdidas, hurtos o deterioros de los mismos. 

16. La liquidación de la nómina, prestaciones y demás novedades de personal se realiza dando 
cumplimiento a la normatividad vigente y a los procedimientos establecidos en el Sistema de 
Seguridad Social. 

17. El Presupuesto de Funcionamiento y el Programa Anual de Caja elaborado y presentado, cumple 
con los procedimientos establecidos en esta materia. 

18. La contabilidad del Secretaría es oportuna, confiable y es presentada conforme con los parámetros 
y normas establecidas, de acuerdo a los requerimientos de los órganos o entidades que ejercen 
control sobre el Secretaría. 

19. El cumplimiento de las obligaciones financieras se realiza oportunamente y de conformidad a los 
procedimientos financieros, contables y normativos establecidos. 

20. Los indicadores de gestión, estándares de desempeño y mecanismos de evaluación y control, son 
establecidos, aplicados y evaluados en la dependencia con el fin de garantizar una gestión eficiente 
y eficaz en la Dirección. 

21. El régimen disciplinario en la Entidad es aplicado de conformidad con las normas legales sobre la 
materia. 

22. La Secretaría cuenta con políticas para el desarrollo de estrategias de racionalización del gasto y su 
aplicación es efectiva. 

23. El Plan de Compras se elabora y ejecuta de acuerdo con las necesidades de la Entidad. 

24. Los Sistemas de Información relacionados con trámites y prestación de servicios al ciudadano 
cumplen con los requisitos legales y administrativos en términos de calidad, oportunidad, eficiencia y 
presentación de informes. 

SDHT 3 
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Estatuto Orgánico de Presupuesto. 
Normas Generales de Contabilidad Pública. 
Estatuto Orgánico de Contratación. 
Régimen del Empleado Oficial. 
Estatuto Orgánico de Bogotá 
Gestión Pública 

en áreas relacionadas 

periencia: Cincuenta y dos (52) meses 
experiencia profesional relacionada con 
funciones del cargo. 

Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Maestría\por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 

SDHT 
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Subdirector Administrativo 
068 
05 

2 
Libre Nombramiento y Remoción 
Dirección de Gestión Corporativa 
Director de Gestión Corporativa 

Adoptar y ejecutar las políticas, planes, programas y actividades de administración del talento humano, 
salud ocupacional, capacitación, inducción y reinducción, bienestar e incentivos, seguridad industrial, 
carrera administrativa y evaluación del desempeño de los servidores y servidoras de la Secretaria, 
dentro del marco de una cultura de valores éticos. 

Apoyar el proceso de contratación en sus diferentes etapas y garantizar que se realice en concordan 
con los principios de transparencia, celeridad y eficiencia. 

Participar en la evaluación técnica y jurídica de las propuestas u ofertas que se presenten dentro de 
procesos licitatorios, concurso de méritos o procesos de contratación directa con formalidades plena 
que adelanten las distintas dependencias. 

Diseñar y ejecutar los planes, programas y procedimientos para la adquisición, contratación, 
almacenamiento, suministro, registro, control y protección de bienes y servicios de la Secretaría 
del Hábitat. 

Garantizar la adecuada administración del registro de proveedores de la Secretaría de acuerdo con 
normas vigentes. 

Remitir oportunamente los actos administrativos de contenido general a las diferentes dependencias 
la Secretaría y solicitar su publicación en el Registro Distrital. 

SDHT 3 
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,8. Garantizar a las dependencias de la Secretaría, la operación y mantenimiento del sistema informático,{ 
con el fin de garantizar la disponibilidad de hardware, software y seguridad de la información. ¡ 

9. Dirigir la actualización de la información en las páginas de contratación a la vista y Registro Distrital. 

10. Dirigir y poner en funcionamiento con estándares de calidad los sistemas de información relacionados 
con trámites y prestación de servicios al ciudadano. 

~ 

11. Adoptar el adecuado funcionamiento del Sistema de Quejas y Soluciones de la Secretaría y presentar¡ 
al director(a) los informes de monitoreo de la gestión de las dependencias en la recepción y solución dei 
quejas, reclamos, sugerencias y solicitudes de información y/o trámite y los informes evaluativos y lasj 
recomendaciones pertinentes. 1 

1 
12. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron 

asignadas 

13. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 

14. L~ demás que le sean asignadas o delegadas, y que correspondan a la naturaleza de la Subdirección. 

1. 

2. 

3. 

,4. 

5. 

6. 

7. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPENO) 

Las políticas, planes, programas y actividades de administración y desarrollo del talento humano al 
servicio de la Entidad responden a las necesidades de los servidores públicos y cumplen con lo 
establecido en las políticas trazadas para el distrito y lo dispuesto en la normatividad vigente. 

Los proyectos de resoluciones, actos y contratos que tienen relación con la actividad contractual del 
Secretaría, revisados están en armonía con los parámetros y lineamientos establecidos en el Estatuto 
General de Contratación y responden a los requerimientos y necesidades de la Secretaría. 

Los procedimientos establecidos y ejecutados en los contratos suscritos por el Secretaría cumplen con 
los parámetros y lineamientos establecidos en el Estatuto General de Contratación y se ajustan a los 
requerimientos y necesidades de la Secretaría. 

Las actividades ejecutadas y los actos propios de la actividad precontractual, contractual y post 
contractuales, se realizan de acuerdo con las disposiciones normativas en materia de contratación 
pública. 

Las políticas y estrategias formuladas para garantizar el cumplimiento de sus funciones y la respuesta 
oportuna corresponden a las necesidades institucionales y están dirigidas al cumplimiento de los 
objetivos misionales de la Secretaría. 

' La actualización, funcionamiento y control de los sistemas de información están orientados a la l 
eficiente prestación del servicio. 1 ¡ 
Las estrategias mecanismos, instrumentos y metodologías, se coordinaft y gestionan con el fin de 1 
cumplir las tareas definidas ¡ 

,~,r 
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Los informes sobre las actividades desarrolladas están preparados y presentados con la oportunidad y 
periodicidad requeridas, y tienen como fin facilitar la toma de decisiones del superior inmediato. 

La información sobre los asuntos a cargo está actualizada a efectos de rendir los informes 
oportunamente. 

1 O. La contribución en aspectos relacionados con la gestión en procesos de registro, evaluación, 
seguimiento, se encuentran dentro de los lineamientos de la Dirección. 

11. Los documentos proyectados están orientados a adelantar los procesos y demás asuntos de 
competencia. 

12. La elaboración de términos de referencia seguimiento y evaluación de los productos esperados, es 
realizada con base en las condiciones establecidas en los contratos y en armonía con lo estipulado en 
el Estatuto General de Contratación Pública 

Los requerimientos y solicitudes de los organismos de control, entidades del sector público y privado y 
ciudadanía en general, se responden de acuerdo a los términos y condiciones necesarias, con el fin de 
facilitar investigaciones, estudios y/o dar a conocer temas competencia de la dependencia. 

Los indicadores de gestión, estándares de desempeño y mecanismos de evaluación y control, son 
establecidos, aplicados y evaluados en la dependencia con el fin de garantizar una gestión eficiente y 
eficaz. 

Estatuto Orgánico de Presupuesto. 
Estatuto General de Contratación. 
Régimen del Empleado Oficial. 
Código Contencioso Administrativo. 
Contabilidad Pública. 
Plan de Desarrollo Distrital 
Gestión Pública 

Cuarenta y Seis (46) meses de 
,,.vn"'''"'ncia profesional relacionada con las funciones del 

1 
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Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el , 
Título profesional, o 

Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 

Dirigir y coordinar con las demás dependencias de la Secretaría la preparación del anteproyecto y del 
proyecto de Presupuesto Anual de la Entidad y coordinar con las autoridades del Sector Hacienda el 
trámite para su aprobación y ejecución. Esta función en lo que tiene que ver con el presupuesto de 
inversión, se llevará a cabo en coordinación con el área de Planeación. En todo caso, la formulación de 
los presupuestos se hará en el marco de los instrumentos de planificación financiera de mediano plazo 
con que cuente el Distrito Capital. 

Llevar los registros contables, presupuestales y financieros de la Secretaría e implementar un 
adecuado sistema de contabilidad y presupuesto con base en lo establecido en las leyes, decretos y 
resoluciones vigentes. 

Organizar y adelantar el proceso de contabilidad de los proyectos financiados con recursos de 
organismos internacionales y de la Banca Multilateral y presentar informes ante las Unidades 
Coordinadoras de dichos proyectos, de conformidad con las normas que regulan la materia. 

Realizar la evaluación financiera de las propuestas u ofertas que se presenten dentro de los procesos 
licitatorios, concurso de méritos o procesos de contratación directa con formalidades plenas que 
adelanten las distintas dependencias. 

Realizar la consolidación del Programa Anual y Mensualizado de Caja PAC, de la vigencia y de las 
reservas presupuestales constituidas, para su presentación a la Tesorería Distrital. 

SDHT ~~ 
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Preparar los certificados de disponibilidad presupuesta! y certificados de registro presupuesta!, 
requeridos para el funcionamiento de la Secretaría de Hábitat. 

7., Realizar el proceso de pagos por concepto de gastos de personal, gastos generales y d einversión, de 
\ conformidad con los procedimientos establecidos para tal fin, y tramitar su correspondiente 

presentación ante la Secretaría de Hacienda. 

8. Dirigir y elaborar los informes de la ejecución presupuesta! para remisión a las entidades 
correspondientes. 

9. Implementar el Control Interno Contable asociado a los procesos bajo su responsabilidad, así como en 
el Sistema de Información Financiera de la Secretaría, de acuerdo con las normas que regulan la 
materia. 

1 O. Definir las políticas y coordinar la ejecución de la administración del proceso contable, el correcto 
manejo de la contabilidad y asesorar el análisis de los Estados Financieros de la Secretaría del Hábitat. 

11. Ejercer el seguimiento financiero y registro contable de los recursos asignados para subsidios 

12. Recomendar al Secretario de Despacho políticas y estrategias para la correcta administración y 
ejecución presupuesta! relativa a los procesos presupuestales de la Secretaría del Hábitat. 

13. Participar en las mesas de trabajo y demás actividades que realicen las demás dependencias 
relacionadas con la estructuración de los créditos de la Banca Multilateral que financien proyectos de 
inversión de la Secretaría. 

14. Organizar y adelantar el proceso de control de la gestión financiera y presupuesta! de los proyectos de 
inversión de la entidad y elaborar los informes de gestión que la entidad deba rendir. En cumplimiento 
de las funciones establecidas en el presente literal, corresponde a la Subdirección Financiera coordinar 
el proceso de contabilidad de los proyectos financiados con recursos de-erganísmos internacionales y 
de la Banca Multilateral para integrarlos a la contabilidad general de la Secretaría y presentar informes 
ante las Unidades Coordinadoras de dichos proyectos, de conformidad con las normas que regulan la 
materia. 

15. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron 
asignadas 

16. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaría. 

17. Las demás que le sean asignadas o dele adas, y que correspondan a la naturaleza de la Subdirección. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

1. Las políticas y estrategias formuladas para garantizar el cumplimiento de sus funciones y la respuesta 
oportuna corresponden a las necesidades institucionales y están dirigidas al cumplimiento de los 
objetivos misionales de la Secretaría. 

Los estados financieros y de presupuesto son preparados de conformidad con los lineamientos 
definidos por la Dirección y de conformidad con la normatividad vigente en la materia. 

Las estrategias mecanismos, instrumentos y metodologías, se coordinan y gestionan con el fin de 
cumplir las tareas definidas 

Los informes sobre las actividades desarrolladas están preparados y presentados con la oportunidad y 
periodicidad requeridas, y tienen como fin facilitar la toma de decisiones del superior inmediato. 

La información sobre los asuntos a su cargo está actualizada a efectos de rendir los informes 
oportunamente. 

La gestión en procesos de registro, evaluación y seguimiento se encuentra dentro de los lineamientos 
de la Dirección. 

7. Los documentos proyectados están orientados a adelantar los procesos y demás asuntos del 
competencia. 1 

! 
¡¡; 

8. Los requerimientos y solicitudes de los organismos de control, entidades del sector público y privado y! 
ciudadanía en general, se responden de acuerdo a los términos y condiciones necesarias, con el fin de! 
facilitar investigaciones, estudios y/o dar a conocer temas competencia de la dependencia. l 

t 
~ 

Los indicadores de gestión, estándares de desempeño y mecanismos de evaluación y control, son'l 
establecidos, aplicados y evaluados en la dependencia con el fin de garantizar una gestión eficiente y 
eficaz en la Dirección. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

1. Estatuto Orgánico de Presupuesto. 
Contabilidad Pública. 
Estatuto General de Contratación. 
Plan de Desarrollo Distrital 

5. Gestión Pública 
VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Título profesional de Contador 
Economista, Administrador de 
Administrador Público, Ingeniero 

xperiencia: Cuarenta y Seis (46) meses de 
xperiencia profesional relacionada con las funciones del 
argo. 
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El título de postgrado en la modalidad de: 

• Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

• Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

• Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

• Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 

05 

12 
Libre Nombramiento y Remoción 

Donde se ubique el cargo 

Dirigir el diseño de los procesos de recopilación, consolidación, análisis y divulgación de la información, 
las estadísticas, los modelos y los indicadores, propios del Sector Hábitat. 

Dirigir en coordinación con las demás dependencias de la entidad, los procesos de construcción 
indicadores, estadísticas y líneas de base del Sector Hábitat. 

Dirigir la identificación de necesidades de información, la realización de los estudios especializados y 
prospectiva, desarrollar los modelos para la formulación y ejecución de la política del Sector Hábitat. 

Desarrollar administrar el Sistema de Información del Sector Hábitat. 

SDHT ;~ 
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5. Coordinar, en conjunto con las demás dependencias y entidades del sector, las estrategias~ 
institucionales tendientes a definir políticas, metodologías y tecnologías para integrar, homologar yw 
actualizar la información oficial del Sector para garantizar su disponibilidad, calidad, oportunidad yJ 
pertinencia. 1 

t 
f 

Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron; 
asignadas I 

7. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de lasl 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 1 

* l 
8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. " 

t 
u :1 

-ww~"-"'''''""'' 
La información de soporte a las políticas, programas y proyectos del sector, producidas en laj 
Subdirección, garantiza el desarrollo y actualización de los Sistemas de Información y del Observatoriol 
~IHábrt~. : 

1 
La disponibilidad, calidad, oportunidad y pertinencia de la información técnica oficial de la Secretaría~ 
producida en la Subdirección, es garantizada con un proceso de integración, generación y actualizaciónJ 
de información en coordinación con las demás dependencias de la Secretaría. 1 

3. Las estrategias institucionales tendientes a establecer políticas, metodologías y tecnologías para integrari 
y homologar la información oficial de la Secretaría, son diseñadas en conjunto con las demásf 
dependencias y conocidas y aplicadas por todos sus servidores públicos. J 

' Los procesos de formulación y construcción de matrices, estadísticas y líneas de base para lal 
planificación de políticas del Sector Hábitat en sus diferentes componentes y niveles, son coordinados! 
con las demás dependencias de la Secretaría y responden a una metodología única. 1 

' t 
5. El desarrollo de modelos y conceptos que ayuden a la construcción e implantación de sistemas del 

información especializados que sean necesarios para la planificación en los diferentes componentes Y¡ 
niveles, son coordinados, concertados consolidados con las demás de endencias de la Secretaría. f 

Plan de Ordenamiento Territorial. 
Plan de Desarrollo Distrital y Nacional. 
Estatuto Orgánico del Distrito. 
Economía general y sectorial de la ciudad. 

5. Política de vivienda. Financiamiento. 
6. Planes Maestros. 

( 

SDHT{/ 
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Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 

Dirigir los estudios y acciones correspondientes para determinar los inmuebles y áreas 
declaratoria de desarrollo o construcción de interés prioritario y formular y tramitar los r-n,rn::o,~nt1nr11Ar1f¡:o,~¡ 

actos administrativos. 

Analizar las propuestas de urgencia y dar el concepto técnico para la expropiación administrativa a la 1 
del artículo 63 de la Ley 388 de 1997 y del Acuerdo 15 de 1999. 

SDHT 44 
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3. Dirigir la preparación de los proyectos de acuerdo para declarar el derecho de preferencia de 1~ 
inmuebles a favor del Distrito. ~ 

Coordinar la consecución de la información necesaria del Sector y participar en la formulación de losl 
instrumentos de planeamiento considerados en el Plan de Ordenamiento Territorial, en coordinación con' 
las demás entid~es del sector. 1 

S 

5. Establecer el diseño de los mecanismos de seguimiento y evaluación al desarrollo y ejecución de losl 
planes parciales y demás instrumentos de planeamiento. ~ 

7. 

9. 

10. 

Dirigir estudios y análisis de alternativas para la actuación del sector público y el sector privado en el1 ill 
mercado del suelo urbano y de expansión. ~ 

0 

Definir políticas, estrategias, marcos normativos, marcos institucionales e instrumentales, para propiciar¡ 
el encuentro eficaz de la oferta y la demanda inmobiliaria. Í 
Dirigir la formulación de los estudios técnicos para el diseño y desarrollo de las políticas, programas Yi 
proyectos de gestión del Sector Hábitat para suelo rural y el borde urbano-rural del Distrito Capital. 1 

Formular las recomendaciones y lineamientos de gestión del Sector Hábitat en el contexto de la Ciudad-~ 
Región, particularmente en gestión del suelo, vivienda y prestación de servicios públicos. ¡ 

1 
Coordinar con las entidades del orden nacional, departamental, regional y distrital los mecanismos parai 
la ejecución de los planes, programas y proyectos del Sector Hábitat en el área rural y bordes urbano-1 rurales, así como para el diseño e implementación de instrumentos de gestión del suelo y de~ 

financiación, de conformidad con las determinaciones del Plan de Ordenamiento Territorial y el Plan del 
Desarrollo Económico y Social del Distrito Capital, de tal forma que se respete el adecuado uso yl~ 

aprovechamiento de las áreas rural y su desarrollo integral, y se atienda a las necesidades de la" 
población, a los requerimientos de protección y conservación del suelo y al régimen de usos del suelo¡ 
establecido para el suelo rural. ~ 

11. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron1 
asignadas ~ 

12. 
~ 

No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de lasl 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria ¡ 

~ 

J 

Las acciones para la gestión integral del suelo rural son propuestas de manera coordinada con las demás 
Secretarías del Distrito Capital, y en especial con las de Medio Ambiente, Planeación y Movilidad, 
enmarcadas dentro de las políticas del Sector Hábitat. 

Los estudios para determinar los inmuebles y áreas objeto de declaratoria de desarrollo o construcción d 
\ interés prioritario la formulación trámite de los actos administrativos, son diri idos por el Subdirector, 

'"~? 



ll 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

Hábitat 

Continuación de la Resolución Número 084 de abril 21 de 2008 

"Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales 
de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

de conformidad con os lineamientos técnicos y legales que rigen la materia. 

3. Los conceptos técnicos para la expropiación administrativa se realizarán con sujeción a las normas, 
especial el artículo 63 de la Ley 388 de 1997 y del Acuerdo 15 de 1999, en coordinación con 
Subsecretaría Jurídica de la entidad. 

La orientación y apoyo de las actuaciones de coordinación con el sector privado, las entidades adscritas 
vinculadas, y demás entidades distritales que participan en la ejecución de los programas y proyectos 
desarrollo inmobiliario, se realiza de conformidad con las políticas y lineamientos técnicos y legales. Qu 
rigen la materia. 

Las propuestas, políticas, estrategias, marcos normativos, marcos institucionales e instrumentales, pa 
propiciar el encuentro eficaz de la oferta y la demanda inmobiliaria, se realizarán en coordinación con 

de la Secretaría demás entidades ue te el mismo 

ios: Título profesional de Economista, 
un • .,.,.,, • .,. •• n Industrial, Abogado, Administrador de 

Administrador Público, Ingeniero 
ivil o Arquitecto. 

uarenta y Seis (46) meses de experiencia 
~nr.nfl:>,c::in.n::.l relacionada con las funciones del cargo. 

Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 

SDHT 4 
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Dirigir en coordinación con las dependencias de la Secretaría y demás entidades del sector 
formulación y el seguimiento a la ejecución del Plan Sectorial. 

2. Apoyar la estructuración de la política del Sector del Hábitat en el Distrito, en coordinación con 
demás dependencias misionales. 

3. Dirigir en coordinación con las demás dependencias misionales, los análisis técnicos para el diseño 
la política habitacional, de mejoramiento integral y de servicios públicos en los ámbitos urbano, rural 
ciudad región. 

4. Dirigir y desarrollar estrategias y mecanismos de coordinación interinstitucionales e intl=>rc::~:>rt·nri~l,.c::t 

para impulsar el desarrollo eficiente de los procesos y procedimientos relacionados con las políticas, 
planes y programas del Sector Hábitat en el Distrito. 

5. Dirigir la definición de las metodologías para la formulación y seguimiento de los programas 
proyectos de inversión der:ivados del Plan Sectorial. 

6. Dirigir en coordinación con la Dirección de Gestión Corporativa y Control Interno Disciplinario, 
elaboración del presupuesto de inversión de la Secretaría y adelantar el seguimiento y la evaluació 
correspondiente. 

7. Dirigir en coordinación con la Subsecretaría de Gestión Financiera, la estructuración de los créditos 
Banca Multilateral que financien proyectos de inversión de la Secretaría. 

8. Dar concepto de viabilidad a los proyectos de inversión que la entidad formule y avalar las solicitu 
de viabilidad técnica para comprometer recursos de inversión 

9. Dirigir y hacer seguimiento a la implementación del Sistema de Gestión de Calidad-SGC, Mode 
Estándar de Controllnterno-MECI, y velar porque el Plan Institucional de Gestión Ambientai-PIGA y 
Sistema Interno de Gestión Documental y Archivos-SIGA, estén articulados con el SGC. 

~ 

10. Dirigir la actualización del Manual de Procedimientos de la Secretaría, en conjunto con 
dependencias responsables, y apoyar la documentación y mejoramiento oontinuo de los mismos. 

1 
la si 

~. 

L-'*', ____________ """"~----~'"------~~----=-,•-w"~"'-'n-·'~""'""'~~''"'''''"'''"J,... 
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11. Coordinar con las entidades del Sector Hábitat, los indicadores para el seguimiento de la ejecución del 
Plan Sectorial. 

12. Coordinar la consolidación y presentación de los informes de avance del Sector frente a 
compromisos y metas establecidos en los instrumentos de planeación sectorial, en el marco de 
balance de gestión de la Administración Distrital y de los procesos de rendición de cuentas. ·· 

13. Operar el Banco de Programas y Proyectos de Inversión en la secretaría. 

14. Coordinar con las dependencias de la Secretaría, la formulación, presentación y seguimiento de~ 
planes, programas y proyectos de inversión. t ,. 

1 
15. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron~ 

asignadas Í 

16. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de la 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 

17. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 

la formulación y seguimiento del Plan Sectorial se realiza 
de la Entidad y demás entidades del sector. 

La política del Sector Hábitat en el Distrito se estructura en coordinación con las depende · 
misionales de la Entidad. 

Los análisis técnicos requeridos para el diseño de la política habitacional, de lllejoramiento integral y 
servicios públicos en los ámbitos urbano, rural y ciudad región se coordinan con las n<>om~·c:::z 

dependencias misionales. 

La información de soporte a las políticas, programas y proyectos del sector, producidas en 
Subdirección, apoya el desarrollo y actualización de los Sistemas de Información y del Observatorio 
Hábitat. 

5. La disponibilidad, calidad, oportunidad y pertinencia de la información técnica oficial de la Secretarí 
producida en la Subdirección es garantizada con un proceso de integración, generación y actualizació 
de información en coordinación con las demás dependencias de la Secretaría. 

Las estrategias institucionales tendientes a establecer políticas y metodologías 
homologar la información oficial de la Secretaría, son diseñadas en conjunto 
dependencias y conocidas y aplicadas por todos los servidores públicos. 

SDHT 
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Los procesos de formulación y construcción de matrices, estadísticas y líneas de base para la 
planificación de políticas del Sector del Hábitat en sus diferentes componentes y niveles, son 
coordinados con las demás dependencias de la Secretaría y responden a una metodología única. 

El desarrollo de modelos y conceptos que ayuden a la construcción e implantación de sistemas 
información especializados que sean necesarios para la planificación en los diferentes componentes 
niveles, son coordinados, concertados y consolidados con las demás dependencias de la Secretaría. 

Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

• Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

• Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 
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2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Dirigir la ejecución de los planes, programas y proyectos de 
públicos. 

~ 
Dirigir en coordinación con las empresas de servicios públicos nacionales, regionales y locales, lal 
formulación de planes, programas y proyectos conjuntos en el ámbito de la integración y el desarrollo~ 
regional. ~ 

j¡ 

r 
Dirigir y promover la articulación de los planes y programas de expansión de las empresas de! 
servicios públicos, como soporte a los programas y proyectos a cargo del Sector Hábitat. ~ 

Dirigir y promover la política de otorgamiento y financiación de los subsidios a los usuarios de estratos~~ 
bajos para su adopción por el Alcalde Mayor, teniendo en cuenta para ello las estrategias propuestas1 
por las entidades prestadoras de servicios públicos, de acuerdo con la normatividad vigente. ~ 

Dirigir la formulación y coordinar la ejecución de la política de gestión estratégica del ciclo del agua e 
coordinación con la Secretaría Distrital de Ambiente y entidades nacionales. 

Promover la definición de responsabilidades frente a la utilización de recursos no renovables, 
mitigación de riesgos y la atención de emergencias por parte de las empresas prestadoras 
servicios públicos. 

7. Definir programas y proyectos para el fortalecimiento del control social de la prestación 
servicios públicos domiciliarios, en coordinación con la Subdirección de Participación y Ke1ac1ones¡ 
con la Comunidad. 

8. Evaluar los sistemas de atención a los usuarios en las empresas prestadoras de servicios públicos 
orientar las acciones para la mejor atención a las peticiones, quejas y reclamos. · 

9. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le 
asignadas 

1 O. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 

SDHT 

) 

j 
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2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Las gestiones de promoción de los procesos de mejoramiento en cuanto a la calidaddyy~~;;t;·md;dt 
de los mismos, así como la defensa de los usuarios en cuanto sea competencia de las r1•=.,n~u•r1~'n""""' 
a su cargo, son realizadas oportunamente por la Subdirección con criterios de calidad 
eficiencia, eficacia y equidad. 

La Subdirección participa activamente en la preparación, formulación, ejecución, seguimiento 
evaluación del Plan Estratégico de la Secretaría en correspondencia con los lineamientos del Plan 
Desarrollo Distrital y del Plan de Ordenamiento Territorial. 

La formulación de políticas conjuntas en el ámbito de la integración y el desarrollo regional 
cualquiera de sus formas asociativas sectoriales o interregionales respecto de los servicios pú 
son realizados con la activa participación de la Subdirección en coordinación con las 
entidades distritales, regionales y nacionales. 

Las estrategias de servicios públicos propuestas por las entidades prestadoras son articuladas por la 
Subdirección con miras al logro de los objetivos y metas de los Planes Maestros de ..... gntu~•n•==• 
Públicos Domiciliarios, del Plan Maestro de Cementerios y Servicios Funerarios y del Plan d 
Desarrollo del Distrito. s 

Los programas de expansión y renovación de los servicios sociales por zonas de la estructura¡ 
urbana, rural y regional, son propuestos por la Subdirección como soporte a los programas Yl 
proyectos a cargo del Sector Hábitat. ~ 

Las estrategias de fin~nciamiento de los subsidios a los usuarios de estratos bajos propuestas por lasl 
entidades prestadoras son articuladas por la Subdirección con criterios de equidad y eficiencia. r, 

La política de gestión estratégica del ciclo del agua es diseñada por la Subdirección en coordinación~ 
con la Secretaría Distrital de Ambiente y las entidades nacionales, para garantizar la oportunidad,l 
eficiencia y equidad, en la prestación del servicio y la adecuada sostenibilidad del recurso. ! 

t 

Los requerimientos de contratación necesarios para cumplir con los objetivos y metas de lal 
Subdirección son formulados conforme a las normas y procedimientos establecidos en la Ley y lasl 
normas vigentes, y responden a las necesidades de la Secretaría. 1 

1• 

Los flujos de información producida en la Subdirección son definidos y coordinados para garantizar ell 
óptimo funcionamiento de las diferentes dependencias y niveles de la Secretaría. l 

r 

1 O. Las acciones de atención a los usuarios de servicios del Sector Hábitat necesarios para eiÍ 
cumplimiento de los objetivos de la Subdirección son articulados en coordinación con la Dirección del 
Gestión Corporativa y Control Interno Disciplinario, para lograr economías de escala Yl 
complementariedad institucional. 11 
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son orientados a alcanzar los objetivos y metas de la Secretaría. 

12. La eficaz coordinación de la elaboración de los informes requeridos garantiza su 
presentación. 

13. Los materiales, estadísticas e indicadores, estudios y diversos documentos producidos 
Subdirección son publicados en coordinación con la Oficina Asesora de Comunicaciones. 

1. Ley 142 de 1994. 
2. Regulación de servicios públicos domiciliarios. 
3. Plan de Desarrollo Distrital y Nacional. 
4. Plan de Ordenamiento Territorial 
5. Economía de los servicios públicos domiciliarios (coberturas, tarifas, calidad de la prestación de 

u=,.rnA,riencia: Cuarenta y Seis (46) Meses 
experiencia profesional relacionada 
las funciones del cargo. 

Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha' 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 
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1. Dirigir la reglamentación y el esquema operativo para otorgar el Subsidio Distrital de Vivienda. 

2. Dirigir la realización de indicadores para la priorización de los beneficiarios de los distintos nrr\nr!:Un<:ac::c• 

y proyectos del Sector del Hábitat. 

3. Dirigir el desarrollo de esquemas de priorización de población beneficiaria por medio de est:rateq1as; 
de focalización y selección equitativa de las familias por barrios y localidades. 

4. Diseñar instrumentos financieros para la gestión del Hábitat: Suelo, VIP, servicios públicos, es¡Jac:1o~ 

público, subsidios a la oferta y a la demanda para VIP - VIS, subsidios para renovación urbana, 
subsidios para titulación de predios y construcciones, creación de esquemas alternativos 
microcrédito y ahorro programado para establecer las opciones reales de cierre financiero sobre 
para la población informal y más pobre del distrito. 

5. Promover esquemas de cofinanciación y participación local para potenciar los Fondos de Desa 
Local y asegurar la coherencia entre la planeación e inversión local y distrital. 

6. Coordinar con la Subsecreta-ría de Planeación y Política, la estructuración de los créditos de la Ba 
Multilateral que financien proyectos de inversión de la Secretaría. 

7. Dirigir la política de subsidios y contribuciones de servicios públicos de acuerdo con la nnr·m~~trvrn 
legal vigente. 

8. Coordinar con las empresas del sector en la definición y puesta en marcha de estrategias 
generación de ingresos, para realizar inversiones de mayor alcance y a más largo plazo acordes co 
la política sectorial. 

9. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fuero 
asignadas. 

1 O. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria. 

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 

-SDHT/ 
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Los mecanismos y estrategias para el diseño de la política de inversión para la ejecución de actuacion 
urbanas integrales de renovación, rehabilitación y redesarrollo; adquisición, adecuación, ampliación 
arriendo de vivienda son definidos oportunamente y en coordinación con las dependencias res;oons;3Diesl! 
de cada objetivo de política. 

Las políticas y estrategias de crédito, subsidio y micro-crédito propuestas por la Subdirección para la~ 
financiación de la vivienda con recursos del presupuesto distrital y otros provenientes de fuentes! 
externas a la Administración, responden a las necesidades de financiación de los usuarios de losl 
servicios y programas de la Secretaría y son elaborados con criterios de calidad técnica, eficiencia,~ 
eficacia y equidad; ! 

3. Los indicadores diseñados y propuestos por la Subdirección permiten la adecuada priorización de losl 
beneficiarios de los recursos de financiación de los distintos programas y proyectos del Sector dell 

1 Hábitat; i 
o; 

La ejecución de la política de financiación del Hábitat se ejecuta coordinadamente con otras instancias~ 
del sector público, y con agentes privados y comunitarios; f 

Las gestiones de la Subdirección ante los organismos competentes permiten articular nuevas fuentes del; 
financiación orientados a mejorar el acceso de la población de bajos ingresos a solucionesl 
habitacionales; 

Las acciones con la región y las Alcaldías Locales para financiar soluciones de vivienda y d 
mejoramiento integral de asentamientos son coordinadas desde la Subdirección con la participación 
las dependencias encargadas de la gestión y ejecución de los programas específicos; 

7. El cumplimiento de las políticas de financiación vía subsidios en cabeza de las empresas 
establecimientos adscritos a la Secretaria, así como del cumplimiento de 15" destinación de los 
de inversión provenientes de fuentes legales, tales como plusvalías, rentas del suelo, entre otros, 

al monitoreo efectuado la Subdirección. 

Plan de Desarrollo Distritat y Nacional. 
Plan de Ordenamiento Territorial instrumentos asociados. 
Estatuto Orgánico de Bogotá. 
Estatuto Orgánico de Presupuesto. 
Derecho público y/o Administrativo. 
Finanzas. 
Banca de Inversión. 

SDHT s./1 
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Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 

Dirigir la movilización de recursos del sector privado a través de la definición de instrumentos 
específicos para la financiación del hábitat, de la distribución de cargas y beneficios y de los recu 
que comprometen los inversionistas en el urbanismo y en la construcción de viviendas y de 
edificacione&. 

2. Dirigir el diseño de las estrategias para gestionar recursos ante los organismos privados para articula 
fuentes de financiación orientados a mejorar el acceso de la población de bajos ingresos a soiUCIIones~ 
habitacionales. 

3. el desarrollo de iento estatal del 

''"'tr 
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inmobiliario más pobre de Bogotá, de acuerdo a estándares fijados por experiencias exitosas nacional~~~ 
e internacionales y para el aseguramiento del parque inmobiliario de los estratos 3 y 4 con empresas del 
seguros de segundo piso pagados durante todo el año a través de cobros con el impuesto predial o los! 
recibos de los servicios públicos. J 

1 
4. Dirigir la creación de esquemas novedosos de bancarización de la población informal mediante formasl 

de garantía entre personas y no mediante formas de garantías con los bienes. ¡ 
1 

5. Analizar y fomentar formas de asociación comunitarias para propiciar el ahorro y la inversión enj 
proyectos habitacionales VIP y VIS, con formas innovadoras de garantía, para el respaldo de losl 
créditos de la banca, las cooperativas, las cajas de compensación familiar u otros agentes financieros. ;. 

6. Adoptar una política para la creación de incentivos y esquemas de asociación y participación públicoJ 
Privado para: VIP-VIS, renovación urbana, reciclaie de estructuras inmobiliarias con densificación. 1 

~ 1 
7. Implementar estrategias para constructores pequeños y medianos cuyo grupo objetivo son los¡. 

Pequeños y medianos proyectos de construcción. , 
1 

8. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueronl 
asignadas t 

i 
9. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las; 

funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 1 
~ 

Las acciones para la gestión integral del suelo rural son propuestas de manera coordinada con lasl 
demás Secretarías del Distrito Capital, y en especial con las de Medio Ambiente..-Pianeación y Movilidad.¡ 

i 
La En~idad cuenta con estrategias que facilitan la gestión de recursos ante organismos privados paraJ 
articular fuentes de financiación que permitan mejorar el acceso de la población de bajos ingresos al" 
soluciones habitacionales. 

1 

3. Políticas diseñadas para la creación de incentivos y esquemas de asociación y participación público-~'\ 
privada para: VIP-VIS, renovación urbana, reciclaje de estructuras inmobiliaria con densificación. . 

La movilización de recursos del sector privado se hace a través de la definición de instrumentos~ 
tributarios específicos para la financiación del hábitat, de la distribución de cargas y beneficios y de losl 
recursos que comprometen los inversionistas en el urbanismo y en la construcción de viviendas y del~ 
otras edificaciones. 

5. Los mecanismos de consulta y participación de los actores no institucionales dentro del trámite de los 
proyectos que serán puestos a consideración de la Secretaría de Planeación estionados por los 

SDHT~ 
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r-"--·-,--~-----~----------=---=-=--·------~"~=-'"~~-,,%_,,~"'""-~"-'"'"""""'""'""'\1 operadores son diseñados con criterios de calidad técnica, eficiencia, eficacia y equidad; 
t 

6. Las estrategias y procedimientos para el aseguramiento estatal del parque inmobiliario más pobre de! 
Bogotá, se rige de acuerdo a estándares fijados por experiencias exitosas nacionales e internacionales. 1 

' 
* 7. Las gestiones de la Subdirección ante los organismos competentes permiten articular nuevas fuentes de•J1 

financiación orientados a mejorar el acceso de la población de bajos ingresos a soluciones, 
~ 

habitacionales; ' 

8. Las herramientas, metodologías y alternativas de actuación y de gestión del suelo, a fin de garantizar la~ 
adecuada ocupación y desarrollo de las áreas de borde de la ciudad y evitar la presión de lai 
urbanización sobre las áreas rurales y los impactos negativos que ésta genera son definidos en¡ 
coordinación con las demás dependencias de la Secretaría. ~ 

f 
9. Las eficientes y oportunas gestiones de la Dirección producen adecuados incentivos e instrumentos paral 

la gestión integral del suelo rural. , 

Desarrollo territorial. 
Plan de Ordenamiento Territorial e instrumentos asociados. 
Plan de Desarrollo Distrital y Nacional. 
Derecho público y/o Administrativo. 
Finanzas, Banca de Inversión. 
Estatuto Orgánico Distrital. 
Estatuto Or ánico de Presu 

Estudios: Título profesional de Economista, 
Administrador de Empresas, Finanzas, 
Contador Público, Ingeniero Industrial o 

dministrador Público. 

ítulo de postgrado en áreas relacionadas con 
las funciones del car o. 

Experiencia: Cuarenta y Seis (46) meses de experiencia 
profesional relacionada con las funciones del cargo. 
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Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 

coordinar técnica, financiera y jurídicamente la política de construcción de proyectos urbanos en 
ll:lCIQOI[a y articular los esquemas de gestión público y privado existentes y proponer alternativas que generen 

uevos proyectos. 

Dirigir las labores de apoyo técnico y administrativo en temas de gestión, procedimientos y 
para proyectos de construcción en Bogotá 

Dirigir en coordinación interinstitucional e intersectorial la consolidación de esquemas de gestión 
servicios para la construcción de proyectos urbanos en Bogotá 

Dirigir la implementación de los procesos internos de la Secretaría del Hábitat relacionados con 
mejoramiento de los servicios del Sector. 

Elaborar las propuestas necesarias para la definición y mejoramiento de los procesos y procedi""""nr,nctrn 
normativos relacionados con la urbanización y construcción de la ciudad. 

5. Dirigir la sistematización, la divulgación y posicionamiento del esquema de gestión 
público-privado promovido por la Secretaría 

Coordinar con la Subdirección de Participación y Relaciones con la Comunidad, las 
procedimientos relacionados con la gestión, promoción y construcción del hábitat. 

Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le 
asignadas 

SDHT ~ 
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No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de la 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 

Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 

La elaboración y adopción de políticas institucionales y la adopción de planes, programas y proyectos 
para el área rural del Distrito Capital se realizan conforme a las recomendaciones formuladas por lal 
Subdirección. 1 

~ 

Las acciones para la gestión integral del suelo rural son propuestas de manera coordinada con lasl 
demás Secretarías del Distrito Capital, y en especial con las de Medio Ambiente, Planeación Yi 
Movilidad. · 

La ejecución de los planes, programas y proyectos para el área rural son coordinadas con las demás! 
dependencias y Secretarías de conformidad con las determinaciones del Plan de Ordenamiento¡ 
Territorial y el Plan de Desarrollo Económico y Social del Distrito Capital, y atendiendo las normas yl 
que en tal sentido se establezcan desde la Nación, la Región y los Municipios vecinos, propiciando lal 
integración regional. Í 
La formulación de proyectos de norma que permitan el adecuado uso y aprovechamiento de las áreasl 
rural y su desarrollo integral son coordinadas con las demás Secretarías del Distrito atendiendo a las~ 
necesidades de la población, los requerimientos de protección y conservación del suelo y el régimen~ 
de usos del suelo establecido para el suelo rural. ¡, 

~ 
Los estudios y actuaciones en las áreas rurales del Distrito Capital se realizan conforme a los~ 

parámetros establecidos por la Subdirección. Í 
Las acciones e intervenciones requeridas para garantizar las adecuadas condiciones del hábitat y lal 
calidad de vida de la población rural del Distrito son definidas de manera conjunta con las demásl 
Direcciones; 1 
Las herramientas, metodologías y alternativas de actuación y de gestión del suelo, a fin de garantizarl 
la adecuada ocupación y desarrollo de las áreas de borde de la ciudad y evitar la presión de la1 
urbanización sobre las áreas rurales y los impactos negativos que ésta genera son definidos eni 
coordinación con las demás dependencias de la Secretaría. 

1 

Las eficientes y oportunas gestiones de la Dirección producen adecuados incentivos e instrumentos 
para la gestión integral del suelo rural. 
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Marco normativo de desarrollo territorial 
Plan de Ordenamiento Territorial e instrumentos asociados. 
Plan de Desarrollo Distrital y Nacional. 
Instrumentos de del suelo. 

Estudios: Título profesional, Administrador de 
Empresas, Administrador Público, Economista, 
Ingeniero Civil, Ingeniero Industrial, Ingeniero 
Catastral, Politólogo, Ingeniero Electricista. 

periencia: Cuarenta y Seis (46) meses de experiencia 
rofesional relacionada con las funciones del cargo. 

Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 

Dirigir la caracterización de las unidades territoriales objeto de aplicación del programa y establecer 
prioridades de acción que permitan corregir, encauzar o reordenar las condiciones físicas y ambienta 
de los asentamientos. 

SDHT 6 
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2. Dirigir la priorización de zonas de intervención de los planes y proyectos de mejoramiento integral, d 
conformidad con el Plan de Desarrollo Económico Social y de Obras Públicas. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

~. 
Implementar esquemas de coordinación para la ejecución física de las intervenciones integrales y paral 
la articulación administrativa, financiera y presupuesta! que permitan dicha ejecución. ¡ 
Coordinar la interventoría de las obras de intervención física en infraestructura, equipamientos,l 
dotacionales, espacio público y todas aquellas requeridas para la puesta en marcha del programa del 
mejoramiento integral. 1 
Evaluar los costos del mejoramiento integral de asentamientos. t 

g 

Apoyar al nivel local en las decisiones que sobre el territorio y la inversión tengan relación con ell 
programa de mejoramiento de barrios. ~ 

Dirigir la construcción de la línea de base para la focalización, matrices de inversión e intervención dell 
Programa de Mejoramiento de Barrios y elaborar los indicadores de gestión que permitan efectuar el., 
seguimiento y evaluación del programa. i 

§ 

Dirigir la sistematización de la experiencia y las intervenciones del programa en sus diferentes zonas del 
actuación, para continuar el desarrollo de los proyectos y programas, bajo los lineamientos generalesl 
del programa de Mejoramiento Integral. 1 

~ 

Dirigir la generación de procesos masivos de legalización, titulación y reconocimiento de lasf 
construcciones existentes en la ciudad, que no hayan cumplido con los requisitos establecidos por lasi 
normativas urbanas vigentes. 1 
Coordinar la elaboración del proceso de legalización y regularización de desarrollos, asentamientos ol 
barrios localizados en el Distrito Capital, conforme a lo dispuesto en la normatividad vigente. t 

" 
11. Dirigir la gestión del proceso de titulación predial, conforme a lo dispuesto en la normatividad vigente. f 

i 
12. Dirigir el diseño de esquemas de coordinación interinstitucionales que faciliten la intervención de losl 

programas de legalización y regularización de barrios y titulación predial en el Distrito. 1 
13. Implementar la construcción de la línea de base y los instrumentos de seguimiento y monitoreo de losi 

programas de legalización y regularización de barrios y titulación predial. i 
14. Dirigir la asistencia técnica necesarias para realizar el proceso de legalización urbanística de los 

asentamientos de origen no legal así como para el proceso de regularización de barrios y titulación 
predial. 

1 

15. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron~ 
asignadas 

1 

16. No instalar ni utilizar en los e uipos que le sean asi nados por la Secretaría, para el desarrollo de las 

SDHT ~ 
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funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 

El diseño e implementación de las política, planes, programas y proyectos de reasentamiento 
población y de mejoramiento de vivienda del Distrito permiten la optimización de recursos, garantizar 
derecho a la vida, garantizar la construcciones sismorresistentes y minimizar el riesgo fiscal del estado; 

2. La coordinación entre las diferentes entidades permite que los procesos de reasentamiento 
mejoramiento de vivienda se culminen en periodos cortos de tiempo y con menores inversiones 
recursos, lo cual puede ser destinado a acciones de mejoramiento de las condiciones de hab.ltatnlldad[ 
para garantizar la eficiencia y eficacia en los procesos, y optimizar la inversión de recursos. 

3. El conocimiento de la realidad y del impacto de los planes y programas adelantados por la Subdir""""'n'n' 
permite lograr indicadores de seguimiento y control de los procesos de reasentamiento y mejoramien 
de vivienda para lograr concentrar esfuerzos que en coordinación con el mejoramiento de ba 
contribuyan a la inserción de la formalidad a las áreas deficitarias del Distrito. 

4. Se desarrollan acciones para garantizar la priorización de beneficiarios de los planes y proyectos de 
reasentamiento, reconocimiento y mejoramiento de vivienda de conformidad con el Plan de 
Económico y Social y de Obras Públicas; con el propósito de contribuir a las metas señaladas. 

5. La construcción oportuna y veraz de la información permite la toma estratégica de decisiones y 
necesarios al interior del ~->r'"'."'"' 

ios: Título profesional de Abogado, Administrador 
Empresas, Administrador Público, Economista, 

Ingeniero Civil, Ingeniero Industrial, Ingeniero Catastral, 
Ingeniero Electricista, Contador Público, Trabajador 
Social, o Politólogo. 

en áreas relacionadas con las 

Cuarenta y Seis (46) meses 
~t:>vn~:>r·i.,.ncia profesional relacionada con las 

nciones del cargo. 
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1 título de postgrado en la modalidad de: 

Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 

Caracterizar las unidades territoriales objeto de aplicación del programa de operaciones 
estratégicas y establecer las prioridades de acción que permitan corregir, encauzar o reordenar. 

2. Dirigir el desarrollo de esquemas de gestión y gerencia de las operaciones estratégicas r"'l~~,..;,,n~rt~·:::t 

con los temas de competencia del Sector del Hábitat, en coordinación con la Secretaría Distrital 
Planeación y las entidades del sector comprometidas en la gestión de dichas operaciones. 

3. Dirigir en coordinación con los operadores, los instrumentos de coordinación para la ejecución de la . 
operaciones estratégicas, los ·macroproyectos y demás operaciones integrales que se desarrollen 
gestionen desde la Secretaría Distrital del Hábitat en suelo urbano, de expansión o rural y en 
bordes urbano - rurales. 

4. Dirigir el diseño del componente del Sector Hábitat de las operaciones estratégicas, 
macroproyectos y demás operaciones integrales establecidas en el Plan de Ordenamiento Territorial 
en el Plan de Desarrollo y orientar su implementación. 

5. Proponer los diseños de los instrumentos de monitoreo de las operaciones estratégicas, estructurantes, 
macroproyectos y demás operaciones integrales definidas en el Plan de Ordenamiento Territorial o 
el Plan de Desarrollo a cargo de la Secretaría Distrital del Hábitat. 
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6. Dirigir el diseño de los instrumentos de gestión conjunta con las entidades nacionales y regionales 
distritales para el desarrollo de las Operaciones y Proyectos a cargo de la Secretaría. 

7. Dirigir conjuntamente con los operadores y con la Dirección de Participación y Relaciones con 
comunidad,.el diseño de mecanismos de consulta y participación ciudadana de las operaciones 
proyectos que adelanten las entidades operadoras adscritas, vinculadas o con vinculación especial a 1 
Secretaría Distrital del Hábitat. 

8. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le 
asignadas 

9. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de 1 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 

Los proyectos que adelanten las entidades adscritas, vinculadas y vinculadas especiales reciben 
acompañamiento técnico, jurídico y administrativo, dentro del marco de la política del hábitat y 
estrategias diseñadas por la Secretaria. 

2. Los mecanismos de consulta y participación de los actores no institucionales dentro del trámite de 
proyectos que serán puestos a consideración de la Secretaría de Planeación y gestionados por 
operadores son diseñados con criterios de calidad técnica, eficiencia, eficacia y equidad; 

Los mecanismos de evaluación del estado de los proyectos adelantados por los operadores son "''"'"'"''"<:::.11 

para realizar el seguimiento a las metas específicas de la Secretaria del Hábitat respecto de los tiempos 
circunstancias de los proyectos y para efectuar los informes periódicos a las dependencias que 
requieran. 
1 

l 
El registro de los agentes y organizaciones comunitarias del Sector Hábitat se mantiene actualizado 
su eficaz vinculación al diseño de políticas, estrategias y programas y para el seguimiento a los logros e 
el sector; 

5. Los mecanismos técnicos o jurídicos propuestos por la Subdirección para impulsar sus proyectos 
gestionados oportunamente para su respectivo trámite ante las dependencias de la Secretaria y de 
demás Secretarias; 

Los instrumentos de gestión conjunta con las entidades Nacionales, o territoriales son r.:.r·n"'"'n""'r""'!! 

diseñados para coordinar y gestionar los proyectos objeto de la Secretaria. 

7. La normatividad de gestión y trámite ante curadores es revisada con criterios técnicos, de eficiencia, 
eficacia se las herramientas adecuadas 

.. 
SDHT ~~ 
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Desarrollo territorial. 
Plan de Ordenamiento Territorial e instrumentos asociados. 
Plan de Desarrollo Distrital y Nacional. 
Vivienda y desarrollo urbano. 
Derecho público y/o Administrativo. 
Finanzas. 
Banca de Inversión. 
Planes maestros 

El título de postgrado en la modalidad de: 

• Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

• Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

• Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

• Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 

políticas que faciliten la participación ciudadana y la promoción de los mecanismos e 
'"'"'r"'"'" democrático en el Sector Hábitat. 

SDHT 6 
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Dirigir las estrategias de participación ciudadana, conjuntamente con las demás dependencias 
entidad y entidades del Sector. 

Dirigir y desarrollar programas de promoción y divulgación, que potencien la participación ciudadana y 
contribución a las políticas, planes, programas y proyectos de la Secretaría. 

Presentar ante las distintas instancias de la Secretaría las iniciativas de la comunidad frente a 
procesos de participación ciudadana en el Sector del Hábitat. 

t 

Coordinar con las organizaciones cívicas, gremiales, académicas y entidades gubernamentales planes yl 
programas relacionados con la participación ciudadana en los asuntos relacionados con el Sector dell 
Hábitat. 1 

1 
Dirigir el diseño y mantener actualizado un registro de los agentes y organizaciones comunitarias,l 
gremiales, académicas y entidades gubernamentales involucradas en procesos de participaciónl 
ciudadana en el Sector del Hábitat, para su vinculación al diseño de políticas, estrategias y programas Yl 
para el seguimiento a los logros en el Sector. 1 

1 
Analizar y evaluar la aplicación de los mecanismos de participación que en el desarrollo del mandato! 
constitucional y legal se deban aplicar en la entidad. 

7. Difundir los resultados del seguimiento a los diversos programas y mecanismos de pamc1pac1o1nt 
ciudadana. 

8. Coordinar la realización de los estudios pertinentes relacionados con las necesidades y expectativas 
calidad detectadas por los usuarios (as), beneficiarios (as) o destinatarios (as) de los servicios que 
la Secretaría. 

Dirigir la implementación y el seguimiento, de los Núcleos de Participación Ciudadana involucrados 
las UPZ de mejoramiento integral y sus redes de participación y administración. 

1 O. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le 
asignadas 

11. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 

12. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 

El desarrollo de políticas y adopción de planes y programas que faciliten la participación ciudadana y 
promoción de los mecanismos e instrumentos del ejercicio democrático en el Sector Hábitat, se realizan 
con las orientaciones de la Subdirección dentro de los parámetros normativos aplicables en cada caso 
de acuerdo a los trazados la Secretaría. 

A 
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La Subdirección organiza y desarrolla programas de promoción, sensibilización y divulgación, que 
potencien la participación ciudadana de manera que contribuyan al fortalecimiento de las políticas, 
planes, programas y proyectos de la Secretaría. 

La Subdirección presenta ante las distintas instancias de la Secretaría las iniciativas de la comunidad~ 
frente a los procesos de participación ciudadana en el Sector Hábitat. 

La implementación, funcionamiento y calidad de los sistemas de información relacionados con trámites 
prestación de servicios al ciudadano, son realizados de acuerdo con las políticas distritales y nacionales. 

Los esquemas de coordinación intersectorial e intrasectorial definidos e implementados por 
Subdirección y facilitan el desarrollo de los programas a su cargo. 

El nivel local distrital es apoyado en las decisiones que sobre el tema de tengan relación con los d <>tir,tn•"1 

procesos, con una participación activa de los Comités de Gobierno Local. 

Los flujos de información producida son definidos y coordinados para garantizar el 
funcionamiento de las diferentes dependencias y niveles de la Secretaría. 

Las acciones de atención a los usuarios de servicios del Sector Hábitat necesarios para el cumplirn",n''"1 

de los objetivos son articulados en coordinación con la demás dependencias, para lograr economías 
escala com lementariedad institucional; 

y 
meses de 

profesional 
las 

" ¡ 
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Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 

1. Coordinar con los organismos de carácter nacional, departamental, distrital o municipal, las acciones 
prevención, inspección, vigilancia y control de los desarrollos de vivienda ilegales, así como de 
personas naturales y jurídicas que adelanten actividades de anuncio, captación de recursos 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda en la jurisdicción del Distrito Capital. 

Diri9ir la administración y actualización del sistema información de vivienda urbana. 
e 

Definir los planes y programas de prevención para someterlos a la aprobación del Subsecretario 
Control de Vivienda. 

Dirigir en coordinación con los organismos competentes y las Alcaldías Locales, las acciones 
prevención de la generación de desarrollos de vivienda ilegales y, en general, prevenir la infracción de 
normas sobre el anuncio, captación de recursos y enajenación de vivienda. 

Remitir a la Dirección de Investigaciones y Control de Vivienda los informes, antecedentes y 
recaudadas en desarrollo de su gestión de prevención, cuando haya encontrado indicios de violación 
las normas legales en materia de enajenación y arrendamiento de vivienda. 

Dirigir el registro de las personas naturales o jurídicas que se dediquen a las actividades de enajenació 
de vivienda; así mismo, otorgar la matrícula y llevar un registro sistematizado de las personas ded1cada:s~ 
a la actividad de arrendamiento de vivienda o la intermediación comercial de esta """''""''""rl 

SDHT ,y; 
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7. 

8. 

15. 

16. 

17. 

Dirigir la cancelación, de oficio o a petición de parte, del registro de las personas dedicadas a la actividad~ 
de enajenación de vivienda; así mismo, suspender, cancelar o revocar la matrícula de arrendador ol 
intermediarios de esta actividad. En todos los casos anteriores cuando se establezca que las personas[ 
sometidas a inspección, vigilancia y control a las actividades de enajenación y arrendamiento de vivienda! 
han incumplido sus obligaciones o infringido la normatividad aplicable. 1 
Coordinar el ejercicio de la actividad inmobiliaria de vivienda urbana, especialmente en lo relacionado conf 
el contrato de administración y verificar que los contratos de arrendamiento de inmuebles destinados a¡ 
vivienda urbana se adecuen a lo dispuesto por la normatividad aplicable en estas materias. í 

* Dirigir el establecimiento y divulgación de los procedimientos para presentar reclamaciones por parte def 
los arrendatarios y adquirentes de vivienda. 1 

~ 

Otorgar la radicación de documentos para la construcción y enajenación de proyectos de vivienda; así¡ 
mismo, dirigir la realización del seguimiento a los citados proyectos y efectuar los requerimientosl 
correspondientes cuando lo considere pertinente. ~ 

Emitir los actos administrativos en virtud de los cuales se expidan las autorizaciones para constituir~ 
gravámenes o limitaciones al derecho de dominio que se soliciten con posterioridad al trámite de la' 
radicación de documentos, de conformidad con las normas aplicables. ~ 

i 
Otorgar los permisos de captación y escrituración solicitados por las Organizaciones Populares de! 
Vivienda, conforme a las normas aplicables. ~ 

Dirigir el seguimiento al cumplimiento de las órdenes e instrucciones que imparta el Subsecretario del 
Control de Vivienda con relación a las funciones a cargo de esta Dirección. 1 

ll 

Verificar el cumplimiento de las obligaciones de las personas naturales y jurídicas, relacionadas con lal 
presentación de los estados financieros en los términos del Decreto Ley 2610 de 1979. ! 
Mantener a disposición de los compradores de inmuebles destinados a vivienda y de las entidades! 
públicas los documentos radicados por las personas que desarrollan las actividades de anuncio yf 
enajenación de los mencionados inmuebles. f 

$ 
Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueronl 
asignadas ~ 

No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las¡ 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria ~ 

18. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 

! 
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Las acciones de prevención, inspección, vigilancia y control de los desarrollos urbanísticos ilegales, a 
como de las personas naturales y jurídicas que adelanten actividades de anuncio, captación de recurso 
y enajenación de inmuebles destinados a vivienda son coordinados eficientemente con los organismos d 
carácter nacional, departamental, distrital o municipal conforme a lo previsto por la Ley 66 de 1968, lo 
Decretos Leyes 2610 de 1979 y 078 de 1987 y demás disposiciones que las complementen, modifiquen 
adicionen. 

Las acciones de prevención a la generación de desarrollos urbanísticos ilegales son ejecutados 
oportunamente en coordinación con los organismos competentes y las Alcaldías Locales. 

' La gestión de la Subdirección y la coordinación de la Red de Prevención a los Desarrollos ilegales con lasl 
dependencias y entidades competentes, previene eficazmente el incumplimiento de las normas quel 
reglamentan la enajenación de inmuebles destinados a vivienda. j 
Los informes, antecedentes y pruebas recaudadas en desarrollo de la gestión de prevención de lal 
Subdirección son remitidos oportunamente a la Subdirección de Investigaciones cuando se encuentren' 
indicios de violación a las normas legales, por parte de las personas naturales o jurídicas autorizadas! 
para desarrollar las actividades de anuncio, captación de recursos, enajenación y arrendamiento del 
vivienda, y las relacionadas con desarrollos ilegales. i 

i 
t 

5. El registro de las personas naturales o jurídicas que se dediquen a las actividades contempladas en lal 
Ley 66 de 1968 y el Decreto 2610 de 1979 y demás normas concordantes se realiza con oportunidad,; 
eficiencia y transparencia y se mantiene actualizado permanentemente. ¡ 
La cancelación del registro de las personas naturales o jurídicas de oficio o a petición del interesado se~ 
realiza con oportunidad, eficiencia y transparencia. 1 

t 
7. El otorgamiento de matrícula y el registro sistematizado de arrendadores de vivienda, así como de lasl 

personas naturales y jurídicas obligadas a matricularse como arrendadores o que ejerzan lal 
intermediación comercial entre arrendadores y arrendatarios de conformidad con la ley 820 de 2003 ~ 
decreto reglamentario 51 de 2004, así como la cancelación, suspensión y revocatoria de tales matriculasl 
cuando los matriculados incumplan las obligaciones de carácter legal y reglamentario, se realizan¡ 
conforme a la normatividad y con criterios de eficiencia, eficacia y transparencia. 1 

8. Los procedimientos para presentar reclamaciones por parte de los arrendatarios y las sancionesl 
establecidas a las personas sujetas a inspección, vigilancia y control son divulgados con oportunidad a la[ 
ciudadanía. 

9. Las comunidades que deseen adelantar planes de vivienda por los sistemas de autoconstrucción 
autogestión comunitaria reciben adecuada y oportuna orientación en cuanto tiene que ver con e 
cumplimiento de los requisitos para solicitar y obtener los permisos para adelantar esos programas. 

SDHT í~ 
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O. Los permisos de captación y escrituración a las organizaciones populares de vivienda son otorgados 
debidamente registrados, conforme a lo establecido en el Decreto 100 de 2004. 

11. La Subdirección verifica oportunamente el cumplimiento de las obligaciones de las personas naturales 
jurídicas, relacionadas con la presentación de los estados financieros en los términos del decreto ley 261 
de 1979. 

2. La información sobre las personas que desarrollan actividades de anuncio y enajenación 
mencionados inmuebles y los documentos radicados por ellas, se mantiene actualizado 
permanentemente a disposición de los compradores de inmuebles destinados a vivienda y de 
entidades públicas. 

13. La información brindada a los ciudadanos se ciñe estrictamente a los registros consignados en 
archivos de la Subdirección, es completa, actualizada y veraz y satisface las necesidades 
requerimientos de los usuarios. 

14. Los procedimientos y correctivos sugeridos producen los resultados esperados por la Subdirección 
Prevención uimiento. 

Códigos de Policía Nacional y Distrital. 
Control a la enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda. 
Procesos de construcción de vivienda. 
Contratación pública. 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá. 
Plan de Desarrollo Distrital Nacional. 

ios: Título profesional de Arquitecto, Administrador 
Empresas, Administrador Público, Economista, 

ngeniero Civil, Ingeniero Industrial, Ingeniero Catastral y 
!l;;E~oaleslta, Contador Público, Sociólogo, Antropólogo. 

en áreas relacionadas con 

a: Cuarenta y Seis (46) meses de 
profesional relacionada con las 

mr1nn~•c:: del cargo. 

Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

• Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, sieiJ)pre que se acredite el Título 
profesional, o 
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r=-'--"--·"--~--·~~----------~----------~~~%·--'·~--."~-~"-"~'"'~"'"'-•'""""''''~"~"' • Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

• Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dich 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 

Dirigir las investigaciones y demás actuaciones administrativas pertinentes cuando existan indicios 
incumplimiento a las normas vigentes por parte de las personas naturales y jurídicas que realicen 
actividades de enajenación o arrendamiento de vivienda. 

Dirigir la expedición de los actos administrativos que sean necesarios para tramitar, sustanciar y resolve . 
las investigaciones y las demás actuaciones administrativas que se adelanten en ejercicio de 
facultades de inspección, vigilancia y control a las actividades de anuncio, captación de recu 
enajenación y arrendamiento de vivienda. Estas facultades comprenden las de imponer sancio 
impartir órdenes, decretar medidas preventivas, resolver recursos, entre otras. 

3. Coordinar las acciones de mediación que se deban desarrollar dentro del trámite de las investigaciones 
demás procesos administrativos a su cargo. 

Dirigir las acciones que sean necesarias para la intervención o toma de posesión de los negocios, bie 
y haberes de las personas naturales o jurídicas que incumplan la normatividad que regula el ejercicio 
las actividades controladas, así como las relacionadas con la desintervención de tales personas. 

Dirigir el trámite de quejas y reclamos presentados por las personas adquirentes o arrendatarias 
vivienda en el Distrito Capital. 

Coordinar el trámite, la sustanciación y el fallo de las investigaciones que se adelanten por las queja 
presentadas con relación a los contratos de arrendamiento e intermediación de inmuebles urba 
destinados a vivienda, en los términos que establezca la ley. 

Dirigir el seguimiento al cumplimiento de las instrucciones, órdenes o requerimientos que 
Subsecretario de Control de Vivienda imparta con relación a las funciones a cargo de esta Dirección. 

custodiar los títulos constituidos a sus órdenes 
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10. 

11. 

Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueronj 
asignadas i 
No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las¡ 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria i 

Cuando existen indicios de incumplimiento a las normas vigentes la Subdirección inicia oportunament . 
las actuaciones administrativas pertinentes, y adelanta las investigaciones administrativas contra lasl 
personas naturales y jurídicas que adelanten las actividades de enajenación o arrendamiento de vivienda. i 

' 2. Los actos administrativos necesarios para el desarrollo de la investigación son expedidos oportunamente¡ 
y con criterios de calidad técnica. 1 

[ 
@ 

3. Los actos administrativos proyectados se revisan tanto en su forma como en su contenido de acuerdo conl 
las exigencias de Ley y los procedimientos institucionales. f 

Los informes presentados son pertinentes, oportunos, integrales y concretos y contribuyen aiJ 
mejoramiento continuo de los procesos y de los problemas críticos que están bajo la responsabilidad dej 
la Subdirección. & 

1 
Las acciones que sean necesarias para la intervención o toma de posesión de los negocios, bienes ~ 
haberes de las personas naturales o jurídicas que incumplen las normas, así como las relacionadas conl 
la desintervención, se realizan dentro de los parámetros ordenados por la normatividad vigente y en losl 
tiempo establecidos por la misma. 1 

j 

t 
Las quejas y reclamos presentados por los compradores, sobre las especificaciones técnicas de losl 
inmuebles con base en las normas vigentes, son tramitados oportunamente. i 

~ 

t 
7. Todos los procesos derivados de la celebración de contratos de arrendamientos e intermediación de! 

inmuebles urbanos destinados a vivienda, son adelantados por la Subdirección en los términos que~ 
establezca la ley y dentro de las competencias que para el efecto señale el Alcalde o alcaldesa Mayor del 
Bo otá f 

-~----------"*'·'--'>'>"-">.'<'>.<>:iXM>'!o!f$«Wi'i>~,-,~~"-'>.._'».'>:; 
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Códigos de Policía Nacional y Distrital. 
Control a la enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda. 
Procesos de construcción de vivienda. 
Contratación estatal. 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
Plan de Desarrollo Distrital Nacional. 

Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

• Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 

SDHT 
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NIVEL PROFESIONAL 

Profesional Especializado 
222 
27 

4 
Carrera administrativa 
Donde se ubique el cargo 

1. Apoyar los estudios de contratación adelantados por el área, frente a la elaboración de términos de 
referencia seguimiento y evaluación de los productos esperados, con base en las condiciones 
establecidas en los contratos y en armonía con lo estipulado en el Estatuto General de Contratación 
Pública. 

Apoyar la realización de investigaciones y análisis en temas competencia del área, con el fin de probar, 
elaborar o perfeccionar programas y proyectos así como para elaborar los informes respectivos. 

Asesorar técnicamente y absolver consultas sobre materias competencia del área que le sean 
asignados por el jefe inmediato. 

Responder requerimientos y solicitudes de los organismos de control, entidades del sector público 
privado y ciudadanía en general, de acuerdo a los términos y condiciones necesarias, con el fin 
facilitar investigaciones, estudios y/o dar a conocer temas competencia de la dependencia. 

5. Mantener la información actualizada sobre las áreas a su cargo a efectos de rendir los informes 
manera oportuna. 

Participar en las juntas, reuniones, seminarios y demás eventos en los cuales se requiera su intervenció 
o su presencia, por delegación de la autoridad competente. 

Colaborar con las instituciones especializadas como la veeduría, la contraloría, la personería, 
procuraduría y otras, en las investigaciones y estudios pertinentes. 

Ejercer el autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas. 

ra las funciones 

SDHT/ 
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asignadas 

1 O. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 

11. Las demás que le asigne el superior inmediato, de acuerdo a la naturaleza del cargo, el nivel y el área 
nF!!~F!nnn4'•no del 

Las políticas y estrategias formuladas para garantizar el cumplimiento de sus funciones y la respuesta 
oportuna corresponden a las necesidades institucionales y están dirigidas al cumplimiento de los 
objetivos misionales de la Secretaría. 

La actualización, funcionamiento y control de los sistemas de información, son ejecutados 
administrativamente por el profesional y están orientados a la eficiente prestación del servicio. 

Las estrategias mecanismos, instrumentos y metodologías, se coordinan y gestionan con el fin de 
cumplir las tareas definidas 

Los informes sobre las actividades desarrolladas están preparados y presentados con la oportunidad y 
periodicidad requeridas, y tienen como fin facilitar la toma de decisiones del superior inmediato. 

5. La información sobre las áreas a su cargo está actualizada a efectos de rendir los informes 
oportunamente. 

La contribución en aspectos relacionados con la gestión en procesos de registro, evaluación, 
seguimiento, se encuentran dentro de los lineamientos de la Entidad. 

Los documentos proyectados están orientados a adelantar los procesos y demás asuntos de 
competencia de la Oficina. 

8. Las asesorías que se brindan a los funcionarios del Secretaría, son realizadas conforme a las 
solicitudes presentadas y de acuerdo con los lineamientos generales en materia disciplinaria. 

9. Las investigaciones y análisis realizados, tienen como fin probar, elaborar o perfeccionar programas y 
proyectos, así como preparar los informes respectivos sobre los temas competencia del área. 

10. Las asesorías y respuestas a consultas en temas competencia del área, cumplen con los lineamientos 
técnicos y procedimentales establecidos en la dependencia. 

11. Los requerimientos y solicitudes de los organismos de control, entidades del sector público y privado y 
ciudadanía en general, se responden de acuerdo a los términos y condiciones necesarias, con el fin de 
facilitar investigaciones, estudios y/o dar a conocer temas competencia de la dependencia. 

12. Los indicadores de mecanismos de evaluación son 
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establecidos, aplicados y evaluados en la dependencia con el fin de garantizar una gestión eficiente y 
eficaz en la Subsecretaría. 

3. Los procesos competencia de la Subsecretaría. definidos están incluidos en el Manual de Procesos y 
Control Interno de la Entidad. 

Presupuesto Público. 
Contratación pública. 
Código Contencioso Administrativo. 
Código Penal. 
Código de Procedimiento Penal. 
Código de Procedimiento Civil. 

ios: Título profesional de abogado o administrador 
ico o administrador de empresas o contador o economista 

ingeniero de sistemas o ingeniero industrial o ingeniero 

~~lrnll!triA,ncla: Cuarenta y Dos (42) meses 
experiencia profesional relacionada 

n las funciones del cargo. 

en áreas relacionadas con las 

Profesional Especializado 
222 
25 
1 
Carrera administrativa 
Donde se ubique el cargo 
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cooperación interinstitucional, de acuerdo con los lineamientos señalados para tal fin. 

Elaborar los planes, programas y proyectos de corto, mediano y largo plazo que requiera la rtl'>r"ll'>nlrfl'>ln~r:"m 

para el cumplimiento de sus funciones. 

Consolidar la ejecución de los presupuestos anuales de inversión de los programas y proyectos de 
dependencia, en coordinación con la Subsecretaría de Planeación y Política. 

Llevar a cabo las actividades asignadas en los procesos de elaboración y de programación del PAC 
los proyectos asignados por el área. 

5. Proponer los indicadores de gestión, estándares de desempeño, y mecanismos de evaluación y control 
los procesos a cargo. 

Emitir conceptos técnicos y financieros sobre la formulación o reformulación de los proyectos a cargo, 
de acuerdo con las circunstancias y la evolución de los mismos. 

Orientar a la dependencia en el desarrollo de las actividades del proceso de planificación y cn:::;\..,UIJIUI 

presupuesta! de sus proyectos. 

8. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron 
asignadas · 

No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 

10. Incorporar en el Sistema de Información adoptado por el área la información relacionada con los trá 
le sean ados. 

realizados se ajustan a los lineamientos dados, se llevan a cabo bajo el 
reconocidas y ofrecen información válida y confiable para la toma de decisiones. 

Los planes, programas y proyectos elaborados cumplen los objetivos propuestos, responden 
necesidades específicas tanto de la comunidad como de la entidad, se realizan dentro de los términ 
establecidos y se ajustan a los presupuestos asignados. 

3. Los presupuestos consolidados reflejan la situación real y el avance de los proyectos de inversión de 
dependencia, de acuerdo con el plan de inversiones y el proyecto de presupuesto de inversión. 

Las actividades realizadas para la elaboración y programación del PAC de los proyectos se cumplen 
acuerdo con los compromisos adquiridos por la dependencia. 

5. Los indicadores de gestión, estándares de desempeño, y mecanismos de evaluación y control 
son claros observables la función la cual se diseñan. 

SDHT 7 
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Los conceptos técnicos y financieros emitidos orientan el desarrollo y avance de los proyectos 
dependencia. 

7. Las orientaciones dadas a la dependencia en el desarrollo de las actividades del proceso de plan•••,...,.,.,,,.". 
y ejecución presupuesta! de sus proyectos son claras, precisas y pertinentes y cumplen su cometido. 

8. La información incorporada al Sistema de Información es actualizada, válida y confiable y cumple con 
n<>lr,;,n.,otrne> señalados en los rocedimientos <>rlt"lnt<>rlt"IC> 

en áreas relacionadas con las 

Profesional Especializado 
222 
24 

5 
Carrera administrativa 
Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión directa 

Participar en la elaboración de los estudios requeridos por la entidad, en lo directamente relacionad 
con las funciones desempeñadas. 

Conceptuar sobre las propuestas que se presenten dentro de los procesos-que realiza la Secretaría, en 
los le sean de acuerdo a la naturaleza del ca 
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Realizar análisis preliminares tendientes a probar, elaborar o perfeccionar programas y proyectos 
como preparar los informes respectivos. 

Asesorar técnicamente y absolver consultas sobre materias de competencia del área que le sean 
asignados por el superior inmediato. 

Participar en la organización, ejecución y control de planes, programas, proyectos o 
técnicas y administrativas que se desarrollen en los grupos de trabajo y garantizar la correcta aplicación 
de las normas y de los procedimientos vigentes. 

Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad 
requeridas, con el fin de facilitar la toma de decisiones y atender los requerimientos de las entidades 
control. 

Mantener la información actualizada sobre las áreas a su cargo a efectos de rendir los informes de 
manera oportuna. 

Colaborar con las instituciones especializadas como la veeduría, la contraloría, la procuraduría y otras, 
en las investigaciones y estudios pertinentes. 

Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron 
asignadas 

O. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 

11.¡ Las demás que le asigne el superior inmediato, de acuerdo a la naturaleza del cargo, el nivel y el área 
de desempeño del empleo. 

Las políticas y estrategias formuladas para garantizar el cumplimiento de sus funciones y la respuesta 
oportuna corresponden a las necesidades institucionales y están dirigidas al cumplimiento de los 
objetivos misionales de la Secretaría. 

La actualización, funcionamiento y control de los sistemas de . información, son ejecutados 
administrativamente por el profesional y están orientados a la eficiente prestación del servicio. 

Las estrategias mecanismos, instrumentos y metodologías, se coordinan y gestionan con el fin de 
cumplir las tareas definidas 

Los informes sobre las actividades desarrolladas están preparados y presentados con la oportunidad y 
periodicidad requeridas, y tienen como fin facilitar la toma de decisiones del superior inmediato. 

r 
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La información sobre las áreas a su cargo está actualizada a efectos de rendir los informes 
oportunamente. 

Los requerimientos y solicitudes de los organismos de control, entidades del sector público y privado y 
ciudadanía en general, se responden de acuerdo a los términos y condiciones necesarias, con el fin de 
facilitar investigaciones, estudios y/o dar a conocer temas competencia de la dependencia. 

Los indicadores de gestión, estándares de desempeño y mecanismos de evaluación y control, son 
establecidos, aplicados y evaluados en la dependencia con el fin de garantizar una gestión eficiente y 
eficaz. 

Los procesos competencia del área definidos están incluidos en el Manual de Procesos y Control 
Interno de la Entidad. 

Presupuesto Público. 
Normas Generales de Contabilidad Pública. 
Contratación pública. 
Código Contencioso Administrativo. 
Código Penal. 
Código de Procedimiento Penal. 
Cód de Procedimiento Civil. 

w¡;:c•t ... rtios: Título profesional de abogado 
úblico o administrador de empresas o contador o 

~.,.,.nnrunic::tt"" o ingeniero de sistemas o ingeniero industrial o 
niero mecánico o ingeniero eléctrico o ingeniero 

~.,.,,,.,.,,,,..n,or-n o sociólogo o trabajador social. 

n.,, ... .,,r,.,, ... ,.,,: Treinta (30) meses de 
profesional relacionada con 

funciones del cargo. 
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1. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y periodicidad 
requeridas. 

2. Aportar elementos de juicio y proponer estudios necesarios como insumo para la toma de decisiones 
relacionadas con la adopción, ejecución y el control de los programas propios del área. 

3. Establecer mecanismos de interacción con las diferentes dependencias de la Secretaría, procurando 
un desarrollo apropiado, coherente e integrado de los objetivos comunes establecidos en la Entidad. 

4. Proponer acciones, indicadores de gestión, estándares de desempeño, mecanismos de evaluación y 
control y mejoras a los procesos de competencia de la Secretaría fin de optimizar la gestión de la 

L misma. 

5. Aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adOpción, la ejecución y el 
control de los programas propios de la Dependencia. 

6. Participar en las investigaciones y estudios indicados por el superior inmediato. 

7. Ofrecer información vigente y confiable tanto a los usuarios de la Secretaría como a la administración, que 
sirva de base para la toma de decisiones en los asuntos relacionados con la misión de la entidad. 

8. Incorporar en el Sistema de Gestión Documental y Archivo adoptado por la Secretaría de la 
información relacionada con todos los trámites de los procesos de competencia de la misma. 

9. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron 
asignadas. 

10. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las 
n software sin la autorización escrita del área de Sistemas de la Secretaria. 

SDHT /,.. 
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11. Proyectar las certificaciones tanto interna como externas que sean solicitadas a la Entidad. 

12. Las demás que le asigne el superior inmediato, de acuerdo a la naturaleza del cargo, el nivel y el área 
de o del leo. 

1. Los elementos de juicio aportados sobre los asuntos de competencia de la dependencia son pertinentes, 
prácticos y viables y facilitan la toma de decisiones sobre los asuntos correspondientes. 

2. La participación en las investigaciones y estudios se cumple de acuerdo con las metodologías 
establecidas, dentro de las responsabilidades asignadas y en los términos señalados por el superior 
inmediato. 

3. La información ofrecida a los usuarios es confiable, veraz y oportuna y facilita la toma de decisiones en los 
asuntos relacionados con el Sector Hábitat. 

4. Los informes sobre las actividades desarrolladas están preparados y presentados con la oportunidad 
y periodicidad requeridas, y tienen como fin facilitar la toma de decisiones del superior inmediato. 

5. La información sobre las áreas a su cargo está actualizada a efectos de rendir los informes 
oportunamente. 

6. Los requerimientos y solicitudes de los organismos de control, entidades del sector público y privado 
y ciudadanía en general, se responden de acuerdo a los términos y condiciones necesarias, con el fin 
de facilitar investigaciones, estudios y/o dar a conocer temas competencia de la dependencia. 

7. La información incorporada al Sistema de Gestión Documental y Archivo adoptado por la 
Subdirección se relaciona directamente con los asuntos que son de competencia de la dependencia, 
es actualizada, confiable, veraz, y oportuna y se tramita de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

Constitución Política 
Normatividad Nacional, Distrital y Municipal relacionada con el manejo de Archivos. 
Políticas, normas y procedimientos institucionales. 
Técnicas de redacción y de presentación de informes. 
Atención al ciudadano. 

r 
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Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y periodicidad 
requeridas. 

2. Aportar elementos de juicio y proponer estudios necesarios como insumo para la toma de decisiones 
relacionadas con la adopción, ejecución y el control de los programas propios del área. 

3. Proponer acciones, indicadores de gestión, estándares de desempeño, mecanismos de evaluación y 
control y mejoras a los procesos de competencia de la Secretaría a fin de optimizar la gestión de la . 
misma. 

4. Efectuar el estudio y evaluación financiera de los documentos que acompañan las solicitudes 
relacionados con los trámites efectuados, radicación de documentos, permisos y los demás de 
competencia de la Secretaría. 

5. Proyectar los actos administrativos requeridos para el desarrollo de las funciones. 

6. Estudiar, analizar y proyectar las respuestas a las consultas, derechos de petición solicitudes de 
información sobre las materias de competencia de la dependencia. 

7. Orientar a los usuarios sobre las funciones y trámites que sean de competencia de la Entidad. 

8. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron 
asignadas. 

9. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 

1 O. Las demás que le asigne el superior inmediato, de acuerdo a la naturaleza del cargo, el nivel y el área 
de desempeño del empleo. 
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1. El estudio y evaluación de los documentos sometidos a su consideración se realiza de acuerdo con la 
metodología establecida, en el tiempo previsto y proporcionan información confiable para la toma de 
decisiones. 

2. Los actos administrativos proyectados observan el debido proceso y garantizan el reconocimiento de 
los derechos y el cumplimiento de las obligaciones por parte de los afectados. 

3. El Sistema de Información adoptado por la Secretaría se mantiene actualizado con base en los datos 
producidos por cada dependencia. 

4. Las respuestas a las consultas, derechos de petición o solicitudes de información sobre las materias 
de competencia de la dependencia se proyectan en los términos de Ley y de acuerdo con el 
procedimiento establecido para este efecto. 

5. La orientación suministrada a los usuarios sobre las funciones y trámites que son de competencia de 
la Secretaría es a sus ietudes solicitudes. 

Normatividad Nacional, Distrital y Municipal en lo atinente a la enajenación de vivienda, 
arrendamientos, contabilidad y presupuesto, Derecho civil y comercial. 
Constitución Política: derechos y deberes de los ciudadanos. 
Políticas, normas y procedimientos Institucionales. 
Técnicas de redacción y de presentación de informes. 
Funciones de la Secretaría de las áreas lo ínt~•nr<>n 
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1. Aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el 
control de los programas propios de la Dependencia. 

2. Participar en las investigaciones y estudios indicados por el superior inmediato, 

3. Atender las consultas, quejas y reclamos que presenten los ciudadanos, sobre los temas relacionados 
con las competencias legalmente conferidas a la Secretaría. 

4. Orientar a los usuarios sobre las funciones y trámites encomendados legalmente al área de desempeño. 

5. Efectuar la recepción y revisión preliminar de los documentos relacionados con el trámite de los asuntos 
que tengan que ver con la tarea asignada. 

6. Brindar a los ciudadanos la información que reposa en los archivos de la dependen~ja. 

7. Facilitar la consulta ciudadana de los proyectos. 

8. Alimentar el sistema de información relacionado con las consultas tanto personales como telefónicas que 
formulen a la Dependencia 

9. Participar en la supervisión de los estudios requeridos por la entidad, en lo directamente relacionado con 
las funciones desempeñadas. 

1 O. Evaluar las propuestas que se presenten dentro de los procesos de selección y contratación en los 
aspectos que le sean asignados, de acuerdo a la naturaleza del cargo. 

11. Realizar análisis preliminares tendientes a probar, elaborar o perfeccionar programas y proyectos así 
como preparar los informes respectivos. 

12. Elaborar los estudios de conveniencia los estudios de mercado determinar las 
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especificaciones técnicas y los términos de referencia necesarios para la contratación que requiera la 
entidad. 

13. Asesorar técnicamente y absolver consultas sobre materias de competencia del área que le sean 
asignados por el superior inmediato. 

14. Participar en el diseño, organización, ejecución y control de planes, programas, proyectos o actividades 
técnicas y administrativas que se desarrollen en los grupos de trabajo y garantizar la correcta aplicación 
de las normas y de los procedimientos vigentes. 

15. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad 
requeridas, con el fin de facilitar la toma de decisiones y atender los requerimientos de las entidades de 
control. 

16. Mantener actualizada la información a su cargo con el de rendir los informes de manera oportuna. 

17. Colaborar con las instituciones especializadas como la veeduría, la contraloría, la procuraduría y otras, 
en las investigaciones y estudios pertinentes. 

18. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron 
asignadas 

19. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 

20. Las demás que le asigne el superior inmediato, de acuerdo a la naturaleza del cargo, el nivel y el área de 
riP!~Pnl"ln¡:>ñn del .,...,,nlc.n 

1 . Los elementos de juicio aportados sobre los asuntos de competencia de la dependencia son pertinentes, 
prácticos y viables y facilitan la toma de decisiones correspondientes. 

2. La participación en las investigaciones y estudios se cumple de acuerdo con las metodologías establecidas, 
dentro de las responsabilidades asignadas y en los términos señalados por el superior inmediato. 

3. Las consultas, quejas y reclamos de los ciudadanos son atendidas en los términos establecidos por la 
ley y teniendo en cuenta los requerimientos exigidos por los usuarios. 

4. La orientación suministrada a los usuarios sobre las funciones y trámites que son de competencia de la 
Secretaría es completa, oportuna y pertinente a sus inquietudes y solicitudes. 

5. La recepción y revisión preliminar de los documentos se hace con base en los parámetros y 
procedimientos establecidos por el Distrito. __ 

6. El sistema de información se alimenta permanentemente con los datos originados en las consultas 
ales telefónicas e formulan los ciudadanos del Distrito 
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1. Constitución Política 
2. Presupuesto Público 
3. Estatuto de Contratación Estatal 
4. Plan de Ordenamiento Territorial 
5. Programas de la dependencia. 
6. Metodología de la investigación. 
7. Políticas, normas y procedimientos institucionales. 

Ma de archivos. 

1. Realizar el registro y control de todos los documentos que ingresen a la dependencia y de los que el 
superior inmediato le entregue para su reparto. 

2. Mantener actualizada la base de datos que contiene la información sobre las investigaciones 
administrativas que adelanta la dependencia. 

3. Proyectar los oficios, memorandos y demás documentos que el superior inmediato le indique. 

4. Elaborar los informes mensuales, trimestrales y anuales, y los que periódicamente se requieran, 
relacionados con la desarrollada ndencia. 

f 
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5. Organizar y actualizar el archivo físico y magnético de la documentación que se tramita en la 
dependencia y mantenerlo a disposición de la Secretaría. 

6. Atender las llamadas telefónicas de la dependencia y efectuar las que el superior inmediato le indique. 

7. Llevar el control de los elementos devolutivos que en ejercicio de las funciones, deben utilizar en campo 
los profesionales de la dependencia (cámaras, radioteléfonos, georeferenciador, grabadoras, etc). 

8. Administrar los elementos de consumo y los recursos físicos puestos bajo su responsabilidad y adoptar los 
mecanismos para su conservación, protección y uso adecuado. 

9. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria. 

1 O. Las demás que le asigne el superior inmediato, de acuerdo a la naturaleza del cargo, el nivel y el área 
de del~~,nJ~.n 

1. El registro y control de los documentos se realiza de acuerdo con los métodos y procedimientos 
adoptados por la entidad y con las instrucciones recibidas del superior inmediato. 

2. Las bases de datos bajo su responsabilidad se mantienen actualizadas y bajo las reservas de dominio 
prescritas por la administración. 

3. Los oficios, memorandos y demás documentos se proyectan de acuerdo con las normas de 
correspondencia acogidas por la Secretaría y las instrucciones impartidas por el jefe de la dependencia. 

4. Los informes elaborados se presentan en el momento oportuno, con la información básica requerida y 
con las metodologías señaladas para cada caso. 

5. El archivo físico y magnético se organiza teniendo en cuenta las normas y métodos de archivística 
adoptadas por la entidad y de tal manera que se facilite su consulta cuando se requiera. 

6. Las llamadas telefónicas se atienden en cumplimiento del reglamento y de las instrucciones impartidas y 
teniendo en cuenta su necesidad y su prioridad en relación con los asuntos de responsabilidad. 

7. El control de los elementos devolutivos se lleva a cabo de acuerdo con las normas de control de 
inventarios y de almacén. 

8. Los elementos de consumo y los recursos físicos puestos bajo su responsabilidad se administran de 
acuerdo con las normas de almacén y cuentan con los mecanismos de conservación, protección y uso 
adecuado. 
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1. Políticas, normas y procedimientos sobre correspondencia, manejo de documentos y control de 
inventarios. 

2. Manejo de programas básicos como Word, Excel Básico, Power Point, Internet, Outlook. 
3. Normas y disposiciones sobre organización de archivos. 

1. Manejar la correspondencia que entra y sale de la dependencia y los archivos físicos y magnéticos de la 
documentación que se tramite en la dependencia. 

2. Mantener actualizadas las bases de datos que le correspondan. 

3. Proyectar los oficios, memorandos y demás documentos que el jefe de la dependencia le indique 

4. Brindar la información y la atención que requiera el usuario, de acuerdo con su nivel de competencia. 

5. Administrar los elementos de consumo que requiera la dependencia y los recursos físicos puestos bajo su 
responsabilidad y adoptar los mecanismos para su conservación, protección y uso adecuado. 

6. Atender las llamadas telefónicas y efectuar las que se le indiquen. 

7. Llevar el control de los elementos devolutivos que en ejercicio de las funciones, deben utilizar en campo · 
los profesionales de la dependencia. 

8. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron 

SDHTr 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria 

Hábitat 

Continuación de la Resolución Número 084 de abril 21 de 2008 

"Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales 
de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

9. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria. 

1 O. Las demás que le asigne el superior inmediato, de acuerdo a la naturaleza del cargo, el nivel y el área de 
desempeño del empleo. 

La correspondencia y los archivos físicos y magnéticos de la dependencia se manejan siguiendo las 
políticas, normas y procedimientos establecidos por la entidad. 

2. Las bases de datos bajo su responsabilidad se mantienen actualizadas y bajo las reservas de dominio 1 

prescritas por el superior inmediato. 

3. Los oficios, memorandos y demás documentos se proyectan de acuerdo con las normas de . 
correspondencia acogidas por la Secretaría y las instrucciones impartidas por el jefe de la dependencia. 

4. La información y la atención brindadas al usuario están dentro de los límites de su competencia y • 
responden a los requerimientos presentados por estos. 

5. Los elementos de consumo y los recursos físicos puestos bajo su responsabilidad se administran de acuerdo 
con las normas de almacén y cuentan con los mecanismos de conservación, protección y uso adecuado. · 

6. Las llamadas telefónicas se atienden en cumplimiento del reglamento y de las instrucciones impartidas y· 
teniendo en cuenta su necesidad y su prioridad en relación con los asuntos de responsabilidad de la ·: 
Subsecretaría. 

7. El control de los elementos devolutivos se lleva a cabo de acuerdo con las normas de control de ·• 
inventarios de almacén. 
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1. Efectuar el reparto de los documentos que con tal propósito le entregue el superior inmediato. 

2. Mantener actualizada la base de datos que contiene la información correspondiente a los procesos 
entregados. 

3. Proyectar los oficios, memorandos y demás documentos que el superior inmediato le indique. 

4. Elaborar los informes mensuales, trimestrales y anuales, y los que periódicamente se requieran, 
relacionados con la gestión desarrollada en cumplimiento de sus funciones. 

5. Organizar y actualizar el archivo físico y magnético de la documentación correspondiente a los procesos 
entregados. 

6. Atender las llamadas telefónicas de la subdirección y efectuar las que se le indiqu.en. 

7. Administrar los recursos físicos puestos bajo su responsabilidad y adoptar los mecanismos para su 
conservación, protección y uso adecuado. 

8. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria. 

9. Las demás que le asigne el superior inmediato, de acuerdo a la naturaleza del cargo, el nivel y el área de 
fi¡:ol~¡:onnn,:•i'ln del ornnlc.t"\ 

1. El reparto de los documentos encomendados se efectúa diariamente, con base en la hoja de ruta y 
aplicando los controles y registros de recepción y entrega prescritos. 

2. La base de datos que contiene la información correspondiente a los procesos de registro y matrícula se 
mantiene actualizada y bajo las reservas de dominio prescritas por el Superior inmediato. 

, 
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3. Los oficios, memorandos y demás documentos asignados se proyectan de acuerdo con las normas de 
correspondencia acogidas por la Secretaría y teniendo en cuenta las prioridades, necesidades e 
indicaciones dadas por el superior inmediato. 

4. Los informes de gestión se realizan de acuerdo con los trámites efectuados y con la oportunidad requerida 
por el superior inmediato. 

5. El archivo físico y magnético de la documentación correspondiente a los procesos de registro y matrícula 
se organiza siguiendo las normas establecidas para este efecto. 

6. Las llamadas telefónicas se atienden en cumplimiento del reglamento y de las instrucciones impartidas y 
teniendo en cuenta su necesidad y su prioridad en relación con los asuntos de responsabilidad de la 
Entidad. 

7. Los elementos de consumo y los recursos físicos puestos bajo su responsabilidad se administran de 
acuerdo con las normas de almacén y cuentan con los mecanismos de conservación, protección y uso 
adecuado. 

SDHT r 
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2. Atender público y a los funcionarios de diferentes organismos y entidades, personal y telefónicamente, 
para suministrar la información solicitada sobre los asuntos de la Dependencia. 

3. Proyectar cartas, circulares, memorandos, oficios y demás documentos solicitados por el jefe inmediato. 

4. Recibir, clasificar y archivar la correspondencia que llegue a la Dependencia, así como enviarla o 
distribuirla de acuerdo con las orientaciones del Superior Inmediato. 

5. Mantener el archivo organizado, bajo custodia y con las restricciones. 

6. Administrar los recursos físicos puestos bajo su responsabilidad y disponer de los mecanismos para su 
conservación, protección y uso adecuado. 

7. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaria, para el desarrollo de las 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria. 

8. Las demás que le asigne el superior inmediato, de acuerdo a la naturaleza del cargo, el nivel y el área de 
desem del orr'"'"'n 

1. La agenda de la dependencia se lleva diariamente de acuerdo con la importancia y prioridad de los 
asuntos y compromisos por atender. 

2. El público y los funcionarios de diferentes organismos son atendidos oportunamente suministrando la 
información y documentos requeridos, de acuerdo con las autorizaciones e instrucciones impartidas por el 
jefe inmediato. 

3. Los documentos se proyectan atendiendo las normas y procedimientos establecidos en el sistema de 
gestión documentaL 

4. La correspondencia se tramita cumpliendo los términos de ley establecidos o los requerimientos de los 
usuarios y con las formalidades y exigencias prescritas por la organización. 

5. El archivo se organiza aplicando las normas técnicas y garantías de seguridad y confidencialidad 
adoptadas por el sistema de gestión documentaL 

6. Los recursos físicos asignados para el cumplimiento del trabajo se administran según lo dispuesto por las 
t"oriirni.:.ntnc: de almacén de inventarios. 

encia: Un (1) año de experiencia rAI:=:u:~u,n~ma 
las funciones del cargo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Competencias Comunes a los Servidores Públicos. Las competencias comunes 
para los diferentes empleos a que se refiere el presente manual específico de funciones y de competencias 
laborales serán las siguientes: 

COMPETENCIA 

Orientación a resultados 

Orientación al usuario y al 
ciudadano 

Transparencia 

DEFINICION DE 
--•·----ui"IA 

Realizar las funciones y 
cumplir los compromisos 
organizacionales con 
eficacia y calidad. 

Dirigir las decisiones y 
acciones a la satisfacción 
de las necesidades e 
intereses de los usuarios 
internos y externos, de 
conformidad con las 
responsabilidades 
públicas asignadas a la 
entidad. 

Hacer uso responsable y 
claro de los recursos 
públicos, eliminando 
cualquier discrecionalidad 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

• Cumple con oportunidad en función de 
estándares, objetivos y metas establecidas 
por la entidad, las funciones que le son 
asignadas. 

• Asume la responsabilidad por sus 
resultados. 

• Compromete recursos y tiempos para 
mejorar la productividad tomando las 
medidas necesarias para minimizar los 
riesgos. 

• Realiza todas las acciones necesarias para 
alcanzar los objetivos propuestos 
enfrentando los obstáculos que se 
presentan. 

• Atiende y valora las necesidades y 
peticiones de los usuarios y de ciudadanos 
en general. 

• Considera las necesidades de los usuarios 
al diseñar proyectos o servicios. 

• Da respuesta oportuna a las necesidades 
de los usuarios de conformidad con el 
servicio que ofrece la entidad. 

• Establece diferentes canales de 
comunicación con el usuario para conocer 
sus necesidades y propuestas y responde 
a las mismas. 

• Reconoce la interdependencia entre su 
trabajo y el de otros, sirviendo como 
agente articulador. 

• Proporciona información veraz, objetiva y 
basada en hechos. --

• Facilita el acceso a la información 
relacionada con sus re~_onsabilidades ::¿ 
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COMPETENCIA 

Compromiso con la 
Organización 

DEFINICION DE LA 
COMPETE .. '"' A 

indebida en su utilización 
y garantizar el acceso a la 
información • 
gubernamental. 

• 

• 

• 

• 
Alinear el propio 
comportamiento a las • 
necesidades, prioridades y 
metas organizacionales. • 

• 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

con el servicio a cargo de la entidad en 
que labora. 
Demuestra imparcialidad en sus 
decisiones. 1" 

Ejecuta sus funciones con base en las 
normas y criterios aplicables. l 

Utiliza los recursos de la entidad para el ~ 
desarrollo de las labores y la prestación del 
servicio. 
Promueve las metas de la organización y 
respeta sus normas. 
Antepone las necesidades de la 
organización a sus propias necesidades. 
Apoya a la organización en situaciones , 
difíciles. 

1 

Demuestra sentido de pertenencia en 
todas sus actuaciones. 
Promueve acciones de mejora continua y 
canaliza las acciones para con la entidad. 

ARTÍCULO TERCERO.· Competencias Comportamentales por nivel jerárquico de empleos. Las 
competencias comportamentales por nivel jerárquico de empleos que como mínimo, se requieren para 
desempeñar los empleos a que se refiere el presente manual específico de funciones y de competencias 
laborales, serán las siguientes: 

NIVEL DIRECTIVO 

OMPETENCI 

Liderazgo 

• 
• 

Guiar y dirigir grupos y • establecer y mantener la 
cohesión de grupo necesaria 
para alcanzar los objetivos 
organizacionales. • 

• 

• 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

Mantiene a sus colaboradores motivados . 
Fomenta la comunicación clara, directa y 
concreta. 
Constituye y mantiene equipos de trabajo 
con un desempeño conforme a los 
estándares. 
Promueve la eficacia del equipo . 
Genera un clima positivo y de seguridad 
en sus colaboradores. 
Fomenta la artici ación de todos en los 
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~INI~ION DE LA 
COMPETENCIA 1 ... ~·~ .. PETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Planeación 

Toma de decisiones 

Dirección y Desarrollo 
de Personal 

procesos de reflexión y de toma de 
decisiones. , 

• Unifica esfuerzos hacia objetivos y metas 1 
institucionales. i 

• Alcanza los resultados esperados, con el¡ 
apoyo y colaboración de su equipo de ¡ 
trabajo. í 

• Determinar eficazmente las 
metas y prioridades • 
institucionales, 
identificando las acciones, 
los responsables, los plazos 
y los recursos requeridos 
para alcanzarlas. 

• 

• 
• 
• 
• 

Elegir entre una o varias 
alternativas para solucionar • 
un problema o atender una 
situación, 
comprometiéndose 
acciones concretas 

con 
y 

consecuentes con la • 
decisión. • 

Favorecer el aprendizaje y • 
desarrollo de sus 
colaboradores, articulando 
las potencialidades y • 
necesidades individuales 
con las de la organización 
para optimizar la calidad de • 
las contribuciones de los 
equipos de trabajo y de las • 
personas, en el 
cumplimiento de los 
objetivos y metas • 
organizacionales presentes y 
futuras. 

Anticipa situaciones y escenarios futuros 1 
ron~e~. 1 
Establece objetivos claros y concisos, ! 
estructurados y coherentes con las metas 1 
organizacionales. ! 
Traduce los objetivos estratégicos en ¡ 
planes prácticos y factibles. 1 
Busca soluciones a los problemas. ' 
Distribuye el tiempo con eficiencia . 
Establece planes alternativos de acción . 
Elige con oportunidad, entre muchas 1 
alternativas, los proyectos a realizar. 1 
Plantea cambios sustanciales y 1 
comprometidos en sus actividades o en 1 
las funciones que tiene asignadas cuando 
detecta problemas o dificultades para su 
realización. 
Decide bajo presión. 
Decide en situaciones de alta complejidad 
e incertidumbre. 

Identifica necesidades de formación y 
capacitación y propone acciones para 
satisfacerlas. 
Permite niveles de autonomía ron el fin 1 
de estimular el desarrollo integral de su 1 
equipo de trabajo. ~ 

Delega de manera efectiva sabiendo 1 
cuándo intervenir y cuándo no hacerlo. 1 
Hace uso de las habilidades y recurso de t 
su equipo de trabajo para alcanzar las ! 
metas y los estándares de productividad. 1 
Establece espaCios regulares de 1 
retroalimentación y reconocimiento del f 
desempeño y sabe manejar hábilmente eiJ 
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COMPETENCIA 1 DEFINICION DE LA 
COMPETENCIA 

l.iONDUCTAS ASOCIADAS 

Conocimiento 
en tomo 

NIVEL ASESOR. 

Experticia 
Profesional 

Conocimiento del 
entorno 

del 

bajo desempeño. 
• Tiene en cuenta las opiniones de sus 

colaboradores. 
• Mantiene con sus colaboradores 

relaciones de respeto. 

• Es consciente de las condiciones 
específicas del entorno organizacional. 

Estar al tanto de las • Está al día en los acontecimientos claves 

circunstancias y las 
del sector y del Estado. 

relaciones de poder • Conoce y hace seguimiento a las políticas que 
gubernamentales. influyen en el entorno 

organ izacional. • Identifica las fuerzas políticas que afectan 
la organización y las posibles alianzas 
para cumplir con los propósitos 
organizacionales. 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

• Orienta el desarrollo de proyectos 
especiales para el logro de resultados de 
la alta dirección. 

Aplicar el conocimiento • 
profesional en la resolución 
de problemas y transferirlo a • 
su entorno laboral. 

• 

• 
Conocer e interpretar la 
organización, su 
funcionamiento y sus 
relaciones políticas y 
administrativas. • 

Aconseja y orienta la toma de decisiones 
en los temas que le han sido asignados 
Asesora en materias propias de su 
campo de conocimiento, emitiendo 
conceptos, juicios o propuestas ajustados 
a lineamientos teóricos y técnicos. 
Se comunica de modo lógico, claro, 
efectivo se uro. 
Comprende el entorno organizacional que 
enmarca las situaciones objeto de 
asesoría y lo toma como referente 
obligado para emitir juicios, conceptos o 
propuestas a desarrollar. 
Se informa permanentemente sobre 
políticas gubernamentales, problemas y 
demandas del entorno. 

a sus contactos 
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""" ... PETE ""' a 

relaciones 

Iniciativa 

NIVEL PROFESIONAL 

""'••PETE"''"' A ..... .., .. ., , ........ ,.. 

Aprendizaje Continuo 

Experticia profesional 

-·-FINICION DE LA 
COMPETENCIA 

relaciones cordiales y 
recíprocas con redes o 
grupos de personas internas 
y externas a la organización 
que faciliten la consecución 
de los objetivos 
institucionales. 

Anticiparse a los problemas 
iniciando acciones para 
superar los obstáculos 
alcanzar metas concretas. 

DEFINICION DE 1 
COMPETENCIA 

y 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
Adquirir y desarrollar • 
permanentemente 
conocimientos, destrezas y 
habilidades, con el fin de • 
mantener altos estándar75 
de eficacia organizacional. 

Aplicar el conocimiento 
profesional en la resolución 
de problemas y transferirlo a 
su entorno laboral. 

• 

• 

• 

• 

• 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

objetivos 
Comparte información para establecer 
lazos. 
Interactúa con otros de un modo efectivo 
y adecuado. 

Prevé situaciones y alternativas de 
solución que orientan la toma de 
decisiones de la alta dirección. 
Enfrenta los problemas y propone 
acciones concretas para solucionarlos. 
Reconoce y hace viables las 
oportunidades. 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprende de la experiencia de otros y de la 
propia. 
Se adapta y aplica nuevas tecnologías 
que se implanten en la organización. 
Aplica los conocimientos adquiridos a los 
desafíos que se presentan en el 
desarrollo del trabajo. 
Investiga, indaga y profundiza en los 
temas de su entorno o área de 
desempeño. 
Reconoce las propias limitaciones y las 
necesidades de mejorar su preparación. 
Asimila nueva información y la aplica 
correctamente. 

Analiza de un modo sistemático y racional 
los aspectos del trabajo, basándose en la 
información relevante. 
Aplica reglas básicas y conceptos 
complejos aprendidos. 
Identifica y reconoée con facilidad las 
causas de los problemas y sus posibles 
soluciones. 
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-·-·· 

Trabajo en Equipo y 
Colaboración 

Creatividad e 
Innovación 

--FINICION ..,_ ........ 
COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

• Clarifica datos o situaciones complejas. 
• Planea, organiza y ejecuta múltiples 

tareas tendientes a alcanzar resultados 
institucionales. 

• Promueve acciones de mejora continua y 
canaliza las acciones para con la entidad. 

• Coopera en distintas situaciones y 
comparte información. 

• Aporta sugerencias, ideas y opiniones. 
• Expresa expectativas positivas del equipo 

o de los miembros del mismo. 
Trabajar con otros de forma • 
conjunta y de manera 

Planifica las propias acciones teniendo en 
cuenta la repercusión de las mismas para 
la consecución de los objetivos grupales. 
Establece diálogo directo con los 
miembros del equipo que permita 
compartir información e ideas en 
condiciones de respeto y cordialidad. 
Respeta criterios dispares y distintas 
opiniones del equipo. 

participativa, integrando 
esfuerzos para la • 
consecución de metas 
institucionales comunes. 

• 

• 

• 

• 
Generar y desarrollar 
nuevas ideas, conceptos, • 
métodos y soluciones. 

Reconoce los logros obtenidos por los 
integrantes del equipo de trabajo. 
Aprovecha las oportunidades y problemas 
para dar soluciones novedosas. 
Desarrolla nuevas formas de ejecución de 
su trabajo. -· 
Busca alternativas de solución y se 
arriesga a romper esquemas 
tradicionales. 

• Inicia acciones para superar los 
obstáculos y alcanzar metas específicas. 

Se agregan cuando tengan personal a cargo: 

--··peTE:"~::::. --·""'"''""''"..,E LA CONDUCTAS ASOCIADAS 
COMPETENCIA 

Asumir el rol de orientador y • Establece los objetivos del equipo de 

Liderazgo de 
guía de un grupo o equipo forma clara y equilibrada. 
de trabajo, utilizando la • Asegura que los integrantes del equipo Equipos de Trabajo autoridad con arreglo a las compartan planes, programas y proyectos 
normas y promoviendo la institucionales. 

SDHT 
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__ , ~·-·- '~ DE 1 A ~ 

COMPETENCIA 
·-· ""':Mr.IA --··" -· _, 

efectividad en la • 
consecución de objetivos y 
metas institucionales. 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

Toma de decisiones 

Elegir entre una o varias 
alternativas para solucionar 
un problema y tomar las • 
acciones concretas y 
consecuentes con la 
elección realizada. 

• 

• 

NIVEL TÉCNICO 

l"nUDETE~ ~~::. 
DEFINICION DE LA 

COMPETENCIA 

• 
Entender y aplicar los 

Experticia conocimientos técnicos del área • 
Técnica de desempeño y mantenerlos 

actualizados. • 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

Orienta y coordina el trabajo del equipo 
para la identificación de planes y 
actividades a seguir. 
Facilita la colaboración con otras áreas y 
dependencias. 
Escucha y tiene en cuenta las opiniones 
de los integrantes del equipo. 
Gestiona los recursos necesarios para 
poder cumplir con las metas propuestas. 
Garantiza que el equipo tenga la 
información necesaria. 
Explica las razones de las decisiones . 
Elige alternativas de solución efectivas y 
suficientes, para atender diferentes 
situaciones a las que se enfrenta. 
Decide y establece prioridades para el 
trabajo del equipo. 
Asume posiciones concretas para el 
manejo de temas o situaciones que 
demandan su atención. 
Efectúa cambios en las actividades o en 
la manera de desarrollar sus 
responsabilidades cuando detecta 
dificultades para su realización o mejores 
prácticas que pueden optimizar el 
desempeño. 
Asume las consecuencias de las 
decisiones adoptadas. 
Fomenta la participación en la toma de 
decisiones. 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

Capta y asimila con facilidad conceptos e 
información. 
Aplica el conocimiento técnico a las 
actividades cotidianas. 
Analiza la informacióñ. de acuerdo con las 
necesidades de la organización. 

SDHT/" 
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1 COMPETE .. '"' A -·· 

Trabajo en 
equipo 

Creatividad e 
innovación 

NIVEL ASISTENCIAL 

Manejo de la 
1 nformación 

DEFINICION DE LA 
COMPETENCIA 

Trabajar con otros para conseguir 
metas comunes. 

Presentar ideas y métodos 
novedosos y concretarlos 
acciones. 

DEFI 
COMPETENCIA 

Manejar con respeto las 
informaciones personales e 

en 

• 

• 

• 

institucionales de que 
dispone. • 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 
• 
• 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

Comprende los aspectos técnicos y los 
aplica al desarrollo de procesos y 
procedimientos en los que está 
involucrado. 
Resuelve problemas utilizando sus 
conocimientos técnicos de su especialidad 
y garantizando indicadores y estándares 
establecidos. 

Identifica claramente los objetivos del 
grupo y orienta su trabajo a la consecución 
de los mismos. 
Colabora con otros para la realización de 
actividades y metas grupales. 

Propone y encuentra formas nuevas y 
eficaces de hacer las cosas. 
Es recursivo. 
Es práctico. 
Busca nuevas alternativas de solución . 
Revisa permanentemente los procesos y 
procedimientos para optimizar los 
resultados. 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

Evade temas que indagan sobre información 
confidencial. 
Recoge sólo información imprescindible para 
el desarrollo de la tarea. 
Organiza y guarda de forma adecuada la 
información a su cuidado, teniendo en cuenta 
las normas legales y de la organización. 
No hace pública información laboral o de las 
personas que pueda afectar la organización o 
las personas. 
Es capaz de discernir qué se puede hacer 
público y qué no. 
Transmite información o ortuna _..,;..;.;;; 
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"" .. PETENCIA 

Manejo de la 
1 nformación 

Disciplina 

Relaciones 
1 nterpersonales 

Colaboración 

DEFINICION DE ._,.. 
COMPETENCIA 

• 

• 

Manejar respeto las • con 
informaciones personales e 
institucionales de que 
dispone. • 

• 

• 
nuevas para aceptar los • 
cambios positiva y • 
constructivamente. 

• 
Adaptarse a las pollticas 
institucionales buscar • y 
información de los cambios 
en la autoridad competente. • 

• 

Establecer y mantener • 
relaciones de trabajo 
amistosas y positivas, 
basadas en la comunicación • 
abierta y fluida y en el 
respeto por los demás. 

• 
Cooperar con los demás 
con el fin de alcanzar los • 
objetivos institucionales. • 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

Evade temas que indagan sobre información 1 
confidencial. 1 
Recoge sólo información imprescindible para 'l' 

el desarrollo de la tarea. ,, 
Organiza y guarda de forma adecuada la 1 
información a su cuidado, teniendo en cuenta 1 
las normas legales y de la organización. 1 
No hace pública información laboral o de las 
personas que pueda afectar la organización o 
las personas. 
Es capaz de discernir qué se puede hacer 
público y qué no. 
Transmite información oportuna y objetiva . 

Responde al cambio con flexibilidad. 
Promueve el cambio. 

Acepta instrucciones aunque se difiera de 
ellas. 
Realiza los cometidos y tareas del puesto de 
trabajo. 
Acepta la supervisión constante . 
Realiza funciones orientadas a apoyar la 
acción de otros miembros de la organización. 

Escucha con interés a las personas y capta 
las preocupaciones, intereses y nec.esidades 
de los demás. 
Transmite eficazmente las ideas, sentimientos 
e información impidiendo con ello malos 
entendidos o situaciones confusas que 
puedan generar conflictos. 

Ayuda al logro de los objetivos articulando sus 
actuaciones con los demás. 
Cumple los compromisos que adquiere. 
Facilita la labor de sus superiores y 
compañeros de trabajo. ik,.,,__"""""""""'" _____ ....,&.......,,_.. ___ -= ___ ......,~-_;;;;,;;;,;.;,~~~~~;;;;;;;:;¡¡;;;;;,_,_~~'l.~\'.~~<';>,""%";>*'1;~ 

ARTÍCULO CUARTO. El Director(a) de Gestión Corporativa entregará a cada funcionario copia de las 
funciones y competencias determinadas en el presente manual para el respectivo empleo en el momento de 
la posesión, cuando sea ubicado en otra dependencia que implique cambio de funciones o cuando mediante 
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LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 32 del Decreto Ley 785 de 2005 
y numeral 9 del artículo 1 del Decreto Distrital 1 01 de 2004, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política de Colombia en el artículo 122, consagra:" No habrá 
empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento". 

Que mediante Resolución 001 de enero de 2007, de la Secretaría Distrital del 
Hábitat, se estableció el manual específico de funciones y competencias laborales 
para los empleos de la planta de empleos de la entidad. 

Que mediante Resolución 291 de agosto 21 de 2007 se modificó el Manual de 
Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de 
la Secretaría Distrital del Hábitat. 

Que de conformidad con la Resolución No.084 del 21 de Abril de 2008, se modificó 
el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos 
de la planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat 

Que se hace necesario adicionar algunas disciplinas académicas y modificar las 
funciones esenciales para los empleos de Subdirector de Recursos Públicos y 
Subdirector de Recursos Privados. 
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Que en merito de lo anterior, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Manual Específico de Funciones y 
Competencias, para los siguientes empleos: 

1. Subdirector de Recursos Públicos Código 068 Grado 05 

1. Dirigir la reglamentación, la puesta en marcha y el seguimiento del esquema 
general de otorgamiento del Subsidio Distrital de Vivienda. 

2. Diseñar y poner en marcha una estrategia permanente de acompañamiento a; 
la ciudadanía que garantice que ésta pueda acceder a una solución de vivienda, 
que satisfaga sus necesidades y expectativas. 

3. Diseñar y poner en marcha esquemas efectivos de focalización y selección de 
poblaciones beneficiarias de los programas y proyectos que componen la 
oferta institucional del sector. 

4. Diseñar instrumentos financieros para la gestión del Hábitat: Suelo, VIP, 
servicios públicos, espacio público, subsidios a la oferta y a la demanda para 
VIP - VIS, subsidios para renovación urbana, subsidios para titulación de 
predios y construcciones, creación de esquemas alternativos de microcrédito y 
ahorro programado para establecer las opciones reales de cierre financiero 

,,-~~re t~Et0 ea~~j,§t_E2!?,~~~D.,iDl<?!!!l~l~,l~~,.Pw2~~1 .. 9!~!r,i!~:A.·-· . .. 
/ SDHT 2 
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5. Promover esquemas de cofinanciación y participación local para potenciar los 
Fondos de Desarrollo Local y asegurar la coherencia entre la planeación e 
inversión local y distrital. 

6. Coordinar con la Subsecretaría de Planeación y Política, la estructuración de 
los créditos de la Banca Multilateral que financien proyectos de inversión de la 
Secretaría. 

7. Dirigir la política de subsidios y contribuciones de servicios públicos de acuerdo 
con la normatividad legal vigente. 

a. Coordinar con las empresas del sector en la definición y puesta en marcha de 
estrategias de generación de ingresos, para realizar inversiones de mayor 
alcance y a más largo plazo acordes con la política sectorial. 

9. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las 
funciones que le fueron asignadas. 

1 o. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la 
dependencia. 

Los mecanismos y estrategias para el diseño de la política de inversión para la 
ejecución de actuaciones urbanas integrales de renovación, rehabilitación y 
redesarrollo; adquisición, adecuación, ampliación y arriendo de vivienda son 
definidos oportunamente y en coordinación con las dependencias responsables 
de cada objetivo de política. 

Las políticas y estrategias de crédito, subsidio y micro-crédito propuestas por la 
Subdirección para la financiación de la vivienda con recursos del presupuesto 
distrital y otros provenientes de fuentes externas a la Administración, responden 
a las necesidades de financiación de los usuarios de los servicios y programas 
de la Secretaría y son elaborados con criterios de calidad técnica, eficiencia, 
eficacia equidad; 

• SDHT 3 
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Los indicadores diseñados y propuestos por la Subdirección permiten la 
adecuada priorización de los beneficiarios de los recursos de financiación de los 
distintos programas y proyectos del Sector del Hábitat; 

La ejecución de la política de financiación del Hábitat se ejecuta 
coordinadamente con otras instancias del sector público, y con agentes privados 
y comunitarios; 

ls. Las gestiones de la Subdirección ante los organismos competentes permiten 

1
! articular nuevas fuentes de financiación orientados a mejorar el acceso de la. 

población de bajos ingresos a soluciones habitacionales; 

16 Las acciones con la región y las Alcaldías Locales para financiar soluciones de 
j . vivienda y de mejoramiento integral de asentamientos son coordinadas desde la. 

Subdirección con la participación de las dependencias encargadas de la gestión 
y ejecución de los programas específicos; 

El cumplimiento de las políticas de financiación vía subsidios en cabeza de las 
empresas o establecimientos adscritos a la Secretaria, así como del. 
cumplimiento de la destinación de los recursos de inversión provenientes de; 
fuentes legales, tales como plusvalías, rentas del suelo, entre otros, se garantizaz 
gracias al monitoreo efectuado por la Subdirección. 

Conocimiento de los principales instrumentos de ordenamiento y planeación del 
nivel nacional y distrital 
Conocimiento de la normatividad nacional y distrital en materia de vivienda y 
desarrollo territorial 
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postgrado en áreas 
con las funciones 

Experiencia: Cuarenta y Seis (46) Meses de 
riencia profesional relacionada con las 

nciones del cargo. 

2. Subdirector de Recursos Privados Código 068 Grado 05 

Dirigir la planeación, ejecución y coordinación de la política de financiación y 
anciación del hábitat; y diseñar los instrumentos y esquemas que articulen 
rsos del sector privado. 

1. Dirigir la movilización de recursos del sector privado a través de la definición de 
instrumentos tributarios específicos para la financiación del hábitat, de la 
distribución de cargas y beneficios y de los recursos que comprometen los 
inversionistas en el urbanismo y en la construcción de viviendas y de otras 
edificaciones. 

estionar recursos ante los ,or~,anismos 
1 

/'SDHT 5 
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privados para articular fuentes de financiación orientados a mejorar el acceso de 
la población de bajos ingresos a soluciones habitacionales. 

3. Dirigir el desarrollo de estrategias y procedimientos para el aseguramiento 
estatal del parque inmobiliario más pobre de Bogotá, de acuerdo a estándares 
fijados por experiencias exitosas nacionales e internacionales y para el 
aseguramiento del parque inmobiliario de los estratos 3 y 4 con empresas de 
seguros de segundo piso pagados durante todo el año a través de cobros con el 
impuesto predial o los recibos de los servicios públicos. 

4. Dirigir la creación de esquemas novedosos de bancarización de la población. 
informal mediante formas de garantía entre personas y no mediante formas de 
garantías con los bienes. 

5. Analizar y fomentar formas de asociación comunitarias para propiciar el ahorro y 
la inversión en proyectos habitacionales VIP y VIS, con formas innovadoras de 
garantía, para el respaldo de los créditos de la banca, las cooperativas, las cajas 
de compensación familiar u otros agentes financieros. 

6. Adoptar una política para la creación de incentivos y esquemas de asociación y 
participación público-privado para: VIP-VIS, renovación urbana, reciclaje de 
estructuras inmobiliarias con densificación. 

7. Implementar estrategias para constructores pequeños y medianos cuyo grupo 
objetivo son los pequeños y medianos proyectos de construcción. 

8. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las 
funciones que le fueron asignadas 

Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la 
a. 

Las acciones para la gestión integral del suelo rural son propuestas de maneras 
coordinada con las demás Secretarías del Distrito Capital, y en especial con las 
de Medio Ambiente, Planeación Movilidad. 

r SDHT 6 
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2. La Entidad cuenta con estrategias que facilitan la gestión de recursos ante 
organismos privados para articular fuentes de financiación que permitan mejorar 
el acceso de la población de bajos ingresos a soluciones habitacionales. 

3. Políticas diseñadas para la creación de incentivos y esquemas de asociación y 
participación público-privada para: VIP-VIS, renovación urbana, reciclaje de 
estructuras inmobiliaria con densificación. 

La movilización de recursos del sector privado se hace a través de la definición 
de instrumentos tributarios específicos para la financiación del hábitat, de la 
distribución de cargas y beneficios y de los recursos que comprometen los 
inversionistas en el urbanismo y en la construcción de viviendas y de otras 
edificaciones. 

5. Los mecanismos de consulta y participación de los actores no institucionales 
dentro del trámite de los proyectos que serán puestos a consideración de la 
Secretaría de Planeación y gestionados por los operadores son diseñados con 
criterios de calidad técnica, eficiencia, eficacia y equidad; 

Las estrategias y procedimientos para el aseguramiento estatal del parque 
inmobiliario más pobre de Bogotá, se rige de acuerdo a estándares fijados por, 
experiencias exitosas nacionales e internacionales. 

Las gestiones de la Subdirección ante los organismos competentes permiten 
articular nuevas fuentes de financiación orientados a mejorar el acceso de la 
población de bajos ingresos a soluciones habitacionales; 

Las herramientas, metodologías y alternativas de actuación y de gestión del 
suelo, a fin de garantizar la adecuada ocupación y desarrollo de las áreas de 
borde de la ciudad y evitar la presión de la urbanización sobre las áreas rurales y 
los impactos negativos que ésta genera son definidos en coordinación con las 
demás dependencias de la Secretaría. 

Las eficientes y oportunas gestiones de la Dirección producen adecuados 
incentivos e instrume~~?S para I§!Jl~~!l<?ELL~legral g~J. suelo rura,l.: '"" .. 

_/1 V' SDHT 7 
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1. Conocimiento de los principales instrumentos de ordenamiento y planeación 
del nivel nacional y distrital 

2. Conocimiento de la normatividad nacional y distrital en materia de vivienda y 
desarrollo territorial 

Estudios: Título profesional de 
Economista, Administrador de 
Empresas, Finanzas, Contador 
Público, Ingeniero Industrial, 

ministrador Público o 
Ingeniero Civil. 

de postgrado en áreas 
con las funciones 

"W' 

Experiencia: Cuarenta y Seis (46) meses de 
experiencia profesional relacionada con las 

nciones del cargo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su refrendación 
y modifica parcialmente el Manual de Funciones y Competencias Laborales, establecidas 
en la Resolución No.084 del 21 de abril de 2008. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá, 2 9 ENE. 2009 

~-V.O~ 
CATALINA VELASCO CAMPUZANO 

Secretaria Distrital del Hábitat 

~~~9e 
Directora Departamento Administrativo del Servici 

?~ 
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Que en n1erito de lo anterior 

RESCEL\!E 

Artículo 1: Modificar eJ Manual Específico de Funciones ) Contpetencias .. en lo referente a los 
requisitos de estudio para el cargo de Subsecretario de Despacho Código 045 Grado 08 de la 
Subsecretaría Financiera, el cual quedará de la siguiente manera: 
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11. PRC>P<>srr() PI~IN("IPAL Jlr,:L EMPLEO 
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5. l)iset1ar csquetnas de aplicación de los in,tnunento d~ gl:~tiún financiero~. 

cconón1 icos y urbanos plant~ados por la le) 3 88 d~ 1997. 

6. De fin ir los respectivo ind icadort.~ de gestion. 

7. Las den1ás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la 
dependencia. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

l. El diseño de Ja política de financiación y cotinanciación del hábitat del Distrito 'e realiza 
e implementa en coordinación con otros actores nacionales, regionales, no 
gubernamentales etc., con criterios de calidad técnica_ eficiencia .. eficacia y equidad. 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 1 4 J "'.JI 06 OIC. 2010 

"Por la cual se modifica parcialmente el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 32 del Decreto Ley 785 de 2005 y 
numeral 9 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, y 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política de Colombia en el artículo 122, consagra "No habrá empleo 
público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento". 

Que mediante Resolución 001 e enero de 2007, de la Secretaría Distrital del Hábitat, se 
estableció el manual específico de funciones y competencias laborales para los empleos de 
la planta de empleos de la entid d. 

Que mediante Resolución 291 e agosto 21 de 2007 se modificó el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales para lo empleos de la planta de personal de la Secretaría Distrital 
del Hábitat. 

Que de conformidad con la Res lución 084 del 21 de abril de 2008, se modificó el Manual 
Específico de Funciones y de ompetencias Laborales para los empleos de la planta de 
personal de la Secretaría Distrit del Hábitat 

Que se hace necesario adicio ar algunas disciplinas académicas para el empleo de 
Secretario de Despacho Código 20 Grado 09. 

Que en merito de lo anterior, 
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RESUELVE 

Artículo 1: Modificar el Manual Específico de Funciones y Competencias, para el siguiente 
empleo, el cual quedará de la siguiente manera: 

enominación del Empleo: . 
ódigo: 
rado: 
o de Cargos: 

aturaleza del C,~~~~=~ 
Dependenci~:, 

argo del Jefe Inmediato 

11. PROP 

DESPACHO 

l. IDENTIFICACIÓN 

,Secretario de Despacho 
020 
09 
1 

,,;-

Libre Nombramiento. Y Ren;oción 
Secretaría Distrital del Hábitat 

· ..... wcw•·'·•·"*"''' 

Alcalde Mayor 

SITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 
Liderar la formulación de las políticas de gestión del territorio urbano y rural en orden a 
aumentar la productividad del suelo urbano, garantizar el desarrollo integral de los 
asentamientos y de las operaciones y actuaciones urbanas integrales, facilitar el acceso de 
la población a una vivienda digna y articular los objetivos sociales económicos de 
ordenamiento territorial y de protección ambiental. 

111. DESéRIPCIÓN DE FUNC:lONES ESENCIALES 
'"''" 

l. Dirigir, coordinar y controlar las funciones del Sector y de la Secretaría Distrital del 
Hábitat. 

·2. Asesorar al Alcalde(sa) Mayor en la adopción de políticas, planes y programas 
relacionados con el mejoramiento, la construcción y la producción del hábitat digno en 
el marco del equilibrio territorial y ambiental de la ciudad. 

3. Asesorar al Alcalde(sa) Mayor en los procesos de articulación de la política, planes, 
programas y proyectos del Sector del Hábitat y sus entidades adscritas y vinculadas. 

4. Dirigir y coordinar la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación del 
componente de hábitat o plan sectorial en el marco del Plan de Desarrollo Distrital. 

·s. Asesorar al .Alcal~:.(~a) .. ~~Y~! en los asuntos relaciona,dos con los proyectos de 

''') 
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acuerdo que en materia de hábitat se presenten al Concejo de Bogotá. 
~6. Dirigir y coordinar la elaboración de los instrumentos normativos a cargo del Sectort 

del Hábitat. 
7. Promover y dirigir los procesos orientados a la consolidación del Sector del Hábitat. 

... 8. Dirigir los procesos misionales que deben desarrollarse en la Secretaría Distrital del! 
Hábitat. 

1 
"9. Dirigir el desarrollo y realización de las funciones técnicas y administrativas de la; 

entidad, orientando sus planes y políticas para el debido cumplimiento de su misión y! 
objetivos institucionales, en el marco de los principios de racionalización del gasto. ~ 

1 O. Expedir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de las: 
funciones y el desarrollo de los procesos establecidos para la entidad, sin perjuicio de: 

.. delegar tal responsabilidad en los servidores públicos de la Secretaría. : 
· 11. Suscribir los contratos que se requieran para el ejercicio de las funciones de la entidad,: 

sin perjuicio de delegar tal responsabilidad en los servidores públicos de la Secretaría. ~ 

12. Definir la formulación e implementación de las políticas para el establecimiento,! 
desarrollo y mejoramiento continuo del Sistema de Control Interno de la entidad. i 

'13. Ejercer la función disciplinaria de conformidad con las normas legales y generar lasl 
condiciones que permitan su desarrollo, con sujeción a los principios orientadores que~ 
la enmarcan. 

'14. Presentar informes de las labores de la Secretaría al Alcalde(sa) Mayor, a losÍ 
: organismos de control y a las demás autoridades que los requieran. ! 
)5. Formular conjuntamente con la Secretaría Distrital de Planeación y con la Secretaría® 

Distrital de Ambiente, la política de eco-urbanismo y promover y coordinar su~ 
• 't 

eJecución. ; 
: 16. Definir coordinadamente con la Secretaría Distrital de Ambiente, la política de gestión: 

estratégica del ciclo del agua, la cual incluye la oferta y demanda de este recurso para' 
. la ciudad como bien público y derecho fundamental a la vida. : 
;17. Promover y desarrollar los lineamientos ambientales determinados por el ordenamiento~ 
·· jurídico en lo relacionado con el uso del suelo. ~ 

18. Conocer y fallar en segunda instancia los procesos disciplinarios contra los servidores~ 
o servidoras públicas de la Secretaría y hacer efectivas las sanciones disciplinarias que! 
se impongan a los mismos. ·· 

19. Conocer y fallar en segunda instancia los recursos de apelación que se interpongan~ 
contra los a~tos. administr(l~~~2~,_q~e .EE2fi.~~ los servidores o servidoras de las~ 
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diferentes dependencias de la Secretaría. 
20. Las.dem~~que el Señor Alcalde)' los ?~g~nismos, competentes le asig,nen. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 
'" ' i ' '. ·' ',, . '. ' ;' '. h ' ' ~ • .,,, { ' i 

l. La política de gestión integral del hábitat es elaborada en articulación con las 
Secretarías de Planeación y del Ambiente, y de conformidad con el POT y el Plan 
de Desarrollo Distrital. 

2. Las políticas y planes de promoción y gestión de proyectos de renovación urbana, 
mejoramiento integral de los asentamientos, reasentamientos humanos en 
condiciones dignas, mejoramiento de vivienda, producción de vivienda nueva de .. 
interés social y la titulación de predios en asentamientos de vivienda de interés 
social son formulados en conformidad con las necesidades del Distrito. 

3. La oferta del suelo urbanizado es promovida, así como el apoyo y la asistencia 
técnica y el acceso a materiales de construcción a bajo costo. 

4. Las operaciones estructurantes definidas en el Plan de Ordenamiento Territorial -
POT y demás actuaciones urbanísticas son gestionadas y ejecutadas directamente o 
a través de las entidades adscritas y vinculadas, conforme a las necesidades del 
Distrito. 

5. La política y los instrumentos para la financiación del hábitat (renovación urbana, 
mejoramiento integral de los asentamientos, los subsidios a la demanda y la 
titulación de predios en asentamientos de vivienda de interés social.) son 
formulados y gestionados con eficiencia, oportunidad y equidad. 

6. Las políticas y acciones para la prestación eficiente de los servicios públicos 
domiciliarios son orientadas, promovidas y coordinadas bajo adecuados estándares 
de calidad y cobertura, en concordancia con el Plan de Ordenamiento Territorial, el 
Plan de Desarrollo y el Plan de Gestión Ambiental. 

7. La política y los instrumentos para la cofinanciación del hábitat son formulados y 
diseñados en coordinación otros sectores y actores con el nivel nacional, las 
Alcaldías locales, los inversionistas privados, nacionales y extranjeros, las 
comunidades, las organizaciones no gubernamentales ONGs y las organizaciones 
populares de vivienda- OPV s. 

8. Las intervenciones de las entidades adscritas y vinculadas son coordinadas en los 
planes de mejoramiento integral, de asentamientos, producción de vivienda de 
interés social y de renovación urbana. 

9. La,políti~a de subsidios y con~ribuciones en la prestación.de_los servici,os públicos 
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"'' 
es diseñada con base en los recursos del Sistema General de Participaciones y~ 

otros recursos de financiación definidos en la Ley 142 de 1994, sus; 
reglamentaciones y demás normas concordantes. 

10. Las gestiones de las entidades distritales ante las autoridades de regulación, control~ 
y vigilancia de los servicios públicos domiciliarios son coordinadas con eficiencia~ 
y de acuerdo con la normatividad vigente. 

11. Las gestiones orientadas a la desconcentración y descentralización de la gestión de~ 
planes de producción o mejoramiento del hábitat son coordinadas en cadai 
jurisdicción, según las competencias asignadas a las alcaldías locales. . 

12. Los programas y proyectos para el fortalecimiento del control social de la; 
prestación de los servicios públicos domiciliarios son promovidos y se evalúan losi' 
sistemas de atención a los usuarios para orientar las acciones para la mejor atención: 
a las p~ticio~~s, quej~s y reclan.10.s. . . . . ¡ 

13. La enaJenaciOn y arnendo de viviendas son controladas, vigiladas e mspecc10nadas~ 
para proteger a sus adquire:qtes. ; 

14. La Secretaría del Hábitat participa en la elaboración y en la ejecución del Plan de! 
Ordenamiento Territorial, en la articulación del Distrito Capital con el ámbitoJ 
regional para la formulación de las políticas y planes de desarrollo conjunto, y ent 
las políticas y planes de Desarrollo urbano del Distrito Capital. ! 

15. La política de ecourbanismo es formulada conjuntamente con la Secretaría Distrital~ 
de Planeación y con la Secretaría Distrital de Ambiente, y su ejecución es! 
promovida y coordinada por la Secretaría del Hábitat. ~ 

16. La política de gestión estratégica del ciclo del agua es definida coordinadamente¡ 
con la Secretaría Distrital de Ambiente, la cual incluye la oferta y demanda de este! 
recurso para la ciudad como bien público y derecho fundamental a la vida. ~ 

1 7. Los lineamientos ambientales determinados por el ordenamiento jurídico en lo: 
relacionado con el uso del suelo son promovidos y desarrollados. 

18. Las gestiones ante el nivel nacional y regional para articular la política, los planesJ 
programas y proyectos del hábitat en el Distrito Capital son adelantadas y sel 
proponen los ajustes a la política y normativa nacional que sean necesarios YÍ 
convenientes. ; 

19. Se realiza el seguimiento y evaluación de los resultados y metas alcanzadas en lo si 
programas y proyectos a cargo de las entidades adscritas y vinculadas al Sectorl 
Hábitat y se proponen oportunamente los correctivos pertinentes. · 

, w; ''" ,,/;';{&V"~,;,mw,.C .. -"'~~·'-"'-" j ,.,,;;.,, 'nudtd;, ,;,.,,,&;;a,~.,-, #1:"t(0~•~>"'• lw """'~ "",u;:;CW-~.v#AW"»!l,"'~'~">wn~><'l>»m;-<'iM/.'d.~~ '!#.!?«'«'-. ué.M'i'>..,,tM~ ;, .. #.&'%"/. .;:~'~'ó .,,,~, ' ,o,,/{{;:(<;>'Yffi;.~V'>'~•ui~M~~·'t>,A,:,:,l::{~~,. 1I 
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20. Los proyectos de Acuerdo que deban presentarse al Concejo de Bogotá en relación 
con el Sector del Hábitat son propuestos al Alcalde o Alcaldesa Mayor 
oportunamente, así como los los proyectos de decreto que reglamenten la gestión 
del Sector. 

21. Los actos administrativos que se requieran para reglamentar las acciones necesarias 
para el cumplimiento de las funciones y el desarrollo de los procesos establecidos 
para la Secretaría son expedidos y los contratos que se requieran para el mismo 
efecto son suscritos. 

22. El desarrollo y realización de las funciones técnicas administrativas de la Secretaría 
son dirigidos y orientados para el debido cumplimiento de su misión y objetivos 
institucionales. 

23. La formulación, implementación y mejoramiento continuo del Sistema de Control 
Interno y el Control Interno Contable de la Secretaría son dirigidos dictando las 
políticas que garanticen su implantación en los términos establecidos en las normas 
respectivas. 

24. El Secretario (a) conoce y falla en segunda instancia los procesos disciplinarios 
contra los servidores o servidoras públicos de la Secretaría y hace efectivas las 
sanciones disciplinarias que se impongan a los mismos. 

25. El Secretario (a) conoce y falla en segunda instancia los recursos de apelación que 
se interpongan contra los actos administrativos que profieran los servidores o 
servidoras de las diferentes dependencias de la Secretaría. 

26. El ejercicio de funciones es delegado en los funcionarios de la Secretaría cuando 
las normas lo permiten. 

27. Las disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos 
internos son dictados con oportunidad y eficiencia. 

28. Se informa a la ciudadanía sobre las decisiones adoptadas en cumplimiento de las 
funciones de la Secretaría. 

v. coNociMIENTo·s·iilsicos o ESENCIALEs. · 
l. Plan de desarrollo nacional y distrital. 
2. Plan de ordenamiento territorial. 
3. Normas que rigen al distrito en materia urbana. 
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.·4. Políticas públicas distritales. 
5. Metodologías en gerencia de proyectos. 

Estudios: Título profesional en Arquitectura, 
·Derecho, Economía, Ingeniería Civil, 
:Ingeniería Industrial, Ingeniería Catastral y 
tGeodesta, Administración Pública, 
;Administración de Empresas, Contaduría 
;Pública o Politologia. 

1 Título de postgrado en áreas relacionadas con 

¡Experiencia: Sesenta 
¡experiencia profesional. 
i! 
f 
~ 

(60) 

¡las funciones del cargo. : 
'· '. 'i' "'""',_;,~,,;>.=vJ~'>:o:::::=;,~'"'{o¡¡:p,;<:;:;~.,,,,;>~.<<, '" "'~"::,_.;~:¡-::;-@~,<'~1:' '"·*~,jMM.W~;;{~¡'xif.(~' '''~>'<!(-":Y~~!"fW,~ "':@';'/~4~ 

· Requerimiento: Tarjeta profesional para las profesiones que estén reglamentadas por la 
;~~ . 

VII. EQUIVALENCIAS 

El título de postgrado en la modalidad de: 

i• Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre 
que se acredite el Título profesional, o 

• Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se 
acredite el Título profesional, o 

• Doctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se 
acredite el Título profesional, o 

• Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre ~ 

y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 
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Artículo 2. La presente resolución rige a partir de la fecha de su refrendación y modifica 
parcialmente el Manual de Funciones y Competencias Laborales, establecidas en la 
Resolución No.084 del21 de abril de 2008. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los o 6 D 1 e' 201(7 

Fecha de Refrendación 

~~ 
· Secretaria Distrital del Hábitat 

Directora D 

Elaboró: Patricia Pérez- Subdirección Administrativa-DGC 
Revisó y Aprobó: Osear Flórez Moreno - Director de Gestión Corporativ' 

'') .,. 
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LA SECRETARIA DISTRIT AL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el miículo 32 del Decreto Ley 785 de 2005 y numeral 9 del 
artículo 1 del Decreto Distrital 1 O 1 de 2004, y 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política de Colombia en el artículo 122, consagra "No habrá empleo público que no 
tengafunciones detalladas en ley o reglamento". 

Que mediante Resolución 001 de enero de 2007, de la Secretaría Distrital del Hábitat, se estableció el 
manual específico de funciones y competencias laborales para los empleos de la planta de empleos de la 
entidad y se modificó mediante Resolución 291 de agosto 21 de 2007. 

Que de conformidad con la Resolución 084 del 21 de abril de 2008, se modificó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la Secretaría 
Distrital del Hábitat. 

Que mediante el Decreto 578 del 14 de diciembre de 2011 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., se 
modificaron los artículos 20, 23 y 24 del Decreto Distrital 121 de 2008, en cuanto a las funciones de los 
empleos de Subsecretario de Despacho Código 045 Grado 08 de la Subsecretaría de Inspección, 
Vigilancia y Control de Vivienda, y de la Subsecretaría Jurídica, al igual que el de Director 
Administrativo Código 009 Grado 07 de la Dirección de Gestión Corporativa y Control Intemo 
Disciplinario.de la Secretaría Distrital del Hábitat, razón por la cual se hace necesario modificar el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los mencionados empleos. 

Que se hace necesario adicionar algunas disciplinas académicas para los empleos de Subdirector Técnico 
Código 068 Grado 05 de las Subdirecciones de Barrios, de Apoyo a la Construcción y de Información 
Sectorial de la Secretaría. 

Que mediante el Decreto 040 del 23 de enero de 2012, se adoptó el Manual General de Requisitos para los 
empleos públicos correspondientes a los Organismos Pertenecientes al Sector Central de la 
Administración de Bogotá, D.C.; razón por la que se hace necesario modificar el Manual Específico de 
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Funciones y de Competencias Laborales para los mencionados empleos, ajustándolo a lo dispuesto por el 
referido Decreto. 

Que en merito de lo anterior, 

RESUELVE 

Artículo l. Modificar el Manual Específico de Funciones y Competencias, para los siguientes empleos, los 
cuales quedarán de la siguiente manera: 

l. IDENTIFICACIÓN 

l. Dirigir la formulación de las políticas, planes y programas de prevención, inspección, vigilancia y 
control de las actividades de anuncio, captación de recursos, enajenación y arrendamiento de 
inmuebles destinados a vivienda en la jurisdicción del Distrito Capital. 
Ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control de las personas naturales y jurídicas que 
desarrollen actividades de anuncio, captación de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda con el objeto de prevenir, mantener o preservar el derecho a la vivienda digna, 
al al orden blico, en los términos de la los 
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3. Ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control de las personas naturales y jurídicas que 
adelanten planes y programas de vivienda por los sistemas de autogestión o participación 
comunitaria, así como de las transferencias del dominio de las soluciones de vivienda resultantes de 
los mismos, conforme a las normas y procedimientos establecidos sobre la materia. 

4. Dirigir el diseño y supervisar los mecanismos de prevención, inspección vigilancia y control de las 
personas naturales y jurídicas que desarrollen actividades de anuncio, captación de recursos, 
enajenación o arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda, sin las autorizaciones legales 
pertinentes. 

5. Dirigir las acciones de prevención, vigilancia y control de los desarrollos urbanísticos ilegales, así 
como de las personas naturales y jurídicas que adelanten actividades de anuncio, captación de 
recursos, enajenación de inmuebles destinados a vivienda, en la jurisdicción del Distrito Capital, 
conforme a las normas que regulan la materia. 

6. Ordenar la intervención o toma de posesión de los negocios, bienes y haberes de las personas 
naturales o jurídicas, que en desarrollo de las actividades de enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda, incurran en las causales previstas en la Ley, designar al Agente Especial que se encargará 
de asumir su administración o liquidación; y, en general, expedir los actos administrativos 
relacionados con la imposición de estas medidas, todo lo anterior conforme a las normas y 
procedimientos previstos sobre la materia. 

7. Autoriza a los agentes especiales la inscripción en las oficinas de registro de instrumentos públicos 
de todos los actos y contratos que se refieran o tengan por objeto bienes inmuebles sometidos a 
medidas cautelares, dentro del proceso de toma de posesión o liquidación de los negocios, bienes y 
haberes de las personas naturales y jurídicas. 

8. Coordinar con la Dirección de Investigaciones y Control de Vivienda las acciones de seguimiento a 
la gestión de los agentes especiales designados para administrar o liquidar los negocios, bienes y 
haberes de las personas. 

9. Emitir los actos administrativos para resolver los recursos de la vía gubernativa que se interpongan 
en contra de los actos administrativos emanados de las direcciones que dependan de la Subsecretaría. 

10. Diseñar las estrategias e implementar las acciones que permitan el intercambio de información con 
entidades públicas del orden Nacional, Distrital, Municipal y con organismos de carácter privado 
para integrar y consolidar el sistema de información de vivienda urbana. 

11. Ejercer la secretaría técnica de la Comisión Intersectorial para la Gestión Habitacional y el 
Mejoramiento Integral de los Asentamientos Humanos en el Distrito CapitaL 

12. Ejercer la secretaría técnica de la Comisión de veedurías de las Curadurías Urbanas 
13. Notificar los actos administrativos expedidos por la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y 

Control de Vivienda, así como los proferidos por las subdirecciones de Prevención y Seguimiento, y 
de Investigaciones y Control de Vivienda, en el marco de sus competencias y expedir copias 
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auténticas de los documentos. 
14. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron 

asignadas. 
15. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las 

funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria. 
16. Desempeñar las demás funciones proptas o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la 

dependencia. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

l. La inspección, vigilancia y control ejercidos se ciñe a los principios constitucionales que regulan la 
materia y a los preceptos emanados de la Ley y de los Acuerdos del Concejo de Bogotá. 

2. Las normas, procedimientos y requisitos establecidos para el desarrollo de las funciones están 
enmarcados dentro de la política de hábitat del Distrito, respetan los derechos de la ciudadanía y 
exigen el cumplimiento de sus deberes en relación con la conservación del medio ambiente. 

3. El control y evaluación de las actividades de los funcionarios y de la gestión se ajusta a los 
principios fundamentales de la función pública, se orienta al logro de los objetivos de la entidad y 
del plan de desarrollo y permite la toma de acciones correctivas y de mejoramiento. 

4. La contratación y la interventora de contratos bajo su responsabilidad observa las normas y 
procedimientos establecidos en la Ley y responde a los requerimientos. 

5. Las acciones de tutela, el cumplimiento de acciones populares y los derechos de petición atendidos 
se ciñen a los mandatos y términos de Ley, de acuerdo con el procedimiento que las regula. 

6. Los mecanismos de control, inspección y vigilancia cumplen con los propósitos establecidos y 
conducen a los resultados perseguidos por la administración distrital y esperados por la comunidad. 

7. Los registros de matrículas y proyectos controlados por la Subsecretaría cubren la totalidad de la 
población vigilada y contienen datos de actualidad. 

8. Las comunicaciones y notificaciones emanadas de la Subsecretaría se remiten a los interesados, a 
las autoridades competentes y al público en general en los términos, plazos y formalidades de Ley. 

9. Las sanciones impuestas a los infractores en los asuntos que controla la Subsecretaría respetan el 
debido proceso y están debidamente documentadas y respaldadas por los hechos que las generan. 

10. La asesoría es oportuna y está en consonancia con la normatividad sobre el control administrativo a 
la enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda. 

11. Los requerimientos de contratación necesarios para cumplir con los objetivos y metas de la 
Subsecretaría son formulados conforme a las normas y procedimientos establecidos en la Ley y 
responde a las necesidades de la Secretaría. 

12. Los flujos de información producida son definidos y coordinados para garantizar el óptimo 
funcionamiento de las diferentes dependencias y niveles de la Secretaría. 

13. Las acciones de atención a los usuarios de servicios del Sector Hábitat necesarias para el 
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cumplimiento de los objetivos de la Subsecretaría son articulados en coordinación con la Dirección 
de Gestión Corporativa, para lograr economías de escala y complementariedad institucional. 

14. La definición de los procesos y mecanismos de participación comunitaria en los distintos programas 
y proyectos diseñados y ejecutados, responde a criterios de equidad y eficiencia y son orientados a 
alcanzar los objetivos y metas de la Secretaría. 

15. La eficaz coordinación de la elaboración de los informes requeridos garantiza su oportuna 
presentación. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

l. Códigos de Policía Nacional y Distrital. 
2. Normatividad sobre control a la enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda. 
3. Procesos de construcción de vivienda. 
4. Estatuto Orgánico de Contratación. 
5. Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá. 
6. Plan de Desarrollo Distrital y Nacional. 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios: Título profesional en Economía, Experiencia: Cuatro (4) años de 
Administración Pública, Contaduría Pública, experiencia profesional o docente 
Administración de Empresas, Ingeniería Civil, relacionada con las funciones del cargo. 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Catastral y Geodecia, 
Arquitectura, Derecho, o Politólogía. 
Título de postgrado en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Requerimiento: Tarjeta profesional para las profesiones que estén reglamentadas por la Ley. 
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l. IDENTIFICACIÓN t 
Denominación del Empleo: Subsecretario de Despacho 

Código: 045 

Grado: 08 
N° de Cargos: 

Naturaleza del Cargo: Libre Nombramiento y Remoción 

Dependencia: Despacho Secretaría Distrital del Hábitat 

Cargo del Jefe Inmediato Secretario (a) de Despacho 

11. PROPOSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 
Garantizar la correcta aplicación de las normas en todos los actos que adelante la Secretaría; asesorar 
la formulación de la política de Hábitat dentro del marco jurídico y legal; ejercer la representación 
~udicial de la entidad y defenderla dentro de los procesos judiciales o administrativos adelantados por 
terceros. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Dirigir los aspectos jurídicos relacionados con la formulación, adopción, seguimiento y ejecución de 

las políticas en materia de hábitat. 
2. Dirigir la elaboración y emisión de los actos administrativos relacionados con el ejercicio de sus 

responsabilidades, en la interpretación y definición jurídica de los asuntos de su competencia. 
3. Dirigir a las dependencias de la Secretaría y a las entidades del Sector Hábitat en la estructuración y 

viabilidad jurídica de las políticas, programas, proyectos y actuaciones administrativas que se 
formulen, desarrollen y ejecuten en cumplimiento de las competencias asignadas por las normas que 
regulan y definen el Sector Hábitat y las entidades que lo integran. 

4. Asesorar jurídicamente a las dependencias y funcionarios en materia de contratación y demás temas 
de competencia de la Secretaría del Hábitat. 

5. Revisar jurídicamente los proyectos de normatividad en materia de hábitat que sean sometidos a su 
consideración. 

6. Adoptar, evaluar y conceptuar sobre los cambios en la normatividad que afecten las competencias, 
facultades, procesos y procedimientos a cargo de la Secretaría Distrital del Hábitat y las entidades 
que conforman el sector hábitat. 

7. Dirigir la compilación de la normatividad, doctrina y jurisprudencia en materia de hábitat y velar 
por su permanente actualización. 
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8. Emitir los conceptos para absolver las consultas y las peticiones que formulen los particulares, las 
dependencias de la Secretaría, las entidades del sector y las autoridades en general, sobre la 
aplicación e interpretación de la normatividad en materia de hábitat 

9. Definir los lineamientos y las pautas para orientar la emisión de los conceptos jurídicos por parte de 
las oficinas jurídicas de las entidades que conforman el Sector Hábitat 

1 O. Dirigir los estudios jurídicos requeridos para el fortalecimiento de la gestión institucional de la 
Secretaría Distrital del Hábitat 

1 1. Implementar las políticas de defensa judicial de la Secretaría Distrital del Hábitat y de las entidades 
del sector cuando sea requerido por el Secretario (a). 

12. Preparar las Circulares, instructivos, manuales y procedimientos relacionados con los temas de su 
competencia. 

13. Pmiicipar en el Comité Jurídico Distrital de confonnidad con la convocatoria respectiva, según la 
relevancia de los temas a tratar o su impacto en el sector hábitat. 

14. Atender, vigilar e intervenir en los procesos y acciones judiciales, extrajudiciales, administrativas y 
policivas en los cuales la Secretaría sea parte, conforme los poderes y delegaciones conferidos. 

15. Orientar y atender la práctica de las diligencias administrativas y judiciales propias de su 
competencia y las que le asigne, comisione o delegue el Secretario Distrital del Hábitat 

16. Notificar los actos administrativos proferidos por el Despacho del/la Secretario/a y por las diferentes 
dependencias de la Secretaría, al igual que autenticar las copias de los mismos; salvo los actos 
administrativos que notifica cilla Subsecretario/a de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda. 

17. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron 
asignadas. 

18. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria. 

19. Las demás que le sean delegadas, comisionadas o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la 
dependencia. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 
l. La asesoría en materia jurídica y conceptos están ajustados a las disposiciones legales vigentes y se 

orientan al desarrollo de la gestión. 
2. La asesoría en materia jurídica y conceptos sobre la elaboración de proyectos de acuerdo, decretos 

y resoluciones, cumplen con la debida aplicación de la normatividad vigente y están en annonía a 
las competencias asignadas a la Secretaría. 

3. Los conceptos emitidos y las consultas absueltas en materia jurídica que son formuladas por 
particulares, dependencias del Secretaría y las autoridades en general, son desarrolladas y emitidas 
de acuerdo con la competencia de la Secretaría, cumpliendo con los procedimientos legales 

9¡4/ establecidos en materia jurídica. 
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4. Las diligencias administrativas practicadas se realizan conforme a los requerimientos de la 
Secretaría y se orientan a apoyar la gestión administrativa interna. 

5. Los documentos y las informaciones suministrados a la Alcaldía Mayor e instancias judiciales por 
juicios en donde es parte el Distrito, se orientan a la defensa de los intereses del mismo y cumplen 
con los requerimientos de dichos organismos. 

6. Los recursos de apelación y de queja interpuestos son resueltos, sujetándose a los procedimientos y 
parámetros legales establecidos en esta materia. 

7. Las consultas jurídicas absueltas sobre la interpretación de las normas se ciñen a lo establecido en 
el Código Contencioso Administrativo y corresponden a los lineamientos normativos en cada 
materia. 

8. Las actuaciones, procesos judiciales y extrajudiciales adelantados ante las autoridades 
administrativas y judiciales, en los que hace parte el Distrito Capital - Secretaría Distrital del 
Hábitat, coordinados por la Subsecretaria, siguen las directrices y parámetros normativos y se 
orientan a apoyar la gestión administrativa del Secretaría. 

9. La Secretaría Distrital del Hábitat es representada judicial y extrajudicialmente, ante los distintos 
despachos judiciales con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones, de acuerdo con la 
competencia asignada y ajuntándose a los requerimientos normativos. 

1 O. Los procesos en que es parte el Distrito Capital -Secretaría Distrital del Hábitat, y cuya 
representación corresponda a otra autoridad distrital, son vigilados y coordinados con el objeto de 
brindar el apoyo necesario y suministrar la información requerida para la adecuada atención y 
defensa de los intereses del Distrito Capital. 

11. El (la) Secretaria es asesorado oportunamente en la fonnulación, coordinación, adopción, ejecución y 
control de políticas institucionales, programas, proyectos y planes generales y específicos del 
Secretaría. 

12. Los objetos de los contratos que debe adelantar la entidad son propuestos al Secretaría(o) para el 
cumplimiento de los planes, programas y proyectos en el marco de su misión. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES. 
l. Normas aplicables al Distrito Capital. 
2. Derecho público y/o Administrativo. 
3. Plan de Ordenamiento Territorial. 
4. Derecho Procesal 
5. Plan de Desarrollo Distrital y Nacional. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Estudios: Título profesional en Derecho. Experiencia: Cuatro (4) afíos de experiencia 

profesional o docente relacionada con las funciones 
Título de postgrado en áreas relacionadas con del cargo. 
las funciones del empleo. 
Requerimiento: Tarjeta profesional para las profesiones que estén reglamentadas por la Ley. 
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inación del Empleo: 

Dirigir, coordinar, controlar y ejecutar las políticas de administración de personal, administración de 
recursos financieros, procesos de contratación, atención al ciudadano, suministro de bienes y prestación 
de servicios generales, confonne a las políticas y normas que regulan cada actividad. 

l. Dirigir y evaluar el cumplimiento de las funciones propias de las dependencias a su cargo buscando 
garantizar que las mismas contribuyan de manera efectiva al logro de los objetivos fijados en el 
Plan Estratégico y en los Planes Operativos de la entidad. 

2. Adoptar los instructivos, metodologías e instrumentos que permitan garantizar que los procesos 
contables, la elaboración y presentación de balances e informes financieros de la Secretaría se haga 
de conformidad con las normas que regulan la materia y en forma tal que faciliten las tareas a cargo 
de las autoridades hacendarías, de planeación y de los organismos de control. 
Dirigir la formulación de políticas, planes y programas tendientes a garantizar que el recurso 
humano al servicio del Sector Hábitat cuente con las condiciones en materia de capacitación, 
dotación, bienestar, incentivos al buen desempeño y salud ocupacional que le permita contribuir de 
manera eficaz al cumplimiento de las funciones de la Secretaría y al logro de los objetivos definidos 
en el Plan Estratégico de la entidad. 

4. Dirigir y vigilar la aplicación de normas y políticas en materia de contratación administrativa en 
todas las etapas del proceso de acuerdo a la asesoría de la Subsecretaría Jurídica. 

5. Dirigir la elaboración y ejecución del Plan Anual de Compras, de acuerdo con las necesidades de la 
Secretaría. 

6. Dirigir los procesos de selección de proponentes, la celebración, ejecución y liquidación de los 
convenios interadministrativos de con el fin de ue estos se 
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ajusten al marco legal de contratación y a los planes, programas y proyectos de la Secretaría; 
7. Dirigir el proceso de ordenación de pagos por concepto de gastos de personal, gastos generales y de 

inversión, de conformidad con los procedimientos establecidos para tal fin; 
8. Implementar el funcionamiento y calidad de los sistemas de información relacionados con trámites y 

prestación de servicios al ciudadano. 
9. Dirigir y supervisar el funcionamiento del Sistema de Quejas y Soluciones de la Secretaría y 

monitorear la gestión de las dependencias en la recepción y solución de quejas, reclamos, 
sugerencias y solicitudes de información y/o trámite y presentar los informes evaluativos y las 
recomendaciones pertinentes. 

1 O. Ejercer la correcta aplicación del Régimen Disciplinario en la entidad, de conformidad con las 
normas legales sobre la materia. 

11. Diseñar políticas para el desarrollo de estrategias de racionalización del gasto en la Secretaría y velar 
por su efectiva aplicación. 

12. Adoptar las políticas en materia de producción y manejo documental en la Secretaría y de 
administración del archivo de la entidad, de acuerdo con las políticas definidas por el Archivo 
Distrital. 

13. Definir los elementos requeridos en materia de tecnología informática para el cumplimiento de la 
misión y objetivos institucionales, con el fin de garantizar la disponibilidad y seguridad de la 
información; 

14. Autenticar las copias de los documentos que reposan en los archivos de la Dirección de Gestión 
Corporativa y de las demás dependencias de la Secretaría, al igual que expedir las correspondientes 
cuando así se requiera; salvo las copias que le corresponde autenticar a el/la Subsecretario/a 
Jurídico/a y a el/la Subsecretario/a de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda. 

15. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron 
asignadas 

16. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 

17. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 

l. 

2. 

3. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 
La cultura organizacional y de gestión fomentada por la Dirección, contribuye al mejoramiento 
continuo y al cumplimiento de la misión institucional. 
Los programas y proyectos corporativos de la Secretaría, son promovidos coordinados y 
controlados por la Dirección y están orientados al cumplimiento de la misión institucional. 
Los recursos humanos, físicos y financieros son administrados y controlados de acuerdo con la 
normatividad vigente y se orientan al cumplimiento de las funciones de la Secretaría. 

%/._4_. __ I_,o_s_p._l_·o_,g"-r_a_m_a_s ..... y::......o.p_r_o.:..y_e_ct_o_s_d_e_c_u_It_u_r_a_o_r""'g_a_n_iz_a_c_io_n_a_l.;_, _fi_m_a_n_c_ie_r_o_s_,y'--d_e ..... g.._e_s_t_io_' n_d_e_l_a_S_e_c_r_e_ta_r_ía_so_n___. 
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Denominación del Empleo: 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

diseño e implementación de los procesos de asentamiento de población reconocimiento, 
1m1eJoranmento, titulación y regularización de barrios en el marco del plan de ordenamiento territorial. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIAI .. ES 

l. Dirigir la caracterización de las unidades territoriales objeto de aplicación del programa y 
las prioridades de acción que permitan corregir, encauzar o reordenar las condiciones físicas y 
ambientales de los asentamientos. 

2. Dirigir la priorización de zonas de intervención de los planes y proyectos de mejoramiento integral, 
de conformidad con el Plan de Desarrollo Económico Social y de Obras Públicas. 

3. Implementar esquemas de coordinación para la ejecución física de las intervenciones integrales y 
para la articulación administrativa, financiera y presupuesta! que permitan dicha ejecución. 

4. Coordinar la interventoría de las obras de intervención física en infraestructura, equipamientos, 
dotacionales, espacio público y todas aquellas requeridas para la puesta en marcha del programa d 
mejoramiento integral. 

5. Evaluar los costos del mejoramiento integral de asentamientos. 
6. Apoyar al nivel local en las decisiones que sobre el territorio y la inversión tengan relación con el 

programa de mejoramiento de barrios. 
7. Dirigir la construcción de la línea de base para la focalización, matrices de inversión e intervención 

del Programa de Mejoramiento de Barrios y elaborar los indicadores de gestión que permitan 
el seguimiento y evaluación del programa. 

8. Dirigir la sistematización de la experiencia y las intervenciones del programa en sus diferentes zonas 
de actuación, para continuar el desarrollo de los proyectos y programas, bajo los lineamientos 

s del de 
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-
9. Dirigir la generac10n de procesos masivos de legalización, titulación y reconocimiento de las 

construcciones existentes en la ciudad, que no hayan cumplido con los requisitos establecidos por las 
normativas urbanas vigentes. 

1 O. Coordinar la elaboración del proceso de legalización y regularización de desarrollos, asentamientos o 
barrios localizados en el Distrito Capital, conforme a lo dispuesto en la normatividad vigente. 

11. Dirigir la gestión del proceso de titulación predial, conforme a lo dispuesto en la normatividad 
vigente. 

12. Dirigir el diseño de esquemas de coordinación interinstitucionales que faciliten la intervención de los 
programas de legalización y regularización de barrios y titulación predial en el Distrito. 

13. Implementar la construcción de la línea de base y los instrumentos de seguimiento y monitoreo de los 
programas de legalización y regularización de barrios y titulación predial. 

14. Dirigir la asistencia técnica necesarias para realizar el proceso de legalización urbanística de los 
asentamientos de origen no legal así como para el proceso de regularización de barrios y titulación 
predi al. 

15. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron 
asignadas 

16. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 

17. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 

l. 

2. 

3. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 
. - -

El diseño e implementación de las política, planes, programas y proyectos de reasentamiento de 
población y de mejoramiento de vivienda del Distrito permiten la optimización de recursos, 
garantizar el derecho a la vida, garantizar la construcciones sismoresistentes y minimizar el riesgo 
fiscal del estado; 
La coordinación entre las diferentes entidades permite que los procesos de reasentamiento y 
mejoramiento de vivienda se culminen en periodos cortos de tiempo y con menores inversiones de 
recursos, lo cual puede ser destinado a acciones de mejoramiento de las condiciones de habitabilidad 
para garantizar la eficiencia y eficacia en los procesos, y optimizar la inversión de recursos. 
El conocimiento de la realidad y del impacto de los planes y programas adelantados por la 
Subdirección permite lograr indicadores de seguimiento y control de los procesos de reasentamiento 
y mejoramiento de vivienda para lograr concentrar esfuerzos que en coordinación con el 
mejoramiento de barrios contribuyan a la inserción de la formalidad a las áreas deficitarias del 
Distrito. 

4. ~S_e_ desarroll~~,a<;ciones pa_!"~garantizar la priorización de beneficiarios de los planes y proyectos de 

·~. 
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reasentamiento, reconoctmtento y mejoramiento de vivienda de conformidad con el Plan de 
Desarrollo Económico y Social y de Obras Públicas; con el propósito de contribuir a las metas 
señaladas. 

5. La construcción oportuna y veraz de la información permite la toma estratégica de decisiones y los 
ajustes necesarios al interior del Programa; 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Norma Urbanística. 
2. Plan de Ordenamiento Territorial e instrumentos asociados. 
3. Plan de Desarrollo Distrital y NacionaL 
4. Actuaciones urbanísticas en barrios de desarrollo incompleto. 
5. Diseño e implementación de procesos de mejoramiento integral de barrios, reasentamiento de 

población y mejoramiento de vivienda. 

----

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios: Título profesional en Derecho, Administración Experiencia: Dos (2) años de expenenc1a 
de Empresas, Administración Pública, Economía, profesional o docente relacionada con las 
Ingeniería Civil, Arquitectura, Ingeniería Industrial, funciones del cargo. 
Ingeniería Catastral, Ingeniería Eléctrica, Contaduría 
Pública, Trabajo Social, o Politólogía. 

Título de postgrado en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

- ------

Requerimiento: Tarjeta profesional para las profesiones que estén reglamentadas por la Ley. 

-~ 
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068 
05 

Libre 

Subsecretario(a) de Coordinación Operativa 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Dirigir y coordinar técnica, financiera y jurídicamente la política de construcción de proyectos urbanos 
Bogotá y articular los esquemas de gestión público y privado existentes y proponer alternativas que 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Dirigir las labores de apoyo técnico y administrativo en temas de gestión, procedimientos y servici 
para proyectos de construcción en Bogotá. 
Dirigir en coordinación interinstitucional e intersectorial la consolidación de esquemas de gestión d 
servicios para la construcción de proyectos urbanos en Bogotá. 
Dirigir la implementación de los procesos internos de la Secretaría del Hábitat relacionados con el 
mejoramiento de los servicios del Sector. 
Elaborar las propuestas necesarias para la definición y mejoramiento de los procesos 
procedimientos normativos relacionados con la urbanización y construcción de la ciudad. 
Dirigir la sistematización, la divulgación y posicionamiento del esquema de gestión 
interinstitucional público-privado promovido por la Secretaría 
Coordinar con la Subdirección de Participación y Relaciones con la Comunidad, las acc10nes y 
procedimientos relacionados con la gestión, promoción y construcción del hábitat. 
Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron 
asignadas 
No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 

de acuerdo con la naturaleza de la 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

l. La elaboración y adopción de políticas institucionales y la adopción de planes, programas y 
proyectos para el área rural del Distrito Capital se realizan conforme a las recomendaciones 
formuladas por la Subdirección. 

2. Las acciones para la gestión integral del suelo rural son propuestas de manera coordinada con las 
demás Secretarías del Distrito Capital, y en especial con las de Medio Ambiente, Planeación y 
Movilidad. 

3. La ejecución de los planes, programas y proyectos para el área rural son coordinadas con las demás 
dependencias y Secretarías de conformidad con las determinaciones del Plan de Ordenamiento 
Territorial y el Plan de Desarrollo Económico y Social del Distrito Capital, y atendiendo las normas 
y que en tal sentido se establezcan desde la Nación, la Región y los Municipios vecinos, propiciando 
la integración regional. 

4. La formulación de proyectos de norma que permitan el adecuado uso y aprovechamiento de las áreas 
rural y su desarrollo integral son coordinadas con las demás Secretarías del Distrito atendiendo a las 
necesidades de la población, los requerimientos de protección y conservación del suelo y el régimen 
de usos del suelo establecido para el suelo rural. 

5. Los estudios y actuaciones en las áreas rurales del Distrito Capital se realizan conforme a los 
parámetros establecidos por la Subdirección. 

6. Las acciones e intervenciones requeridas para garantizar las adecuadas condiciones del hábitat y la 
calidad de vida de la población rural del Distrito son definidas de manera conjunta con las demás 
Direcciones; 

7. Las herramientas, metodologías y alternativas de actuación y de gestión del suelo, a fin de garantizar 
la adecuada ocupación y desarrollo de las áreas de borde de la ciudad y evitar la presión de la 
urbanización sobre las áreas rurales y los impactos negativos que ésta genera son definidos en 
coordinación con las demás dependencias de la Secretaría. 

Las eficientes y oportunas gestiones de la Dirección producen adecuados incentivos e instrumentos para 
la gestión integral del suelo rural. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Marco normativo de desarrollo territorial 
2. Plan de Ordenamiento Territorial e instrumentos asociados. 
3. Plan de Desarrollo Distrital y Nacional. 
4. Instrumentos de gestión del suelo. 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
----------~--- --
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----~--- --" 
Estudios: Título profesional en: Experiencia: Dos (2) años de experiencia profesional o 
Administración de Empresas, Administración docente relacionada con las funciones del cargo. 
Pública, Economía, Ingeniería Civil, 
Arquitectura, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Catastral, Politología, Ingeniería Eléctrica. 

Título de postgrado en áreas relacionadas con 
~<l:~ funciones del carg'"'o_. __________ ___Jc__ ____________________ ---1 

Requerimiento: Tarjeta profesional para las profesiones que estén reglamentadas por la Ley. 
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11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

con las entidades del Sector Hábitat las políticas de información sectorial e integrar los 
estadísticas, modelos e indicadores de gestión garantizando disponibilidad, calidad y 

en la información. 

Ill. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Dirigir el diseño de los procesos de recopilación, consolidación, análisis y divulgación de 
información, las estadísticas, los modelos y los indicadores, propios del Sector Hábitat 

2. Dirigir en coordinación con las demás dependencias de la entidad, los procesos de construcción de 
indicadores, estadísticas y líneas de base del Sector Hábitat. 

3. Dirigir la identificación de necesidades de información, la realización de los estudios especializados 
y de prospectiva, desarrollar los modelos para la formulación y ejecución de la política del Sector 
Hábitat. 

4. Desarrollar y administrar el Sistema de Información del Sector Hábitat. 
5. Coordinar, en conjunto con las demás dependencias y entidades del sector, las estrategias 

institucionales tendientes a definir políticas, metodologías y tecnologías para integrar, homologar y 
actualizar la información oficial del Sector para garantizar su disponibilidad, calidad, oportunidad y 
pertinencia. 

6. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron 
asignadas 

7. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 

8. Las demás le sean de acuerdo con la naturaleza de la de encia. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 
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Subdirección, garantiza el desarrollo y actualización de los Sistemas de Información y del 
Observatorio del Hábitat. 

2. La disponibilidad, calidad, opottunidad y pertinencia de la información técnica oficial de la 
Secretaría producida en la Subdirección, es garantizada con un proceso de integración, generación y 
actualización de información en coordinación con las demás dependencias de la Secretaría. 

3. Las estrategias institucionales tendientes a establecer políticas, metodologías y tecnologías para 
integrar y homologar la información oficial de la Secretaría, son diseñadas en conjunto con las demás 
dependencias y conocidas y aplicadas por todos sus servidores públicos. 

4. Los procesos de formulación y construcción de matrices, estadísticas y líneas de base para la 
planificación de políticas del Sector Hábitat en sus diferentes componentes y niveles, son 
coordinados con las demás dependencias de la Secretaría y responden a una metodología única. 

5. El desarrollo de modelos y conceptos que ayuden a la construcción e implantación de sistemas de 
información especializados que sean necesarios para la planificación en los diferentes componentes y 
niveles, son coordinados, concertados y consolidados con las demás dependencias de la Secretaría. 

1-·-· . 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

l. Plan de Ordenamiento Territorial. 
2. Plan de Desarrollo Distrital y Nacional. 
3. Estatuto Orgánico del Distrito. 
4. Economía general y sectorial de la ciudad. 
5. Política de vivienda. Financiamiento. 
6. Planes Maestros. 

---------

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
l-----------------~-~~---------,----------------~-----4 

Estudios: Título profesional en: Economía, Experiencia: Dos (2) años de expenencta 
Ingeniería Industrial, Administración de Empresas, profesional o docente relacionada con las 
Administración Pública, Contaduría Pública, funciones del cargo. 
Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Civil, 
Arquitectura, Ciencias Políticas, o Finanzas y 
Relaciones Internacionales. 

Título de postgrado en áreas relacionadas con las 

funciones del carg_o_. ----=--:-------.,------'---------------------1 
Requerimiento: Tmjeta profesional para las profesiones que estén reglamentadas por la Ley. 
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Artículo 2. Equivalencias. Para todos los empleos de la planta de personal de la Secretaría Distrital del 
Hábitat se le aplicarán las equivalencias de conformidad con lo dispuesto en el Art. 4 del decreto 040 del 
23 de enero de 2012. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de la fecha de su refrendación y modifica parcialmente el 
Manual de Funciones y Competencias Laborales, establecidas en la Resolución No. 084 del 21 de abril de 
2008. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C., a lps 

Fecha de Refrendación: / 

CÉSAR AUGUSTO MANRIQUE SOACHA 

11 
Proyectó· 
Revisó: 
Aprobó: 

Director Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Sandra Patricia Pérez C., Técnico Administrativo 
Neil Javier V anegas Palacio, Subdirector Administrativo 

o.,,~-••~, """''"&~oo.c~~, 
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Doctora 
MARÍA VALENCIA GAITÁN 
Secretaria de Despacho 
Secretaría Distrital de Hábitat 
Calle 52 No. 13 - 64 
Bogotá, D.C. 

Departamento Administrativo 

SERVICIO CIVIL 
f·jl!,j!olff f.iiUiJ•Ij:lo!?toiflol4 

ASUNTO: 0195-0249/121 Solicitud concepto técnico Modificación Manual de Funciones 

En relación con la petición de concepto técnico formulada por su Despacho, para el proyecto de 
Resolución "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y Competencia 
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Secretaría Distrital de Hábitat", le 
informo que en cumplimiento del Acuerdo 199 de 2005 artículo 7, se considera viable teniendo 
en cuenta que la modificación de los requisitos para los empleos de nivel directivo cumplen con 
lo establecido en el Manual General de Requisitos para los empleos públicos con·espondientes a 
los Organismos pertenecientes al Sector Central de la Administración de Bogotá, D.C., adoptado 
por Decreto 040 de 2012. 

Cordialmente, 

CÉSAR AUGUSTO MANRIQUE SOACHA 
Director 

Anexo: once ( 1 1) Folios 

ponentes del manual específico de funciones y 
as vigentes sobre la materia. 

Revisó y Aprobó: Hemando Vargas Ache- Subdirector Técnico ~
1

, 
Proyectó y Elaboró: Nohora Ligia Vargas O.- Profesional Especializado \e 

Carrera 30 No 25-90, piso 9 costado oriental Teléfono: 3680038 ext: 136 
www.serviciocivil.gov.co 
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"Por la cual se modifica parcialmente el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para 

los empleos de la Planta de Personal de la Secretaría Distrital del Hábitat'~ 

LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 32 del Decreto Ley 785 de 2005 y 
numeral 9 del artículo 1 del Decreto Distrital 1 O 1 de 2004, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política de Colombia en el artículo 122, consagra: "No habrá empleo público que no 
tenga funciones detalladas en ley o reglamento ". 

Que mediante Resolución 001 de enero de 2007, de la Secretaría Distrital del Hábitat, se estableció el 
Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de 
la entidad, la cual fue modificada con la Resolución 291 de agosto 21 de 2007. 

Que mediante la Resolución 084 de 21 de abril de 2008, se modificó el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat. 

Que se hdce necesario adicionar algunas disciplinas académicas para el empleo de Subdirector Técnico 
Código 068 Grado 05 de la Subdirección de Prevención y Seguimiento. 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1. Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de la entidad, para 
el empleo de Subdirector Técnico Código 068 Grado 05 de la Subdirección de Prevención y Seguimiento, 
el cual quedará de la siguiente manera: 

Coordinar con los organismos de carácter nacional, departamental, distrital o municipal, las acciones 
prevención, inspección, vigilancia y control de los desarrollos de vivienda ilegales, así como de 
personas naturales y jurídicas que adelanten actividades de anuncio, captación de recursos y en<a1ena<~Ió1n: 
de inmuebles destinados a vivienda en la jurisdicción del Distrito Capital. 
Dirigir la administración y actualización del sistema información de vivienda urbana. 
Definir los planes y programas de prevención para someterlos a la aprobación del Subsecretario 
Control de Vivienda. 
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4. Dirigir en coordinación con los organismos competentes y las Alcaldías locales, las acciones de 
prevención de la generación de desarrollos de vivienda ilegales y, en general, prevenir la infracción de las 
nonnas sobre el anuncio, captación de recursos y enajenación de vivienda. 

~· Remitir a la Olrecctón de ln\'cstigacioncs: y Control de Vivienda los informes. antecedentes y pruebas 
recaudadas en desarrollo de su gestión de prevención, cuando haya encontrado indicios de \' iolación a las 
nonnas legales en materia de enajenati6n y arrendamiento de vh•icnda. 

6. Dirigir el registro de las personas naturales o juridicas que se dediqutn a las actividades de enajenación de 
vivienda; asr mismo. otorgar la matricula y llevar un registro sistematiz.ado de hu persoo.as dedtc.adas a la 
actividad de arrendamiento de vivienda o ejerun la intcnnediación comercial de esta actividad. 

7. Dirigir la caneelt~ción, de oficio o a petic:i6n de parte, del registro de Las personas dedicadas a la actividad 
de enajenación de \'ivienda; así mismo, suspender, cancelar o revocar la matrícula ~ arrendador o 
intennediarios de esta actividad. En todos los casos anteriores cuando se establezca que. las personas 
sometidas a inSpeCCión. vigilanc:ia y contrOl a las actividades de enajenación y arrendamiento de. vivienda 
han inc-umplido sus obligaciones o infringido la normatividad aplicable. 

8. Coordinar el ejercicio de la actividad inmobiliaria de vivienda urbana. especialmente en lo relacionado 
con el <:Ontrato de administración y Yerificar que los contratos de:-arrendamiento de inmuebles destinados 
a vivienda urbana se adecue-n a lo dispuesto por la nonnatividad aplicable en estas materias. 

9. Dirigir el establecimiento y divulg¡¡eión de los procedimientoS para presentar reclamaciones por parte de 
los arrendatarios y adquirentes de vivienda. 

10. Otorgar la radicaoión de documentos para la construOCión y enajenación de proyectos de vivienda~ ast 
mismo, diñgir la realización del scguimie.nto a los cit\ldos proyectos y efectuar los requerimientos 
correspondjentes cuando lo oonsid«e pertinente. 

11 . Emitir los actos administrativos eo vinud de k>s cuales se expidan las autoñt:aeiones para constituí 
graváments o limitaciones al derecho de dominio que se solicite.n oon posteriorid3d al tráJnite de- la 
radicación de documentos, de eonfonnidad coo las normas aplicables.. 

12. Otorgar los permisos de eaptación y escrituración solicitados por las Organizaciones Populares de 
Vivienda, confonne a las nonnas aplicables. 

13. Dirigir el seguimiento al cumplimiento de las órdenes e insLruocioncs que: imparta ol Subsecretario de 
Control' de Vivienda coo relac-ióo alas fUnciones a cargo de esta Di.rección. 

14. Verificar el cumplimiento de 1115 obligaciones de las personas naturaJes y juridicas, relacionadas con la 
presentación de los estados fioaocieros ea 1os ténni.J)OS del Decrt!tO Lty 2610 de 1979. 

15. Mantener a disposición de los compradores de inmuebles destinados a vivienda y de las entidades 
púbHcas los documentos radicados por las personas que desarroUan las actividades de anuncio y 
enajenación de-los mencionados inmuebles. 

16. Responder. conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que Je fueron 
asignadti.S 

17. No instalu ni utiltw en Jos equipos que le sean asignados por la Secretaria, para el desarrollo de Las 
funciones. ningún software .sin la autorización previa)' escrita del área de Si!ttmas de la Secretaria 

18. La$ demás que-lo sea11 propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de. la depeodcneia. 
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JV: CONTRIBUCION~S INDIVfi)Q;<~tS (C'RJTtlliOS 1>& OESEMP&ÑO) 

l. Las acciones de pre\'enc.ión, inspección. vigilancia y control de los desarrollos urbanísticos ilegales. as· 
como de las personas naturales y jurídicas que adelanten acti\·idades de anuncio, captación de recursos y 
~najenación de inmuebles destinados a vivienda son coordinados eficientemente con Jos organismos de 
carácter nadonal. departamental, distrital o municipal confonne a lo previsto por la Ley 66 de 1968. los 
Decretos Leyes 26 1 O de 1979 y 078 de 1987 y demás disposiciones que las complementen. modifiquen o 
adicionen. 
Las acciones de prevención a la generación de desarrollos urbanfsticos ilegales son ejecutados 

f oportuntunente en coordinaC-ión con los organismos competentes y las Alcaldías Locales. 
La gestión de la Subdirección y IJ coordinación de la Red de Prevención a los Desarrollos ilesales <»n las 
dependencias y entidades competentes, previene cfi!CIID'OCntc el incumplimiento de las nonnas que 
reglamentan lt1 enajenación de inmuebles destinados a vivienda. 
Los infonnes, antecedentes y prueba$ recaudadas en desarrollo de- la gestión de prevención de la 
Subdirección son remitidos oportunamente a la Subdirección de Investigaciones cuando se encuentren 
indicios de violación a las normas legales, por parte de las personas naturales o jurídicas autorizadas para 
desarrollar las acfividaóes de: anuncio, captación de recursos. enajenación y arrendamiento de vi\1ieoda. 
las relacionadas con desarrollos ile-gales. · 

S. El registro de las personas naturales o j urídicas que se dediquen a las actividades contempladas en la Ley 
66 de 1968.y el Decreto 2610 de 1979 y demás nonnas concordantes se realiza con oportunidad, eficien<:ia 
y transparencia y se mantiene actualizado permanentemente-. 

6. La cancelación del registro de Las personas narurales o j uridicas de oficio o a petición del interesado se 
realita con oportunidad, eficiencia y transparencia. 

7. El otorgamiento de matrfc.ula y el registro sistematizado de arrendadores de vivienda, así como de las 
personas naturales y jurfdicas obligadas a matricularse como arrencbldofes o que ejenan la intermediación 
comercial entre arrendadores y arrendatarios de conformidad con la ley 820 de 2003 y dec:.retQ 
reglamentario SI de 2004, así como la cancelación. suspensión y revocatoria de lales matriculas cuando 
los m-:itriculados incumplan las obligaciones de carácter les,al y reglameatario, se realizan conforme a la 
nonnatividad y con c.riterios de eftcie.ncia, eftcaeia y transparencia. 

8. Los procedimientos para presentar reclamaciones por panc de los arrendatarios y las sanciones 
establecidas a las personas sujetas a ins.p~i6n, vigilancia y control son divulgados con oportunidad a la 
ciudadanía. 

9. Las cQmunidades que deseen adc:lantar planes de vivienda por los sistemas de autoconstrucción o 
autogestión comunitaria reciben adecuada y oportuna orientación en cuanto tiene que ver con el 
c.umplimiento de los requisitos p8.l'3 solicitar y obtenet los pe:nnisos para adelantar esos programas. 

10. Los permisos de captación y escriwración a las organizaciones populares de vivienda son otorgados y 
debidamente registrados, conforme a lo establecido en el Decreto 100 de 2004. 

11. La Subdirección \'Orifica OpOrtunamente el c.umplimiento de las obliga(iones de las personas nawrales y 
jurídicas, relacionadas con la presentación de k>s estados financieros en los términos del decrcco ley 2610 
de 1979. 

12. La infonnación sobre las personas que desarrollan aclividades ·de artuncio y enaj enación de los 
n'lencionados inmuebles y los documentos rt1dieados pot ellas, se manlieoe accu.a.liudo y permaoememente 
a disposición de los compradotes de inmuebles destinados a vivienda y de las entidades públicas. 
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Continuación de la rcs~olución '"Por la cual u modifico parclrdmtnF'(J t'I.Mflmllll Bs~ciflco de Funciones 
;v Compe.tencicu Labcrales paro /03 .tmpf.f!'Í)! de la Planra d~ Per-sonal de ID Sec,.dario DfJMial del 

Háhilm" 
frl_ ~ inform ~ián ~ndmda a loo dudadan~ se dAe estrictam~s a los regis_~ C()n!iig,rtadcn ,en, los archivo$. 
¡·- de la SubdLreccl!ln, es ccmple~ actul,D di!!. y '\ñCTIIZ y sati$facc las nc::ccsJdadcs )' rcqi!IC11m Lenms dé los1 

~1Janll:5. 

~ 4_ li...JM proee.d1mienros :y eone~tiv.os sugeridos pr-oo1.1c~n 1os Jl'fm!ltados ·Csprzndos por ~ª- Subdi~cción de 
IPIIevención :y Se ~imieoto. 

V. OONoaMIENl'OS BÁSICOS: O ESJ..N:CIA'LES, 

1 _ Cód igDS de Policía Nacdonal y Distrirdl. 
2. Ccmtro~ a. la enajenaciófil y ar1enda¡rniento ~ inmu~bles dssrinados: a vi.,.i~nda. 
lj _ Pf-Qcesos ck construcción de ;,~i\lienda_ 
4. Contratación publica. 
15. 'P lan de Ordc:n~miento Tenitorial de:: B[).gobi. 

fi_ Plan de Dcsa:rmllc DEstritn~l ..;:..y_,N,..fll•t:""'iOiil"""""al""". ----------------~~~----.. 
~ 

Vi• REQUfSITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
1-· 
Estudios: Titu lo profesional de 
¡Adm.inis.traciórt De Emprc~ Admh:tisttuión P'úb1 ca, 
Ec()nomia. Ingeniería Civíl , mngcn im11 Industrial, 

~ ~ngenierl CI:Hastm[ y Geodesla, Conw!uM !Pública~ 

l.Soejofog[a, Anttopol{Jg[a. Derecho y C~encia Polltica • 

jTitulo de postgrado en áreas relacionadas con las 

afios de e:q:.eriencta 

funciones del C!Jri!D • . __ _... ___ ~"" -------~~~~-~..e 

1 .R-eqo~rimlemn~ Tafiem'Profcsiooal pa:rallas proksiDD.C!i qoe ~ re,glam.e~Dtsrlss.'J)Dr la Ley. 

Articulo 2. los requisitos gene:rales d,e cada cargo no podrán ser diSdninuidos ni illlm.etUackls, Sin 
cmharg[), d!i!: ~cu~:rd.Q co:n b1 juarqufa, ~liS funciones, las com(M!tencias y las responsabllidade-<S de caclla 
lii:mpleo.. till Di~ón (le Gestión Corpottrtiv y Control Interno DisdpLmmo ni dci:cmiinar 1~ roqu isitos 
~spccrfico.!'i d.'e estudi[) y illxpcri_c::nciB p!Ull! su ejercicio. mpl ic.arán 18!) equh•~lilcncias sdml'adas en el artfculo 
4 del ~Lo 040 del 23 de enero de 20] 2~ o d:e l:as normas qm:'.: lo modifiqu~n D adidontt1. 

Articlrlo :3 . la p:rcscnr~ rcsolucroo rig,~e El partí.- efe la fc:clta de Sl!l rdrendaeión )' modifica par~ióP-Jmonte el 
Manua~ de Funciones )' Competencias Laborales de la enlid.a~ establecido mediam:e la. Resol11ción o_ 
084 d!lll 21 ft abrí 1 de 2008 _ 
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Sogo•ó D.C. a los O 7 HAR 2013 

~~ k...~~<{.~A.. 
MARIA MERCEDE;S MALDON COP~I.LO 

Secretaria Disuital Hábitat 

Fecha de "'frendación: C 7 HAR 2013 

CESAR AUGUSTO MANRJQUE SOACHA 
Director Departamento Adm.inistnttivo del Servicio Civil Distrital 
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"Por la cual se modifica parcialmente el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para 

los empleos de la Planta de Personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 32 del Decreto Ley 785 de 2005 y 
numeral 9 del artículo 1 del Decreto Distrital 1 O 1 de 2004, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política de Colombia en el artículo 122, consagra: "No habrá empleo público que no 
tenga funciones detalladas en ley o reglamento". 

Que mediante Resolución 001 de enero de 2007, de la Secretaría Distrital del Hábitat, se estableció el 
manual específico de funciones y competencias laborales para los empleos de la planta de empleos de la 
entidad y se modificó Resolución 291 de agosto 21 de 2007. 

Que de conformidad con la Resolución 084 de 21 de abril de 2008, se modificó el Manual Específico de 
Funciones se modificó el Manual de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta 
de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat. 

Que se hace necesario adicionar algunas disciplinas académicas para el empleo de Subdirector Técnico 
Código 068 Grado 05 de la Subdirección de Servicios Públicos. 

RESUELVE: 

Artículo l. Modificar el Manual específico de funciones y Competencias, para el siguiente empleo, el 
cual quedará de la siguiente manera: 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Coordinar la política de prestación de servicios públicos y de subsidios y contribuciones de los usuarios 
según estratos socioeconómicos, y coordinar con las demás Secretarías las actuaciones sobre servicios 
públicos en el territorio para los programas a cargo del Sector Hábitat. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Dirigir la ejecución de los planes, programas y proyectos de los Planes Maestros de servicios públicos. 
2. Dirigir en coordinación con las empresas de servicios públicos nacionales, regionales y locales, la 

formulación de planes, programas y proyectos conjuntos en el ámbito de la integración y el desarrollo 
regional. 

3. Dirigir y promover la articulación de los planes y programas de expansión de las empresas de servicios 
públicos, como soporte a los programas y proyectos a cargo del Sector Hábitat. 

4. Dirigir y promover la política de otorgamiento y financiación de los subsidios a los usuarios de estratos 
bajos para su adopción por el Alcalde Mayor, teniendo en cuenta para ello las estrategias propuestas por 
las entidades prestadoras de servicios públicos, de acuerdo con la normatividad vigente. 
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5. Dirigir la formulación y coordinar la ejecución de la política de gestión estratégica del ciclo del agua en 
coordinación con la Secretaría Distrital de Ambiente y entidades nacionales. 

6. Promover la definición de responsabilidades frente a la utilización de recursos no renovables, la 
mitigación de riesgos y la atención de emergencias por parte de las empresas prestadoras de servicios 
públicos. 

7. Definir programas y proyectos para el fortalecimiento del control social de la prestación de los servicios 
públicos domiciliarios, en coordinación con la Subdirección de Participación y Relaciones con la 
Comunidad. 

8. Evaluar los sistemas de atención a los usuarios en las empresas prestadoras de servicios públicos y 
orientar las acciones para la mejor atención a las peticiones, quejas y reclamos. 

9. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron 
asignadas 

10. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 

IV. CONTRIBUCIONES IND!VIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 
l. Las gestiones de promoción de los procesos de mejoramiento en cuanto a la calidad y accesibilidad de 

los mismos, así como la defensa de los usuarios en cuanto sea competencia de las dependencias a su 
cargo, son realizadas oportunamente por la Subdirección con criterios de calidad técnica, eficiencia, 
eficacia y equidad. 

2. La Subdirección participa activamente en la preparación, formulación, ejecución, seguimiento y 
evaluación del Plan Estratégico de la Secretaría en correspondencia con los lineamientos del Plan de 
Desarrollo Distrital y del Plan de Ordenamiento Territorial. 

3. La formulación de políticas conjuntas en el ámbito de la integración y el desarrollo regional en 
cualquiera de sus formas asociativas sectoriales o interregionales respecto de los servicios públicos, son 
realizados con la activa participación de la Subdirección en coordinación con las demás entidades 
distritales, regionales y nacionales. 

4. Las estrategias de servicios públicos propuestas por las entidades prestadoras son articuladas por la 
Subdirección con miras al logro de los objetivos y metas de los Planes Maestros de Servicios Públicos 
Domiciliarios, del Plan Maestro de Cementerios y Servicios Funerarios y del Plan de Desarrollo del 
Distrito. 

5. Los programas de expansión y renovación de los servicios sociales por zonas de la estructura urbana, 
rural y regional, son propuestos por la Subdirección como soporte a los programas y proyectos a cargo 
del Sector Hábitat. 

6. Las estrategias de financiamiento de los subsidios a los usuarios de estratos bajos propuestas por las 
entidades prestadoras son articuladas por la Subdirección con criterios de equidad y eficiencia. 

7. La política de gestión estratégica del ciclo del agua es diseñada por la Subdirección en coordinación con 
la Secretaría Distrital de Ambiente y las entidades nacionales, para garantizar la oportunidad, eficiencia 
y equidad, en la prestación del servicio y la adecuada sostenibilidad del recurso. 

8. Los requerimientos de contratación necesarios para cumplir con los objetivos y metas de la 
Subdirección son formulados conforme a las normas y procedimientos establecidos en la Ley y las 
normas vigentes, y responden a las necesidades de la Secretaría. 
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9. Los flujos de información producida en la Subdirección son definidos y coordinados para garantizar el 
óptimo funcionamiento de las diferentes dependencias y niveles de la Secretaría. 

1 O. Las acciones de atención a los usuarios de servicios del Sector Hábitat necesarios para el cumplimiento 
de los objetivos de la Subdirección son articulados en coordinación con la Dirección de Gestión 
Corporativa y Control Interno Disciplinario, para lograr economías de escala y complementariedad 
institucional. 

11. La definición de los procesos y mecanismos de participación comunitaria en los distintos programas y 
proyectos diseí'íados y ejecutados en la Subdirección, responde a criterios de equidad y eficiencia y son 
orientados a alcanzar los objetivos y metas de la Secretaría. 

12. La eficaz coordinación de la elaboración de los informes requeridos garantiza su oportuna presentación. 
13. Los materiales, estadísticas e indicadores, estudios y diversos documentos producidos en la 

Subdirección son publicados en coordinación con la Oficina Asesora de Comunicaciones. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

l. Ley 142 de 1994. 
2. Regulación de servicios públicos domiciliarios. 
3. Plan de Desarrollo Distrital y Nacional. 
4. Plan de Ordenamiento Territorial 
5. Economía de los servicios públicos domiciliarios (coberturas, tarifas, calidad de la prestación de 

servicios). 
VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios: Título profesional de Abogado, Administrador de 
Empresas, Administrador Público, Economista, Ingeniero 
Civil, Ingeniero Industrial, Ingeniero Catastral y Geodesta, 
Ingeniería Sanitaria, Arquitecto, y Politólogo. 

Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 

Experiencia: Cuarenta y Seis ( 46) Meses 
de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del cargo. 

Requerimiento: Tarjeta profesional para las profesiones que estén reglamentadas por la Ley. 

VII. EQUIVALENCIAS 

El título de postgrado en la modalidad de: 

• Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

• Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

• Doctorado por cuatro ( 4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

• Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 
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Artículo 2. La presente resolución rige a partir de la fecha de su refrendación y modifica parcialmente el 
Manual de Funciones y Competencias Laborales, establecidas en la Resolución No. 084 del 21 de abril de 
2008. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los 

MARÍA VA 

Fecha de refrendación: 

Elaboró: 
~visó: 

(\\probó: 

~ l t 

CÉSAR AUGUSTO MANRIQUE SOACHA 
Director Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Rosana Andrea Álvarez León - Protesional Especializado~ 
Neil Javier V anegas Palacio- Subdirector Administrativo 
Oiga Parra Yillamil- Directora de Gestión Corporativa y CID~ 



DIR-

Bogotá DC, 2 6 MAR 2012 
Doctora 
MARIA VALENCIA GAITAN 
Secretaria Distrital de Hábitat 
Secretaria de Hábitat 
Calle 52 No 13-64, 
Bogotá D.C. 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ ll.C. 

GE:.STION PúBLIC.J!o. 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT 

AL RESPONDER CITAR EUJR. 

1-2012-17786 
FECHA: 2012-03-26 12:18 PRO 4697f'.FOLIOS: 1 
ANEXOS: 2 
ASUNTO: 1119/12-solicitud modificaciA•n de 
Manual de Funciones Subdirector TA©cnico 
grado 068-05 
DESTINO: Despacho de la SecretarA-a 
TIPO: RESPUESTA A SOLICITUD 
ORIGEN: Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital 

ASUNTO: 1119/12-Solicitud modificación de Manual de Funciones 

Respetada Doctora Valencia: 

En respuesta a la petición de solicitud de modificación de Manual de Funciones y 
Competencia Laborales por su Despacho, en el sentido de actualizar los cargos de 
Subdirector Técnico Código 068 Grado 05 para cual adjuntan justificación técnica. 

AREA DEOMINACION 
CODIGO- DISCIPLINA ACADEMICA 
GRADO QUE SE ADICIONA 

Subdirección de Subdirector 068-05 Ingeniero Sanitario 
Servicios Púbicos Técnico 

Se considera viable teniendo en cuenta que la modificación de los requisitos para el 
empleo de nivel directivo cumple con el Manual General de Requisitos para los empleos 
públicos correspondientes a los Organismos pertenecientes al Sector Central de la 
Administración de Bogotá, D.C. y la adición de las disciplinas cumplen con los artículos 
6 y 7 del acuerdo 199 de~ 

De otra parte las funcionbs y demás gdmponentes del manual específico de funciones y 
competencias laborales cumplen con 1o establecido en las normas vigentes. 

¿ 1" / 

) 
CESAR AUGUSTO MANRIQUE SOACHA 
Director 

\,..~ 
~ Proyectó: Paola A. Umaña Tamayo- Contratista gct 

Revisó y aprobó: Hernando Vargas Ache- Subdirector Técnico 

Carrera 30 No 25- 90, piso 9 costado 
oriental Teléfono: 3680038 

www.serviciocivil.gov.co 

BOGOTÁ 
HUC7ANA 
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"Por la cual se modifica parcialmente el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para 
los empleos de la Planta de Personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 32 del Decreto Ley 785 de 2005 y 
numeral 9 del artículo 1 del Decreto Distrital 1 O 1 de 2004, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política de Colombia en el artículo 122, consagra: "No habrá empleo público que no 
tenga funciones detalladas en ley o reglamento". 

Que mediante Resolución 001 de enero de 2007, de la Secretaría Distrital del Hábitat, se estableció el 
manual específico de funciones y competencias laborales para los empleos de la planta de empleos de la 
entidad y se modificó Resolución 291 de agosto 21 de 2007. 

Que de conformidad con la Resolución 084 de 21 de abril de 2008, se modificó el Manual Específico de 
Funciones se modificó el Manual de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta 
de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat. 

Que se hace necesario adicionar algunas disciplinas académicas para el empleo de Subdirector Técnico 
Código 068 Grado 05 de la Subdirección de Gestión del Suelo. 

RESUELVE: 

Artículo l. Modificar el Manual específico de funciones y Competencias, para el siguiente empleo, el 
cual quedará de la siguiente manera: 

Denominación del Empleo: 

Código: 

Grado: 

N° de Cargos: 

Naturaleza del Cargo: 

Dependencia: 

Cargo del Jefe Inmediato 

I. IDENTIFICACIÓN 

Subdirector Técnico 

068 
05 

12 
Libre Nombramiento y Remoción 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Coordinar y ejecutar los instrumentos de gestión del suelo que viabilicen los programas y proyectos de las 
operaciones estratégicas, estructurantes y demás operaciones integrales definidas en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. 
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III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Dirigir los estudios y acciones correspondientes para determinar los inmuebles y áreas objeto de 

declaratoria de desarrollo o construcción de interés prioritario y formular y tramitar los 
correspondientes actos administrativos. 

2. Analizar las propuestas de urgencia y dar el concepto técnico para la expropiación administrativa a la 
luz del artículo 63 de la Ley 3 88 de 1997 y del Acuerdo 15 de 1999. 

3. Dirigir la preparación de los proyectos de acuerdo para declarar el derecho de preferencia de los 
inmuebles a favor del Distrito. 

4. Coordinar la consecución de la información necesaria del Sector y participar en la formulación de los 
instrumentos de planeamiento considerados en el Plan de Ordenamiento Territorial, en coordinación 
con las demás entidades del sector. 

5. Establecer el diseño de los mecanismos de seguimiento y evaluación al desarrollo y ejecución de los 
planes parciales y demás instrumentos de planeamiento. 

6. Dirigir estudios y análisis de alternativas para la actuación del sector público y el sector privado en el 
mercado del suelo urbano y de expansión. 

7. Definir políticas, estrategias, marcos normativos, marcos institucionales e instrumentales, para propiciar 
el encuentro eficaz de la oferta y la demanda inmobiliaria. 

8. Dirigir la formulación de los estudios técnicos para el diseño y desarrollo de las políticas, programas y 
proyectos de gestión del Sector Hábitat para suelo rural y el borde urbano-rural del Distrito Capital. 

9. Formular las recomendaciones y lineamientos de gestión del Sector Hábitat en el contexto de la Ciudad
Región, particularmente en gestión del suelo, vivienda y prestación de servicios públicos. 

1 O. Coordinar con las entidades del orden nacional, departamental, regional y distritallos mecanismos para 
la ejecución de los planes, programas y proyectos del Sector Hábitat en el área rural y bordes urbano
rurales, así como para el diseño e implementación de instrumentos de gestión del suelo y de 
financiación, de conformidad con las determinaciones del Plan de Ordenamiento Territorial y el Plan de 
Desarrollo Económico y Social del Distrito Capital, de tal forma que se respete el adecuado uso y 
aprovechamiento de las áreas rural y su desarrollo integral, y se atienda a las necesidades de la 
población, a los requerimientos de protección y conservación del suelo y al régimen de usos del suelo 
establecido para el suelo rural. 

11. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron 
asignadas 

12. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 

13. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (C!UTERIO~ pE DESEMPEÑO) 

l. Las acciones para la gestión integral del suelo rural son propuestas de manera coordinada con las demás 
Secretarías del Distrito Capital, y en especial con las de Medio Ambiente, Planeación y Movilidad, 
enmarcadas dentro de las políticas del Sector Hábitat. 

2. Los estudios para determinar los inmuebles y áreas objeto de declaratoria de desarrollo o construcción 
de, interés prioritario y la formulación y trámite de los actos administrativos, son dirigidos por el 
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Subdirector, de conformidad con os lineamientos técnicos y legales que rigen la materia. 
3. Los conceptos técnicos para la expropiación administrativa se realizarán con sujeción a las normas, en 

especial el artículo 63 de la Ley 388 de 1997 y del Acuerdo 15 de 1999, en coordinación con la 
Subsecretaría Jurídica de la entidad. 

4. La orientación y apoyo de las actuaciones de coordinación con el sector privado, las entidades adscritas 
y vinculadas, y demás entidades distritales que participan en la ejecución de los programas y proyectos 
de desarrollo inmobiliario, se realiza de conformidad con las políticas y lineamientos técnicos y legales. 
Que rigen la materia. 

5. Las propuestas, políticas, estrategias, marcos normativos, marcos institucionales e instrumentales, para 
propiciar el encuentro eficaz de la oferta y la demanda inmobiliaria, se realizarán en coordinación con 
las dependencias de la Secretaría y demás entidades que tengan el mismo propósito. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

l. Ley 388 de 1997 
2. Plan de Desarrollo Distrital y Nacional. 
3. Plan de Ordenamiento Territorial. 
4. Estatuto Orgánico del Distrito (Decreto Ley 1421 de 1993) 
5. Política nacional y distrital de vivienda. 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios: Título profesional "' en Economía, Ingeniería 'Experiencia: Dos (2) años de experiencia 
Industrial, Derecho, Administración de Empresas, profesional o docente. 
Administración Pública, Ingeniería Civil, Ingeniería Catastral 
y Geodesta, Ingeniería Catastral o Arquitectura. 
Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 

Requerimiento: Tarjeta profesional para las profesiones que estén reglamentadas por la Ley. 

VII. EQUIVALENCIAS 

El título de postgrado en la modalidad de: 

• Especialización, por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
Título profesional, o 

• Maestría, por tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 
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• Doctorado por cuatro ( 4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el Título 
profesional, o 

• Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo. 

Artículo 2. La presente resolución rige a partir de la fecha de su refrendación y modifica parcialmente el 
Manual de Funciones y Competencias Laborales, establecidas en la Resolución No. 084 del 21 de abril de 
2008. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los 

Fecha de refrendación: r3 1 MAY 2012 

CÉSAR AUGUSTO MANRIQUE SOACHA 
Director Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Elaboró: Luisa Fernanda Ortega - Profesional Universitario ~ \rt1 
Revisó: Neil Javier V anegas Palacio- Subdirector Administrativo 'f" 
Aprobó: Oiga Parra Villamil- Directora de Gestión Corporativa y CID r.J 
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LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 32 del Decreto Ley 785 de 2005 y 
numeral9 del artículo 1 del Decreto DistritallOl de 2004, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de Colombia en el artículo 122, consagra: "No habrá empleo público que no 
tenga.funciones detalladas en ley o reglamento". 

Que mediante Resolución 001 de enero de 2007, la Secretaría Distrital del Hábitat, estableció el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de empleos de la 
Secretaría Distrital del Hábitat, posteriormente modificada mediante Resolución 084 de abril de 2008. 

Que es necesario adicionar algunas disciplinas académicas en algunos cargos. 

Que de acuerdo a lo anterior se hace necesario realizar los ajustes requeridos al Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales de la Secretaría Distrital del Hábitat. 

RESUELVE: 

Artículo l. Modificar el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales, para los empleos de 
los niveles Directivos y Asesor que conforman la planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat, 
cuyas funciones deben ser cumplidas por los funcionarios con criterios de eficiencia y eficacia en orden 
al logro de la misión, objetivos y funciones que la Ley y los reglamentos señalen 

Denominación del Empleo: 

Código: 
Grado: 
[No de Cargos: 
Dependencia: 
Cargo del Jefe Inmediato 

L IDENTIFICACIÓN 

Asesor 

105 
os 
03 
Despacho Secretaria Distrital del Hábitat 
Secretario (a) de Despacho 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asistir y asesorar al Secretario (a) Distrital del Hábitat en el análisis de los asuntos inherentes a la gestión 
de las funciones misionales de la Secretaría Distrital del Hábitat y en la formulación de políticas, planes y 
estrategias de la entidad, así como preparar y/o exigir los infonnes y recomendaciones que sirvan de base 
para tomar las diferentes decisiones. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ O.C. 

SOCRETI\RIA DO HABITAT 

1 o 91" RESOLUCIÓN !lo. D ., 7 JUl. 2012 
Hoja No. 2 de 14 

Continuación de la resolución "Por medio de la cual se modifica el Manual &pecíjico de Funcione::~ y 
Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Secretaría Distrital del 

Hábitat" 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Asesorar al Secretario( a) en el desarrollo de la gestión de las funciones misionales de la Secretaría y en 
la conformación de los criterios y planes que permitan lograr el cumplimiento de los objetivos de la 
entidad. 

2. Participar en la formulación y coordinación de políticas y planes generales de la entidad en cada una de 
las áreas especializadas por delegación del Secretario (a). 

:3. Aportar elementos de juicio para facilitar la toma de decisiones, relacionadas con la adopción, 
ejecución y el control de las políticas, planes y programas estratégicos de la Secretaría. 

4. Asistir y participar en representación de la Secretaría en las reuniones, congresos, consejos 
especializados, Juntas o Comités de carácter oficial cuando sea convocado o delegado por el Secretario 
(a). 

5. Asesorar y analizar el contenido de los documentos que le sean asignados por delegación expresa del 
Secretario(a) y efectuar las confrontaciones y verificaciones de información de manera eficiente, que 
permita agilizar las actividades para el trámite de aprobación .. 

6. Asesorar en la preparación de informes, análisis y estudios sobre los asuntos que le hayan sido 
delegados expresamente. 

,7. Asesorar en los controles de gestión particulares que le sirvan de base al Secretario (a) para una mejor 
administración de la Entidad 

8. Asesorar técnica y administrativamente en asuntos de otras dependencias dentro de las directrices, 
criterios y parámetros trazados por el Secretario (a). 

,-9. Interactuar con las dependencias y miembros de los Comités y Comisiones para acoplar la 
documentación e información relativa a los temas a tratar en las reuniones de éstos. 

10. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron 
asignadas. 

11. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria. 

Las demás que le asigne el superior inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo, el nivel y el área de 
desempeño 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. El desarrollo de la gestión de las funciones misionales de la Secretaría y La conformación de los 
criterios y planes que permitan lograr el cumplimiento de los objetivos de la entidad son asistidos y 
asesorados de manera oportuna y eficiente, conforme a lo dispuesto en la normatividad aplicable y los 
lineamentos establecidos en el POT y en el Plan de Desarrollo. 

2. La fonnulación y coordinación de políticas y planes generales de la entidad en las áreas especializadas 
delegadas por el Secretario (a) son coordinadas conforme a los requerimientos técnicos y normativos. 

3. La toma de decisiones relacionada con la adopción, ejecución y el control de las políticas, planes y 
programas estratégicos de la Secretaria es facilitada con los elementos de juicio que aporta el Asesor 
del Despacho. 

4. La Secretaría es representada de forma activa y oportuna en las reuniones, consejos especializados, 
Juntas o Comités de carácter oficial, cuando es convocado o delegado por el Secretario (a). 

5. El contenido de los documentos que le son asignados por delegación expresa del Secretario(a) es 
conocido, estudiado y analizado y se efectúan las confrontaciones y verificaciones de información de 
manera eficiente, de tal forma que se permite agilizar las actividades para el trámite de aprobación. 

6. Los funcionarios y profesionales de la entidad son apoyados técnicamente en la aplicación de los 
criterios, pautas, políticas y parámetros establecidos para el funcionamiento interno de la entidad. 

7. Las reuniones de trabajo establecidas conforme a las disposiciones o instrucciones del Secretario(a) son 
coordinadas de manera oportuna y eficiente. 

8. Los informes, análisis, estudios y recomendaciones sobre los asuntos que le han sido delegados son 
realizados oportunamente, con criterios de calidad técnica y dentro en el marco de los lineamentos 
normativos de cada caso. 

9. Las consultas y asistencia técnica y administrativa se atienden y resuelven, dentro de las directrices, 
criterios y parámetros trazados por la Secretaría. 

1 O. Los Comités y Comisiones cuentan con la documentación e información oportuna y precisa para 
desarrollar los temas a tratar en sus reuniones. 

11. Las decisiones y recomendaciones de los Comités, Comisiones o del Secretario (a), son comunicadas a 
los demás funcionarios y son gestionadas para su correcta implementación. 
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v:coNOciMulNTOSBÁSicos ó ESENCIALES, 

l. Plan de desarrollo nacional y distrital. 
2. Plan de ordenamiento territorial. 

3. Formulación y evaluación de políticas públicas. 
4. Políticas públicas distritales. 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA ,. ~-m- ·•·--•-"'-"""-•-••~~ .. ,,,_. 
Estudios: Título profesional de Economista, Administrador Público, .Experiencia: Tres (3) años de 
Administrador de Empresas, Finanzas y Relaciones Intemacionales, 'experiencia profesional o docente. 
Ingeniero Civil, Ingeniero Catastral y Geodesta, Ingeniero Industrial, 
Arquitecto, Abogado, Contador Público, o Politólogo, Trabajo 
Social, Antropología, Comunicación Social, Sicólogo, Sociólogo, 
.Ingeniería Sistemas, Estadístico. 

Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
~ """""~=4~M-"'*00-wh, •- ''''" HH"""'h " H •'• 

; _Requerim~~!~!!l.:,,La!J~2!J:IJ!fesioi_!~~!!J~~frofes}?~~~5!ue estén re~!~ entadas por la Le,r. 
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11. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y asistir al Secretario (a) Distrital del Hábitat ante los diferentes organismos de Control Político en 
el análisis de los asuntos políticos concernientes a la gestión de las funciones misionales de la Secretaría 
Distrital del Hábitat y preparar y/o supervisar los infonnes y recomendaciones que coadyuven a la toma de 
decisiones. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNciONESEsENCIALES 
" ' " '" ~ ,, ,, ' 

l. Asistir y participar en representación de la Secretaría en las reumones del nivel sectorial e 
interscctorial y preparar los informes y presentaciones requeridos. 

2. Asesorar y asistir al Secretario( a) en las sesiones del Congreso de la República, del Concejo de Bogotá 
y Juntas Administradoras Locales y preparar la información solicitada por estos organismos de control 
político. 

3. Asesorar técnicamente al Secretario en las citaciones de los entes de control político e interactuar con 
las dependencias para acopiar la documentación e información relativa a los temas a tratar en las 
reuniones de éstos. 

4. Conocer, estudiar y analizar el contenido de los documentos que le sean asignados por delegación 
expresa del Secretario( a) y efectuar las confrontaciones y verificaciones de información de manera 
eficiente, que permita agilizar las actividades para el trámite de aprobación. 

5. Preparar informes, análisis, estudios y recomendaciones sobre los asuntos que le hayan sido delegados 
expresamente por el Secretario. 

6. Llevar los controles de gestión particulares que le sirvan de base al Secretario (a) para una mejor 
administración de la Entidad 

7. Asesorar en asuntos de otras dependencias dentro de las directrices, criterios y parámetros trazados_ 
por el Secretario. 

8. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron 
asignadas. 

9. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria. 

Las demás que le asigne el superior inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo, el nivel y el área 
de desempeño. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. La formulación y coordinación de políticas de la entidad en las áreas especiali7.adas delegadas por el 
Secretario (a) son coordinadas eficientemente conforme a los requerimientos técnicos y normativos. 

2. La toma de decisiones relacionadas con la adopción, ejecución y el control de las políticas, planes y 
programas estratégicos de la Secretaría se facilita con los elementos de juicio que aporta el Asesor. 

3. El contenido de los documentos que le son asignados por delegación expresa del Secretario(a) es 
conocido, estudiado y analizado y se efectúan las confrontaciones y verificaciones de información de 
manera eficiente, de tal forma que se permite agilizar las actividades para el trámite de aprobación. 

4. Los funcionarios y profesionales de la entidad son apoyados técnicamente en la aplicación de los 
criterios, pautas, políticas y parámetros establecidos para el funcionamiento interno de la entidad. 

5. Los informes, análisis, estudios y recomendaciones sobre los asuntos que le han sido delegados son 
realizadoS oportunamente, con criterios de calidad técnica y dentro en el marco de los lineamentos 
normativos de cada caso. 

:6. Las decisiones y recomendaciones de los Comités, Comisiones o del Secretario (a) a nivel interno de [a 
Entidad, son comunicadas a los demás funcionarios y son gestionadas para su correcta implementación. 

Los Comités y Comisiones cuentan con la documentación e información oportuna y precisa para 
desarrollar los temas a tratar en sus reuniones. 

" "" -~""'""· 

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Plan de Desarrollo Distrital y Nacional 
2. Plan de Ordenamiento Territorial. 

3. ~~~j~i~~p.úblicas D}~!!,!~~ .. 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

·Estudios Título profesional de Abogado, ·Experiencia: Tres (3) años de experiencia profesional o 
-Contador Público, Politólogo, Administrador 'docente. 
,Público, Administrador de Empresas, 
iArquitecto, Ingeniero Industrial o Economista, 
;Trabajo Social, Antropología, 
, Comunicación Social, Sicólogo, Sociólogo, 
:<Ingeniería Sistemas, Estadística. 

Título de postgrado en áreas relacionadas con 

-'las funciones d~~.~~!á~:.~~ -~ ,,w~ow; 

~~querimiento: TaQ~ta profesional para ~aspE~~7~ionesqm~ es~n reglamentadas por la Ley. 
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¡oenominación del Empleo: 
~ódigo: 

!Grado: 
!Na de Cl!rgos: 
Dependencia: 

~argo del Jefe Inmediato 

-"""~ •"""-""'*"'"" 
NIVEL DIRECTIVO 

L IDENTIFICACIÓN 

Subsecretario de Despacho 
045 
08 
5 
Despacho Secretaría Distrital del Hábitat 
Secretario (a) de Despacho 

Diseñar políticas y programas para el Sector garantizar la información para la toma de decisiones 
y los esquemas de seguimiento y control ajustados a los lineamientos del Plan de Desarrollo y el Plan de 
Ordenamiento Territorial. 

III. DESCRIPÓÓN DE FÚNé:ÍONES~ÉSENCIALES 

l. Dirigir el diseño de la política habitacional, de gestión del suelo, de mejoramiento integral y de servicios 
públicos en los ámbitos urbano, rural y ciudad región, en coordinación con las demás dependencias 
misionales y las entidades adscritas y vinculadas a la Secretaría. 

2. Dirigir el desarrollo y actualización de los sistemas de información del Sector del Hábitat. 

3. Garantizar la información de soporte a las políticas, programas y proyectos del Sector Hábitat. 

4. Dirigir la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas, planes y programas adoptados para el 
cumplimiento de la misión del Sector Hábitat y de los objetivos establecidos en el Plan Estratégico de la 
Secretaria. 

5. Dirigir y coordinar la evaluación y seguimiento de la política sectoriaJ y de los Planes de Acción y 
Planes Operativos de las entidades del Sector. 

6. Dirigir el diseño de normas, métodos y procedimientos que garanticen la planeación integral en la 
Secretaría y el Sector Hábitat. 

7. Garantizar la implementación del Sistema Integrado de Gestión y su mejora continua en la entidad. 

8. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron, 
asignadas 

9. No instalar ni utiliza: en los equip~s que le ~~~ asignados J)Or"~~!7~taría, P":ra el des~ollo de las 
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1 O. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 
~~.. ·~ , · · ·· ·· ·-w: coNTirníucioNiisiNDíV:umALÉs · 
••• ~-&~w-"-' ·-•wn~ • -, 
l. La preparación, formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan Estratégico de la Secretaría 

guarda correspondencia con los lineamientos del Plan de Desarrollo Distrital y del Plan de 
Ordenamiento Territorial. 

2. El análisis de las políticas y normativas nacionales en materia de hábitat, sirve de soporte para los 
ajustes necesarios propuestos al Despacho, a fm de facilitar la ejecución de la política distrital de 
Hábitat. 

3. El diseño, implementación y seguimiento a la ejecución de los planes, programas y proyectos de hábitat 
relacionados con la planificación territorial y urbana del Distrito Capital, son dirigidos con oportunidad,
eficiencia y calidad técnica. 

4. La eficaz coordinación con las demás entidades distritales, regionales y nacionales, facilita la 
formulación de políticas conjuntas en el ámbito de la ciudad región y otras formas asociativas 
intersectoriales o interregionales en la búsqueda de ese fin. 

5. Los flujos de información producida en la Subsecretaría son definidos y coordinados para garanti:t.ar et 
óptimo funcionamiento de las diferentes dependencias y niveles de la Secretaría. 

6. La eficaz coordinación de la elaboración de los informes, estadísticas e indicadores y diversos 
documentos, garantiza su oportuna presentación. 

l. Estatuto Orgánico del Distrito (Decreto Ley 1421 de 1993) 
'2. Ley orgánica del Plan de Desarrollo y normatividad asociada. 
3. Estatuto orgánico de presupuesto. 
:4. Plan de Ordenamiento Territorial (POT). 
5. Normas sobre Control Interno Ley 87 de 1993 y Control Fiscal Ley 43 de 1990 y Ley 42 de 1993. 
'6. NTCP 1000:2004 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
~~~.F""'~•""'"'-"""-"' • · .. ·.-u ·-,~.... ' 

.Estudios: Título profesional de Economista, 
Administrador Público, Administrador de 
Empresas, Ingeniero Civil, Ingeniero 
Industrial, Ingeniero Catastral y Geodesta, 
Arquitecto, Abogado, Contador Público o 
Politólogo, Antropología, Sociología. 
Título de postgrado en áreas relacionadas con 
;las funciones del_~!l!~g9;._ 

Experiencia: Cuatro (4) años de experiencia profesional 
·o docente. 

Requerimiento: Tarjeta,profesional para las profesiones que estén reglamentadas por la Ley. . .... .. ··%-· ..... 
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11. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar y articular las políticas de hábitat, de los procesos para la construcción de proyectos de 
renovación urbana, mejoramiento integral de barrios, mejoramiento de vivienda de interés social, procesos 
de titulación y reconocimiento e impleme~!~~.!~~.~stra~$ias d~ prol?.?ción de.~~ E~~.~ip!'?i.ón ci~~~dan~: 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Definir los instrumentos y procesos de coordinación y articulación interinstitucional entre los diversos· 
actores públicos, mixtos y privados involucrados en la implementación de la política de hábitat. 

2. Dirigir el diseño e implementación del esquema de gestión que garantice la eficiencia en los procesos y 
trámites para la construcción de proyectos urbanos. 

3. Dirigir las acciones necesarias para la coordinación operativa de los planes, programas y proyectos 
relacionados con la renovación urbana, mejoramiento integral de barrios, mejoramiento de vivienda, 
vivienda de interés social y procesos de titulación y reconocimiento. 

4. Organizar al interior de la Secretaría y con las entidades del sector, la definición e implementación de 
las estrategias de promoción de la participación ciudadana. 

5. Dirigir las acciones para prestar asistencia técnica sobre instrumentos de gestión del suelo a los 
propietarios, promotores, inversionistas y entidades públicas y privadas interesadas en desarrollar 
actuaciones urbanísticas y a todos los ciudadanos que lo soliciten. 

6. Dirigir la implementación y ejecución de los programas y proyectos de desarrollo inmobiliario en 
coordinación con las entidades adscritas, vinculadas y demás entidades pública y sector privado que 
participen en dicha ejecución. 

7. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron 
asignadas 

8. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 
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l. Se realiza la coordinación y articulación interinstitucional entre los diversos actores públicos, mixtos y 
privados involucrados en la implementación de la política del hábitat. 

-2. La caracterización de las unidades terrjtoriales objeto de aplicación del programa permite establecer 
oportunamente las prioridades de acción que permiten corregir, encauzar o reordenar las condiciones 
fisicas y ambientales de los asentamientos. 

:3. Las políticas, estrategias, programas y proyectos para el mejoramiento integral de los asentamientos en 
el Distrito son diseñadas técnicamente con criterios de calidad técnica, eficiencia, eficacia y equidad. 

:4. El desarrollo y ejecución de los estudios urbanos realizados permite cumplir los procesos de legalización 
y regularización de barrios conforme a las normas establecidas, determinando como resultado la 
articulación con los distintos instrumentos de planeamiento, entre ellos las Unidades de Planeamicnto 
Zonal de Mejoramiento Integral. 

5. El diseño e implementación de las políticas, planes, programas y proyectos de reasentamiento de 
población y de mejoramiento de vivienda del Distrito permiten la optimización de recursos, garantizar el 
derecho a la vida, garantizar la construcciones sismo resistentes y minimizar el riesgo fiscal del estado. 

6. Los procesos de reasentamiento y mejoramiento de vivienda se culminan en periodos cortos de tiempo y 
con menor inversión de recursos, lo cual puede ser destinado a acciones de mejoramiento de las 
condiciones de habitabilidad para garantizar la eficiencia y eficacia en los procesos, y optimi:r..ar la 
inversión de recursos. 

7. El proceso de legalización y regularización de desarrollos, asentamientos o barrios localizados en el 
Distrito Capital, es dirigido y coordinado con el propósito de que las actividades se desarrollen 
conforme a lo establecido en las normas que lo rigen y las directrices definidas por la Secretaría de 
Planeación. 

8. Los requerimientos de contratación necesarios para cumplir con los objetivos y metas son formulados 
conforme a las normas y procedimientos establecidos en la Ley y responden a las necesidades de la 
Secretaría. 

'9. Los flujos de información producida son definidos y coordinados para garantizar el óptimo 
funcionamiento de las diferentes dependencias y niveles de la Secretaría. 

10. La definición de los procesos y mecanismos de participación comunitaria en Jos distintos programas y 
proyectos diseñados y ejecutados, responde a criterios de equidad y eficiencia y son orientados a 
alcanzar los objetivos y metas de la Secretaría; 



ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

1'7 JUL. 2012 
Hoja No. 11 de 14 

Continuación de la resolución "Por medio de la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Secretaría Distrital del 

Hábitat" 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Ley 388 de 1997. 
2. Plan de Ordenamiento Territorial (POT) e instrumentos asociados. 
3. Plan de Desarrollo Distrital y Nacional. 

VI. REQillSITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios: Título profesional de Economista, :EXperiencia: Cuatro (4) años de experiencia profesional 
Administrador Público, Administrador de ·o docente. 
Empresas, Ingeniero Civil, Ingeniero 
Industrial, Ingeniero Catastral y Geodesta, 
Arquitecto, Abogado, Contador Público o 
Politólogo, Antropología, Sociología, 
Trabajo Social . 

Título de postgrado en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
Requerimiento: Tarjeta profesional para las pr~{;;iones q~e estén regl~e~bdas por la Ley. 
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U. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear, ejecutar y coordinar la política de financiación y cofmanciación del hábitat; y diseñar los 
instrumentos y esquemas que articulen recursos de entidades del sector público y privado. 

III. nEscRiPciiSNñiri1VNcioNis ESENCIALEs 
' ''''" ,,~ ''"· "···· 

l. Dirigir el diseño y operación de instrumentos de financiación del hábitat. 

2. Dirigir los procesos de cofinanciación del Hábitat. 

3. Dirigir la priorización de los recursos y beneficiarios de los programas y proyectos del Sector del 
Hábitat. 

4. Diseñar instrumentos y esquemas de financiación y cofinanciación del hábitat que permitan articular los 
esfuerzos de diferentes niveles territoriales y actores. 

5. Diseñar esquemas de aplicación de los instrumentos de gestión financieros, económicos y urbanos 
planteados por la ley 3 88 de 1997. 

6. Definir los respectivos indicadores de gestión. 

7. Responder, conservar y dar uso adecuado a los bienes entregados para las funciones que le fueron 
asignadas 

8. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por la Secretaría, para el desarrollo de las 
funciones, ningún software sin la autorización previa y escrita del área de Sistemas de la Secretaria 

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
="""" •• 

). El diseño de la política de financiación y cofinanciación del hábitat del Distrito se realiza e implementa 
en coordinación con otros actores nacionales, regionales, no gubernamentales etc., con criterios de 
calidad técnica, eficiencia, eficacia y equidad . 

. 2. Los mecanismos y estrategias para el diseño de la política de inversión para la ejecución de actuaciones 
urbanas integrales de renovación, rehabilitación y redesarrollo, adquisición, adecuación, ampliación y 
arriendo de vivienda son definidos oportunamente. 
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3. Las políticas y estrategias de crédito, subsidio y micro-crédito propuestas para la financiación de la 
vivienda con recursos del presupuesto distrital y otros provenientes de fuentes externas, responden a las 
necesidades de financiación de los usuarios de los servicios y programas de la Secretaría y son 
elaborados con criterios de calidad técnica, eficiencia, eficacia y equidad. 

4. Los indicadores diseñados y propuestos por la Subsecretaría permiten la adecuada priorización de los 
beneficiarios de los recursos de financiación de los distintos programas y proyectos del Sector del 
Hábitat; 

S. Las gestiones ante los organismos competentes permiten articular nuevas fuentes de financiación 
orientados a mejorar el acceso de la población de bajos ingresos a soluciones habitacionales; 

6. El cumplimiento de las políticas de financiación vía subsidios en cabeza de las empresas o 
establecimientos adscritos a la Secretaria, así como del cumplimiento de la destinación de los recursos de 
inversión provenientes de fuentes legales, tales como plusvalías, rentas del suelo, entre otros, se 
garantiza gracias al monitoreo efectuado. 

V. CONOCIMIENTOSBÁSICOSOESENCIALES:·~"' 
' -===k''""''"~------·---''--'"'''' "' 

l. Plan de Ordenamiento Territorial e Instrumentos asociados. 
2. Plan de Desarrollo Distrital y Nacional. 
3. Estatuto Orgánico Distrital. 
4. Estatuto Org_ánico de PreslJpuesto. ~-"-~=~--·· . __ .. ,_ _ -"--' 

VI. REQUISITOSJ)ltJ;;,§]liDIO Y EXPER!E~CIA 
Estudios: Título Profesional de Economista, Administrador Público, 
Administrador de Empresas, Abogado, Contador Público, Finanzas , 
Politólogo, Ingenieria de Sistemas, Ingeniería Industrial, Comercio 
Internacional, Finanzas y Comercio Exterior, Finanzas y 
Negocios Internacionales, Finanzas y Relaciones 
Internacionales, Negocios Internacionales. 

iExperiencia: Cuatro (4) años de 
experiencia profesional o docente. 

Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo. : 
~· -·· ~~~~~" ~~W,'' 

Requerimiento: Tarjeta profesional para las proX~~!o~es que estén re&_~~~!'~~~ ~orla L~X: 
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Artículo 2. Los reqmsttos generales de cada cargo no podrán ser disminuidos ni aumentados. Sin 
embargo, de acuerdo con la jerarquía, las funciones, las competencias y las responsabilidades de cada 
empleo, la Dirección de Gestión Corporativa y Control Interno Disciplinario al detenninar los requisitos 
específicos de estudio y experiencia para su ejercicio, fijarán las aplicaciones de las equivalencias 
señaladas en el artículo 4 del Decreto 040 de123 de enero de 2012. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de la fecha de su refrendación y modifica parcialmente el 
Manual de Funciones y Competencias Laborales, establecidas en las Resoluciones No. 084 del21 de abril 
de 2008 y 178 del 16 de junio de 2009 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

j 7 lUL. 2012 
Dada en Bogotá D.C. a los 

{~~é;ce~n~"'-A.-· 
Secretaria Distrital del Hábitat 

Fecha de refrendación: 

Cesar Augusto Manrique Soacha 
Director Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

RoiiiUla Andrea Álvorez León - Prnfeoioiiiii Espedolindo~ 
Neil Jovier Yanegos Palacio - Subdirec1or Admini>!J'8ti,¡o tfL. . 
Gmo Chap¡>e Chappe- Diroelora de Ges<ii>n Corp<>ndiva y CID "f'/" 
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LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el Decreto Distrital 1 O 1 de 2004 y el Decreto Distrital 
121 de 2008, y 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política de Colombia en el artículo 122, consagra: "No habrá empleo público 
que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento". 

Qué, el Attículo 1° y 2° Del Decreto 1227, "Se entiende por empleos temporales los creados en 
las plantas de cargos para el ejercicio de las funciones previstas en el artículo 21 de la Ley 909 de 
2004, por el tiempo determinado en el estudio técnico y en el acto de nombramiento", "El régimen 
salarial, prestacional y demás beneficios salariales de los empleos temporales será el que 
corresponda a los empleos de carácter permanente que rige para la entidad que va a crear el cargo 
y se reconocerá de conformidad con lo establecido en la ley", respectivamente. 

Que, el ARTÍCULO 21 . De la Ley 909 de 2004, "EMPLEOS DE CAMCTER TEMPORAL. 
J. De acuerdo con sus necesidades, los organismos y entidades a los cuales se les aplica la 
presente Ley, podrán contemplar excepcionalmente en sus plantas de personal empleos de carácter 
temporal o transitorio. Su creación deberá responder a una de las siguientes condiciones: 
a) Cumplir funciones que no realiza el personal de planta por no formar parte de las actividades 
permanentes de la administración; 
b) Desarrollar programas o proyectos de duración determinada; 
e) Suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, determinada por hechos 
excepcionales" 

La Secretaría Distrital del Hábitat -SDHT tiene por objeto "formular las políticas de gestión del 
territorio urbano y rural en orden a aumentar la productividad del suelo urbano, garantizar el 
desarrollo integral de los asentamientos y de las operaciones y actuaciones urbanas integrales, 
facilitar el acceso de la población a una vivienda digna y articular los objetivos sociales 
económicos de ordenamiento territorial y de protección ambiental " 

Para tal efecto, le fueron asignadas entre otras, las siguientes funciones: elaborar la política de 
gestión integral del sector; formular las políticas y planes de promoción y gestión de proyectos de 
renovación urbana, mejoramiento integral, reasentamiento, mejoramiento de vivienda, producción 
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de vivienda y titulación de predios; promover la oferta de suelo urbanizado; gestionar y ejecutar 
operaciones estructurantes; formular la política y diseñar los instrumentos para la financiación del 
hábitat; orientar, promover y coordinar las políticas y acciones para la prestación eficiente de los 
servicios públicos domiciliarios; y controlar, vigilar e inspeccionar la enajenación y arriendo de 
viviendas para lo cual en el proyecto de presupuesto de Gastos de Funcionamiento e Inversiones de 
la Secretaría Distrital del Hábitat para la vigencia fiscal 2012, se cuenta con los recursos en los 
proyectos de inversión: 418- "Fortalecimiento de la Gestión Pública",487- "Mecanismos para la 
producción de suelo para vivienda de interés prioritario",801- "Mejoramiento del hábitat 
rural",808- "Formulación y seguimiento de la política y la gestión social del hábitat y 
vivienda", 804- "Estructuración de proyectos de revitalización", 488- "Implementación de 
instrumentos de gestión y financiación para la producción de vivienda",806- "Diseño e 
implementación de programas de construcción sostenible ",800- "Apoyo al proceso de producción 
de vivienda de interés prioritario", 491- "Implementación de estrategias de comunicación social y 
transparente ",435 - "Mejoramiento integral de barrios de origen informal",417- "Control a los 
procesos de enajenación y arriendo de vivienda" 

Que el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital expidió concepto favorable para la 
vinculación de doscientas noventa y cinco (295) empleos según concepto favorable, con oficio 
No.2012EE2223 del 11 de septiembre de 2012, para la creación de dichos empleos hasta el 
15 de febrero de 2013. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo l. Establecer funciones transitorias, así: 

27 

Quince (15) 

Quien ejerza la su ervisión directa del 
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418~FORTALECIMIENTO•· DE LA GESTIÓN PUBLICA. 
·· · ' ''"'"'"""'·"~''"'''""''""''"'''"'"""'""""..,.,."'"''"'"""''''f"""'""''*""'N'""'~""n%;;,~~"""''1-w'-"'-'"''''·'><e '"""'"'""i<<-<N.'.<><-,'-'«'~ -<"-'"-' ?'<:-' -~'' ''"i'; :i»i',?><:<"~'' ':'J: '" : >.,~¡!.<< :<" < · > ':> <~_ .<;,'éo • r.<:'>:«>: :·(:": .,,, , .,.,~,._.~ ,_,.,,_ - .. -,,,, '''' ;,·-_.,.~,_-, :··• '·· 

DIRECCIÓNDEGESTIÓNCORPORATIVA ~SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 
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IL PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar el análisis, proyección y seguimiento a la gestión presupuesta! 
gestión pública, para el fortalecimiento institucional. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Liderar el seguimiento de los informes, debidamente soportados, de la actividad presupuesta! 
del proceso de gestión financiera, para la ejecución de los proyectos temporales asignados de 
acuerdo con los procedimientos y la normatividad vigente. 

2- Generar los Cettificados de Disponibilidad Presupuesta! y registros presupuéstales asignados 
en el Sistema de Información Financiera de acuerdo con los procedimientos establecidos, y 
los proyectos temporales asignados, soportados de conformidad con la normatividad legal. 

3- Hacer seguimiento a los saldos presupuestales e informar sobre faltantes en apropiación para 
efectuar los ajustes necesarios, para la ejecución de los proyectos temporales asignados, de 
acuerdo con los procedimientos y la normatividad vigente. 

4- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del '"'"''--'''"'v. 

'' ·" " "''"""'''' ''''"'""''"""'='"'' ""' ''' ''"''"'""""'"'x"""''"""""'='"'"'"'"''"'"w"'"''"'""' 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- El análisis y evaluación del proceso de gestión presupuesta! se realiza de acuerdo con la 
metodología establecida, en el tiempo previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida para 
ello. 

2- El seguimiento y elaboración de informes de la actividad presupuesta! del proceso de gestión 
financiera, se cumple de acuerdo con los procedimientos y la normatividad vigente. 

3- Las diferentes áreas de la Secretaría reciben el soporte profesional necesario y requerido para el 
cumplimiento de los procesos misionales de la entidad 

l. Estatuto Orgánico de Presupuesto. 
2. Contabilidad Pública. 
3. Plan de Desarrollo Distrital 
Gestión Pública 
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ALCALD(A MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

-.... DE\\ ' Sf.P 201 1t~jaNo. 4 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat " 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
.. • Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual). 
r:~~Cl{j2'..<~.:":::::-;¡~_.;n¡~;;;r;!"...O:r.t;~:;~¡~; :X:::t"A::"!?:H~\¡¡~ ;~»::¡ll(l);;t:h~1~~;:(;t :~?~~~'i-;~:tr;..;i;~~;fl_:~ :~;;;;~>.t);:,-z~W:.:>'<:~':~~~'l:::t~ :)l):$~·W'~~;~:W,m~.¡;:.¡;,:o;.;¡.;:«J.i(,¡i~,'J~;;,:¡¡ :> -, ;~;:<:..C:C;:J::;; :·:·:\i: .~':\''.'/ ,·;: ,,\ "<· ·• 

~ . .• . . VIL REQUISITOS DE ES.TUDIO Y EXPERIENCIA 

1,- Título Profesional en Contaduría Pública, Administración de~ seis (6) años de expenenc1a 
j Empresas o Pública, Ingeniería Industrial o Economía. ;¡ profesional o docente. 
l'- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones;: 
¡, del cargo. 
~Tarjeta profesional para las profesiones que estén reglamentadas~ 
,: por la Ley. . 
;; 

' :~- .-,-..,~~,~J~i.>-7:'l->M~~-~·~~~ •H!Il~~l.ffi'<~~rn~\ll'li.\\W<l"tn·r;)",,..<;~-~1na~;;;-~·-~~~-~~-~~~=-~l;l<.~'!::r.:<Wr~t:.t."'.I:.U<::f.~:;~·:.::m\'::..~x;;;.;;;;;J~W..~=~= · • ~·• ~·""'=•·"~"'''"'"""''' · ·· : · : ·· · ..,~·-..s· r1 .,_, ._.., ""S'!--,; ' .... r- ... ·y;·~~~r:··-¿~~ "'~"::• 



RESOLUCIÓN No. 1·2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

~ DE \\ ' St? 'l.\)'3-oja No. 5 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta depersonal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

Coordinar, ejecutar, evaluar las estrategias para el mejoramieno en los Sistemas de Información, de 
acuerdo a las necesidades de la Secretaria, para el fortalecimiento de la Gestión Pública, asi como 
planear, dirigir y controlar las actividades de desarrollo, soporte técnico, seguridad informática y 
mantenimiento de los mismos. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Orientar el sistema tecnologíco y sistemas de información para desarrollar las directrices que 
mejoren los Sistemas de Información y que cumplan con las expectativas del usuario final, la 
ejecución de los proyectos temporales asignados. 

2- Desarrollar metodologías y estándares para el análisis, diseño, programación y 
adquisición de hardware y software, de acuerdo con las innovaciones tecnológicas, de 
conformidad a los proyectos temporales asignados. 

3- Atender la organización y planeación de los proyectos informáticos de la Entidad, 
garantizando la ejecución de las actividades programadas en cada uno de los procesos, para la 
ejecución de los proyectos temporales asignados, de acuerdo con los procedimientos y la 
normatividad vigente. 

4- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- El análisis, seguimiento y evaluación del proceso de fortalecimiento técnico y tecnológico en 
desarrollo de los componentes que soportan el proyecto temporal, se realiza de acuerdo con la 
metodología establecida, en el tiempo previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida para 
ello. 

2- La implementación de la infraestructura técnica y tecnológica, en el marco del proyecto asignado 
es segura y cumple con los lineamientos técnicos que regulan la materia. 

3- Las diferentes áreas de la Secretaría reciben el soporte profesional necesario y requerido, en el 
marco del proceso de gestión tecnológica, para el cumplimiento de las metas definidas en el 
proyecto temporal asignado. 

4- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Int~~ra,.do de Gestión de Calidad. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 O ;_, ~· DE 1 1 SEP 2012u:oja No. 6 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Etapas del ciclo de vida del desarrollo de proyectos de ingeniería de software 
2. Análisis de soluciones de proyectos de ingeniería de software para responder a la demanda de 
las operaciones estadísticas 
3. Gestión de proyectos de Ingeniería de software 
Herramientas para el análisis del mercado laboral 
5. Herramientas para el desarrollo de encuestas por muestreo 
6. Sistema de Gestión de la Calidad 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• S:~!~€i~E~~ ~?~~.: ,Y~E~.~!.~ !~~~f?.~.~~.~~ ... Y~.E!~~! ... ~g~~!? ~:J:ll~il, t~leconferencia, foro virtual). 

VII. 
Estudios: Experiencia: 
- Título Profesional en Ingeniería de Sistemas, ingenieria seis (6) años de expenencia 

electronica. : profesional o 
- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones docente. 

del cargo. 
- Matricula o Tarjeta profesional para las profesiones que estén 

~~~1~1?~~~~~~~ P?~ l~ .~~Y~ 



ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 Q ~· DEti'J SEP 20J~oja No. 7 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
c~ompetencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distritd.l del Hábitat" 

418-FORT ALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID - SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DELEMPLEO 

Diseñar, coordinar, ejecutar, evaluar los servicios administrativos de bienes, servicios e infraestructura, 
de acuerdo a las necesidades y al presupuesto asignado para tal fin, como llevar el segumiento del 
mismo de acuerdo a los procesos y procedimientos de la Secretaria. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Realizar el análisis técnico y coordinar la ejecución de los procesos relacionados con los 
servicios administrativos, en el marco de la gestión pública· y de los proyectos asignados, 
dando aplicabilidad a la normatividad vigente. 

2- Desarrollar e implementar procedimientos, mecanismos e instrumentos para hacer más 
eficientes las actividades de mantenimiento correctivo y preventivo de los bienes muebles e 
inmuebles de la Entidad 

3- Elaborar el seguimiento y evaluación de los aspectos técnicos y administrativos de la 
ejecución de actividades que soportan los procesos misionales y de apoyo, en relación con la 
gestión de bienes servicios e infraestructura, y del proyecto temporal al que se encuentra 
adscrito, de conformidad con la normatividad vigente. 

4- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- El análisis técnico y la coordinación de los procesos desarrollados se realiza de acuerdo con la 
metodología establecida, en el tiempo previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida para 
ello. 

2- El seguimiento y evaluación de los aspectos técnicos y administrativos de la ejecución de 
actividades que soportan los procesos misionales y de apoyo, se efectúa cumpliendo el lleno de 
los requisitos procesales descritos en los procedimientos y el proyecto temporal asignado. 

3- La revisión y soporte técnico y administrativo se desarrolla de conformidad con los 
procedimientos establecidos y normatividad vigente. 

4- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

5- V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT . 

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 O .. .al DE 1 l SEP 2012
Hoja No. 8 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los· doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Estatuto Orgánico de Presupuesto 
2. Contabilidad Pública 
3. Plan de Desarrollo Distrital 
Gestión Pública 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual). 

:· ··~ '·=:;::::~:;:::=-:··~!; :;:::~;~:;:::;~:::::: .;~( :·;. :,:; ':;:;~::::::::::~:=~:.::: ·:·::~==~=· ·::: =~~=· ~:·:· ;!(:);:,:¡~:::;::~::::(:]::.:::::~:!:::;~;:·~::·:.::: ::::::~::~;:;. ~=· .. ~=··' ~ :;:: .::::;:·::.:::=::::=::::;~· ({:::::;: ::.=:::~: .:~· :, > 

DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Estudios: Experiencia: 
- Título Profesional en Arquitectura, Ingeniería seis ( 6) años de expenencia 

Contaduría Pública, Administración de Empresas,,; profesional o 
Administración Pública, Economía, Ingeniería Industrial o:{ docente. 
Ingeniería de Sistemas. 

- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones 
del cargo. 

Matricula o Tarjeta profesional para las profesiones que estén: 
reglamentadas por la Ley. 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

'ECRETAR~DE ~Ct SEP 2012 
,·~ DE Hoja No. 9 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de lq Secretaría Distrital del Hábitat" 

418-FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID - SUBDIRECCIÓN ADMINISTRA TN A 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Coordinar, el proceso de ciclo laboral (selección y vinculación, inducción, administración planta de 
personal y desvinculación), que garantice la cobertura del 100% de los funcionarios, con personal 
competente en cada uno de los cargos de los proyectos temporales asignados, de acuerdo con los 
procedimientos y la normatividad vigente 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Coordinar, los procedimientos de selección y vinculación de personal con base en las 
necesidades de personal, las metodologías y lineamientos aprobados, de acuerdo al proyecto 
temporal 418 Fortalecimiento de la Función Publica. 

2. Consolidar las necesidades para la administración del personal, con el fin de elaborar el 
presupuesto de la Entidad en el marco del proyecto temporal418. 

3. Diseñar, Coordinar, los planes de binestar ,capacitación y salud ocupacional, que permitan el 
cumplimiento del componente de desarrollo del talento humano, en el marco del proyecto 
temporal 418 Fortalecimiento de la Función Publica. 

4. .Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
temporal asignado. 

IV. CONTRIBUCIONES INDNIDUALES 

l. El estudio y análisis técnico del componente de desarrollo del talento humano, en el marco del 
proyecto temporal asignado, se realiza de acuerdo con la metodología establecida, en el tiempo 
previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 

2. Los planes y programas ejecutados para fortalecer el componente de desarrollo humano en el 
marco de los proyectos asignados, se desarrollan con la oportunidad requerida y dando 
cumplimiento a los procedimientos y normatividad vigente sobre la materia. 

3. El seguimiento y evaluación de los planes y programas se planean y ejecutan respondiendo a las 
necesidades y metas de los proyectos asignados, debidamente documentados y soportados de 
conformidad con la nonnatividad vigente. 

4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

RESOLUCIÓN No.~ 2 1 0 
SECRETARIA DE HA~:.;~ , SEP 2012 

DE Hoja No. 10 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Constitución Política 
2. Sistema General de Seguridad Social 
3. Carrera Administrativa 

.:.n-n .... """ del Público! 

CAMPo·o 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector 1-Iábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• ~~t,~~gE~~!l!g.~g: Y~E?é:l:!7 !~~~f~~~.cé:l:~ ~~~~~! (~~~!, ~:pail, .!eleconferencia, foro virtual). 

,,,.,.," .. ,, .. , .. , .. ",. ... ,.. . .. ,Y!I:.~~.2 .. 2!~.!!.2,~ .. !?!2, ... !2~I!JDIQ. Y EXPERIENCIA 
Estudios: . ~:·E~p~~~¡~;;~i~: . 
- Sicología, Ingeniería Industrial, Administración de Empresas,': seis (6) años de· expenencia 

¡ profesional o 
- Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las funciones;;; docente. 

del cargo. 
- Matricula o Tarjeta profesional para las profesiones que estén 

reglamentadas por la Ley. 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

nl';{;'1 SEP 2012 Hoja No. 11 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

418-FORT ALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID- SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Contribuir al cumplimiento del plan de contratación, a través de la asistencia jurídica especializada a 
la Dirección y demás dependencias de la Secretaria, en la gestión precontractual y contractual, en el 
marco del proyecto 418. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Realizar estudios, análisis jurídicos y conceptualizar sobre los trámites y procesos de 
gestión contractual desarrollados en el marco de los proyectos asignados para dar 
cumplimiento a las metas del plan de desarrollo, dando aplicabilidad a la normatividad 
vigente sobre la materia. 

2. Realizar el seguimiento y la coordinación de los procesos de gestión contractual 
desarrollados en el marco de los proyectos asignados, de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

3. Adelantar los trámites que se requieran con ocasión del incumplimiento de los contratos 
suscritos por la Entidad, previo requerimiento del supervisor en el marco de los poyectos 
asignados, y de acuerdo a la normatividad vigente. 

4. Revisar y soportar jurídicamente los procesos que se deban realizar en el marco de la 
gestión contractual de los proyectos asignados, de conformidad con la normatividad 
vigente. 

5. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1 . Los estudios y análisis sobre conveniencia jurídica del proyecto de gestión pública son realizados 
teniendo en cuenta la nonnatividad vigente con unidad de criterio facilitando su aplicación para 
la entidad. 

2. Los informes sobre las actividades desarrolladas, requeridas por el superior inmediato, los entes 
gubemamentales, los entes de control o demás instituciones que lo soliciten o que respondan a 
actividades de seguimiento y control de la dependencia, se preparan y presentan contemplando los 
criterios técnicos, administrativos y normativos vigentes y de acuerdo a los requerimientos 
solicitados. 

3. El seguimiento y coordinación de los procesos de gestión contractual desarrollados en el marco 
de los proyectos asignados cumple con]()~ p~()~~~~l1:'lientos establecidos normatividad 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

11 SEP·.2012 
RESOLUCIÓN No~1 ·2 1 Q __. :r~.~~ DE Hoja No. 12 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

4. El soporte jurídico se desarrolla de conformidad con los procedimientos establecidos y 
normatividad vigente.Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las 
disposiciones del Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. 

l. Contratación pública 
2. Gestión pública 
3. Constitución Política de Colombia 
Código Contencioso Administrativo. 
5. Código de Procedimiento Civil. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

.~=: .. ·.~ ; 
VII. REQI¿!~ITO~.Q§.E~,!:!I!?IO Y EXP§~IENCIA 

Estudios: Experiencia: 
- Título Profesional en Derecho. seis ( 6) años de expenencta 
- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones profesional o 

del cargo. docente. 
- Matricula o Tarjeta profesional para las profesiones que estén· 

reglamentadas la 
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SECRETARIA DE HÁBITAT 
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c~ontinuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) ·empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

435-MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS DE ORIGEN INFORMAL. 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACION OPERATIVA 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Revisar, ajustar, valuar y hacer siguimiento a los procesos de contratación de la Subsecretaría de 
Coordinación Operativa, con el fin de dar soporte legal y correcto cumplimiento al plan de 
contratación de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, en el marco del proyecto temporal 
asignado. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Analizar jurídicamente los trámites contractuales realizados por la subsecretaría en el marco 
de los proyectos asignados. 

2. Realizar control de legalidad a todos los documentos que proyecte la Subdirección de 
Operaciones y que lo requieran en el marco de los proyectos asignados 

3. Emitir los conceptos jurídicos que se requieran, especialmente los relacionados con los 
aspectos contractuales y de derecho administrativo en el marco de proyectos asignados y la 
normatividad vigente. 

4. Dar respuesta y revisar a los derechos de petición que eleven los particulares, dependencias y 
demás Entidades Distritales o Nacionales que le sean asignados en el marco del proyecto 
asignado. 

5. Dar respuesta y revisar a los requerimientos de los diferentes órganos de control que le sean 
asignados en el marco del proyectos asignado. 

6. Desempeñar las demás funciones asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con la 
naturaleza del empleo y las disposiciones legales Vigentes. 

7. Desarrollar procesos de seguimiento al plan de contratación de la Subsecretaría del proyecto 
asignado. 

8. .Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. Los procesos de contratación son realizados con base en la nonnatividad vigente de la 
administración públicaPracticar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las 
disposiciones del Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



RESOLUCIÓN No. 1 ·2 1 <o 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

DE 11 SEP 20\tja No. 14 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Constitución Política de Colombia Estatuto 
2. Orgánico de Bogotá 
3. Auditoria 

Categoria tiempo: Jornada laboral 
Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 
distritales y particulares, servidores y particulares 

• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

~g. ~Q!J~ª!!2§ !?~ :§§I!:!P!Q Y ... I?IC!JF:~11?~ C:1~ 
Estudios: ···•· Experiencia: 
-Título de formación profesional en Derecho seis (6) años de expenencta 
- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones~· profesional o 

del cargo. docente. 
Matrícula o Tarjeta profesional, en aquellos casos en que la ley 

así lo establezca. ·· 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 O .. ,¡; DE 11 SEP 201 ~oja No. 15 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat". 

808-FORMULACIÓN y SEGUIMIENTO DE,LA<POLITICAYLAGESTÍON SOCIAL DEL 
HÁBITAT Y VIVIENDA. 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA'- SUBDIRECCIÓN DE 
PARTICIPACIÓN Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar las acciones necesarias para promover y fortalecer la participación ciudadana y comunitaria 
en los programas de Mejoramiento Integral de Barrios, Subsidio Distrital de Vivienda y Red de 
Asentamientos Rurales, en el marco de los proyectos temporales asignados. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Adelantar el proceso de identificación de actores y escenarios relacionados con los proyectos 
temporales y definir sus competencias en el corto, mediano y largo plazo. 

2. Elaborar el plan de acción del componente de participación para los proyectos temporales, en 
coordinación con las áreas y entidades del sector y garantizar su ejecución. 

3. Acompañar las acciones de formación ciudadana que realice el Sector Hábitat en el marco de 
los proyectos temporales. 

4. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. La identificación de actores y escenarios se realiza de acuerdo con la metodología establecida y 
en el tiempo previsto. 

2. Las diferentes áreas de la Secretaría y entidades del Sector Hábitat reciben el soporte necesario 
para el correcto desarrollo de los procesos de participación requeridos. 

3. Las acciones de formación ciudadana responden a los lineamientos del Sistema Distrital de 
Participación. 

4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

1. Constitución Política de Colombia 
2. Estatuto Orgánico de Bogotá 
3. Plan de Desarrollo Distrital 
Sistema Distrital de Participación 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARfADE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 O . 4\ DE 11 SE? 201~oja No. 16 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

5. Acuerdo 13 de 2000 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

, ,Y!!,: ~,9~!,~!!Q~ p~ ~~!,!!,~!,9 y. EX PERlEN CIA 
Estudios: Experiencia: 
-Título de formación profesional en: Economia, Comunicaciómj seis (6) años de expenencia 

Social, Geografia, Administración Publica, IngenierÍa¡, profesional o 
Ambiental, Antropología, Ciencia Política, Trabajo Social, docente. 
Sociología, o Derecho. 

- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones 
del cargo. 

Matrícula o Tarjeta profesional, en aquellos casos en que la 
así lo establezca. 



RESOLUCIÓN No. ..1 2 1 Q 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

11 SEP 2012 
~, DE Boja No. 17 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

sos-FoRMULACIÓN v sEGuiMiE-NrODli'LA:PoiírrcA.viA.aEsriai~.t·saciAL.nEL 
HÁBITAT Y VIVIENDA. 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN OPERATrV A- SUBDIR.ECCIÓN DE 
PARTICIPACIÓN Y RELACIONES CONLA COMUNIDAD 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el proceso de articulación e interlocución entre el Sector Hábitat y las localidades del Distrito 
Capital, en el marco de los proyectos temporales definidos para la estructuración del eje de 
fortalecimiento local. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Realizar el seguimiento a los Planes de Gestión Sectorial en las localidades del Distrito 
Capital, en el marco del proyecto temporal asignado. 

2. Adelantar las acciones necesarias para la adecuada ejecución de la inversión local en asuntos 
de Hábitat en el marco de los proyectos temporales a los cuales se encuentra adscrito. 

3. Elaborar propuestas para la correcta ejecución de las metas en asuntos de Hábitat de los 
Planes de Desarrollo Local relacionadas con los proyectos temporales asignados.· 

4. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. El seguimiento de los Planes de Gestión Sectorial se realiza de acuerdo con la metodología 
establecida y en el tiempo previsto. 

2. La inversión local en asuntos de hábitat se programa y ejecuta de acuerdo con los criterios de 
elegibilidad y viabilidad establecidos por el sector. 

3. Las propuestas para la correcta ejecución de las metas en asuntos de Hábitat de los Planes de 
Desarrollo Local responden a la política sectorial y se ajustan a las necesidades de las localidades 

4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

l. Estatuto Orgánico de Bogotá 
2. Plan de Ordenamiento Territorial 
3. Plan de Desarrollo Distrital 
Acuerdo 13 de 2000 



RESOLUCIÓN No. 1 a ·1 Q 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE HÁBITAT 

1 1 SE? -20ll· 
DE · oja No. 18 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares~ servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Estudios: Experiencia: 
- Título de formación profesional en: Economia, Comunicación; seis ( 6) años de expenencia 

Social, Geografia, Administración Publica, Ingenieria profesional o 
Ambiental, Antropología, Ciencia Política, Trabajo Social, docente. 
Sociología, o Derecho. 

- Título de postgrado en áreas relacionadas con las runtcicme;s:. 
del cargo. 

Matrícula o Tarjeta profesional, en aquellos casos en que la 
así lo establezca. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

DE L1 SFJ liota No. 19 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

488-IMPLEMENTACIÓN DE INSTRUMENTOS DEGESTIÓN Y FINANCIACIÓN PARA LA 
PRODUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO. 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN FINANCIERA- SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el análisis y seguimiento de las políticas, planes, programas, proyectos y actividades 
relacionadas con la financiación del hábitat y garantizar la aplicación oportuna y eficiente de las 
disposiciones establecidas en el proyecto de inversión en la implementación de instrumentos de gestión 
y financiación para producción de vivienda de interés prioritario 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar el análisis y seguimiento del sistema de gestión de calidad en el marco del proyecto 
de inversión en la implementación de instrumentos de gestión y financiación para producción 
de vivienda de interés prioritario, con oportunidad y eficiencia. 

2. Realizar revisión técnica y administrativa al proyecto de inversión en la implementación de 
instrumentos de gestión y financiación para producción de vivienda de interés prioritario, 
asegurando el cumplimiento de los objetivos, de conformidad con los procedimientos y la 
metodología definida para tal efecto. 

3. Adelantar las etapas requeridas y realizar los trámites pertinentes en los procesos 
desarrollados en el marco del proyecto de inversión en la implementación de instrumentos de 
gestión y financiación para producción de vivienda de interés prioritario, de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

4. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. El análisis, seguimiento, control y mejoramiento del sistema de gestión de calidad se realiza de 
acuerdo con la metodología establecida, en el tiempo previsto y proporcionan la seguridad 
técnica requerida para ello. 

2. La revisión técnica y administrativa de los proyectos temporales asignados, cumple con los 
procedimientos establecidos. 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

O ESENCIALES. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETAR fA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 DE 1 1 SEP 20Jioja No. 20 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Ley 87 de 1993 y Ley 43 de 1990 y Ley 42 de 1993. 
2. Sistemas de Gestión de Calidad 
3. Políticas públicas distritales. 
Plan de Desarrollo Distrital 

O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VII. DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

- Título profesional en: Título profesional en Administración 
Empresas, Economía, Contaduría o Ingeniería Industrial 

·- Titulo de posgrado. 
- Matricula o Tarjeta profesional en los casos reg;lanaenttaclos! 

la 

Experiencia: 
seis ( 6) años de expenencia 

profesional o 
docente. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 Q 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

488-IMPLEMENTACIÓN DE INSTRUMENTOS DEGESTION y FINANCIACIÓN PARA LA 
PRODUCCIÓN DE VNIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO. 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN FINANCIERA- SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar la estructuración integral de proyectos y el desarrollo de los instrumentos de financiación de 
soluciones de vivienda en el marco del sistema de subsidios. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar la gestión ante organismos públicos y privados, cuya orientación es la cooperación 
para la financiación de proyectos del Sector del Hábitat. 

2. Articular la implementación de esquemas de cooperación público-privada en el marco de los 
proyectos temporales 

3. Apoyar el diseño y la operación de nuevos sistemas de financiación de la Secretaría Distrital 
del Hábitat en el marco de los proyectos temporales 

4. Desarrollar el diseño de instrumentos y esquemas de financiación y cofinanciación del hábitat 
que permitan articular los esfuerzos de diferentes niveles territoriales y actores en el marco de 
los proyectos temporales 

5. Efectuar el seguimiento y elaborar los informes debidamente soportados de la gestión ante 
agentes del sector público, privado, nacional e internacional, que permita la consecución de 
recursos para el desarrollo de los proyectos temporales del Sector Hábitat, de acuerdo con los 
procedimientos y la normatividad vigente. 

6. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. Los estudios y análisis sobre la conveniencia jurídica del proyecto son realizados teniendo en 
cuenta la nonnatividad vigente con unidad de criterio facilitando la aplicación para la entidad. 

2. La revisión y seguimiento a los procesos se cumple de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y normatividad del proyecto asignado. 

3. El soporte jurídico sobre los temas asignados es realizado con oportunidad y cumpliendo los 
procedimientos y la normatividad del proyecto asignado. 

4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 Q 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

m\ \ SEP 2011 Hoja No. 22 de 280 

Continuación de la resolu~ión "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat·'' 

l. Plan de Desarrollo 
2. Contratación pública 
3. Gestión Pública 
Constitución Política de Colombia 
5. Código Contencioso Administrativo 
6. Código de Procedimiento Civil 

VI O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Y~I:~Q'lJI~IIQ~ 12§22~!~Q~9 '( ~~g~~I§~C:IA 
Estudios: •·. Experiencia: 
- Título Profesional en Título profesional en Administración de seis ( 6) años de expenencia 

Empresas, Economía, Contaduría o Ingeniería Industrial. profesional o 
-Titulo postgrado docente. 
Matricula o Tarjeta profesional en aquellos casos en que la Ley 

así lo establezca. 



RESOLUCIÓN No.1 2 1 o 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

• n~11 SEP 2012o:oja No. 23 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

418-FORT ALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA. 

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Orientar al cumplimiento de la misión institucional, a través de la asistencia jurídica especializada al 
Despacho y demás dependencias de la entidad, en la gestión judicial ,extrajudicial, interpretación y 
correcta aplicación de normas vigentes. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Realizar estudios y análisis jurídicos sobre los trámites y procesos desarrollados en el 
marco de los proyectos que se ejecuten para cumplir con las metas del plan de desarrollo, 
dando aplicabilidad a la normatividad vigente sobre la materia, en especial en la 
implementación de mecanismos de gestión y financiación del hábitat tales como la 
declaratoria de desarrollo prioritario, la política de subsidios para la vivienda distrital y 
los esquemas de asociativos de producción de vivienda, entre otros. 

2. Realizar los análisis y estudios jurídicos requeridos con diferentes énfasis -constitucional, 
administrativo, económico, ambiental y urbanístico-, en razón de las tareas que se 
requieran y los proyectos temporales 

3. Realizar la revisión, seguimiento y las actuaciones requeridas en los procesos que se 
adelanten en el marco de la gestión jurídica y judicial, atendiendo las acciones que se 
deban surtir para dar cumplimiento a los proyectos temporales desarrollados. 

4. Brindar sopm1e jurídico y coordinar los temas de competencia del área, que le sean 
asignados por el superior inmediato, de conformidad con la normatividad legal y el 
proyecto asignado. 

5. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. Los estudios y análisis sobre la conveniencia jurídica del proyecto son realizados teniendo en 
cuenta la nonnatividad vigente con unidad de criterio facilitando la aplicación para la 
entidad. 

2. La revisión y seguimiento a los procesos se cumple de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y nonnatividad del proyecto asignado. 

3. El soporte jurídico sobre los temas asignados es realizado con oportunidad y cumpliendo los 

procedimientos . y la nofl11~tiyi?~~ ...... ~.~L.,J2.~?:Y~~~<? .. ~~~~~~?:~~~~!!~~~ ~~.~~.!?~?.~t~?l .. :Y 



RESOLUCIÓN No. ~ 2 1 Q 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

nl'1 --HojaNo. 24de280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital delliábitat" 

responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema Integrado de Gestión 
de Calidad. 

V. 

l. Plan de Desarrollo 
2. Contratación pública 
3. Gestión Pública 
Constitución Política de Colombia 

5. Código Contencioso Administrativo 
6. Código de Procedimiento Civil 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

....... ''''·' ·";'""''""'''"'Y!!,:,~S~2!~E!:2,~ !?§~~,:!'~!2!9. X ~~~J?~IENCIA 
Estudios: ·· Experiencia: 
-Título Profesional en Derecho. seis (6) años de expenencia 
- Titulo de postgrado en derecho o en áreas afines al objeto de la profesional o 

entidad. · docente. 
- Matricula o Tarjeta profesional en aquellos casos en que la 

Ley así lo establezca. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. il1 ~ 1 0 - "'nE ~~~, SEP -~oja No. 25 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. IDENTIFICACIÓN 
----------------------------------~ fesional 

inación del Em leo: Profesional Es ecializado 

o de Cargos: Veintiséis (26) 

Cargo del Jefe Inmediato: g~l~~~j .. ~ .. ~~ .. ~ ..... !~~~p~~~~~~~~~E~~!.~~~!,l?~?Xe?to 
418-FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA- SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar el análisis, registro y seguimiento a las operaciones económicas, contables, tributarias y 
financieras de la Secretaria, asi como elaboración sus informes de acuerdo a los solicitado por el jefe 
inmediato. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar registro, analisis y control a los desembolsos de los subsidios distritales de vivivienda 
de las distintas modalidades de subsidio en el marco de los proyectos temporales. 

2. Analizar y realizar el registro de la información requerida para descuentos tributarios en el 
marco de los proyectos de la entidad . 

3. Efectuar el procesamiento de la información requerida para soportar los proceso de gestión 
financiera en el marco del proyecto asignado. 

4. Preparar los informes requeridos en el marco de los proyectos asignados de la entidad 
debidamente documentados y soportados de conformidad con las normas vigentes. 

5. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. El análisis, registro y seguimiento de las operaciones desarrolladas en el marco del proceso de 
gestión financiera del proyecto temporal, se realiza de acuerdo con la metodología establecida, en el 
tiempo previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 
2. El procesamiento de la información para su respectiva presentación, se realiza de conformidad con 
los lineamientos definidos y la nonnatividad vigente en la materia.Practicar el autocontrol y 
responder por la correcta aplicación de la~ Aispo~i~iones del Si~t~111.ai11t~g~(ldO de Gestión de 



RESOLUCIÓN No. j 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

DE t\ · \ StP 20ltoja No. 26 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

Calidad. 

l. Estatuto Orgánico de Presupuesto. 
2. Contabilidad Pública. 
3. Plan de Desarrollo Distrital 
Gestión Pública 

VI 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VII. REq!JI~!!2§,J?§,:J2~ .. TUDI2,/ EXPERIENCIA 
Estudios .... , >·E~p~;iencia: 

- Título profesional en Contaduría Pública, Administración de: Cuatro (4) años y Seis (6) Meses de 
Empresas o Pública. .•••• expenencia profesional o 

- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones\ docente. 
del cargo. 

- Tarjeta profesional para las profesionales que estén 

r~glament~9~~ P5?E .!~ b.~:Y: . 



RESOLUCIÓN No. 11 2 1 o 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

6 DE .1 ' StP 26\~a No. 27 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el análisis, seguimiento, evaluación y retroalimentación de los procesos y procedimiemtos 
desarrollados , en el marco del plan de accion como del proyecto de inversion de Fortalecimiento a la 
Gestion Publica en la Dirección de Gestión Corporativa y CID, para alcanzar las metas y objetivos de 
los mismos. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Revisar tecnicamente los actos administrativos que deba suscribir la Dirección de Gestión 
Corporativa y que respalden el cumplimiento de los objetivos y funciones de la Dirección y la 
Secretaria en el marco de los proyectos asignados. 

2. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de competencia de la Dirección 
en el marco del proyecto asignado. 

3. Revisar y tnlmitar los Derechos de Petición, Quejas y Reclamos interpuestos ante la Entidad 
y/o Dirección, velando porque su respuesta se proyecte de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes y normas que regulen la materia y el marco del proyectos asignado .. 

4. Analizar y articular los informes del plan de acción, con el fin de crear estrategias para el 
cumplimiento de las metas y objetivos trazados por la dependencia en el marco del proyecto 
asignado. 

5. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. La recopilación, consolidación y análisis de la información de los documentos sometidos a su 
consideración se realiza de acuerdo con la metodología establecida, en el tiempo previsto y 
proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 

2. La articulación de los diferentes procesos, se desarrolla con base en los lineamientos y 
procedimientos definidos y de manera oportuna y eficiente. 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Constitución Política de Colombia 
2. Reforma Administrativa Distrital y normas que regulan la materia 
3. Políticas, normas y procedimientos institucionales. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

V~,!,:,,,~9.Y!,~!!q§ ~E E~!!:LQ,~O Y EXPERIENCIA 
Est~dios: , , ' "''i'E~p~~i~~~i~: ,·.,. 

- Título Profesional en Contaduría Pública, Administración: Cuatro ( 4) años y Seis (6) Meses de 
Financiera, Administración de Empresas o Pública, Ingeniería expenencia profesional o 
Industrial o Economía. docente. 

- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones,: 
del cargo. · 

- Tarjeta profesional para las profesionales que estén, 
reglamentadas por la Ley. 
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418-FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA.-

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID- SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar la ejecución de los procesos de liquidación de los diferentes conceptos de nómina y trámite de 
sueldos, factores salariales, demás prestaciones y reconocimientos del personal en el marco del 
proyecto temporal al que se encuentra adscrito. 

111. DESCRIPCIÓN DEFUNCIONES ESENCIALES 

l. Desarrollar y supervisar el proceso de liquidación de nominas del personal, segun las normas 
vigentes, politicas y parametros establecidos por la Secretaria, dentro de los plazos ftiados y 
de acuerdo a los proyectos temporales asignados. 

2. Efectuar el análisis, programación y seguimiento de los factores que se deben ejecutar 
administrativa y presupuestalmente en el marco del proceso de gestión talento humano del 
proyecto temporal asignado, de conformidad con la normatividad vigente .. Efectuar el análisis, 
programación y seguimiento de los factores que se deben ejecutar administrativa y 
presupuestalmente en el marco del proceso de gestión talento humano del proyecto temporal 
asignado, de conformidad con la normatividad vigente. 

3. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. Nómina de los funcionarios y liquidación de las prestaciones sociales tramitadas dentro de 
los términos y 

2. acorde con las nonnas vigentes en la materia. 
3. Informes y estadísticas relacionados con su gestión presentados con oportunidad y calidad. 
4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 

Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Constitución Política 
2. Sistema General de Seguridad Social 
3. Carrera Administrativa 
Régimen del Empleado Públicol 
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CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

················.· .. ·····.····················· .. ······ .. · ........... 'Y!!:.~9.2!,~X~9~P~!?~:!'ºPl(?'!~~~ERIENCIA 
Estudios: Experiencia: 
- Título profesional en Contaduría Pública, Administración der1 Cuatro (4) años y Seis (6) Meses de 

Empresas, Administración Financiera, Ingenieria Industrial. expenencia profesional o 
-Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados por docente. 

la Ley. 
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800-APOYO AL PROCESO DE PRODUCCIÓN DE VIVIENDA DEJNTERÉS PRIORITARIO.

SUBSECRET ARÍA DE cooR.DINA:ció:~f'oPERATNA:,;s'üi3niR:EccíoNDE APOYO A LA 
CONSTRUCCIÓN 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar actividades requeridas para la caracterización, ingeniería de procesos y dinamización de la 
urbanización y construcción de vivienda de interés social y prioritario mediante la disminución de 
tiempos de respuesta de los trámites de la cadena de urbanismo y construcción en Bogotá y el 
acompañamiento a promotores de proyectos integrales de vivienda en cuanto a normatividad y trámites 
ante las entidades distritales y soporte técnico durante el desarrollo constructivo. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Realizar los análisis, las propuestas y las actividades de agilización que requiera la 
racionalización y automatización de los trámites que hacen parte del ciclo de urbanismo y 
construcción en la ciudad, en el marco del proyecto temporal al cual se encuentra adscrito. 

2. Revisar técnicamente las políticas, programas y proyectos que rigen la actividad 
constructiva en la ciudad con el fin de elaborar propuestas de mejora, de conformidad con 
lo establecido en el proyecto temporal al cual se encuentra adscrito. 

3. Realizar la coordinación entre entidades distritales responsables de los trámites de la 
cadena de urbanismo y construcción, para implementar los modelos de mejoramiento 
resultantes de la recolección y análisis de información. 

4. Realizar el acercamiento con promotores de vivienda de interés prioritario y propietarios 
de predios susceptibles de ser desarrollados, para impulsar proyectos de iniciativa pública 
y privada para la construcción de VIP, en el marco de la actual política distrital de 
vivienda y del proyecto asignado. 

5. Brindar acompañamiento y asesoramiento administrativo, normativo y técnico a las 
empresas promotoras de proyectos integrales de vivienda de interés prioritario para 
gestionar la agilización de trámites asociados a licenciamiento para urbanismo y 
construcción, ante las entidades de orden distrital involucradas en el marco del proyect 
temporal. 

6. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. El análisis y las propuestas para la agilización que requiere la racionalización y 
automatización de los trámites se realiza de acuerdo con la metodología establecida, en el 
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tiempo previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 
2. El seguimiento y la coordinación interinstitucional se cumple de acuerdo con los 

procedimientos y la normatividad vigente. 
3. Las diferentes áreas de la Secretaría reciben el soporte profesional necesario y requerido para 

el cumplimiento de los procesos misionales de la entidad. 
4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 

Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

l. Normas nacionales y distritales en materia de ordenamiento territorial (Ley 3 8 8 de 1997, POT 
y reglamentarias) 
2. Gestión de proyectos urbanos. 
3. Plan de Desarrollo Distrital 
Gestión Pública 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VII. REQl¿!,~!,!2§. DE ~~,}'UD~9 Y EXPERIENCIA 
Estudios: Experiencia: 
- Título de formación profesional en: Arquitectura, ingeniería Cuatro ( 4) años y Seis ( 6) Meses de 

civil, Administración de negocios. ' expenencia profesional o 
- Título de postgrado en gerencia de obras y/o derecho urbano docente. 

y/o políticas del suelo. 
Matrícula o Tarjeta profesional, en aquellos casos en que la ley 

así lo establezca. 
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800-APOYO AL PROCESO DE PRODUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO.

SUBSECRET ARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA- SUBDIRECCIÓN DE APOYO A LA 
CONSTRUCCIÓN 

""''''''''''"'''"""'''"''''"'''''''''''" ''''"'"·"'""'''"''""'' 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Orientar, gestionar y desarrollar las acciones para la implementación de sistemas alternativos de 
construcción, en el marco de los proyectos temporales asignados. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Orientar las acciones investigativas para la implementación de sistemas alternativos de 
construcción de acuerdo con la normatividad vigente, en el marco del proyecto temporal 
asignado. 

2. Gestionar la búsqueda de recursos e innovaciones tecnológicas para la aplicación de sistemas 
alternativos de construcción, dando aplicabilidad a las normas vigentes en el marco del 
proyecto asignado. 

3. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. Las acciones investigativas para la implementación de sistemas alternativos de construcción, se 
realizan de acuerdo con el proyecto asignado en el tiempo previsto, implementando esquemas de 
seguimiento. 

2. La Gestión e implementación proyectos piloto con la aplicación de sistemas alternativos de 
construcción, se realizan de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

l. Conocimiento de proyectos urbanos y sistemas alternativos de construcción 
2. Plan de Desarrollo Distrital 
3. Normatividad Nacional y Distrital que reglamenta los sistemas constructivos 
Plan de Ordenamiento Territorial 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 
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• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

yg,., ~9º~~~!9~ !?.E: .E:~!!:!J?!Q Y .. l?~~ª~I.E:~C:IA 
Estudios: Experiencia: 
- Título de formación profesional en: Arquitectura o Ingeniería Cuatro ( 4) añós y Seis ( 6) Meses de 

Civil ' expenencia profesional o 
- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones:: docente. 

del cargo. 
Matrícula o Tarjeta profesional, en aquellos casos en que la 

así lo establezca. 
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435-MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS DE ORIGEN 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA - SUBDIRECCIÓN DE BARRIOS 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar la orientación y el desarrollo del esquema de seguimiento y monitoreo a las intervenciones del 
programa de Mejoramiento Integral de Barrios de los proyectos temporales asignados. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar el diseño e implementar instrumentos y herramientas del Sistema de Seguimiento y 
Monitoreo del Programa de Mejoramiento Integral de Barrios, dando aplicabilidad a las 
normas vigentes, en el marco del proyecto temporal al cual se encuentra adscrito. 

2. Efectuar la orientación y desarrollar las acciones y actividades requeridas para el seguimiento 
y monitoreo de las intervenciones del programa de mejoramiento integral de barrios, de 
acuerdo con la normatividad vigente, en el marco del proyecto temporal asignado. 

3. Proyectar el proceso del seguimiento del Programa de mejoramiento Integral de Barrios, 
conforme a las necesidades contempladas en el proyecto temporal al cual se encuentra 
asociado. 

4. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. El seguimiento a las intervenciones del programa de mejoramiento integral de barrios, se 
realiza de acuerdo con el proyecto asignado en el tiempo previsto, implementando esquemas 
de seguimiento. 

2. La revisión y seguimiento de las acciones y actividades para que se cumplan de acuerdo con 
los procedimientos establecidos y teniendo en cuenta la normatividad vigente con unidad de 
criterio. 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 
Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 
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l. Conocimiento de proyectos urbanos y/o de Ordenamiento Territorial en el Programa de 
Mejoramiento Integral 
2. Plan de Desarrollo Distrital 
3. Normatividad Nacional y Distrital que reglamenta el Programa de Mejoramiento Integral. 
Plan de Ordenamiento Territorial 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Y!I.·.~9!J~~!T~?~. P? ~~:!~1!!?1(} X ~~P~RIEN CIA 
Estudios: Experiencia: 
-Título de formación profesional en: Arquitectura o Ingeniería Cuatro (4) años y Seis (6) Meses de 

Civil expenencia profesional o 
- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones docente. 

del cargo. 
Matrícula o Tarjeta profesional, en aquellos casos en que la ley 

así lo establezca. 
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435-MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS DE ORIGEN INFORMAL.

SUBSECRET ARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA - SUBDIRECCIÓN DE BARRIOS 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Orientar y definir las acciones del proceso de legalización urbanística y regularización de barrios 
acorde con la normatividad vigente, en el marco del mejoramiento integral de barrios y de los 
proyectos temporales asignados. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Realizar la orientación y gestionar y hacer seguimiento al desarrollo de las actividades que se 
requieran para la operatividad de los procesos de legalización urbanística y regularización de 
barrios de acuerdo con la normatividad vigente, en el marco del proyecto temporal al cual se 
encuentra asociado. 

2. Brindar la asistencia técnica que soporte y garantice el cumplimiento de las acciones y 
actividades del proceso de legalización y regularización de barrios, conforme a la 
normatividad vigente que regula estos procedimientos, en el marco del proyecto temporal 
asignado. 

3. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

N. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. L.~a gestión y el seguimiento al desarrollo de las actividades para la operatividad de los procesos 
de legalización urbanística y regularización de barrios, se realiza de acuerdo con el proyecto 
asignado en el tiempo previsto, implementando esquemas de seguimiento. 

2. La revisión y seguimiento de las acciones y actividades se cumplen de acuerdo con los 
procedimientos establecidos y teniendo en cuenta la normatividad vigente con unidad de 
criterioPracticar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 
Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

1. Normatividad Nacional y Distrital vigente que reglamenta los procesos de legalización 
urbanística y regularización de barrios. 
2. Plan de Desarrollo Distrital 
3. Plan de Ordenamiento Territorial 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 Q -•· DE \11 SEP 'Z01ioja No. 38 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
' ,,, ••••..•••..•. > •.•.•.•. ,. ·~"'''"~""'"'"'·"·········'"······ ., ••••..••• '"''"''"'"""'"''""··············· 

Estudios: Experiencia: 
- Título de formación profesional en: Ingeniería Catastral o; Cuatro ( 4) años y Seis ( 6) Meses de 

Geodesia, Ingeniería topográfica. expenencia profesional o 
- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones~: docente. 

del cargo. 
Matrícula o Tarjeta profesional, en aquellos casos en que la ley 

así lo establezca. 
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435-MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS DE ORIGEN INFORMAL.~ 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA - SUBDIRECCIÓN DE BARRIOS 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Adelantar el estudio normativo y programático de los documentos técnicos, solicitudes e instrumentos 
de planeación sectorial, distrital, regional y nacional relacionados con el programa de mejoramiento 
integral de barrios y el proyecto temporal asignado 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Realizar el estudio y análisis normativo de las actuaciones administrativas en el marco del 
programa de mejo~amiento integral de barrios y el proyecto temporal asignado. 

2. Efectuar la recopilación y procesamiento de información relacionada con el programa de 
mejoramiento integral de barrios proyecto temporal asignado. 

3. Efectuar el acompañamiento en los diferentes espacios y escenarios a nivel local, distrital intra 
e intersectorial que se requiera en el marco del proyecto temporal asignado. 

4. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. El estudio y análisis normativo de las actuaciones administrativas que se presentan en el marco 
del programa de mejoramiento integral se cumple de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y normatividad del proyecto asignado. 

2. El acompañamiento en los diferentes espacios y escenarios a nivel local, distrital intra e 
intersectorial se realiza de acuerdo a la metodología establecida y en el tiempo previsto. 

3. La recopilación y procesamiento de información relacionada con el programa de mejoramiento 
integral se realiza de acuerdo con la metodología establecida, en el tiempo previsto y 
proporcionan la seguridad técnica requerida para ello 

4. El soporte técnico legal sobre los temas asignados es realizado con oportunidad y cumpliendo los 
procedimientos del proyecto asignado. 

5. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓNNo.1 ? 1 O -• DA 1 StP 2012 HojaNo. 40de280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Plan de Desarrollo 
2. Plan de Ordenamiento Territorial 
3 .Lineamientos de política de intervención para el mejoramiento integral 

~,~P~~!,?,~,,.~,?~~~!i,~9,~,,Y, .. !~~,,~,!~~,~~,~,,~,~!,,PE9,~E~~~,~~,,!,.,.,~~j~E~~E~~nto int~g·~'~l 
VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VII. DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia: 
- Título profesional en Derecho Cuatro ( 4) años y Seis ( 6) Meses de 
- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones expenencia profesional o 

del cargo. docente. 
Matricula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

S. mi\ 1 SEP 20ttoja No. 41 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA- SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar asistencia técnica para la implementación de los instrumentos de planeamiento y gestión 
ambiental, así como la implementación de los componentes de sostenibilidad y sustentabilidad 
ambiental en el marco de las operaciones estratégicas, las intervenciones urbanas, macro proyectos y 
demás instrumentos para el desarrollo de la política de hábitat en el marco de los proyectos. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Realizar el análisis y estudio técnico, ambiental y/o jurídico de normas, archivos, planos y 
visitas de campo necesario para el desarrollo de las operaciones estratégicas y las 
intervenciones en el marco del proyecto temporal asignado. 

2. Brindar el soporte técnico para dar respuesta a la comunidad, autoridades locales, gremios, 
entidades distritales, organismos de control y demás, en los temas relacionados con las 
operaciones estratégicas dentro del proyecto temporal al cual se encuentra adscrito. 

3. Revisar jurídica y/o técnicamente los actos administrativos en materia ambiental y social, con 
el fin de emitir conceptos técnicos sobre los temas de competencia del área en el marco del 
proyecto asignado. 

4. Efectuar soporte jurídico y/o técnico para la realización de investigaciones y análisis en temas 
ambientales, con el fin de aprobar, elaborar o perfeccionar programas y proyectos así como 
para elaborar los informes respectivos, en desarrollo del proyecto temporal asignado. 

5. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo . 

. IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. Los documentos técnicos de soporte, son elaborados en el marco del Plan de Ordenamiento 
Territorial POT. 

2. Los documentos técnicos de sopmte son orientados a la definición de instrumentos y actuaciones 
estratégicas para el desarrollo de la política de hábitat. 

3. La evaluación de estudios son elaborados bajo la normativa vigente para las operaciones 
estratégicas y demás instrumentos de planeamiento y ejecución contenidos en las normas 
nacionales y distritales. 

4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

~· 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 .2 1 Q t DE ·In SEP 10lloja No. 42 de 2so 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

V. CONOCIMIENTOS 

l. Normas urbanísticas, arquitectónicas y ambientales 
2. Políticas públicas y ambientales y de servicios públicos 
3. Legislación Ambiental vigente de orden nacional y distrital 
Ley 388/97 y Plan de Ordenamiento TerritoriaL 
5. Planificación y Ordenamiento TerritoriaL 
6. Plan de Desarrollo Distrital. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Estudios: 
- Título Profesional en Ingeniería Ambiental y Sanitaria. 
- Titulo de postgrado en gestión ambiental local y/o 

relacionadas con las funciones del cargo. 

Experiencia: 
Cuatro ( 4) años y Seis ( 6) Meses de 

áreas expenencia profesional o 
docente. 

Matricula o Tarjeta profesional en aquellos casos en que la Ley 
así lo establezca. 



RESOLUCIÓN No.1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

DE 1r 1 StP 20\2ja No. 43 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa.y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

SOl-MEJORAMIENTO DEL HÁBITAT RURAL.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA- SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar control de legalidad a todos los documentos que lo requieran, para elaborar convenios y/o 
contratos, asi como tramitar todas las solicitudes de los diferentes órganos de control. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar control de legalidad a todos los documentos que proyecte la Subdirección de 
Operaciones y que lo requieran en el marco del proyecto asignado. 

2. Elaborar, revisar y hacer seguimiento a todos los convenios y contratos de la Subdirección en 
el marco del proyecto asignado. 

3. Emitir los conceptos jurídicos que se requieran, especialmente los relacionados con derecho 
administrativo y derecho urbanístico en el marco del proyecto asignado. 

4. Dar respuesta a los derechos de petición que eleven los particulares, dependencias y demás 
Entidades Distritales o Nacionales en el marco del proyecto asignado. 

5. Dar respuesta a los requerimientos de los diferentes órganos de control en el marco del 
proyecto asignado. 

6. Elaborar los lineamientos que garanticen la sostenibilidad de las intervenciones de los 
Programas a cargo de la Subdirección en el marco del proyecto asignado 

7. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. Las actividades y programas que se encuentran a cargo de la Subdirección de Operaciones 
requieren de un profesional en derecho que preste asesoría técnica, con el fin de garantizar que 
los documentos que se proyecten, elaboren y revisen se ajusten tanto a la normativa distrital 
como nacional. 

2. La revisión y seguimiento de las acciones y actividades, para que éstas se cumplan de acuerdo 
con los procedimientos establecidos y teniendo en cuenta la normatividad vigente con unidad de 
criterio 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARfA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No.1 2. 1 O _ .&. DE 1 1 SEP 201ioja No. 44 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

V.CONOéiMIENTOSBÁS,ICOS O ESENCIALES. 

l. Conocimiento de normativa relacionada con el otorgamiento de subsidios urbano/rurales, así 
como de los programas, planeación y proyectos de desarrollo urbano y/o rural. 
2. Plan de Desarrollo Distrital. 
3. Normatividad del orden distrital y Nacional. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Estudios: Experiencia: 
- Titulo de formación profesional en: Derecho. Cuatro ( 4) años y Seis ( 6) Meses de 
- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones expenencia profesional o 

del cargo. docente. 
Matrícula o Tarjeta profesional, en aquellos casos en que la ley 

así lo establezca. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 .2 1 0 DE \ 1 SE? ltt\la No. 45 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

488-IMPLEMENTACIÓN DE INSTRUMENTOS DEGÉSTlONYÍhNANCÍAcioNPARA LA 
PRODUCCIÓN DE VIVIENDA INTERÉS PRIORITARIO.-

.................................................... 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN FINANCIERA - SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS PRIVADOS 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar los estudios y análisis técnicos y financieros de la estrategia sectorial de los componentes de 
inversión. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Realizar estudios y análisis financieros propendiendo por la mejor ejecución de las políticas 
de la entidad, asociadas a la asignación de recursos dentro del esquema de los proyectos 
temporales asignados 

2. Efectuar la revisión, seguimiento y evaluación de los componentes de inversión para la 
gestión de los proyectos de la entidad asignados, de conformidad con la normatividad vigente. 

3. Hacer acompañamiento a los procesos derivados de cada componente asociado a las metas de 
los proyectos temporales asignados. 

4. Realizar seguimiento a los procesos contractuales y a los convenios que se deriven de la 
gestión de los proyectos temporales asignados 

5. Brindar soporte financiero a la operación y estructuración de estrategias que contribuyan al 
óptimo desarrollo de los proyectos temporales asignados 

6. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. La gestión interinstitucional para materializar las alianzas público privadas se realiza de acuerdo 
con la metodología establecida y el protocolo previsto para ello. 

2. La consolidación y ejecución de la estrategia de relaciones internacionales del sector hábitat se 
enmarca en los procedimientos y procesos establecidos por la entidad. 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1· ·0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE HÁBITAT 

- DE 11\1 SEP 2Qlloja No. 46 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Plan de Desarrollo Distrital 
2. Gestión Pública 
3. Políticas, planes y proyectos institucionales. 
Normatividad relevante para la aplicación de alianzas público privadas y de cooperación 
internacional. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
' • !•!•. ~!·!;!;!;!,!;!,!;~:.:;~:;!;~!¡.;:,~:. ;!;:;.;!;!;!;!:!:•,•'0»~ .;.;•.;,;,•.;; '·,•!•1•>!;!;!;!;. ; · :-:•:·! !•!·<):: ~.·! • ' ~) ; ,.; ; ! ,•!·!·!;!,!,! ~:;>e'..; •. !;!,.;~!;!;-:!:~1:!;!;~!:<!:·::;:;:::,:;:::·:•!·!;!;!;!,:;:;:;!;"!·!' ,.; >!·!·! :.:·!·!·!·!·~! . .;':!:::!;!,!J,!,!;.·!;!,!i:::¡:;l;!;).!;!:!:! t;:::i,!;!;H~:;i•:;.;.•!;! ~;·;.;!;!;.,:;~; ···, '!·!•!·!,! !w!·! !,·!, .·.;!·.;!;-::-~;.;.;;.¡, ,·!·!!·> !·,, ,., •,,!! , .•! ··; , ' •'<'·!; 

Estudios: · Experiencia: 
- Título Profesional en Finanzas y relaciones internacionales,> Cuatro ( 4) años y Seis ( 6) Meses de 

Contaduría Pública, Administración de Empresas o Pública,ii expenencia profesional o 
Ingeniería Industrial o Economía. : docente. 

- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones 
del cargo. 

Tarjeta profesional para las profesiones que estén reglamentadas 
por la Ley. 



RESOLUCIÓN No. :1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

417-CONTROL A LOS PROCESOS DE ENAJENACIÓN Y ARRIENDO DE VIVIENDA.

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE ViVIENDA
SUBDIRECCIÓN INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA 

. .. . . .• .., ·.::·: :,. ~-:::-.=·· .. :::: :·:.::~=:~:· ... :::/::::=·: .. ··s:. ·'· . =·=~·.·;:;·,.:::·,:· : :~·=~ . . .;: . ... .. , .. ····· .. -:-.,·~ ..... , .,·. ~·, 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el levantamiento, procesamiento y análisis de información estadística que permita la 
evaluación de las políticas implementadas. 

III. DESCRIPCIÓN DEFUNCIONES ESENCIALES 

1 . Adelantar las actividades necesarias para el desarrollo de los procesos de investigación de las 
quejas y/o requerimientos relacionados con el control y vigilancia de vivienda durante todas 
las etapas requeridas y realizar los trámites pertinentes en los procesos desarrollados y/o 
actuaciones administrativas, en el marco del proyecto temporal asignado. 

2. Evaluar y efectuar el seguimiento a las investigaciones administrativas que se desarrollen en 
el marco de la actividad de enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda 
con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad vigente relacionada con el control de 
vivienda, en el marco del proyecto temporal al cual se encuentra adscrito. 

3. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDlVIDUALES 

1. El análisis y actuaciones técnicas en el marco del proceso de Control y Vigilancia del Hábitat y 
en desarrollo del proyecto de "Control administrativo a la enajenación y arrendamiento de 
vivienda en el Distrito Capital" se efectúan dentro de los términos establecidos en la dependencia. 

2. Los procesos y consultas que se formulan en el marco del proyecto, son atendidas y resueltas de 
manera integral y oportuna de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente y los procedimientos 
establecidos en la dependencia. 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



RESOLUCIÓN No. ~ 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiA DE HÁBITAT 

DE ~11 SEP 20Woja No. 48 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Constitución Política de Colombia 
2. Plan de Desarrollo 
3. Código Contencioso Administrativo y de Procedimiento Civil 
Desarrollo urbanístico. 

5. Plan de Ordenamiento Territorial. 
6. Normas Distritales y nacionales relacionadas con la construcción de vivienda. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

·'··'·····,.:, .. ,., .. ,, .. v.,, .,:I.,,,L ~QI.Uª!!Q~ !?~~~!~!?IQ y ~{SR~RIENCIA 
Estudios: ; Experiencia: 
-Título de formación profesional en: Arquitectura o Ingenieria Cuatro (4) años y Seis (6) Meses de 

Civil - Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las! expenencia profesional o 
funciones del cargo. docente. 

Matricula o Tarjeta profesional en aquellos casos en que la Ley 
así lo establezca. 



RESOLUCIÓN No. 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

•nE 1 1 SEP 20~oja No. 49 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

808-FORMULACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLffiCA YLA GESTIÓN SOCIAL DEL 
HÁBITAT Y VIVIENDA.-

SUBSECRET ARÍA DE PLANEACION y POLÍTICA - su:B'í)lifficcioN DE INFORMACIÓN 
SECTORIAL 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el levantamiento, procesamiento y análisis de información estadística que permita la 
evaluación de las políticas implementadas. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Diseñar y elaborar metodologías, procesamientos de bases de datos y documentos de análisis 
de la información en el marco del proyecto asignado. 

2. Realizar el levantamiento, procesamiento, análisis y difusión de la información estadística 
estratégica en el marco del proyecto temporal asignado, de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

3. Revisar y soportar técnicamente la información que se requiera para la gestión en el Sector 
Hábitat, en desarrollo de la coordinación interinstitucional de conformidad con el proyecto 
asignado. 

4. Efectuar las recomendaciones técnicas para la implementación de control de calidad de las 
operaciones estadísticas en el marco del proyecto temporal al cual se encuentra adscrito. 

5. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. El levantamiento, procesamiento y análisis de la información estadística se realiza teniendo en 
cuenta la capacidad institucional y facilitando su aplicación en la entidad. 

2. El soporte técnico a la información requerida para la gestión en el Sector Hábitat es realizado 
con oportunidad y cumpliendo los procedimientos del proyecto. 

3. Las recomendaciones técnicas para la implementación de control de calidad de las operaciones 
estadísticas en el marco del proyecto temporal al cual se encuentra adscrito son elaboradas de 
acuerdo con los requerimientos señalados. 

4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



RESOLUCIÓN No.:l 2 1 o 

ll 
ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE HÁBITAT 

DE .1 l SEP 201lja No. 50 de 280 

Continuación de la resolución ({Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Constitución Política de Colombia 
2. Plan de Desarrollo Distrital 
3. Plan de Ordenamiento Territorial 
Estructura Administrativa del Distrito 
5. Diseño de metodologías 
6. Procesamiento de datos 
7. Diseño y cálculo de indicadores 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Y!~.: ~ºº!~~Iºª Q:§.g§:ESII?~9 y ~~~!?~!gi'J C::IA 
Estudios: Experiencia: 
- Título de formación profesional en Economía, Estadistica,: Cuatro (4) años y Seis (6) Meses de 

Relaciones internacionales y/o Comercio exterior. · expenencia profesional o 
•- Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las funciones: docente. 

del cargo. 
Matricula o Tarjeta profesional en aquellos casos en que la Ley 

así lo establezca. 



RESOLUCIÓN Not1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiA DE HÁBITAT 
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Continuación de la resolución ((Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

418-FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA.-

SUBSECRET ARÍA DE PLANEACIÓN Y POLÍTICA- SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Coordinar el diseño, la implementación y el seguimiento del Sistema Integrado de Gestión de la 
entidad, generando propuestas que optimicen y fortalezcan la gestión institucional. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar el seguimiento y coordinación de las actividades necesarias para la implementación 
y sostenimiento, del sistema integrado de gestión de la entidad para el respectivo periodo en el 
marco de la normatividad vigente y el proyecto temporal asignado. 

2. Efectuar la planificación de los sistemas integrados de gestión de la entidad, de conformidad 
con la nonnatividad vigente y el proyecto temporal al cual se encuentra adscrito. 

3. Revisar que los procesos de implementación del sistema integrado de gestión, estén 
documentados y soportados de conformidad con la nonnatividad legal y al proyecto asignado. 

4. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. La implementación del Sistema Integrado de Gestión se realizará de acuerdo con los 
requerimientos específicos de cada uno de los subsistemas de gestión aplicables según la 
naturaleza de la entidad. 

2. La evaluación del Sistema Integrado de Gestión ser realizará a partir del Manual de procesos y 
procedimientos de la entidad. 

3. El seguimiento y evaluación de los procesos utilizará las metodologías, modelos y estándares 
adoptados por la entidad. 

4. La promoción de una cultura de mejora continua de los procesos y de los productos y servicios 
que presta la entidad. 

5. 5. La ejecución de acciones de mejora para alcanzar mayores niveles de eficiencia y eficacia en 
los procesos de la entidad.Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las 
disposiciones del Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



RESOLUCIÓN No.~ 2 1 Q 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Documentación de manuales de procesos y procedimientos 
2. Indicadores de gestión 
3. Administración del riesgo 
Planeación estratégica 

5. Auditorías internas 
6. Decreto 176 de 2010 y demás normas relacionadas con el Sistema Integrado de Gestión. 
7. Sistemas de gestión 
8. Políticas públicas distritales 
9. Plan de desarrollo distrital 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VII. 

Estudios: Experiencia: 
- Título Profesional en Economía, Ingeniería Industrial,:; Cuatro ( 4) años y Seis ( 6) Meses de 

Administración de Empresas, Relaciones internacionales y/o expenencia profesional o 
Comercio exterior. docente. 

- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones; 
del cargo. 

- Matricula o Tarjeta profesional para las profesiones que estén 

reglamentadas 7 .... , .. ,,··.I,,a,· .... , ....... ,.c ..... "·,,·,, .. , .. , .. . 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

PUBLICA.

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN y POLÍTICA- SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMAS y 
PROYECTOS 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Planear, Analizar, y realizar el seguimiento y control del presupuesto, para la formulación, 
programación y seguimiento de los proyectos, en el marco del plan de desarrollo distrital vigente. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Efectuar técnicamente la revisión, seguimiento y evaluación de los componentes de inversión 
para la gestión de los proyectos de la entidad asignados, de conformidad con la normatividad 
vigente. 

2. Realizar el seguimiento y coordinación en la ejecución de los proyectos asignados y adelantar 
las actividades requeridas para los ajustes y modificaciones a que haya lugar, en el marco de 
las metas definidas para el respectivo periodo. 

3. Revisar técnicamente el proceso de seguimiento a los productos, metas y resultados de los 
proyectos temporales asignados, en el marco de la gestión pública y la normatividad vigente. 

4. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

N. CONTRIBUCIONES INDNIDUALES 

l. La revisión, seguimiento y evaluación de los componentes de inversión y de gestión de los 
proyectos , se realiza de acuerdo con la metodología establecida, la normatividad vigente en la 
materia, en el tiempo previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 

2. El análisis de la planeación del presupuesto de inversión se realiza de acuerdo con la 
metodología establecida, la normatividad vigente en la materia, en el tiempo previsto y 
proporcionan la seguridad técnica requerida para ello.Practicar el autocontrol y responder por la 
correcta aplicación de las disposiciones del Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

l. Políticas, normas y procedimientos institucionales 
2. Funciones de la Secretaría 
3. Normas distritales de presupuesto 
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DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

Plan de desarrollo distrital 
5. Diseño y cálculo de indicadores 

VI CAMPO O 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

__ Y,~~-w~9~!§E!º~·º~-:t?ª-I!:!:P!9 '! J?~f>?~}§!'J.~.1~ 
Estudios: Experiencia: 
- Título Profesional en Administración de Empresas, Cuatro ( 4) años y Seis ( 6) Meses de 

Administración Pública, Economía, Ingeniería Industrial,;;: expenencia profesional o 
Administración Financiera, Relaciones internacionales y/o: docente. 
Comercio exterior. 

- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones 
del cargo. 

- Matricula o Tarjeta profesional para las profesiones que estén 
reglamentadas por la Ley. 
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ALCALDIA MAYOR 
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SECRETARiA DE HÁBITAT 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

418-FORT ALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA.

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y POLÍTICA- SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

TI. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el análisis, seguimiento, evaluación y retroalimentación de las actividades desarrolladas, en el 
marco de los proyectos en cumplimiento de las metas misionales de la entidad, con oportunidad y 
eficiencia. 

1. Realizar el proceso de seguimiento y ejecución de los proyectos de inversión a cargo de la 
subsecretaría de Planeación y Política 

2. Hacer el seguimiento al avance de los procesos liderados por la Subsecretaría de planeación y 
política en el marco del proyecto asigando. 

3. Hacer la consolidación de los informes requeridos por los organismos de control y otras 
entidades, relacionados con la gestión que desarrolla la Secretaría Distrital del Hábitat de 
acuerdo a los proyectos asignados. 

4. Realizar la consolidación de infonnación y presentaciones requeridas para el quehacer de la 
Subsecretaría en el marco del proyecto asignado. 

5. Coordinar con las subdirecciones acciones de coordinación misional de acuerdo al proyecto 
asignado. 

6. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1 . La recopilación, consolidación y análisis de la información de los documentos sometidos a su 
consideración se realiza de acuerdo con la metodología establecida, en el tiempo previsto y 
proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 

2. La articulación de los diferentes procesos, se desarrolla con base en los lineamientos y 
procedimientos definidos y de manera oportuna y eficiente. 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del/íábitat" 

l. Constitución Política de Colombia 
2. Reforma Administrativa Distrital y normas que regulan la materia 
3. Políticas, normas y procedimientos institucionales. 
4, Plan de Ordenamiento Territorial y otros instrumentos de planeación 
5. Plan de Desarrollo 2012-2016 
6. Ley 388 de 1997 

VICAMPo·o 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Estudios: : Experiencia: 
- Título Profesional en Derecho, sociologia, Relaciones) Cuatro ( 4) años y Seis ( 6) Meses de 

internacionales y/o Comercio exterior. expenencia profesional o 
- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones docente. 

del cargo. 
- Tarjeta profesional para las profesionales que estén 

reglamentadas por la Ley. 
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ALCALDIA MAYOR 
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SECRETARIA DE HÁBITAT-
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

418-FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA.-

SUBSECRET ARÍA DE PLANEACIÓN Y POLÍTICA- SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

·'··'····'·'·'·'· .. ,.,.,, .•....•. ,.,,_ ... ,_,.,_,,,,,, ... ·.· 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Desarrollar, implementar, ajustar el Sistema de Información para la Planeacion Interna SIPI, con el fin 
de hacer el seguimiento a los proyectos de inversión de la Secretaria. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar la implementación y seguimiento al sistema de información de planeación 
asociado a los proyectos temporales a los cuales se encuentra adscrito. 

2. Mantener actualizado y realizar el control al sistema de información, en el marco de los 
procesos y de los proyectos temporales asignados. 

3. Efectuar los reportes y preparar los informes requeridos que den cuenta de la ejecución y 
avance de los planes, programas y proyectos, en el marco del proyecto temporal asociado 

4. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. Las actividades realizadas para la implementación y seguimiento al sistema de información de 
planeación se realizan de acuerdo con la metodología establecida, en el tiempo previsto y 
proporcionan la seguridad técnica requerida. 

2. La infonnación es actualizada permanentemente y es consistente con los procesos y proyectos de 
la entidad y del sector, y pennite tomar decisiones. 

3. El reporte de infonnes se realiza atendiendo los procedimientos establecidos para ello. 
4. 4 La información relacionada con la ejecución presupuesta! de los proyectos de inversión y con el 

cumplimiento de las metas de la entidad es actualizada y permite tomar decisiones.Practicar el 
autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema Integrado 
de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE HÁBITAT 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Constitución Política 
2. Reforma administrativa Distrital y normas que regulan la materia. 
3. Plan de Desarrollo Distrital 
Manejo de base de datos 

5. Políticas, normas y procedimientos institucionales ce presupuesto y planeación 
7 Conocimientos técnicos en administración y programación de bases de datos, en particular 
Acces 
8. Conocimiento y habilidades en el manejo de herramientas informáticas de Microsoft office 
(Access, Excel, Word y Powerpoint) 

VI CAMPO O RANGO DEAPLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Estudios Experiencia: 
- Título profesional Ingeniería Industrial o Ingeniería de Cuatro ( 4) años y Seis ( 6) Meses de 

Sistemas. expenencia profesional o 
- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones docente. 

del cargo. 
- Matricula o Tarjeta profesional para las profesiones que estén. 

reglamentadas por la ley 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

418-FORTALECIMIENTO DE LA PUBLICA.-

SUBSECRETARÍA DE PLANEAció-Nvi>oiíficA.=sui3niREccio:Nñ:EPR.oaRA.M:As v 
PROYECTOS 

... C .. >.·>• ,;;; ;,c;,.c,;c;;c;;;;";;;,;;;;;;;;c; .. dé;d.;.;;;;;;.;.;,,,,;,;; 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Consolidar, controlar, analizar, registrar y tramitar modificaciones a los proyectos de inversion de 
acuerdo a lo requerido en el ejercicio de la planeación de la Secretaria. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Efectuar técnicamente la revisión, seguimiento y evaluación de los componentes de inversión 
para la gestión de los proyectos temporales de la entidad asignados, de conformidad con la 
normatividad vigente. 

2. Realizar el seguimiento y coordinación en la ejecución de los proyectos asignados y adelantar 
las actividades requeridas para los ajustes y modificaciones a que haya lugar, en el marco de 
las metas definidas para el respectivo periodo. 

3. Revisar técnicamente el proceso de seguimiento a los productos, metas y resultados de los 
proyectos temporales asignados, en el marco de la gestión pública y la normatividad vigente. 

4. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. La revisión, seguimiento y evaluación de los componentes de inversión para la gestión de los 
proyectos de la entidad se realiza de acuerdo con la metodología establecida, en el tiempo 
previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 

2. El seguimiento a los proyectos de inversión se realiza de conformidad con los lineamientos 
definidos y la normatividad vigente en la materia. 

3. La revisión técnica del proceso de seguimiento a los productos, metas y resultados de los 
proyectos temporales asignados, cumple con los procedimientos establecidos. 

4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del flábitat" 

l. Políticas, normas y procedimientos institucionales. 
2. Funciones de la Secretaría. 
3. Normas distritales de presupuesto y planeación 
Plan de desarrollo distriÚ:1l. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios: Experiencia: 
- Título Profesional en Derecho, Contaduría Pública, Economía,' Cuatro ( 4) años y Seis (6) Meses de 

Ingeniería Industrial, Administración de Empresas,; expenencia profesional o 
Administración Pública, Relaciones internacionales y/o docente. 
Comercio exterior. 

- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones 
del cargo. 

- Matricula o Tarjeta profesional para las profesiones que estén 
reglamentadas por la Ley. 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

808-FORMULACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA Y LA GESTIÓN SOCIAL DEL 
HÁBITAT Y VIVIENDA.-

, , . ' ···::.::•,•,•!·.::·~-, ... , . :····;:::: .. :. ::;··· ,. . . ~' .• ·.···:: .... , 

SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA- SUBDIRECCION DE SERVICIOS 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar los estudios y análisis técnicos para la formulación, ejecución y seguimiento de políticas, 
planes y programas y proyectos de servicios públicos domiciliarios y las tecnologías de la información 
y las comunicaciones- TICS, en el marco del proyecto temporal al que se encuentra adscrito. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Coordinar con las entidades distritales el desarrollo de programas encaminados al manejo 
integral de los residuos sólidos generados en el Distrito Capital en el marco de los proyectos 
asignados. 

2. Realizar la definición de los lineamientos y alcances de las políticas públicas de los servicios 
públicos domiciliarios en el componente de aseo de acuerdo al proyecto asignado. 

3. Desarrollar los lineamientos, esquemas, instrumentos e indicadores relacionados con la 
prestación del servicio público de aseo en el Distrito Capital. 

4. Realizar las estrategias de formulación de alternativas técnicas para el aprovechamiento de 
residuos sólidos en el Distrito Capital con el fin de reducir el volumen de residuos para la 
disposición final de acuerdo al proyecto asignado. 

5. Efectuar el análisis normativo y efectuar el seguimiento del Plan Maestro de manejo Integral 
de Residuos Sólidos-PMIRS y a las acciones en materia de aseo en la ciudad de conformidad 
al proyecto asignado. 

6. Realizar el análisis normativo y efectuar el seguimiento del Plan Maestro de Cementerios de 
conformidad al proyecto asignado. 

7. Realizar el análisis normativo y efectuar el seguimiento del Plan Maestro de Alumbrado 
Público de acuerdo al proyecto asignado . 

8. Coodinar las acciones con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP, 
en todo lo concerniente a la prestación del servicio público de aseo, cementerios y alumbrado 
público de acurdo al proyecto asignado. 

9. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 



RESOLUCIÓN No. j 2 f 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE HÁBITAT 

DE 1 1 SEP 201aoja No. 62 de 2so 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal· de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

realiza de manera oportuna y con información confiable y veraz. 
2. La participación en los espacios de coordinación se realiza de acuerdo a la normatividad vigente 

en la materia y cumpliendo los procedimientos establecidos. 
3. La elaboración de instrumentos de seguimiento cumple con los procedimientos establecidos. 
4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 

Integrado de Gestión de Calidad. 

V. 

l. Plan de Ordenamiento Territorial e instrumentos de ejecución 
2. Legislación vigente en servicios públicos domiciliarios y TICS 
3. Conocimiento en temas ambientales 
Plan de Desarrollo Distrital. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
.... ·.· .. · ................ , .. · ........................................... '•''•'··· ···········'··· ................................... . 

Estudios: Experiencia: 
- Título Profesional en Ingeniería Ambiental, Sanitaria o Civil,. Cuatro ( 4) años y Seis ( 6) Meses de 

Relaciones internacionales y/o Comercio exterior. .. expenencia profesional o 
- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones docente. 

del cargo. 
Matricula b Tarjeta profesional para las profesiones que estén 
reglamentadas la pf' ,,, ........... ,.,.,.,,., ... ,,,., .. ,,,,::c,., ....... , .... , .. ,,,.,,., ... ,., .... ,,,,., .. ,., .. ,_,, .... , .. ,,.,,., ......... ,, ... ,, .. ,, ...... ,,.,,,,,, ... ,,,,,,,,,,, ... , ... ,,,, ... , ... ,.,,., .. , ..... , .......... ,., .. ·· ...... . 
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SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Brindar asistencia jurídica especializada, con el fin de garantizar la legalidad de las actuaciones 
administrativas y la correcta interpretación y aplicación de normas en materia implementación de 
mecanismos de gestión y financiación del hábitat tales como la declaratoria de desarrollo prioritario, la 
política de subsidios para la vivienda distrital y los esquemas de asociativos de producción de 
vivienda. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Realizar estudios y análisis jurídicos sobre los trámites y procesos desarrollados en el 
marco de los proyectos que se ejecuten, dando aplicabilidad a la normatividad vigente en 
la implementación de mecanismos de gestión y financiación del hábitat tales como la 
declaratoria de desarrollo prioritario, la política de subsidios para la vivienda distrital y 
los esquemas de asociativos de producción de vivienda de acuerdo a los proyectos de la 
entidad. 

2. Realizar los análisis y estudios jurídicos requeridos con diferentes énfasis -constitucional, 
administrativo, económico, ambiental y urbanístico-, en razón de las tareas que se 
requieran y los proyectos asignados. 

3. Realizar la revisión, seguimiento y las actuaciones requeridas en los procesos y proyectos 
asignados que se adelanten en el marco de la gestión jurídica y judicial, atendiendo las 
acciones que se deban surtir para dar cumplimiento a los proyectos desarrollados. 

4. Brindar soporte jurídico y coordinar los temas de competencia del área, que le sean 
asignados por el superior inmediato, de conformidad con la normatividad legal y el 
proyecto asignado. 

5. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. Los estudios sobre la conveniencia jurídica del proyecto son realizados teniendo en cuenta la 
nonnatividad vigente con unidad de criterio facilitando la aplicación para la entidad. 

2. La revisión y seguimiento a los procesos se cumple de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y nonnatividad del proyecto asignado. 

3. El soporte jurídico sobre los t~Tl1a,s a~i~~~9~,~~ F~~li~~9<;>,,~,9n,9P9~!li~~~ >'tSl:ITl1Plt~~~o los 
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procedimientos y la normatividad del proyecto asignado. 
4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 

Integrado de Gestión de Calidad. 

.. .. , .... , .......................................... , ................... . 

V. CONOCIMIENTÓáBASiCÓS O ESENCIALES. 

l. Plan de Desarrollo 
2. Contratación pública 
3. Gestión Pública 
Constitución Política de Colombia 

5. Código Contencioso Administrativo 
6. Código de Procedimiento Civil 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

, ......... Y!!:.~.91!!§!!9~ .. Q§.•§§I!:!Q.!Q .. :Y .... §~gg~IENCIA 
Estudios: Experiencia: 
-Título Profesional en Derecho. Cuatro (4) años y Seis (6) Meses de 
-Título de postgrado en derecho o en áreas afines al objeto de la: expenencia profesional o 

entidad. docente. 
Tarjeta profesional para las profesiones que estén reglamentadas 

por la Ley. 
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l. IDENTIFICAC'ION -·------· -·--·.-~-· -*"'-~----~-----ro--------------------
Profesional 

minación del Em leo: Profesional Es ecializado 
222 
2 

argos: Quince (15) 

Cargo del Jefe Inmediato: g~}~~ ~J.~~~.~.!~,~~I?~E~~~~~~.~~E~~!~,,~~!P~():Y~~to 

418-FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA. 
,,, .. ,.,,.,.,.·,,,.,,,,,,,,,; ........... , .. ,., ... , .. ,·,,· .... . 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA- CONTROL INTERNO 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Analizar la eficiencia, eficacia y efectividad del Sistema Integrado de Gestión, desde la evaluación, 
control y seguimiento a la gestión Institucional motivando el cumplimento a los objetivos estratégicos 
y el mejoramiento continuo. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Coordinar técnicamente la formulación, ejecución y control de los planes y programas dados 
dentro del proceso de evaluación, control y mejoramiento de acurdo a los proyectos 
asignados. 

2. Desarrollar y ejecutar técnicamente las actividades relacionadas con el proceso de evaluación, 
control y mejoramiento en desarrollo del proyecto temporal asignado, de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

3. Efectuar el seguimiento técnico y administrativo para el control a los planes desarrollados 
realizando el seguimiento en el marco del proyecto temporal asignado de conformidad con los 
procedimientos y la normatividad vigente. 

4. Realizar el análisis de la información producto de las evaluaciones independientes a la gestión 
institucional, efectuadas desde el proceso de evaluación, control y mejoramiento de 
conformidad a los proyectos asignados. 

5. .Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. El estudio de los documentos sometidos a su consideración se realiza de acuerdo con la 
metodología establecida dentro del. proy~~!? .. ~~i~a.~?~ ~~ ~ltiefi1P? p~ey!st() X pr?POEci~man la 
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seguridad técnica requerida para ello. 
2. La formación de la cultura de control Interno, basad~ en el autocontrol, se fomenta en todos los 

niveles y contribuye al mejoramiento continuo en el cumplimiento de lo establecido en los 
proyectos temporales a los cuales se encuentre asociado. 

3. Las diferentes áreas de la Secretaría reciben el soporte profesional necesario y requerido para el 
cumplimiento de las metas dentro de los proyectos asignados a la entidad 

4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES. 
,,._, , :~··:;··,w,··,· .. ,. . , 

l. Ley 87 de 1993 y Ley 43 de 1990 y Ley 42 de 1993. 
2. Sistemas de Gestión de Calidad 
3. Políticas públicas distritales. 
Plan de Desarrollo Distrital 

5. Metodologías en formulación de Indicadores de Gestión. 
6. 1474 de 2011 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VII~:R.EQ{]ISI'J'()SJ?~~S'J'{]I?IO '(E)(PERIENCIA 
Estudios Experiencia: 
- Título profesional en Ingeniería Industrial, Administrador de Tres (3) años y Seis (6) Meses de 

Empresas expenencia profesional o 
-Título de postgrado docente. 
-Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados por· 

la 
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418-FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar estudios y el análisis jurídicos en temas relacionados con la gestión disciplinaria de 
conformidad con lo establecido en el código único disciplinario y demás normas legales vigentes, en 
el marco del proyecto temporal al que se encuentra adscrito, con oportunidad y veracidad. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Realizar los procesos disciplinarios de los servidores y ex servidores públicos de la entidad 
de conformidad a los proyectos asignados. 

2. Realizar análisis jurídico de los trámites y procesos desarrollados en el marco del proceso de 
control disciplinario y del proyecto temporal al que se encuentra adscrito, dando aplicabilidad 
a la normatividad vigente. 

3. Realizar la revisión, seguimiento y las actuaciones requeridas en los procesos que se adelanten 
en el marco del control disciplinario, atendiendo las acciones que se deban surtir, debidamente 
documentados y soportados de conformidad con la normatividad legal y al proyecto asignado. 

4. .Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. Los estudios y análisis sobre la conveniencia jurídica de los procesos y actuaciones 
administrativas y demás documentos relacionados con el proceso de control disciplinario, se 
expiden de acuerdo con los procesos y normatividad vigente. 

2. Los procesos Disciplinarios se llevan a cabo bajo principios de transparencia y equidad. 
3. La revisión y seguimiento a los procesos se cumple de acuerdo con los procedimientos 

establecidos y normatividad del proyecto asignado. 
4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 

Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 
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l. Constitución Política de Colombia 
2. Régimen Disciplinario 
3. Código Contencioso Administrativo 
Código de Procedimiento Civil 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

_\'!!~ ~Q!:J:!§If9~. P:§ ~,~I,!:L!?!() Yf:~J>f:RIENCIA 
Estudios: ' Experiencia: 
-Título Profesional en Derecho. Tres (3) años y Seis (6) Meses de 
- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones¡ expenencia profesional o 

del cargo. · docente. 
Matricula o Tarjeta profesional para las profesiones que estén: 

reglamentadas por la Ley. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 O .. ¡¡) DE' 1 \ SEP 2012Hoja No. 69 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

418-FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID - SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Diseñar, organizar, coordinar,ejecutar y controlar los planes, programas y proyectos de Gestión 
Documental de la entidad, desde su producción, recibo, distribución, 
orgaización,consulta,conservación y disposición final para asegurar la conservación de la memoria 
institucional de acuerdo con la normatividad archivistica. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar, organizar,coordinar, ejecutar y controlar los procesos y procedimientos que deben 
aplicarse a la gestión documental en sus estapas de recibo , distribución, trámite, 
organización, archivo, consulta, para asegurar la conservación de la memoria institucional y 
el cumplimiento de la normatividad archivística y de acuerdo al proyecto asignado. 

2. Diseñar, organizar,coordinar, ejecutar y controlar normas, instrucciones o procedimientos que 
aseguren la adecuada gestión documental de la entidad, con el fin de promover su 
cumplimiento y facilitar su aplicación de conformidad al proyecto temporal asignado. 

· 3. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. La programación, seguimiento y control administrativo y presupuesta! a los procesos 
desarrollados en el marco del proyecto de inversión se realiza de acuerdo con la metodología 
establecida, en el tiempo previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 

2. Las nonnas, instrucciones o procedimiento que aseguren la adecuada gestión documental de la 
entidad con el fin de promover su cumplimiento y facilitar su aplicación. 

3. El autocontrol es practicado en los procesos y actividades que conforman las funciones 
asignadas, enmarcado en la aplicacion de las disposiciones del Sistema Integrado de 
GestiónPracticar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 
Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 
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l. Constitución Política 
2. Reforma administrativa Distrital y normas que regulan la materia. 
3. Plan de Desarrollo Distrital 
Normas presupuestales y de planeación 
5. Políticas, normas y procedimientos institucionales. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

~~1. REQU!~E[2S ~~.,~.~.:!:1!,~.!0 Y EX~.§RIENCIA 
Estudios Experiencia: 
- Título profesional en Derecho, Contaduría Pública,:i: Tres (3) años y Seis (6) Meses de 

Administración de Empresas o Pública, Ingeniería Industrial, expenencia profesional o 
Economía, Bibliotecología o Archivista. ·docente. 

- Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados· 
por la Ley. 
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418-FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID - SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar estudios y análisis jurídico de los temas relacionados con la gestión contractual en el marco 
del proceso de gestión de bienes, servicios e infraestructura. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Efectuar el análisis jurídico y adelantar los procesos requeridos en el marco de la contratación 
estatal de los proyectos temporales de gestión pública asignados, dando aplicabilidad a la 
normatividad vigente sobre la materia. 

2. Revisar jurídicamente y efectuar el seguimiento a los procesos que se desarrollen en materia 
de gestión contractual, en el marco de la gestión pública de los proyectos temporales 
asignados, verificando que estén documentados y soportados de conformidad con la 
normatividad legal. 

3. Adelantar las etapas requeridas y realizar los trámites pertinentes en los procesos 
desarrollados en el marco del proceso de gestión contractual, de los proyectos asignados, de 
acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. Los análisis sobre conveniencia jurídica de los procesos son realizados teniendo en cuenta la 
normatividad vigente con unidad de criterio y facilitando la aplicación en la entidad. 

2. La revisión y seguimiento a los procesos que se desarrollen en materia de gestión contractual de 
los proyectos asignados cumplen con los procedimientos establecidos y normatividad.vigente. 

3. El desarrollo de las etapas y trámites adelantados en el marco de los procesos contractuales 
asociados a los proyectos temporales, se encuentran debidamente documentados y soportados 

4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 
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l. Contratación pública 
2. Gestión pública 
3. Constitución Política de Colombia 
Código Contencioso Administrativo. 
5. Código de Procedimiento Civil. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

YII; ~QYI~Tf<?~ PE:J?~!YI)I(),Y EXPERIENCIA 
Estudios: Experiencia: 
- Título Profesional en Derecho. Tres (3) años y Seis ( 6) Meses de 
- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones; expenencia profesional o 

· del cargo. ··· docente. 
Tarjeta profesional para las profesiones que estén reglamentadas 

por la Ley. ' 
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418-FORTALECIMIENTO DE LA PUBLICA. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID- SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar el analisis y seguimientos a los procesos tecnologicos relacionados con el fortalecimiento 
tecnológico de los mismos, en el marco del proceso gestión tecnológica y del proyecto asignado. 

III. DESCRIPCIÓN DEFUNCIONES ESENCIALES 

l. Administrar la arquitectura de bases de datos, su instalación y configuración, a partir de las 
necesidades y mejores prácticas tecnológicas de acuerdo al proyecto asignado. 

2. Coodinar la organización y planeación de los proyectos informáticos de la Secretaria, 
garantizando la ejecución de las actividades programadas en cada uno de los procesos y del 
proyecto asignado. 

3. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. La administración de las Bases de datos se realizan de acuerdo con las metodologías establecidas, 
de acuerdo con el proyecto asignado. 

2. La participación en la organización y planeación de los proyectos infonnáticos de la Secretaria 
se da garantizando la ejecución de las actividades programadas en cada uno de los procesos y 
cumple con las especificaciones previamente establecidas. 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

1. Etapas del ciclo de vida del desarrollo de proyectos de ingeniería de software 
2 Análisis de soluciones de proyectos de ingeniería de software. 
3 Gestión de proyectos de Ingeniería de software 
4 Sistema de Gestión de la Calidad 
5. Gestión Pública 
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VlCAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoriatiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Y!!· ~QY!§!!'Q~ I)~ ~~!1!,!?!9 y ~X~ERJE~CIA 
Estudios Experiencia: 
- Título Profesional en Ingeniería de Sistemas o Electrónica ó Tres (3) años y Seis (6) Meses de 
Administrador de Sistemas. expenencia profesional o 

- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones docente. 
del cargo. 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados por 
la Ley. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 Q DE Iloja No. 75 de 280 

ll1· SEP 2012 
Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 

Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 
planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

808-FORMULACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA Y LA GESTIÓN SOCIAL DEL 
HÁBITAT Y VIVIENDA.-

··.····.····.·:···. 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA-- SUBDIRECCIÓN DE 
PARTICIPACIÓN Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar la orientación de los programas del sector en el ámbito local, con el fin de articular las 

acciones de los diferentes niv~.l~~.!~~r.i!~~-~-~~.~~-"~'~.!~ ~j~~~~.~.~~-~~ ~.2~,PE2.~~~~2~ ~~~P2EaJ~~: 
111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar y hacer seguimiento a los Planes de Gestión Sectorial de las localidades asignadas, 
en el marco del proyecto temporal al que se encuentra adscrito. 

2. Brindar soporte profesional a las administraciones locales en el proceso de planeación local de 
los proyectos temporales. 

3. Desarrollar la estrategia de participación y elaborar los productos e insumes en el marco de 
dicha estrategia y de los proyectos temporales. 

4. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. Elaboración de los Planes de Gestión Sectorial de las localidades asignadas, teniendo en 
cuenta las intervenciones del sector en la localidad y las necesidades identificadas. 
Desarrollar la estrategia de participación social, potenciar escenarios de articulación y 
elaborar los insumes y productos del proceso. 

2. El soporte profesional al proceso de planeación local se desarrolla buscando atender 
adecuadamente las necesidades locales en temas de hábitat y conforme a los procesos y 
procedimientos de.planeación física y presupuesta} del Distrito. 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

1 . Constitución Política de Colombia 
2. Plan de Desarrollo 
3. Estatuto Orgánico de Bogotá 
Acuerdo 13 de 2000 



RESOLUCIÓN No.1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE HÁBITAT 

• DE ttl1 SEP 20f~a No. 76 de 280 

Continuación de la resolución ((Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

VI CAMPO O 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Estudios: Experiencia: 
- Título profesional en Derecho, Antropología, Sociología,. Tres (3) años y Seis ( 6) Meses de 

Ciencias Políticas, Trabajo Social expenencia profesional o 
- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones docente. 

del cargo. 
Matrícula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados por 

la Ley. 



RESOLUCIÓN No.1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

D~1 SEP 201fojaNo. 77de280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

435-MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS DE ORIGEN INFORMAL. 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACION OPERATIVA 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar el seguimiento y control a la ejecución de los planes, programas y proyectos de inversión en 
el marco del Sistema Integrado de Gestión de Calidad y el proyecto temporal adelantados por la 
Dependencia. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Realizar el seguimiento a los componentes del Sistema Integrado de Gestión de Calidad de 
responsabilidad de la Subsecretaría, a las auditorías internas y externas y a los planes de 
mejoramiento que de estas se deriven de acuerdo al proyecto temporal asignado. 

2. Hacer seguimiento a los procesos de calidad en la formulación y seguimiento de los 
proyectos de inversión para garantizar el cumplimiento de las metas y objetivos, en el marco 
del proyecto temporal asignado. 

3. Efectuar la proyección de información cuantitativa y cualitativa que se requiera al interior de 
la entidad o de manera interinstitucional relacionada con las actividades que desarrollan en el 
marco del proyecto temporal asignado y del Sistema Integrado de Gestión de Calidad . 

4. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. La participación en la formulación de los proyectos de inversión y seguimiento a la ejecución 
física y financiera, se realiza de manera oportuna y de conformidad con la normatividad vigente. 

2. Seguimiento a los planes de acción y demás herramientas administrativas. 
3. La revisión y seguimiento a los procesos se cumple de acuerdo con los procedimientos 

establecidos y normatividad del proyecto asignado. 
4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 

Integrado de Gestión de Calidad. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiA DE HÁBITAT 

. .r. DE \.1.1 SEP 20ltja No. 78 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Plan de Desarrollo. 
2. Política de Hábitat 
3. Normas técnicas de Calidad: NTCGP: 1000. 
Manejo de paquete Office. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VII. 

Estudios Experiencia: 
- Título de formación profesional en Ingeniería Industrial. Tres (3) años y Seis ( 6) Meses de 
- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones. expenencia profesional o 

del cargo. ' docente. 
Matrícula o Tarjeta profesional, en aquellos casos en que la ley 

así lo establezca. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 o 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

DE1J SEP 20\2Hoja No. 79 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

487-MEcANisMos PARA LA PRoDucciü-N'oE:suEí:OPA:R:A.'viViENnAnEiNrER.Es 
PRIORITARIO. 

, . , :,.,,;::. . "}:·~ '""''·''-''' . ·' ;,...... . ..•.... , •';;.:· .. ·:;: .. ·.·"j?·::;:;;·:;: ,.: ' ,. '• 

SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA- SUBDIRECCION DE GESTION DEL 
SUELO 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Desarrollar e implementar las estrategias e instrumentos de gestión para la promoción y seguimiento a 
la oferta de suelo definida en la Política de Hábitat del Distrito, en el marco de la ejecución del 
proyecto temporal asignado. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar el diseño e implementación de las metodologías e instrumentos para el seguimiento 
al proceso de urbanismo derivado de la aplicación de los instrumentos de gestión del suelo, en 
el marco del proyecto temporal asignado. 

2. Elaborar y actualizar los conceptos técnicos de los predios identificados como de desarrollo y 
construcción prioritaria, conforme a los avances de los procesos de urbanismo y de las 
pruebas recaudadas, en el marco del proyecto temporal al cual se encuentra adscrito. 

3. Desarrollar y ejecutar las acciones derivadas de las instancias de coordinación 
interinstitucional e intersectorial, en el marco del proyecto temporal asignado. 

4. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDNIDUALES 

1. El diseño e implementación de metodologías e instrumentos para el seguimiento a la aplicación 
de instrumentos de gestión de suelo se documenta y elabora en el tiempo previsto y proporcionan 
la seguridad técnica requerida para ello. 

2. Los conceptos se elaboran atendiendo las normas vigentes sobre la materia y con unidad de 
criterio, facilitando su aplicación. 

3. La articulación con las diferentes áreas responsables de los proyectos temporales, se desarrolla 
con base en los lineamientos y procedimientos definidos y de manera oportuna y eficiente. 

4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 



RESOLUCIÓN No.~ 2 1 O 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiA DE HÁBITAT 

DE ~l~1 SEP 2Q~ja No. 80 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Plan de Ordenamiento Territorial, planes e instrumentos de ejecución.· 
2. Normas urbanísticas nacionales y distritales 
3. Plan de Desarrollo Distrital. 
Políticas, normas y procedimientos institucionales. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

\f~r ~QY.!~!TQ~NQ~ .. ~ST!J1:?!9 Y EXPERIENCIA 
Estudios: Experiencia: 
- Título profesional en Arquitectura, Ingeniería Civil o Tres (3) años y Seis (6) Meses de 

Ingeniería Catastral o Geodesia, Relaciones internacionales\ expenencia profesional o 
y/o Comercio exterior. docente. 

- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones 
del cargo. 

- Matricula o Tarjeta profesional para las profesiones que estén 
reglamentadas por la Ley 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 O ::_.DE JJ SEP 2016:ojaNo. 81 de280 

Continuación de la resolución ((Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

487-MECANISMOS PARA LA PRODUCCIÓN DE SUELO PARA VNIENDA DE INTERES 
PRIORITARIO. 

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN y POLITICA,:SUBDÍRECCIÓN DE GESTIÓN DEL 
SUELO 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Ejecutar las estrategias para la implementación de la gestión requerida para la promoción y 
seguimiento a la oferta de suelo definida en la Política de Hábitat del Distrito, en el marco de la 
ejecución del proyecto temporal 487. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar el seguimiento al proceso de urbanismo de suelo derivado de la aplicación de los 
instrumentos de gestión del suelo, en el marco del proyecto temporal al cual se encuentra 
adscrito. 

2. Elaborar y actualizar los conceptos técnicos de los predios identificados como de desarrollo y 
construcción prioritaria, conforme a los avances de los procesos de urbanismo y de las 
pruebas recaudadas en el marco del proyecto temporal asignado. 

3. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. El seguimiento al proceso de urbanismo de suelo derivado de la aplicación de los instrumentos de 
gestión del suelo se realiza de acuerdo con la metodología establecida, en el tiempo previsto y 
proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 

2. Los conceptos técnicos se elaboran atendiendo las normas vigentes sobre la materia y con unidad 
de criterio, facilitando su aplicación. 

3. Las acciones derivadas de las instancias de coordinación interinstitucional e intersectorial, se 
efectúa de acuerdo a la metodología definida. 

4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



ALCALDfA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETAR fA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓNNo. j 2 1 Q __ DE\L_1 StP 2012.ojaNo. 82de280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Plan de Ordenamiento Territorial, planes e instrumentos de ejecución. 
2. Normas urbanísticas nacionales y distritales 
3. Plan de Desarrollo Distrital. 
Políticas, normas y procedimientos institucionales. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

yi~: ~ºº~~rrq~ ~1?. ~~IYPio v.ExPERIENCIA 
Estudios: Experiencia: 
- Título profesional en Arquitectura, Ingeniería Civil o' Tres (3) años y Seis (6) Meses de 

Ingeniería Catastral o Geodesia, Relaciones internacionales:) expenencia profesional o 
y/o Comercio exterior. docente. 

- Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados por 
la Ley. 



RESOLUCIÓN No.1 2 1 Q 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

D¡\ \ SEP 20\2 Hoja No. 83 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

487-MECANISMOS PARA LA PRODUCCIÓN,ÓESUELOPARAVÍVÍENDA''i)EiNTERÉS 
PRIORITARIO. 

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y POLÍTICA- SUBDIREcéioN DE GESTÍON DEL 
SUELO 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Diseñar e implementar modelaciones económicas que permitan establecer la viabilidad y condiciones 
técnicas de predios para la construcción de proyectos de VIS y VIP, por efectos de la aplicación de 
instrumentos de gestión del suelo, en el marco del proyecto temporal asignado. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar el seguimiento y análisis a la aplicación de los instrumentos de gestión del suelo, 
establecidos en la Ley 388 de 1997, en lo relacionado con aspectos económicos del suelo, en 
el marco del proyecto temporal asignado. 

2. Aplicar la metodología de valoración cualitativa de los predios que se declaren de desarrollo o 
construcción prioritaria, en el marco del proyecto temporal asignado y de conformidad con la 
norma vigente sobre la materia. 

3. Consolidar y analizar la información producida por la aplicación de los diferentes 
instrumentos de gestión relacionada con la labor misional de la entidad. 

4. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. El seguimiento y análisis a la aplicación de los instrumentos de gestión del suelo se desarrolla en 
el marco de Ley 388 de 1997, de acuerdo con el proyecto asignado y en el tiempo previsto. 

2. Los estudios de valoración cualitativa sobre los predios objeto de aplicación de instrumentos de 
gestión de suelo son realizados teniendo en cuenta la normatividad urbana vigente y los estudios 
de mercado de suelo aplicando las variables técnicas y económicas que se requieran. 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

(9-. 



RESOLUCIÓN Noj 2 1 0 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE HÁBITAT 

DE Hoja No. 84 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Constitución Política de Colombia 
2. Plan de Desarrollo Distrital 
3. Plan de Ordenamiento Territorial 
Estructura Administrativa del Distrito 
5. Diseño de metodologías 
6. Procesamiento de datos 
7. Diseño y cálculo de indicadores. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Estudios: Experiencia: 
l. Título profesional en Economía Ingeniería Catastral yi Tres (3) años y Seis ( 6) Meses de 
Geodesia o Estadística, Relaciones internacionales y/o.;: expenencia profesional o 
Comercio exterior. docente. 

2. Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones¿ 
del cargo. 

Matricula o Tarjeta profesional para las profesiones que estén 

re~~~~~~,!~~~s J?()~·.· ~ .. ::!. .... ~~~··· 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

.~ DE J>.i.l SEP 20\foja No. 85 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

487-MECANISMOS PARA LA PRODUCCiON,DE SUELO PARA VIVIENDA DE INTERÉS 
PRIORITARIO. 

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓÑ'y' j)'{)[fncA- SUBDIRECCIÓN r5':8"''GE:srio'N DEL 
SUELO 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Mantener actualizada la base de datos gráfica y alfanumércia que refleje el seguimiento y 
caracterización de los predios objeto de gestión en la ciudad, bajo esquemas de sistemas información 
geográficos y la consolidación en mapas temáticos con información relevante que permita y facilite la 
toma de decisiones en el territorio. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar las acciones requeridas para la consulta y análisis de la información derivada de los 
sistemas de información geográfica que facilite el seguimiento al proceso de urbanismo 
derivado de la aplicación de los instrumentos de gestión del suelo, en el marco del proyecto 
temporal al cual se encuentra adscrito. 

2. Efectuar la consulta y análisis de la información geográfica para la elaboración y 
actualización de los conceptos técnicos de los predios identificados como de desarrollo y 
construcción prioritario, conforme a los avances de los procesos de urbanismo y de las 
pruebas recaudadas, en el marco del proyecto temporal asignado. 

3. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1 . El análisis de la infonnación derivada de los sistemas de información geográfica que facilite el 
seguimiento al proceso de urbanismo derivado de la aplicación de los instrumentos de gestión del 
suelo con énfasis en los temas relacionados con Vivienda de Interés Social y Prioritaria se 
documenta y elabora en el tiempo previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida para 
ello. 

2. La transformación de la información geográfica para la elaboración y actualización de los 
conceptos técnicos de los predios identificados como de desarrollo y construcción prioritaria, se 
desarrolla con base en los lineamientos y procedimientos definidos. 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



RESOLUCIÓN No. 1· 2 1 Q 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiA DE HÁBITAT 

DE \1 .. ~.\ SEP 2\l1Íloja No. 86 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Plan de Ordenamiento Territorial, planes e instrumentos de ejecución. 
2. Normas urbanísticas nacionales y distritales 
3. Plan de Desarrollo Distrital. 
Políticas, normas y procedimientos institucionales. 
5. Manejo y conocimiento de sistemas de información geográficos. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Y!!· ~QY!~T['º§}?~·.f:~!Y1?!9'! EXPERIENCIA 
Estudios: Experiencia: 
- Título profesional en Ingeniería de Sistemas o Ingeniería Tres (3) años y Seis (6) Meses de 

Catastral o Geodesia, Relaciones internacionales y/o Comercio expenencia profesional o 
exterior. docente. 

- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones 
del cargo 

- Matricula o Tarjeta profesional para las profesiones que estén 
reglamentadas por la Ley 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiA DE HÁBITAT 
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808-FORMULACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA Y LA GESTIÓN SOCIAL DEL 
HÁBITAT Y VIVIENDA. 

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y POLÍTICA - SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar la consolidación y validación de la información relacionada con las acciones del Sector 
Hábitat y la Política Integral del Hábitat en el marco de lo proyecto temporal 808. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar la consolidación y validación de la información relacionada con las acciones del 
Sector Hábitat y la Política Integral del Hábitat en el marco de los proyectos temporales y en 
el cumplimiento de las metas misionales de la entidad. 

2. Hacer los informes de análisis que permiten el seguimiento a las metas misionales del Sector 
Hábitat en el marco de los proyectos temporales. 

3. Apoyar el diseño y la consolidación las metodologías que alimentan el Sistema de 
Información del Hábitat en el marco de los proyectos temporales. 

4. Hacer segumiento a los procesos de calidad de la Subdirección con el Sistema Integrado de 
Gestión de la Entidad en el marco del proyecto asignado. 

5. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. La revisión y validación de la información que se maneje en desarrollo de los proyectos 
temporales para cumplir con los objetivos y metas propuestos son realizados teniendo en cuenta 
la capacidad institucional facilitando la aplicación para la entidad. 

2. El análisis de la información inherentes a las necesidades habitacionales de la ciudad son 
elaborados de acuerdo con los requerimientos señalados. 

3. La programación en paquetes estadísticos especializados para la depuración, procesamiento, 
análisis y salidas de información en el marco del proyecto temporal es elaborada de acuerdo con 
los requerimientos señalados.Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de 
las disposiciones del Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Plan de Ordenamiento Territorial 
2. Plan de Desarrollo Distrital 
3. Metodologías de Evaluación de Proyectos Sociales 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VIL DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Estudios: Experiencia: 
- Título profesional en Economía, Relaciones internacionales· Tres (3) años y Seis (6) Meses de 

y/o Comercio exterior. expenencia profesional o 
- Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las funciones¡ docente. 

del cargo. 
- Matricula o Tarjeta profesional en aquellos casos en que la 

Ley así lo establezca. 
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418-FORTALECIMIENTO DE LA PUBLICA. 

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN,Y POLÍTÍCA- SUBDffiEccÍoN'DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

· .. ·,··, ..... •>ccc•; ''''''•' ..... u ' ' '·'··; 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Analizar, el diseño, implementación y seguimiento del Sistema Integrado de Gestión de la entidad, 
asegurando un ajuste permanente y el logro de los objetivos establecidos en el direccionamiento 
estratégico. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar análisis y seguimiento a los planes de los sistemas integrados de gestión y preparar 
los informes requeridos, debidamente documentados y soportados en el marco del proyecto 
asignado. 

2. Analizar mejoras para implementar adecuadamente cada uno de los numerales de la NTCGP 
1000:2009 en el marco de los proyectos asignados. 

3. Realizar seguimiento a la implementación y al cumplimiento de los requisitos de la norma 
NTCGP 1000:2009 en el marco del proyecto asignado. 

4. Administrar los registros físicos del manual de procesos y procedimientos del Sistema 
Integrado de Gestión en el marco del proyecto asignado 

5. Elaborar los informes de la revisión de la alta dirección sobre el desempeño del Sistema 
Integrado de Gestión en el maroc del proyecto asignado 

6. Realizar seguimiento y acompañamiento a los procesos de la entidad en la implementación 
del sistema integrado de gestión en el marco del proyecto asignado. 

7. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- La implementación del Sistema Integrado de Gestión se realizará de acuerdo con los 
requerimientos específicos de cada uno de los subsistemas de gestión aplicables según la 
naturaleza de la entidad. 

2- La evaluación del Sistema Integrado de Gestión ser realizará a partir del Manual de procesos y 
procedimientos de la entidad. 

3- El seguimiento y evaluación de los procesos utlizará las metodologías, modelos y estándares 
adoptados por la entidad. 

4- La promoción de una cultura de mejora continua de los. pr()~eS()SY ~e}()~ p~()~U'?t()SY servicios 
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que presta la entidad.Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las 
disposiciones del Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS 

l. Documentación de manuales de procesos y procedimientos 
2. Indicadores de gestión 
3. Administración del riesgo 
Planeación estratégica 

5. Auditorías internas 
6. Decreto 176 de 2010 y demás normas relacionadas con el Sistema Integrado de Gestión 
7. Sistemas de gestión 
8. Políticas públicas distritales 
9. Plan de desarrollo distrital 

VI 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VII. R§Ql1!~1~9~l):E :E~TYI?IQ YE?Cf>ERIENCIA 
Estudios ' Experiencia: 
- Título profesional Administración de Empresas, Ingeniería' Tres (3) años y Seis ( 6) Meses de 

Industrial, Ingeniería Ambiental, Relaciones internacionales, expenencia profesional o 
y/o Comercio exterior. docente. 

- Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 
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l. IDENTIFICACIÓN 

Profesional 
leo: rofesional Universitario 

19 

Quince (15) 

Cargo del Jefe Inmediato: Qll.i~t.l ~j~~:z~l~ ~~P~~i~i?~ ~i~~~ttl,~~lpr~y~~to 

418-FORT ALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA- DESPACHO- CONTROL INTERNO 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Determinar la eficiencia, eficacia y efectividad del Sistema Integrado de Gestión, desde la evaluación, 
control y seguimiento a la gestión Institucional motivando el cumplimento a los objetivos estratégicos 
y el mejoramiento continuo, en el marco del proyecto 418. 

lii. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Ejecutar técnicamente las actividades relacionadas con el proceso de evaluación, control y 
mejoramiento en desarrollo del proyecto temporal asignado, de acuerdo con la 
normatividad vigente, de conformidad al proyecto asignado. 

2. Efectuar el seguimiento técnico y administrativo para el control a los planes desarrollados, 
en el marco del proyecto temporal asignado de conformidad con los procedimientos y la 
normatividad vigente. 

3. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

5- El estudio de los documentos sometidos a su consideración se realiza de acuerdo con la 
metodología establecida dentro del proyecto asignado, en el tiempo previsto y proporcionan la 
seguridad técnica requerida para ello. 

6- La formación de la cultura de control Interno, basada en el autocontrol, se fomenta en todos los 
niveles y contribuye al mejoramiento continuo en el cumplimiento de lo establecido en los 
proyectos temporales a los cuales se encuentre asociado. 

7- Las diferentes áreas de la Secretaría reciben el soporte profesional necesario y requerido para el 
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cumplimiento de las metas dentro de los proyectos asignados a la entidad 
8- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 

Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS B':rsicos O ESENCIALES. 

l. Ley 87 de 1993 y Ley 43 de 1990 y Ley 42 de 1993. 
2. Sistemas de Gestión de Calidad 
3. Políticas públicas distritales. 
Plan de Desarrollo Distrital 

5. Metodologías en formulación de Indicadores de Gestión. 
6. Ley 1474 de 2011. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Y!!: ~9!!!~I'J'QS J?.~ ~~!PP!9 Y EXPERIENCIA 
Estudios Experiencia: 
- Título profesional en Administración de Empresas o Pública , Un ( 1) año de expenencia 

Economía, Ingenieria Industrial. profesional o 
- Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados docente. 

por la Ley. 
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418-FORT ALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA~ 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA- SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Diseñar, implementar y ajustar los informes relacionados con el proceso de gestión financiera, 
teniendo en cuenta lo reportado por el sistema de información financiero y contrable, con el fin de 
hacer seguimiento a los mismo. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Realizar el análisis, registro y seguimiento a las operaciones económicas, contables, 
tributarias y financieras en desarrollo de los procesos,todo en el marco del proyecto 418. 

2. Efectuar el procesamiento de la información requerida para soportar las actividades 
relacionadas con el proceso de gestión financiera y que contribuyan al desarrollo del 
proyecto asignado. 

3. presentar los informes requeridos debidamente documentados y soportados de 
conformidad con las normas vigentes, en el marco del proyecto 418. 

4. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. El análisis, registro y seguimiento de las operaciones desarrolladas en el marco del proceso 
de gestión financiera del proyecto temporal, se realiza de acuerdo con la metodología 
establecida, en el tiempo previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 

2. El procesamiento de la información para su respectiva presentación, se realiza de 
conformidad con los lineamientos definidos y la normatividad vigente en la materia. 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 
Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Estatuto Orgánico de Presupuesto. 
2. Contabilidad Pública. 
3. Plan de Desarrollo Distrital 
Gestión Pública 
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VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

. YJ!: ~QUISIT()~ D~ ES'flJ.DIO Y EXPERIENCIA 
Estudios Experiencia: 
- Título profesional en Contaduría Pública, Administración de Un ( 1) año de expenencm 

Empresas o publica, ingeniería Industrial. profesional o 
- Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados docente. 

por la Ley. 
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418-FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID- SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Desarrollar los proceso de Administración de personaly el de desarrollo de personal, de conformidad 
con las políticas, procedimientos y normatividad legal vigentey de conformidad al proyecto asignado. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutarlos Programas y planes de la gestión del talento humano y las actividades 
relacionadas con los proyectos misionales de la entidad de conformidad al proyecto 
asignado. 

2. Tramitar oportunamente los derechos de petición, comunicaciones de responsabilidad de 
la dependencia o actuaciones administrativas que le sean asignados, aplicando los 
conocimientos conforme a las normas vigentes y al proyecto asignado. 

3. Revisar y hacer seguimiento técnico a las situaciones administrativas y presupuestales en 
el marco de la gestión del talento humano y, contempladas en el proyecto temporal 
asignado. 

4. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. Manejo eficiente, eficaz y efectivo de los recursos financieros, administrativos, logísticos, 
gestión documental y talento humano de acuerdo a las necesidades de la Secretaria, 
cumpliendo con las normas legales vigentes. 

2. Las respuestas a las comunicaciones, peticiones y demás actuaciones administrativas que se 
le asignen son coordinadas, controladas y ejecutadas de acuerdo con las normas técnicas y la 
legislación vigente. 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 
Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

(1 .. 
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l. Constitución Política 
2. Reforma administrativa Distrital y normas que regulan la materia. 
3. Plan de Desarrollo Distrital 
Normas presupuestales y de planeación 
5. Políticas, normas y procedimientos institucionales. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

yg .. ~Ql!~~I':f.'9~,J?J.?. ~~!!:!:I)~Q Y EXPERIENCIA 
Estudios Experiencia: 
- Título profesional en Administración de Empresas o Pública. Un ( 1) año de expenencia 
- Titulo de postgrado en áreas relacionadas con la funciones deli profesional o 

cargo. docente. 
- Matricula o Tarjeta profesional en aquellos casos en que la'' 

Ley así lo establezca. 
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491-IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
TRANSPARENTE. 

OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Desarrollar estrategias de comunicación participativas e incluyentes, que le permitan al sector Hábitat 
mantener informados a los ciudadanos, conocer sus opiniones y trabajar de la mano para generar una 
acción común de desarrollo. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Desarrollar contenidos pedagógicos y periodísticos, acordes con las características de la 
población atendida, para que en todas las fases de proceso estén informados sobre la 
política, beneficios, no beneficios, logros, cambios y avances de los programas del sector 
Hábitat en el marco del proyecto asignado. 

2. Utilizar y/o poner en marcha canales directos, comunitarios, masivos, plataformas 
interactivas y estrategias alternativas y populares para comunicamos con los públicos 
objetivos en el marco del proyecto asignado. 

3. Mantener una comunicación estrecha con los actores involucrados, permitiendo su 
participación activa y una coordinación efectiva. Redacción de historias ejemplares, de 
personas que se beneficias de los proyectos de la SDHT en el marco del proyecto 
asignado. 

4. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1 . Las actividades adelantadas para las estrategias de comunicaciones se realizan de acuerdo 
con el proyecto asignado en el tiempo previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida 
para ello. 

2. El monitoreo y seguimiento a los medios de información se realiza de conformidad con los 
lineamientos definidos en el proyecto temporal asignado. 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 
Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

~· 
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l. Plan de Desarrollo Distrital 
2. Gestión Pública 
3. Comunicaciones 
Sistemas de información Gestión Pública 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

YIL ~QlJ!~J':l~QS DE ESTUDIO Y· EXPERIENCIA 
Estudios. Titulo profesional en Comunicación Social y/o Experiencia: 

Periodismo. . •... Un (1) año de expenencia 
- Titulo de postgrado en áreas relacionadas con la funciones det:: profesional o 

cargo. docente. 
- Matricula o Tarjeta profesional en aquellos casos en que la 

así lo establezca. 
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491-IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DECOMUNÍCACIONSOCÍAL y 
TRANSPARENTE. 

,..,_,,,-_,_,_,_,_ ..... , .. , ... ,,,.,., .. 

OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar el diseño de las diferentes piezas de comunicación, conservando la unidad grafica de tal 
forma que resalte y conserve los lineamientos de imagen corporativa de la entidad 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Conceptualizar y diseñar las diferentes piezas de comunicación desarrolladas en el marco 
de las estrategias de comunicación externa, interna y con la comunidad. Asesorar en el 
diseño del sitio web de la entidad de acuerdo al proyecto asignado. 

2. Desarrollar y diseñar los canales de comunicación de la entidad: agendas virtuales y redes 
sociales. Conceptualizar y diseñar la imagen de la SDHT en los eventos masivos de la 
entidad de conformidadl al proyecto asignado. 

3. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1 . Las actividades adelantadas para las estrategias de comunicaciones se realizan de acuerdo 
con el proyecto asignado en el tiempo previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida 
para ello. 

2. El monitoreo y seguimiento a los medios de información se realiza de conformidad con los 
lineamientos definidos en el proyecto temporal asignado. 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 
Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Plan de Desarrollo Distrital 
2. Gestión Pública 
3. Comunicaciones 
Sistemas de información Gestión Pública 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 O 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

.. n~1· \1 SEP 201 2Hoja No. 100 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital delliábitat" 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Estudios. Titulo profesional en Diseñao gráfico. Experiencia: 
-Titulo de postgrado en áreas relacionadas con la funciones del Un (1) año de expenencia 

cargo. profesional o 
- Matricula o Tarjeta profesional en aquellos casos en que la' docente. 

así lo establezca. · 



RESOLUCIÓNNo.1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

n.t \ SEP 1012 Hoja No. 101 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

491-IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
TRANSPARENTE. 

OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Implementar la estrategia de comunicación interna e interinstitucional para que los servidores 
conozcan la misión, objetivos institucionales, avances del plan sectorial y roles como entidad 
coordinadora del sector Hábitat, para consolidar la percepción de los servicios prestados por la 
Secretaría y las entidades del sector. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Conceptualizar, diseñar, desarrollar, divulgar y evaluar las estrategias de comunicación 
interna de acuerdo al proyecto temporal asignado. 

2. Desarrollar la estrategia de comunicaciones para posicionar el sistema de gestión de 
calidad de acuerdo al proyecto asignado. 

3. Real izar un producto de comunicación interinstitucional que permita conocer los logros y 
avances del sector en el desarrollo de sus metas en el plan de desarrollo de la ciudad de 
acuerdo al proyecto asignado. 

4. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. Las actividades adelantadas para las estrategias de comunicaciones se realizan de acuerdo 
con el proyecto asignado en el tiempo previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida 
para ello. 

2. El monitoreo y seguimiento a los medios de información se realiza de conformidad con los 
lineamientos definidos en el proyecto temporal asignado. 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 
Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

~-



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 o 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE HÁBITAT 

DE \\ l SEf tQ\'lja No. 102 de 280 

Continuación de la resolución a Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Plan de Desarrollo Distrital 
2. Gestión Pública 
3. Comunicaciones 
Sistemas de información Gestión Pública 

, ... ,, .. ,., .. ,, .. ,.,, ..•. ,, ... ,.··'·''''''".''···.>.>·>.,,.,,·'··'''''·'''''.·'''''' .. ,,, .. ,,,.,","· 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, telcconferencia, foro virtual) 

.. :YI~-.~9,1!!~!!9,~ ... !2~.~§!~!?,!2 Y. §)(~f:~I~~ CIA 
Estudios: · Experiencia: 
-Título profesional en Comunicación Social o Periodismo Un (1) año de expenencta 
- Titulo de postgrado en áreas relacionadas con la funciones del;; profesional o 

cargo. docente. 
- Matricula o Tarjeta profesional en aquellos casos en que la 

Ley así lo establezca. 



RESOLUCIÓN No.1 2 ·1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

DE \ \ SEP 20\1t:oja No. 103 de 280 

Continuación de la resolución ((Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

491-IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
TRANSPARENTE. 

OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Desarrollar estrategias para promover la publicación de contenidos favorables y oportunos sobre la 
labor realizada por la SDHT en los medios de comunicación comunitarios, locales y nacionales, de 
conformidad al proyecto asignado .. 

liT. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar la estrategia de comunicaciones para posicionar la entidad y el sector en 
medios de comunicación local, nacional y comunitario de acuerdo al proyecto asignado. 

2. Realizar productos de comunicación externa que permita conocer los logros y avances del 
sector en el desarrollo de sus metas en el plan de desarrollo de la ciudad de conformidad 
al proyecto asignado. 

3. Desarrollar la organización del contenido del sitio web de la Secretaría Distrital del 
Hábitat de conformidad al proyecto asignado. 

4. Generar contenidos para el área de noticias del sito web de la Entidad y redes sociales de 
acuerdo alos proyectos asignados. 

5. Realizar el seguimiento a productos que se contraten con terceros, como campañas y 
piezas publicitarias, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad contemplados en el 
proyecto asignado. 

6. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. Las actividades adelantadas para las estrategias de comunicaciones se realizan de acuerdo 
con el proyecto asignado en el tiempo previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida 
para ello. 

2. El monitoreo y seguimiento a los medios de información se realiza de conformidad con los 
lineamientos definidos en el proyecto temporal asignado. 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 
Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 DE" \ SEP 2.0\,Hoja No. 104 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Plan de Desarrollo Distrital 
2. Gestión Pública 
3. Comunicaciones 
Sistemas de información Gestión Pública 

.. , .. , ... ,,.,···.··"'''· .... , .. ,,,., ... ,, .. ,.,·'·""·'·'··'··'"'·"' 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VII. DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Estudios: Título profesional en Comunicación Social 

Periodismo. año de expenencia 
- Titulo de postgrado en áreas relacionadas con la funciones de[

1 
profesional o 

cargo. docente. 
- Matricula o Tarjeta profesional en aquellos casos en que la 

Ley así lo establezca. 



RESOLUCIÓN No. 1210 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

DE 1 1 SEP 201aoja No. 1os de 2so 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

491-IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
TRANSPARENTE. 

OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Dar soporte a la oficina asesora de comunicaciones en el desarrollo y actualización de la información 
que publica la SDHT en medios electrónicos, conservando la unidad grafica de tal forma que resalte y 
conserve los lineamientos de imagen corporativa de la entidad 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1 . Diseñar la información que la Secretaría Distrital del Hábitat requiere publicar en la 
página web y en los diferentes medios electrónicos con los que cuenta la entidad de 
conformidad a los proyectos temporales. 

2. Diseñar, programar, desarrollar y actualizar la plataforma del sitio web institucional y su 
administración de contenidos para que este a la vanguardia de los nuevos desarrollos 
tecnológicos de conformidad a los proyectos asignados. 

3. Hacer nuevos desarrollos con el fin de acercar la entidad a la ciudadanía por medio de 
medios electrónicos de conformidad a los proyectos asignados .. 

4. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDNIDUALES 

l. Las propuestas gráficas se elaboran con fundamentos estéticos y funcionales para su 
publicación, de acuerdo con los lineamientos estipulados y son realizados teniendo en cuenta 
la normatividad vigente. 

2. La producción de los contenidos gráficos cumplen con los estándares requeridos y con los 
lineamientos definidos en los proyectos temporales asociados 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 
Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 Q 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

'1 na\ \ SE? LQ\ Hoja No. 106 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Plan de Desarrollo Distrital 
2. Gestión Pública 
3. Comunicaciones 
4. Sistemas de información 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VII. DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Estudios. Titulo profesional en Diseño gráfico. Experiencia: 
- Titulo de postgrado en áreas relacionadas con la funciones del Un ( 1) año de expenencia 

cargo. profesional o 
- Matricula o Tarjeta profesional en aquellos casos en que la, docente. 

Ley así lo establezca. 



RESOLUCIÓN No.1 2 1 O 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

DE 1 1 SEP 201ioja No. 107 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

491-IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
TRANSPARENTE. 

OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Aplicar las políticas, avances y retos de la SDHT a través de productos audiovisuales y radiales, en el 
marco del proyecto 418. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Conceptualizar, producir, realizar y desarrollar el material audiovisual para su divulgación en 
medios electrónicos y en eventos con la comunidad. Redacción de guiones para la 
sensibilización del público objetivo a través de productos audiovisuales de conformidad a los 
proyectos asignados. 

2- Conceptualizar, producir, locutar y emitir semanalmente el programa institucional de radio de 
la SDHT a través de OC Radio de conformidad a los proyectos temporales. 

3- Analizar los procesos para la actualización de equipos de producción radial y audiovisual y de 
los contratos para la emisión de productos de alta calidad (publicidad) en medios de 
comunicación masivos, alternativos y comunitarios de conformidad a los proyectos 
asignados .. 

4- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Las actividades adelantadas para las estrategias de comunicaciones se realizan de acuerdo con el 
proyecto asignado en el tiempo previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 

2- El monitoreo y seguimiento a los medios de información se realiza de conformidad con los 
lineamientos definidos en el proyecto temporal asignado. 

3- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 .. 1 o 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiA DE HÁBITAT 

• DE\ \ SE? 20\1.Hoja No. 108 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Plan de Desarrollo Distrital 
2. Gestión Pública 
3. Comunicaciones 
Sistemas de información Gestión Pública 

,.,, ..... , ... ,,,,.,, .. ,,.,,,,,, ......... , .. , .. . 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

. yn. ~Q:t}'I~ITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Estudios: Título 

Periodismo. año de expenencia 
- Titulo de postgrado en áreas relacionadas con la funciones del profesional o 

cargo. docente. 
- Matricula o Tarjeta profesional en aquellos casos en que la; 

Ley así lo establezca. 



RESOLUCIÓN No. 1210 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETAR fA DE HÁBITAT 

·1 \ SEP 20\2 
·~ DE \. Hoja No. 109 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

800-APOYO AL PROCESO DE PRODUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO. 

suBsEcRETARÍA DE cooRDmA.cjoN oPERATiVA :/susníR.EccíoN nE A:Povo A LA 
CONSTRUCCIÓN 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar técnicamente las actividades de desarrollo tecnológico, puesta en producción, pruebas y 
documentación, relacionadas con la virtualización de trámites en el SuperCADE Virtual - Ventanilla 
Única de la Construcción, así como sus servicios complementarios (almacén virtual de materiales) en 
el marco del proyecto temporal al que se encuentra adscrito. 

111. DESCRIPCIÓN DEFUNCIONES ESENCIALES 

1- Realizar el análisis, diseño y desarrollos tecnológicos asociados a la implementación de los 
servicios que componen el SuperCADE Virtual Ventanilla Única de la Construcción y 
realizar las mejoras y el mantenimiento de la plataforma tecnológica en lo referente a 
servicios web, lógica, bases de datos e infraestructura demandados por el SuperCADE Virtual 
Ventanilla Única de la Construcción en el marco del proyecto temporal asignado. 

2- Realizar las pruebas y documentación de los desarrollos hechos para la puesta en 
funcionamiento de los de los servicios que componen el SuperCADE Virtual Ventanilla 
Única de la Construcción de conformidad al proyecto asignado. 

3- Administrar y configurar los servidores que soportan la plataforma tecnológica del 
SuperCADE Virtual Ventanilla Única de la Construcción de los ambientes correspondientes a 
desarrollo, pruebas y producción en el marco del proyecto asignado. 

4- Liderar técnicamente los desarrollos requeridos para optimizar el aplicativo WEB con el 
equipo de desarrollo de conformidad al proyecto asignado. 

5- Realizar el análisis, diseño y desarrollos tecnológicos asociados a la implementación de los 
servicios que componen el SuperCADE Virtual Ventanilla Única de la Construcción de 
acuerdo al proyecto asignado 

6- Realizar · las mejoras y el mantenimiento de la plataforma tecnológica en lo referente a 
servicios web, lógica, bases de datos e infraestructura demandados por el SuperCADE Virtual 
Ventanilla Única de la Construcción de acuerdo al proyecto asignado 

7- Real izar las pruebas y documentación de los desarrollos hechos para la puesta en 
funcionamiento de los de los servicios que componen el SuperCADE Virtual Ventanilla 
Única de la Construcción de conformidad al proyecto temporal. 

8- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 



RESOLUCIÓN No.1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

• DE i\1 SEP 20\ ?toja No. 110 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- El análisis y desarrollos tecnológicos asociados a la implementación y consolidación de los 
servicios virtuales que debe ofrecer la Ventanilla Única de la Construcción, se realiza en el 
tiempo previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 

2- Las pruebas y la documentación de los desarrollos hechos para la puesta en funcionamiento de 
los servicios virtuales de la Ventanilla Única de la Construcción, se cumplen de acuerdo con los 
procedimientos y la normatividad vigente. 

3- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS 

l. Normatividad sobre procesos técnicos y tecnológicos 
2. Desarrollos de plataformas web y sistemas SQL 
3. Plan de Desarrollo Distrital 
Gestión Pública 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: J omada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VIL DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Estudios: Experiencia: 
- Título de formación profesional en: Ingeniería de Sistemas. Un ( 1) año de expenencia 
- Titulo de postgrado en áreas relacionadas con la funciones del profesional o 

cargo. docente. 
- Matricula o Tarjeta profesional en aquellos casos en que la 

así lo establezca. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No.·1 2 1 O -• DE t11 SEP 201foja No. 111 de 280 

Continuación de la resolución ((Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

800-APOYO AL PROCESO DE PRODUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO. 

suBsEcRETARÍA DE cooRoiNAcio:Nci'PEiiAríVA: :·susñíR:ÉccíoNnÉA.Povo A LA 
CONSTRUCCIÓN 

···········································································' 
II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar técnicamente las actividades relacionadas con el control de calidad, aseguramiento de los 
desarrollos y administración de la herramienta tecnológica y bases de datos asociadas a la Ventanilla 
Única de la Construcción del SuperCADE Virtual, de acuerdo con el proyecto temporal al cual se 
encuentra adscrito. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Realizar pruebas de integración de los desarrollos tecnológicos liberados asociados a la 
implementación de los servicios que componen el SuperCADE Virtual Ventanilla Única de la 
Construcción de acuerdo al proyecto temporal asignado. 

2- Administrar la Base de Datos del SuperCADE Virtual Ventanilla Única de la Construcción y 
el Portal WEB del SuperCADE Virtual Ventanilla Única de la Construcción de acuerdo al 
proyecto temporal asignado. 

3- Generar periódicamente los indicadores. de uso de los diferentes servicios del SuperCADE 
Virtual Ventanilla Única de la Construcción o los que se requieran de acuerdo al proyecto 
temporal asignado. 

4- Dar capacitacion y dar soporte a usuarios finales del sistema de acuerdo al proyecto temporal 
asignado. 

5- Análizar y diseñar los requerimientos tecnológicos a implementar en el SuperCADE Virtual 
Ventanilla Única de la Construcción de acuerdo al proyecto temporal asignado. 

6- Preparar versión del sistema para liberar en producción y realizar el monitoreo de los servicios 
puestos en producción de acuerdo al proyecto temporal asignado. 

7- Diagnosticar, analizar, revisar y direccionar solicitudes de soporte a segundo nivel de acuerdo 
al proyecto temporal asignado 

8- Desarrollar nuevos usuarios funcionarios ó requeridos en el SuperCADE Virtual Ventanilla 
Única de la Construcción de acuerdo al proyecto temporal asignado. 

9- Elaborar y actualizar toda la documentación técnica del proyecto, manual técnico, manual de 
operación, manual del usuario, mapa de procesos, casos de uso, etc. de acuerdo al proyecto 
temporal asignado 

10- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

(!. 

., 
1 ., 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 o .. DE \11 SEP 20ftja No. 112 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital delllábitat" 

IV. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES 

1- Las actividades asociadas a la administración, monitoreo y soporte de primer nivel de la 
Ventanilla Única de la Construcción se realizan de acuerdo con la metodología establecida, en el 
tiempo previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 

2- Las actividades de planeación, documentación, ejecución de las pruebas funcionales de los 
desarrollos que requiere la Ventanilla Única de la construcción, se cumplen de acuerdo con los 
procedimientos y la normatividad vigente. 

3- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCil\.IIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Normatividad sobre procesos técnicos y tecnológicos 
2. Aseguramiento de calidad en proyectos tecnológicos 
3. Procedimientos y Procesos con aplicativos tecnológicos 
Plan de Desarrollo Distrital 

5. Gestión Pública 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

.Y!!:~Q!-:!!~I!Q~ J?~ ~~TYR,!9 X.~XPERIENCIA 
Estudios: Experiencia: 
- Título de formación profesional en: Ingeniería de Sistemas. Un ( 1) año de expenencia 
- Titulo de postgrado en áreas relacionadas con la funciones del profesional o 

cargo. docente. 
- Matricula o Tarjeta profesional en aquellos casos en que la 

Ley así lo establezca. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

·A D~\ \ SEP 20\2Hoja No. 113 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

804-ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTOS DE REVITALIZACIÓN. 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA- SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar la gestión de instrumentos de planeación que permitan concretar la inserción de la política de 
hábitat en las operaciones estratégicas, intervenciones urbanas, macro proyectos, planes parciales y 
demás instrumentos necesarios para el ordenamiento territorial, en el marco del proyecto temporal 
asignado. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Realizar el seguimiento a la gestión y ejecución de las operaciones estratégicas, 
intervenciones urbanas, macro proyectos y actuaciones urbanas, que estén a cargo del Sector 
Hábitat, en coordinación con cada una de las entidades ejecutoras, dentro del proyecto 
temporal al cual se encuentra adscrito. 

2- Efectuar el seguimiento y control de los procesos que permitan la articulación intra e 
intersectorial en el desarrollo de las operaciones, intervenciones urbanas, macro proyectos o 
actuaciones urbanas integrales en lo que compete al sector Hábitat, de conformidad con el 
proyecto temporal al cual se encuentra adscrito. 

3- Desempeñar las demás funciones asignadas por superior inmediato, de acuerdo con el 
proyecto asignado y naturaleza del empleo. 

4- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- El seguimiento a la gestión y ejecución de las operaciones estratégicas, macro proyectos y 
actuaciones urbanas, se realiza de manera oportuna y de conformidad con la normatividad 
vigente. 

2- El seguimiento y control a los procesos que permitan la articulación intra e intersectorial en el 
desatTollo de las operaciones, se efectúa de conformidad con las necesidades del mismo y en el 
marco de las nonnas vigentes y lineamientos definidos para su desarrollo. 

3- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
lrttegrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 Q 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

DE ~11 SEP 201Ztoja No. 114 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Normas urbanísticas y arquitectónicas. 
2. Ley 388/97 y Plan de Ordenamiento Territorial. 
3. Planificación y Ordenamiento Territorial. 
Plan de Desarrollo Distrital 
5. Legislación distrital, regional y nacional en planeación urbana y territorial 
6. Derecho urbano 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: J omada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Y!I .. ~Q~!SIT()S p~ J?~Jl!P!() .Y EXPERIENCIA 
Estudios: Experiencia: 
- Título profesional en Arquitectura, economía, trabajo social. Un ( 1) año de expenencia 
- Titulo de postgrado en áreas relacionadas con la funciones del; profesional o 

cargo. docente. 
- Matricula o Tarjeta profesional en aquellos casos en que 

Ley así lo establezca. 



ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No.1 2 1 0 DE \\ \ SEP 2Qll. No. 115 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

418-FORT ALECIMIENTO DE LA GESTION PUBLICA. 

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

JI. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar los trámites necesarios para la elaboración de las actuaciones jurídicas derivadas de la 
aplicación de los instrumentos de gestión del suelo. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Proyectar los actos administrativos que se surtan dentro de la puesta en marcha y ejecución 
de instrumentos de gestión del suelo y del proyecto temporal asignado. 

2- Realizar el seguimiento de la situación jurídica de los predios o terrenos declarados de 
desarrollo prioritario y efectuar los trámites administrativos asociados a los procesos de 
enajenación forzosa en el marco del proyecto temporal al cual se encuentra adscrito. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Los actos administrativos que se surtan dentro de la puesta en marcha y ejecución de 
instrumentos de gestión del suelo y del proyecto temporal, se proyectan con el cumplimiento 
de la normatividad vigente. 

2- Los estudios sobre los predios o terrenos declarados de desarrollo prioritario son realizados 
teniendo en cuenta la normatividad vigente con unidad de criterio facilitando la aplicación 
para la entidad. 

3- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 
Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Constitución Política de Colombia 
2. Plan de Desarrollo 
3. Gestión Pública 
Código Contencioso Administrativo 



RESOLUCIÓN No. :1 2 1 Q 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETAR fA DE HÁBITAT 

DE .1 1 SEP 201&ja No. 116 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VII. DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios: Experiencia: 
-Título profesional en Derecho. Un (1) año de expenencia 
- Titulo de postgrado en áreas relacionadas con la funciones deh profesional o 

cargo. docente. 
- Matricula o Tarjeta profesional en aquellos casos en que la, 

Ley así lo establezca. 



RESOLUCIÓN No.~ 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

,¡, DE 1 ' SEP 20\toja No. 117 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaria Distrital del Hábitat" 

l. IDENTIFICACIÓN 

· onal Universitario 

Cargo del Jefe Inmediato: Q~~~,~ ~j~E~~ 1~ ~~P~!!i~!<)~,~,~E~,c!~~~lp~ox~~!<? 
80S-FORMULACIÓN y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICÁ y LA GESTIÓNSOCIAL DEL 

HÁBITAT Y VIVIENDA. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA- DESPACHO 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Resolver, tramitar, direccionar y/o dar respuesta, a los Derechos de Petición, Quejas y Reclamos 
interpuestos ante la Entidad, velando porque su respuesta se proyecte de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes y normas que regulen la materia. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Efectuar análisis sobre los procesos y trámites desarrollados en el marco de los proyectos que 
se ejecuten para cumplir con las metas del plan de desarrollo, de acuerdo a la normatividad 
vigente sobre la materia. 

2- Realizar la revisión y seguimiento de las actuaciones realizadas en el marco de los proyectos 
que se tramitan en los órganos legislativos y de control, atendiendo las acciones que se deban 
surtir para dar cumplimiento a los proyectos temporales asignados .. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- El análisis sobre los trámites son realizados teniendo en cuenta la normatividad vigente. 
2- La revisión y seguimiento a los procesos se cumple de acuerdo con los procedimientos 

establecidos y normatividad del proyecto asignado. 
3- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 

Integrado de Gestión de Calidad. 



RESOLUCIÓN No. :1 2 1 Q 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

D~\ 1 SEP 201·2Hoja No. 118 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del 1-Iábitat" 

l. Constitución Política de Colombia 
2. Plan de Desarrollo 
3. Gestión Pública 
Código Contencioso Administrativo 

......................................... .., ........................ , ................................. , .......................................... .. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

yg. ~Q"l¿I~~!º§ I>E~~ .. !~!?,!QX §~g§~IENCIA 
Estudios Experiencia: 
- Título profesional en Derecho, Administración Pública,: Tres (3) años y Seis (6) Meses de 

Administración de Empresas, Ingeniería Industrial, Ciencia expenencia profesional o 
Política ó Economía. docente. 

Matricula profesional en los casos reglatnentados por la Ley. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

a DE ~~~;1 SEP 20\1oja No. 119 de 280 

Continuación de la resolución ((Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

418-FORT ALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA - SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar el análisis, contabilización y evaluación técnica a las actividades de procesamiento, registro y 
contabilización de la infonnación relacionada, con el proceso de gestión financiera. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Realizar el análisis, registro y control a las operaciones de ingresos y cartera del proyecto 
temporal asignado de conformidad con la normatividad vigente. 

2- Realizar el registro y contabilizaci9on de los procesos judiciales interpuestos en contra de la 
Secretaria del proyecto temporal asignado de conformidad con la normatividad vigente. 

3- Efectuar el procesamiento de la información requerida para soportar las actividades 
relacionadas con los convenios interadministrativos e internacionales celebrados con la 
Secretaria del proyecto temporal asignado de conformidad con la normatividad vigente. 

4- Realizar la contabilizacion los inventarios del proyecto temporal asignado de conformidad 
con la normatividad vigente. 

5- Realizar la programación anual de caja del proyecto temporal asignado de conformidad con la 
normatividad vigente. 

6- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- El análisis, registro y seguimiento de las operaciones desarrolladas en el marco del proceso de 
gestión financiera del proyecto temporal, se realiza de acuerdo con la metodología establecida, en 
el tiempo previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 

2- El procesamiento de la información para su respectiva presentación, se realiza de conformidad 
con los lineamientos definidos y la normatividad vigente en la materia. 

3- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



RESOLUCIÓN No.1 2 1 Q 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE HÁBITAT 

DE\11 SEP 201~oja No. 120 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Estatuto Orgánico de Presupuesto. 
2. Contabilidad Pública. 
3. Plan de Desarrollo Distrital 
Gestión Pública 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Cate.goria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

YI.LR?_9UISITOS DE ESTl]DIO Y EXPERIENCIA 
Estudios Experiencia: 
- Título profesional en Contaduría Pública, Administración de! Tres (3) años y Seis ( 6) Meses de 

Empresas o Pública. expenencia profesional o 
- Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados docente. 

por la Ley. 
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RESOLUCIÓN No.1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

DEIJ'J SEP 201iioja No. 121 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

418-FORT ALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar la revisión, análisis y seguimiento a los procesos y procedimientos de la Dirección de Gestión 
Corporativa, con oportunidad y eficiencia. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Realizar el análisis y seguimiento a los planes operativos y preparar los informes requeridos, 
debidamente documentados y soportados, en el marco del proyecto temporal al cual se 
encuentra adscrito, de acuerdo con la normatividad vigente. 

2- Revisar y hacer seguimiento técnico a la gestión administrativa, financiera y presupuestal a 
los procesos asociados al proyecto temporal al cual se encuentra adscrito, y organizar en 
debida forma la documentación y soportes requeridos de conformidad los procedimientos y 
normatividad vigente. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- El análisis y seguimiento a los planes operativos y la preparación de los informes se realiza de 
acuerdo con la metodología establecida dentro del proyecto asignado, en el tiempo previsto y 
proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 

2- El seguimiento técnico a la gestión administrativa, financiera y presupuestal a los procesos 
asociados al proyecto temporal, se realizan dando cumplimiento a los procedimientos definidos. 

3- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Constitución Política 
2. Reforma administrativa Distrital y normas que regulan la materia. 
3. Plan de Desarrollo Distrital 
Normas presupuestales y de planeación 



RESOLUCIÓN No. j 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

DEt1 1 SEP 201'2-soja No. 122 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

6. Políticas, normas y procedimientos institucionales. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Estudios Experiencia: 
- Título profesional en Derecho, Contaduría Pública, Tres (3) años y Seis (6) Meses de 

Administración de Empresas o Pública, Economía, Ingeniería expenencia profesional o 
Industrial, Ingeniería de Sistemas o Politóloga, Comunicador: docente. 
Social. 

- Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 



ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1·2 1 0 ~ DE 1 1 SEP 2012Hoja No. 123 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

PUBLICA . . , ... ·.····.··••·····• ............ · ....•... · •...•...... ·, ...•....• 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID- SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar Profesionalmente las actividades relacionadas con el proceso de servicio al ciudadano que se 
debe adelantar en cumplimiento de los proyectos temporales a los que se encuentra adscrito, 
garantizando una labor esencial en beneficio de la ciudadania y administración Distrital. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Realizar las actividades requeridas dentro del proceso de gestión pública que soportan la 
atención y servicio al ciudadano, de conformidad con los procedimientos y el proyecto 
temporal al cual se encuentra asignado. 

2- Desarrollar estrategias que permitan mejorar el servicio a los clientesinternos y externos de la 
Entidad al igual que velar por una eficaz y eficiente prestación de los servicios. 

3- Efectuar el seguimiento técnico a las acciones desarrolladas para la atención y servicio al 
ciudadano a través de los diferentes canales de interacción existentes, para el cumplimiento de 
los proyectos temporales asociados y documentar y soportar este proceso de conformidad con 
la normatividad vigente. 

4- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Las acciones desarrolladas que soportan la atención y servicio al ciudadano en el marco del 
proceso de gestión pública se realizan de acuerdo con la metodología establecida, en el tiempo 
previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 

2- Los canales de comunicación utilizados para la atención y servicio al ciudadano de la entidad 
son eficientes y cumplen con los lineamientos técnicos que regulan la materia. 

3- El autocontrol es practicado en los procesos y actividades que conforman las funciones 
asignadas, enmarcado en la aplicación de las disposiciones del Sistema Integrado de Gestión 

4- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



RESOLUCIÓN No~ 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE HÁBITAT 

DE ll1 SEP 20l2ja No. 124 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Normatividad sobre Servicio al Ciudadano 
2. Plan de Desarrollo Distrital 
3. Gestión Pública 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

. YILR§9Y!~I!Q~.R~ ~~!:!:!º~ºy. ~)(PERIENCIA 
Estudios · Experiencia: 
-Título Profesional en Administrador de Empresas y/o Pública. Tres (3) años y Seis (6) Meses de 
Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados por:. expenencia profesional o 

la Ley. :. docente. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. :1 2 1 0 DE L11 SEP 201,oja No. 125 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

418-FORTALECIMIENTO DELA 
H'''"'''''''"'''''''"'"'~Nc'W""''''''''''"'~''"'''"''''''' '''i'~ 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID -SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar las actividades relacionadas con el proceso de gestión documental, efectuando seguimiento y 
control respectivo para mantener la memoria institucional de conformidad con la normaividad vigente 
en materia de tablas de retencion documental. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Efectuar el soporte técnico para desarrollar las actividades relacionadas con el proceso de 
gestión documental y con el proyecto temporal asignado, de conformidad con la normatividad 
vigente y los procedimientos establecidos. 

2- Adelantar las actividades y trámites requeridos en el marco del proceso de gestión documental 
y los proyectos asignados, de acuerdo con la normatividad vigente. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato., de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- El análisis y soporte técnico a las actividades asociadas al proceso de gestión documental se 
realiza de acuerdo con el proyecto asignado en el tiempo previsto y proporcionan la seguridad 
técnica requerida para ello. 

2- Las acciones y trámites adelantados en el marco del proceso de gestión documental y los 
proyectos asignados, se desarrollan de confonnidad con los lineamientos definidos y la 
normatividad vigente que rige la materia. 

3- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Sistemas de gestión documental. 
2. Ley General de Archivo. 
3. Gestión Pública 
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Continuación de la resolución ({Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VII. DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Estudios: Experiencia: 

Título profesional en Administración de 
Administración Pública, Economía, Ingeniería 
Bibliotecología o Archivista. 

EmpresasG Tres (3) años y Seis ( 6) Meses de 
Industrial,'! expenencia profesional o 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados por 
la Ley. 

··'docente. 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

418-FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA . 
............................................................................... 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID - SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Desarrollar las actividades del manejo del Sistema de Almacén e Inventarios, y actualizar los datos, de 
acuerdo con la normatividad vigente exigida, en cumplimiento al apoyo misional de la Entidad. 

Ill. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Realizar el análisis, seguimiento, registro y control administrativo y presupuesta! de los bienes 
y servicios asociados a los procesos administrativos y al proyecto temporal asignado, 
presentar los informes requeridos de conformidad con la normatividad vigente. 

2- Efectuar la gestión administrativa, técnica y financiera para desarrollar el proceso de bienes, 
servicios e infraestructura, actualización y verificación de los registros de los bienes, 
articulados contablemente, en el marco del proyecto temporal asignado, y debidamente 
documentado y soportado de conformidad con la normatividad vigente. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- El análisis, seguimiento, registro y control administrativo y presupuesta! de los bienes y servicios 
asociados a los procesos administrativos se realiza de acuerdo con el proyecto asignado en el 
tiempo previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 

2- El registro de los bienes y servicios se encuentran organizados de conformidad con los 
lineamientos definidos y de confonnidad con la normatividad vigente en la materia y del 
proyecto temporal asignado. 

3- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiA DE HÁBITAT 

l1. 1 SEP 2012 
DE Hoja No. 128 de 280 

Continuación de la resolución ((Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Estatuto Orgánico de Presupuesto. 
2. Contabilidad Pública. 
3. Estatuto General de Contratación. 
Plan de Desarrollo Distrital 

5. Gestión Pública 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Y!!:. ~QY!~r!'º§ º~ ~srY!?!º Y:~?CPERIENCIA 
Estudios: ; Experiencia: 
- Título profesional en Contaduría Pública, Administración de' Tres (3) años y Seis ( 6) Meses de 

Empresas o Pública, Ingeniería Industrial o Economía. i expenencia profesional o 
- Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados; docente. 

por la Ley. 
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DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 
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Continuación de la resolución (<Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

491-IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
TRANSPARENTE. 

''·"'''""'·'"'·'"'''"''''··.,.,,,,,,,,.,,,,,.,,,,, .... "'''''···' 

OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar técnicamente las actividades requeridas para desarrollar las estrategias comunicativas en la 
comunidad 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Realizar el cubrimiento periodístico de las activiades que los gestores sociales de la SDHT 
realicen con el público objetivo. Ser enlace y gestionar la publicación de artículos positivos de 
la SDHT en los medios de comunicación comunitarios de conformidad al proyecto asignado. 

2- Consolidar banco de historias ejemplares, de personas que se beneficias de los proyectos de la 
SDHT de conformidad al proyecto asignado. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Las actividades adelantadas para las estrategias de comunicaciones se realizan de acuerdo con el 
proyecto asignado en el tiempo previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 

2- El monitoreo y seguimiento a los medios de información se realiza de confonnidad con los 
lineamientos definidos en el proyecto temporal asignado. 

3- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Plan de Desarrollo Distrital 
2. Gestión Pública 
3. Comunicaciones 
Sistemas de información Gestión Pública 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noJZ.enta y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector .Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VII. RJ?Ql]I~TTO~ DE ~~Tl}])IO Y EXPERIENCIA 
Estudios: Experiencia: 
-Título profesional en Comunicación Social o Periodismo Tres (3) años y Seis (6) Meses de 
Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados por expenencia profesional o 

la Ley. docente. 
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ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE HÁBITAT 
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Continuación de la resolución '~Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secr-etaría Distrital del Hábitat" 

435-MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS DE ORIGEN INFORMAL. 
' , .. t·: :···: 'i ·····:;:. ·;~ :·:~·::;:;:,':i.:~· ·;~;;:;: ;,::::.~.::-, .:·;~:.(;~~::·· (:.:;.:·:·::(:.~;.~.;:~:·::::.~:,;:~:·;:: ~·:(·;·;: '·. ; ;·:;;:::;·.··;:;::;·~·::'K' ,,, .. ·· ~: ::>·;:~~·:::~ 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA- SUBDIRECCIÓN DE BARRIOS 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar el estudio técnico catastral en los procesos de legalización urbanística y regularización de 
barrios, de los proyectos temporales asignados. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Realizar los estudios técnicos requeridos que permitan delimitar e identificar 
cartográficamente y jurídicamente los predios de mayor extensión que conforman cada uno de 
los desarrollos objeto de Legalización Urbanística y de Regularización, en el marco del 
proyecto temporal y de acuerdo a la normatividad vigente. 

2- Atender técnicamente en la realización de los talleres comunitarios en los procesos de 
Legalización Urbanística y Regularización de Barrios de acuerdo con las necesidades 
contempladas en el proyecto. 

3- Desempeti.ar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Las acciones y actividades desarrolladas para el estudio técnico-catastral y diagnósticos jurídicos 
en los procesos de legalización urbanística y regularización de barrios se realizan de acuerdo con 
el proyecto asignado en el tiempo previsto, implementando esquemas de seguimiento. 

2- Revisión y seguimiento para que las acciones y actividades se cumplan de acuerdo con los 
procedimientos establecidos y teniendo en cuenta la normatividad vigente con unidad de criterio 

3- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Normatividad Nacional y Distrital vigente que reglamenta los procesos de legalización 
urbanística y regularización de barrios. 
2. Plan de Desarrollo Distrital 
3. Decreto Distrital 190 de 2004 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

O RANGO 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Y~~: ~Qº~~!!9~dp~ ~~I~!?~9 'f EXPERIENCIA 
Estudios: ~· Experiencia: 

. - Título de formación profesional en: Ingeniería Catastral o;; Tres (3) años y Seis ( 6) Meses de 
Geodesia. expenencia profesional o 

Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados por: docente. 
la Ley. 
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ALCALDIA MAYOR 
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SECRETARIA DE HÁBITAT 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los ·doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

435-MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS DE ORIGEN INFORMAL. 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA.;. SUBDIRECCIÓN DE BARRIOS 

ll. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Desarrollar, realizar y retroalimentar la información geográfica y alfanumérica del programa de 
mejoramiento integral de barrios, legalización y regularización, dentro del proyecto temporal 
asignados. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Analizar y generar cartografía temática con la información alfanumérica y geográfica del 
Sistema de información del Mejoramiento Integral, legalización y regularización, de 
acuerdo con los estándares vigentes, en el marco del proyecto temporal asignado. 

2. Realizar la incorporación, actualización, procesamiento y análisis de la información 
intersectorial: geográfica y alfanumérica del Mejoramiento Integral, legalización y 
regularización, dando aplicabilidad a los estándares vigentes. 

3. Analizar, identificar y proyectar desde el Sistema de Información, los diferentes 
indicadores físicos, sociales y de impacto que alimentan la línea base del Mejoramiento 
Integral, legalización y regularización, de conformidad con lo establecido en el proyecto 
temporal al cual se encuentra adscrito. 

4. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- La información alfanumérica y geográfica producida es procesada de acuerdo con los estándares 
cartográficos requeridos para los programas de mejoramiento integral de barrios, legalización y 
regularización y se realizan de acuerdo con el proyecto temporal asignado en el tiempo previsto, 
implementando esquemas de seguimiento. 

2- La incorporación, actualización, procesamiento y análisis de la información se cumple de 
acuerdo con los procedimientos establecidos y teniendo en cuenta la normatividad vigente con 
unidad de criterio.Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las 
disposiciones del Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES; 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secreta_ría Distrital del Hábitat" 

l. Conocimientos esenciales en sistemas de información geográfica y/o elaboración de proyectos 
urbanos y/o elaboración de cartografía. 
2. Plan de Desarrollo Distrital 
3. Plan de Ordenamiento Territorial- POT 
Conocimientos relacionados con el Programa de Mejoramiento Integral, Legalización y 

Regularización. 

VI·CAMPO 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VIL REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
¡··,.;.·:·;· ·,; ·:'·.·.;· .. ·',.'.·. '·',:·:·¡.·;•::·:·.•';• .. ;''•'·';.·.;'''::•::..,.:··,::•.~:.:.(;;:::r •'·"•·'·'';·.·=·:·'.::·:~::;.•'• ,,,.,,. ,.,,,,.,..,., ,•,·,· ,,,•,,·,,•,·,.•,,,•.•,.•,•,•,•.•, .. •w.·,··'·'''· ''·' ................... , .,.,, .,,, · •.• ·· .. ,··,,,,,.,..., .. ,.,, ,·,,,., 

Estudios: Experiencia: 
- Título de formación profesional en: Ingeniería Catastral Y: Tres (3) años y Seis ( 6) Meses de 

Geodesia. expenencia profesional o 
- Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados¡ docente. 

por la Ley. 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

435-MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS DE ORIGEN INFORMAL. 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA .. SUBDIRECCIÓN DE BARRIOS 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar el seguimiento a las actividades técnico-topográficas para los procesos de legalización 
urbanística y regularización de barrios, de los proyectos temporales asignados. 

Ill. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Realizar y/o supervisar el estudio técnico cartográfico mediante control de calidad en campo y 
oficina a los planos de Ioteo producto de los levantamientos topográficos realizados para los 
procesos de legalización urbanística y regularización de barrios, en el marco del proyecto 
temporal asignado. 

2- Realizar y participar técnicamente en la realización de los talleres comunitarios de los 
procesos de Legalización Urbanística y Regularización de Barrios de acuerdo con las 
necesidades contempladas en el proyecto temporal asignado. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Las acciones y actividades de control de calidad al estudio técnico cartográfico desarrolladas para 
los procesos de legalización urbanística y regularización de barrios se realizan de acuerdo con el 
proyecto asignado en el tiempo previsto, implementando esquemas de seguimiento. 

2- La revisión y seguimiento de las acciones y actividades se cumplan de acuerdo con los 
procedimientos establecidos y teniendo en cuenta la normatividad vigente con unidad de criterio 

3- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

1. Normatividad Nacional y Distrital que reglamenta los procesos de legalización urbanística y/o 
regularización de barrios. 
2. Plan de Desarrollo Distrital 
3. Decreto Distrital 190 de 2004 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VII. DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios: · Experiencia: 
- Título de formación profesional en: Ingeniería Topográfica, Tres (3) años y Seis (6) Meses de 

ingeniería catastral y geodesia. .··. expenencia profesional o 
Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados docente. 

la 
.............. é .•......••...•......•••••••••.••.• , •. ;c •..••••••.• , ............. ,.""'''~···""'"''''''""'"''"''"·""'"''""'"'•'·••c...,........................... . 
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RESOLUCIÓN No. 1 2 1 O A DE \ 1 SEP 201 ~oja No. 137 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
C"ompetencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

435-MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS DE ORIGEN INFORMAL. 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA - SUBDIRECCIÓN DE BARRIOS 

Realizar apoyo a los procesos administrativos y financieros, así como el seguimiento a los planes, 
programas, proyectos relacionadas con el programa de mejoramiento integral de barrios, e indicadores 
asociados en el proyecto temporal asignado. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Realizar el apoyo a los procesos administrativos y financieros, relacionadas con el programa 
de mejoramiento integral de barrios,del proyecto temporal asignadode acuerdo con la 
normatividad vigente. 

2- Realizar el seguimiento a los planes, programas, proyectos temporales relacionadas con el 
programa de mejoramiento integral de barrios, para garantizar el cumplimiento de las metas y 
objetivos, dando aplicabilidad a las normas vigentes. 

3- Desarrollar los indicadores asociados a la intervención en el Programa de Mejoramiento 
Integral de Barrios, en el proyecto temporal asignado 

4- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- El apoyo a los procesos administrativos y financieros, relacionadas con el programa de 
mejoramiento integral de barrios, se cumplen de acuerdo con los procedimientos establecidos y 
teniendo en cuenta la normatividad vigente con unidad de criterio. 

2- El seguimiento a los planes, programas, proyectos relacionadas con el programa de 
mejoramiento integral de barrios, se efectúa garantizando el cumplimiento de las metas y 
objetivos en el tiempo previsto 

3- La fonnulación de indicadores asociados a la intervención en el Programa de Mejoramiento 
Integral de BatTios, se realiza en el tiempo previsto y de acuerdo con la normatividad vigente. 

4- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETAR fA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 O ;!, DE \11 StP. 20~ja No. 138 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Plan de Desarrollo Distrital 
2. Políticas y normatividad Nacional y Distrital que reglamente el manejo financiero y 
administrativo. 
3. Plan de Ordenamiento Territorial 
Conocimiento en estadística e indicadores 

VlCAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VII. R.J?Ql]IST[Q~ l):EES'[1Jl)IO Y EXPERIENCIA 
Estudios Experiencia: 
- Título de formación profesional en: Administración de Tres (3) años y Seis (6) Meses de 

Empresas o Economista. expenencia profesional o 
Matricula o tarjeta profesional en los casos reglamentados pon docente. 

la Ley. 



RESOLUCIÓN No.1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

~ DE \11 SEP 20~ja No. 139 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

435-MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS DE ORIGEN INFORMAL. 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA - SUBDIRECCIÓN DE BARRIOS 

Desarrollar las acciones para apoyar los procesos de formulación, coordinación y seguimiento del 
Programa de Mejoramiento Integral. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Analizar las acciones de Formulación del Programa de Mejoramiento integral de Barrios en el 
marco del Proyecto temporal asignado. 

2. Desarrollar el esquema de coordinación planteado para la priorizar la intervención de las 
entidades distritales en los territorios del Mejoramiento Integral de Barrios. 

"1 

-'· Implementar el esquema de seguimiento y monitoreo a las intervenciones de las entidades 
distritales en los territorios del Mejoramiento Integral de acuerdo a la normatividad vigente, 
en el marco del proyecto temporal asignado. 

4. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. El Apoyo a las acciones de Formulación del Programa de Mejoramiento integral de Barrios 
se realizan de acuerdo con el proyecto temporal asignado en el tiempo previsto. 

2. El desarrollo del esquema de coordinación planteado para la priorizar la intyrvención de las 
entidades distritales en los territorios del Mejoramiento Integral de Barrios, se realiza en el 
marco de la nonnatividad vigente. 

3. La Implementación del esquema de seguimiento y monitoreo a las intervenciones de las 
entidades distritales en los territorios del Mejoramiento Integral se efectúa en el tiempo 
previsto y de acuerdo a la nonnatividad vigente. 

4. Las acciones e intervenciones del Mejoramiento Integral desarrolladas para los procesos de 
fonnulación, coordinación y seguimiento se realizan de acuerdo con el proyecto asignado en 
el tiempo previsto, implementando esquemas de seguimiento. 

5. La Revisión y seguimiento de las acciones y actividades se cumplen de acuerdo con los 
procedimientos establecidos y teniendo en cuenta la normatividad vigente con unidad de 
criterio 

6. Practicar el autocontrol y responderp()E la corre~~~ ~p!i~a~i~~ ~~ ~~~ ~~sposiciones del 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 ·o 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

~'· DE ,, 1 SEP 20ltJoja No. 140 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BASTCOS O ESENCIALES. 

l. Normatividad Distrital y Nacional en temas de Mejoramiento Integral. 
2. Plan de Desarrollo Distrital 
3. Decreto Distrital 190 de 2004 - POT 
Conocimiento en Proyectos Urbanos. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

yg. ~9.!!!§TI:9~ .. !2~ ~§!2.!?!9.Y.!??<;~~~~§~C:!~ 
Estudios: Experiencia: 
- Título de formación profesional en: Ingeniería Topográfica,: Tres (3) años y Seis (6) Meses de 

Arquitectura e Ingeniería Civil. expenencia profesional o 
Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados por docente. 

la Ley. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No.1 2 1 0 . ~ DE \1 ~ 1 SEP 2\ll'lJoja No. 141 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

435-MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS DE ORIGEN INFORMAL. 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA,. SUBDIRECCIÓN DE BARRIOS 

IL PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar las acciones de articulación social para el Programa de Mejoramiento Integral de Barrios, así 
como los procesos de legalización urbanística y regularización de barrios, en el proyecto temporales 
asignados. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Brindar la asistencia técnica y social en los procesos de Legalización Urbanística y 
Regularización de Barrios, confonne a la normatividad vigente, en el marco del proyecto 
temporal asignado. 

2- Preparar y realizar las actividades requeridas para el proceso de articulación social, 
acompañamiento y asistencia técnica a las comunidades en los procesos de Legalización 
Urbanística y Regularización de Barrios, del proyecto temporal asignado dando aplicabilidad 
a la normatividad. 

3- Realizar acompañamiento social a las acciones de intervención en los territorios del Programa 
de Mejoramiento Integral de Barrios, en el marco del proyecto temporal asignado. 

4- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. Las acciones y articulación social desarrollada para los procesos de legalización urbanística y 
regularización de barrios se realizan de acuerdo con el proyecto asignado en el tiempo previsto, 
implementando esquemas de seguimiento. 

2. La revisión y seguimiento de las acciones y actividades se cumplan de acuerdo con los 
procedimientos establecidos y teniendo en cuenta la normatividad vigente con unidad de criterio. 

3. El acompañamiento social a las acciones de intervención en los territorios del Programa de 
Mejoramiento Integral de Barrios, se realiza de acuerdo con los objetivos del proyecto temporal 
asignado, en el tiempo previsto. 

4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



RESOLUCIÓN No. j 2 1 Q 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

a DE l .. 1 SEP 2\\\1Ioja No. 142 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Normatividad Nacional y Distrital vigente que reglamenta los procesos de legalización 
urbanística y/o regularización de barrios. 
2. Plan de Desarrollo Distrital 
3. Plan de Ordenamiento Territorial 
Conocimiento en Proyectos Urbanos 

VlCAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Y~!~ ~Q!!!,§rrP~ l?J?: J?:~IPI?I9 x ~?CJ:>E:ll~ENciA 
Estudios: Experiencia: 
- Título de formación profesional en: Gerencia ocupacional,! Tres (3) años y Seis (6) Meses de 

Trabajador Social. expenencia profesional o 
Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados por docente. 

la Ley. 
,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,»'>•.''''''''''''"'': ''''''"''"~'''''''·•'' 



RESOLUCIÓN No.1 .2 1 Q" 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

, .. ~, DE, 1 "1 SEP 201ifoja No. 143 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

804-ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTOS DE REVITALIZACIÓN. 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA- SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES 

JI. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el estudio, generación y manejo de la información geográfica relacionada con los proyectos 
temporales a los cuales se encuentra adscrito. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Articular, analizar y generar cartografía temática con la información alfanumérica y 
geográfica del Sistema de información para la Subdirección de Operaciones, de acuerdo con 
los estándares vigentes, en el marco del proyecto temporal asignado. 

2- Realizar la incorporación, actualización, procesamiento y análisis de la información 
intersectorial: geográfica y alfanumérica para la Subdirección de Operaciones, dando 
aplicabilidad a los estándares vigentes en el marco del proyecto temporal asignado. 

3- Desarrollar e identificar desde el Sistema de Información, los diferentes indicadores físicos, 
sociales y de impacto que alimentan la línea base de la Subdirección de Operaciones, de 
conformidad con lo establecido en el proyecto temporal al cual se encuentra adscrito. 

4- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. La información alfanumérica y geográfica producida es procesada de acuerdo con los estándares 
cartográficos requeridos para la Subdirección de Operaciones y se realizan de acuerdo con el 
proyecto asignado en el tiempo previsto, implementando esquemas de seguimiento. 

2. La incorporación, actualización, procesamiento y análisis de la información se cumple de 
acuerdo con los procedimientos establecidos y teniendo en cuenta la normatividad vigente con 
unidad de criterio. 

3. La generación de cartografía temática se hará con base en las coberturas oficiales y los 
procedimientos establecidos para tal efecto. 

4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 Q 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiA DE HÁBITAT 

DE t1 1 SEP 201ioja No. 144 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Plan de Desarrollo 
2. Plan de Ordenamiento Territorial 
3. Sistemas de Información Geográfica 
Manejo de Herramientas de software para Sistemas de Información Geográfica (ARC/GIS). 

5. Manejo de los niveles de información del Distrito Capital y sus bases de datos asociadas. 
6 .Proyectos U rbanosyruralesdeldistrito 
7, Manejo de Información Catastral urbano-rural. 
8. Conocimientos en edición, Estructuración y salidas Graficas de cartografía básica a diferentes 
escalas. 
9. Elaboración de Metadatos de los productos cartográficos generados. 
1 O. Actualización de bases cartográficas a diferentes escalas utilizando como insumo imágenes 
satelitales y ortofotomosaicos. 

O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios: Experiencia: 
- Título Profesional en Ingeniería Catastral y Geodesia. Tres (3) años y Seis ( 6) Meses de 
- Matricula o Tarjeta profesional en aquellos casos en que la expenencia profesional o 

Ley así lo establezca. ··docente. 



RESOLUCIÓN No.1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

so4-ESTRucTuRAciÓN,oÉ .. ,PRovÉcTos'i3i3'R.Evíí?A:í:izAcióN. 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA - SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el estudio, revisión, ajuste, producción de información y análisis de datos estadísticos y 
cartográficos, así como el manejo de la información geográfica relacionada con los proyectos 
asignados. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Articular, analizar y generar cartografía temática con la información alfanumérica y 
geográfica del Sistema de información para la Subdirección de Operaciones, de acuerdo con 
los estándares vigentes, en el marco del proyecto temporal asignado. 

2- Realizar la incorporación, actualización, procesamiento y análisis de la información 
intersectorial: geográfica y alfanumérica para la Subdirección de Operaciones, dando 
aplicabilidad a los estándares vigentes, en el marco del proyecto temporal asignado. 

3- Construir e identificar desde el Sistema de Información, los diferentes indicadores físicos, 
sociales y de impacto que alimentan la línea base de la Subdirección de Operaciones, de 
conformidad con lo establecido en el proyecto temporal al cual se encuentra adscrito. 

4- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. La información alfanumérica y geográfica producida es procesada de acuerdo con los estándares 
cartográficos requeridos para la Subdirección de Operaciones y se realizan de acuerdo con el 
proyecto asignado en el tiempo previsto, implementando esquemas de seguimiento. 

2. La incorporación, actualización, procesamiento y análisis de la información se cumple de 
acuerdo con los procedimientos establecidos y teniendo en cuenta la normatividad vigente con 
unidad de criterio. 

3. La generación de cartografía temática se hará con base en las coberturas oficiales y los 
procedimientos establecidos para tal efecto.Practicar el autocontrol y responder por la correcta 
aplicación de las disposiciones del Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 O _&DE L\J SEP 201 4Ioja No. 146 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del 1-Iábitat" 

l. Plan de Desarrollo 
2. Plan de Ordenamiento Territorial 
3. Sistemas de Información Geográfica 
Herramientas de software para Sistemas de Información Geográfica (ARC/GIS). 

5. Manejo de los niveles de información del Distrito Capital y sus bases de datos asociadas. 
6. Proyectos Urbanos y rurales del distrito 
7. Georreferenciación y manejo cartográfico de los proyectos relacionados con las operaciones 
estratégicas, la conformación de una red de asentamientos rurales, procesos de apoyo a la 
construcción y participación y relaciones con la comunidad del Sector Hábitat. 
8. Levantamiento de información en campo con el uso de GPS. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

YI!.· ~9YI~I!9§ ... R~~§!1!!?!9·.Y. ¡;~gf?~!§l;1.~1.~ 
Estudios: • Experiencia: 
-Título Profesional en Ingeniería Catastral y Geodesia. : Tres (3) años y Seis (6) Meses de 
Matricula o Tarjeta profesional en aquellos casos en que la Ley'! expenencia profesional o 

así lo establezca. docente. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 Q 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

4'i.. DEL11 SEP 2Qflu:ojaNo. 147de280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

RURAL. 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA..; SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES 

ll. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar técnicamente la gestión de construcción y formulación de instrumentos de planeación que 
permitan concretar la inserción de la política de hábitat en las operaciones estratégicas, intervenciones 
urbanas, macro proyectos, planes parciales y demás instrumentos necesarios para el ordenamiento 
territorial, en el marco del proyecto temporal asignado. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Realizar el seguimiento a la gestión y ejecución de las operaciones estratégicas, 
intervenciones urbanas, macro proyectos y actuaciones urbanas, que estén a cargo del Sector 
Hábitat, en coordinación con cada una de las entidades ejecutoras, dentro del proyecto 
temporal al cual se encuentra adscrito. 

2- Efectuar el seguimiento y control de los procesos que permitan la articulación intra e 
intersectorial en el desarrollo de las operaciones, intervenciones urbanas, macro proyectos o 
actuaciones urbanas integrales en lo que compete al sector Hábitat, de conformidad con el 
proyecto temporal al cual se encuentra adscrito. 

3- Desempeñar las demás funciones asignadas por superior inmediato, de acuerdo con el 
proyecto asignado y naturaleza del empleo. 

4- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- El segUimiento a la gestión y ejecución de las operaciones estratégicas, macro proyectos y 
actuaciones urbanas, se realiza de manera oportuna y de conformidad con la normatividad 
vigente. 

2- El seguimiento y control a los procesos que permitan la articulación intra e intersectorial en el 
desarrollo de las operaciones, se efectúa de conformidad con las necesidades del mismo y en el 
marco de las nonnas vigentes y lineamientos definidos para su desarrollo. 

3- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS.BÁSICOS O ESENCIALES. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No.1 2 1 O _A DE\1 1 Sf.P 201 ~oja No. 148 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Normas urbanísticas y arquitectónicas. 
2. Ley 388/ 97 y Plan de Ordenamiento Territorial. 
3. Planificación y Ordenamiento Territorial. 
Plan de Desarrollo Distrital 

5. Legislación distrital, regional y nacional en planeación urbana y territorial 
6. Derecho urbano 

VlCAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

. . .. Y!!· ~9!:!!~!IQ~.I?!? gªJ!!!?!C? X ~~J?~~!El':lC:IA 
Estudios: : Experiencia: 
- Título profesional en Arquitectura, ingeniería civil. Tres (3) años y Seis ( 6) Meses de 
Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados por expenencia profesional o 

la Ley. :. docente. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

4t DE11 SEP 2012HojaNo. 149de280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

SOl-MEJORAMIENTO DEL HÁBITAT RURAL. 
·················································································:· 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN OPERA TN A- SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Il. PROPÓSITO PRINCIPALDEL EMPLEO 

Realizar estudios y análisis técnicos urbanísticos, arquitectónicos y ambientales en los temas 
relacionados con la gestión, formulación y desarrollo de proyectos de vivienda rural, el mejoramiento 
integral de centros poblados rurales, la política de ruralidad, así como aquellas que tengan incidencia 
en el territorio rural y los modelos de gestión asociada en el marco del proyecto temporal asignado. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Realizar estudios y análisis técnicos sobre acciones de gestión interinstitucional que 
propendan por el desarrollo del hábitat rural y el mejoramiento integral de centros poblados 
rurales, en el marco de la sostenibilidad ambiental y el proyecto temporal asignado. 

2. Efectuar la revisión, seguimiento a los procesos que se adelanten en el marco de la gestión 
pública, atendiendo las acciones que se deban surtir para dar cumplimiento a los proyectos 
temporales desarrollados, en el marco de la ruralidad y el medio ambiente. 

3. Desarrollar la fonnulación de instrumentos normativos de planeación y ordenamiento 
territorial para el ámbito rural en el marco del proyecto temporal. 

4. Diseñar modelos de gestión asociada público privada, nacional y distrital en torno a la 
revitalización del hábitat rural en el marco del proyecto temporal 

5. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. Los estudios y análisis sobre las acciones de gestión interinstitucional son realizados de 
acuerdo con la metodología establecida, en el tiempo previsto y proporcionan la seguridad 
técnica requerida para ello. 

2. La revisión y seguimiento a los procesos se cumple de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y normatividad del proyecto asignado. 

3. El soporte técnico sobre los temas asignados es realizado con oportunidad y cumpliendo los 
procedimientos del proyecto asignado. 

4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 
Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 



RESOLUCIÓN No. 1 ·2 1 o 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE HÁBITAT 

f!, DE J 1 SEP 2014Ioja No. 150 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Plan de Desarrollo Distrital 
2. Metodología Mejoramiento Integral de Centros Poblados Rurales 
3. Política Pública de Ruralidad 
Legislación ambiental 

5. Aspectos normativos y técnicos de Vivienda Rural 
6. Plan de Ordenamiento Territorial 
7. Instrumentos de planificación rural distrital y nacional 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Y!.!.:<~.Q!J!§!I9§P~.l.?~I!!Q!9 .. X ... ~~g~~IgNCIA 
Estudios: ; Experiencia: 
- Título profesional en Arquitectura Tres (3) años y Seis ( 6) Meses de 
Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados por: expenencia profesional o 

la Ley. docente. 



RESOLUCIÓN No.1 2 1 Q 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

( ~'· -~ Hoja No. 151 de 280 
-· '·' l' 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

· planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

808-FORMULACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA Y LA GESTION SOCIAL DEL 
HÁBITAT Y VIVIENDA. 

suBsEcRETARÍA DE cooRDINAciÓN oPERA TrvA. ~ sui3niR.EcéloN- DE 
PARTICIPACIÓN Y RELACIONES CON LA 

.c<>•••··•·••·•····••••.u;';C•;nn.:••••·•··c•"'''""'"''"•·•·•·••ce••'"'"'''"''''•'''''' 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar la orientación de los programas del sector en el ámbito local, con el fin de articular las 
acciones de los diferentes niveles territoriales y efectuar la ejecución de la estrategia de participacion 
en la ejecución de los proyectos temporales. 

111. DESCRIPCIÓN DEFUNCIONES ESENCIALES 

1- Elaborar y hacer seguimiento a los Planes de Gestión Sectorial de las localidades asignadas, 
en el marco del proyecto temporal al que se encuentra adscrito. 

2- Brindar soporte profesional a las administraciones locales en el proceso de planeación local de 
los proyectos temporales. 

3- Desarrollar la estrategia de participación social a nivel local y territorial. 
4- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 

asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Elaboración de los Planes de Gestión Sectorial de las localidades asignadas, teniendo en 
cuenta las intervenciones del sector en la localidad y las necesidades identificadas. 

2- Desarrollar la estrategia de participación social, caracterización territorial y dinamización de 
escenarios de trabajo y articulación entre las comunidades y entidades del sector. 

3- El soporte profesional al proceso de planeación local se desarrolla buscando atender 
adecuadamente las necesidades locales en temas de hábitat y conforme a los procesos y 
procedimientos de planeación física y presupuesta} del Distrito. 

4- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 
Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiA DE HÁBITAT 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Constitución Política de Colombia 
2. Plan de Desarrollo 
3. Estatuto Orgánico de Bogotá 
Acuerdo 13 de 2000 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Estudios: Experiencia: 
- Título de formación profesional en: Antropología, vlii;;·U~l·Ck'' Tres (3) años y Seis ( 6) Meses de 

Política, Trabajo Social, Sociología, ingeniería ambiental expenencia profesional o 
administración ambiental docente. 

Matrícula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
la Ley. 



RESOLUCIÓN No. :1 2 1 Q 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

• DE ~\ 1 SEP 201 toja No. 153 de 280 

Continuación de la resolución (e Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los dosciento~ noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

808-FORMULACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA Y LA GESTIÓN SOCIAL DEL 
HÁBITAT Y VIVIENDA. 

sussEcRET ARíA DE cooRDINAcióN o :PERA Trv A- suBDIREccioN DE 
PARTICIPACIÓN Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Desarrollar y ejecutar las acciones e intervenciones en los procesos de formulación, coordinación y 
seguimiento del Mejoramiento Integral de los proyectos temporales asignados 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Desarrollar esquemas de coordinación y seguimiento en las acciones e intervenciones del 
Mejoramiento Integral de acuerdo a la normatividad vigente, en el marco del proyecto 
temporal asignado. 

2- Aplicar las propuestas de intervención de los procesos de formulación, coordinación y 
seguimiento del Mejoramiento Integral y apoyar la construcción de los lineamientos 
operativos conforme a las necesidades contempladas en el proyecto temporal al cual se 
encuentra adscrito. 

3- Desempefíar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. Las acciones e intervenciones del Mejoramiento Integral desarrolladas para los procesos de 
formulación, coordinación y seguimiento se realizan de acuerdo con el proyecto asignado en el 
tiempo previsto, implementando esquemas de seguimiento. 

2. La Revisión y seguimiento de las acciones y actividades se cumplen de acuerdo con los 
procedimientos establecidos y teniendo en cuenta la normatividad vigente con unidad de criterio 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

41; DE\ \ SEP 2012Hoja No. 154 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Normatividad Nacional y Distrital en temas de Mejoramiento Integral. 
2. Plan de Desarrollo Distrital 
3. Decreto Distrital 190 de 2004 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

V!!,·,~g,~.!§!IQ~ DE ~§,!!!!;2IO Y EXPERIENCIA 
Estudios: 1 Experiencia: 
- Título de formación profesional en: 

Sociología, Antropología, Ingeniería o 
Ambiental. 

Trabajo Social, Tres (3) años y Seis ( 6) Meses de 
Administración; expenencia profesional o 

·docente. 
Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados por 

la Ley. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETAR fA DE HÁBITAT 

DE \1 .l SEP 20l'oja No. 155 de 280 

Continuación de la resolución ((Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

488-IMPLEMENT ACIÓN DE INsTRUMENTos nE GEs'ríoÑ'v FrnAÑc'íA:cio:N PARA LA 
PRODUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO. 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN FINANCIERA 

11. PROPÓSITO PRINCIPALDEL EMPLEO 

Diseñar, estructurar y hacer seguimiento a los planes, programas, proyectos y politicas del sector 
habitat encaminadas a conseguir recursos del sector privado que generen un beneficio en los hogares 
mas vulnerables y de menores ingresos. 

III. DESCRIPCIÓN DEFUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar políticas para la creación de incentivos y esquemas de asociación y participación de 
empresas del sector privado para: VIP-VIS, renovación urbana, reciclaje de estructuras 
inmobiliariascondensificación en el marco del proyecto temporal asignado. 

2. Diseñar y estructurar programas y proyectos dirigidos al mejoramiento de las condiciones de 
vida y habitacionales de los estratos más vulnerables, con el apoyo de alianzas público 
privadas en el marco del proyecto asignado. 

3. Construir en la agenda de gobierno de los temas correspondientes a nuevas tecnologías para la 
construcción sostenible en el marco del proyecto asignado. 

4. Promover los proyectos implementados por la Secretaria Distrital del Habitat en la 
consecusión de recursos en el marco del proyecto asignado. 

5. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. Las estrategias de incentivos y esquemas de asociación público privada deben realizarse 
teniendo en cuenta las políticas, planes y proyectos de la entidad y de acuerdo a la 
temporalidad prevista. 

2. La implementación de los esquemas de participación público privada se realiza con base en 
los procesos establecidos por la entidad y conforme a los procedimientos establecidos en los 
proyectos temporales. 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 
Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE HÁBITAT 

DE 'D.~ 1 SEP 201~oja No. 156 de 2so 

·Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Constitución Política 
2. Plan de Desarrollo Distrital 
3. Políticas, normas y procedimientos institucionales. 
Conocer la ley 1508 de 2012 y el decreto reglamentario 1467 de 2012 sob re las APPs 

5. Politicas Publicas distritales 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
~·. ,·:•:·,• ·,•,·.~··· ·,·:··· ; ,. ' , • , •:•.·:···.•:·,•=·'• ,., ·'·:):;:=::::··::•.•:• •.•'• •:•:···:··· : .• •: :• ,. :• ·:•:•:• •:•.•'•:•.·:•:•:•:·.•: ·~·:<·:;.·:~;:·;:;:'·':;·;(·c.'.··:~· ·.•:·:···.· .•.•,•,;.;.; :<· .;.;.,.; ... ;.;.•.;.•.; ''·'•:•:•:···:·.· .. · . ·' • • . . ., • ,.. • • •.·.· •' •, •'• 

Estudios Experiencia: 
- Título profesional en Administración de Empresas, Economía,: Tres (3) años y Seis· ( 6) Meses de 

Ecoomia agricola o Pública, Ciencias politicas. ¡ expenencia profesional o 
- Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados: docente. 

por la Ley. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

a:_' DE 1 1 "SEP 20l~oja No. 157 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

488-IMPLEMENTACIÓN DE INSTRUMENTOS DE GESTÍON,YFINANCiACIONPARA LA 
PRODUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO. 

(,·" ., '·'"''.i:' ,. ., ........ , . ._ ...... .,., .. ;:.:'<',:.<; '"'·"''·:;:;,;.·.:·:: "~'·''· ,, ,., .. ; .. , •• ,¡'··.'',<;;:;:;';;.:.:-·~ .. , •. ,.,,·.·,.·;;;;':i·';..•·= :·,·:"'"'-"''"·'''':..i· 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN FINANCIERA ~ SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS PRIVADOS 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el análisis y estudio técnico a la gestión operativa y administrativa de las políticas, planes, 
programas, proyectos y actividades relacionadas con la financiación del hábitat. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Realizar el seguimiento del sistema de gestión de calidad en cada uno de los procesos 
y los proyectos temporales que realiza la Subsecretaria de Gestion Financiera. 

2. Elaborar los infonnes de seguimiento de los proyectos asignados de conformidad con 
los procedimientos y metodología definida para tal efecto. 

3. Desarrollar una línea de financiación para aquellos hogares que no pueden acceder a 
la Banca Tradicional, que les permita tener el cierre financiero para postularse al 
Subsidio DistritaldeVivienda en el marco del proyecto asignado. 

4. Efectuar acompañamiento a la gestion y ejecución de los proyectos, de acuerdo a los 
parámetros y disposiciones establecidas por la entidad en el marco del proyecto 
asignado. 

5. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el 
proyecto asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- El seguimiento del sistema de gestión de calidad en el marco de los proyectos temporales se 
realiza de acuerdo con la metodología establecida, en el tiempo previsto y proporcionan la 
seguridad técnica requerida para ello. 

2- La elaboración de los infonnes requeridos de los proyectos temporales asignados, cumple con 
los procedimientos establecidos. 

3- El acompañamiento técnico a la ejecución del proyecto temporal asignado, se desarrolla en 
cumplimiento de las necesidades de la entidad. 

4- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 ' DE 1 1 SEP 201lioja No. 158 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Ley 87 de 1993 (normas para Control Interno de la entidades y organismos del estado) Ley 42 
de 1993.(organización, sistema contro fiscal, financiero y los organismos que lo ejercen. 
2. Sistemas de Gestión de Calidad 

. 3. Políticas públicas distritales. 
Plan de Desarrollo Distrital 

VI 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VIL ~9.!:!!~ITQ~Q.§ ~~!~!?lO Y EXPERIENCIA 
···Experiencia: Estudios 

- Título profesional en , Ingeniería Industrial o Economía. 
- Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados 

por la Ley. 

Tres (3) años y Seis (6) Meses de 
expenencia profesional o 
docente. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

• DE',1 1 SEP 2012uoja No. 159 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

488-IMPLEMENT ACIÓN DE INsTRUMENTos nE: aE'sríoÑ':Y -FINA.ÑcíA.cio:N :PA.RA LA 
PRODUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO. 

, .•• ~ :~~ :.· ,., • .. , ; ' : .· .. ,~:;:.~;.;.':;.;.;.;~;';' ,,.,;.; , .. ' ';'.\'.\•:;.;.;.;;.;:·.:.:·.1'!.·:::.:;, '<,.' .~: 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN FINANCIERA- SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS PRIVADOS 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar la implementación de estrategias de incentivos y esquemas de asociación en el marco del Plan 
de Desarrollo para proyectos de vivienda de interés social. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Diseñar estrategias de cofinanciación de proyectos temporales asignados, bajo el esquema de 
responsabilidad social y empresarial de las organizaciones del sector privado. 

2. Diseñar, gestionar y canalizar donaciones del sector público y privado para apoyar los 
proyectos temporales asignados del sector hábitat. 

3. Realizar el seguimiento y control y elaborar los informes debidamente soportados, de la 
gestión ante agentes del sector privado que permita la consecución de recursos para el 
desarrollo de proyectos temporales del sector hábitat. 

4. Realizar seguimiento de la Mesa de Cooperación del Sector Hábitat ante la Dirección 
Distrital de Relaciones Internacionales, para la consecución de recursos de Cooperación 
Internacional en el marco del proyecto asignado .. 

5. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. El análisis y seguimiento a los planes operativos y la preparación de los informes se realiza 
de acuerdo con la metodología establecida dentro del proyecto asignado, en el tiempo 
previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 

2. La revisión y las propuestas realizadas se deben generar en el tiempo previsto y teniendo 
como referencia las políticas, planes y proyectos de la entidad. 

3. El acompañamiento técnico a la operación de los proyectos de inversión temporales 
asignados, se realiza de manera oportuna y eficazPracticar el autocontrol y responder por la 
correcta aplicación de las disposiciones del Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES~ 



RESOLUCIÓN No. 1 2 ·1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiA DE HÁBITAT 

DE~11 SEP 201Óioja No. 160 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Plan de Desarrollo Distrital 
2. Gestión Pública 
3. Normatividad relevante para la aplicación de alianzas público privadas y de cooperación 
internacional. 
Políticas, normas y procedimientos institucionales. 

5. Politicas Publicas distritales. 6. conocimientos de la ley 1503 del 2001 sobre responsabilidad 
social. 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

·Y~~~ ~qyr~ITºs P:§ F§.IYP~º y F~f>~RIENCIA 
Estudios Experiencia: 
- Título Profesional en Administración de Empresas o Pública, Tres (3) años y Seis (6) Meses de 

o Economía. expenencia profesional o 
Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados docente. 
por la Ley. 



RESOLUCIÓN No. ,.1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

DE 11 SEP 201i.oja No. 161 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

488-IMPLEMENTAcioN DE INsTRUMENTos'nEaiisfroN'v-FíNA:N"ciA:ciü:N:PA:R.A.LA 
PRODUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO. 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN FINANCIERA- SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS 

Realizar el soporte técnico en el marco del proyecto de inversión en la implementación de 
instrumentos de gestión y financiación para producción de vivienda de interés prioritario, con 
oportunidad y eficiencia. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Realizar estudios y emitir conceptos técnicos sobre soluciones de vivienda que se desarrollen 
dentro del proyecto temporal de inversión en la implementación de instrumentos de gestión y 
financiación para producción de vivienda de interés prioritario. 

2- Realizar el seguimiento técnico a las soluciones de vivienda que se desarrollen dentro del 
proyecto temporal de inversión en la implementación de instrumentos de gestión y 
financiación para producción de vivienda de interés prioritario. 

3- Coadyuvar en actividades de búsqueda de oportunidades de proyectos temporales para 
soluciones de vivienda que permitan la aplicación de los instrumentos de financiación. 

4- Efectuar la evaluación de los sistemas de información que apoyan los procesos y 
procedimientos en el marco del proyecto temporal asignado. 

5- Desempeñar las demás funciones asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el 
proyecto temporal de inversión en la implementación de instrumentos de gestión y 
financiación para producción de vivienda de interés prioritario y la naturaleza del empleo .. 

6- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

TV. CONTRIBUCIONESINDNIDUALES 

l. Las visitas y evaluación de los documentos sometidos a su consideración se realiza de acuerdo 
con la metodología establecida, en el tiempo previsto y proporcionan la seguridad técnica 
requerida para ello. 

2. Las diferentes áreas de la Secretaría reciben el soporte profesional necesario y requerido para el 
cumplimiento de los procesos de la entidad 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 



RESOLUCIÓN No. 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE HÁBITAT 

.~ DE \11 SEP · 201.áoja No. 162 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se esta~~cen Funciones y 
. .· . ' . 

Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 
planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Resolución 966 de 2004 y las normas que la modifiquen, adicionen o deroguen y expedir los 
certificados de habitabilidad respectivos Sistemas de Gestión de Calidad 
2. Políticas públicas distritales. 
3. Plan de Desarrollo Distrital 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

............... · ..... v ... n. ~.9!!I~!!Q~. !?§:§~!.Y..!?!.<?. X .. ~?Cg~~~~~(:IA 
Estudios Experiencia: 
- Título profesional en Arquitectura, Ingeniería Civil o Tres (3) años y Seis (6) Meses de 

ingenieria de Sistemas expenencia profesional o 
·Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados por; docente. 

la Ley. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 2 f 0 • DE f'1. 1 'SEP 2012:oja No. 163 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

488-IMPLEMENTACIÓN DE INSTRUMENTOS DE GESTIÓN Y FINANCIACIÓN PARALA 
PRODUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO. 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN FINANCIERA- SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS 

Realizar las actividades de operación, seguimiento y evaluación relacionadas con los instrumentos de 
cofinanciación del proyecto de inversión en la implementación de instrumentos de gestión y 
financiación para producción de vivienda de interés prioritario, con oportunidad y eficiencia. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Efectuar técnicamente la revisión, seguimiento y evaluación de los componentes 
asociados a la gestión del proyecto temporal de inversión en la implementación de 
instrumentos de gestión y financiación para producción de vivienda de interés prioritario, 
de conformidad con la nonnatividad vigente. 

2- Hacer seguimiento a los procesos contractuales y a los convenios que se deriven de la 
gestión de cofinanciación del proyecto temporal de inversión en la implementación de 
instrumentos de gestión y financiación para producción de vivienda de interés prioritario. 

3- Realizar el soporte técnico en la puesta en marcha de estrategias que contribuyan a la 
cofinanciación del proyecto temporal de inversión en la implementación de instrumentos 
de gestión y financiación para producción de vivienda de interés prioritario, asi como el 
acompañamiento en su ejecución. 

4- .Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- La revisión, seguimiento y evaluación de los componentes de inversión para la gestión de los 
proyectos de la entidad se realiza de acuerdo con la metodología establecida, en el tiempo 
previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 

2- El seguimiento a los procesos contractuales o convenios se debe realizar con base en los 
procesos establecidos y confonne a la normatividad vigente. 

3- El soporte técnico a la operación de estrategias de cofinanciación se realiza en el marco de los 
proyectos temporales asignados y según los procedimientos establecidos. 

4- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

~· DE ~1 \ SEP 201 ¡oja No. 164 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Políticas, normas y procedimientos institucionales. 
2. Funciones de la Secretaría. 
3. Normas distritales de presupuesto y planeación 
Plan de desarrollo distrital. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

.,~2~· ~2,~!,~!!Q§ !?!2,§,~,'[!-!g,~Q y §~PERIENCIA 
, Estudios: Experiencia: 
-Título Profesional en Administración de Empresas. Tres (3) años y Seis (6) Meses de 
- Matricula o Tarjeta profesional para las profesiones que estén] expenencia profesional o 

reglamentadas por la Ley. docente. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 Q 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

"l DE 1 1 SEP 2016J:oja No. 165 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

488-IMPLEMENTACIÓN DE INSTRUMENTos DE a:Esiro-NvFiNA.ÑciA:c!o:N:PA.RA. LA 
PRODUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO. 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN FINANCIERA- SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el análisis jurídico a los temas relacionados con la gestión pública en ejecución del proyecto 
de inversión en la implementación de instrumentos de gestión y financiación para producción de 
vivienda de interés prioritario, con oportunidad y veracidad. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Efectuar análisis jurídicos sobre los trámites y procesos desarrollados en el marco del 
proyecto de inversión en la implementación de instrumentos de gestión y financiación para 
producción de vivienda de interés prioritario, para cumplir con las metas del plan de 
desarrollo, de acuerdo a la normatividad vigente sobre la materia. 

2. Realizar la revisión, seguimiento y las actuaciones requeridas en los procesos que se adelanten 
en el marco de la gestión jurídica atendiendo las acciones que se deban surtir para dar 
cumplimiento al proyecto de inversión en la implementación de instrumentos de gestión y 
financiación para producción de vivienda de interés prioritario. 

3. Brindar soporte jurídico sobre los temas de competencia del área, que le sean asignados por el 
superior inmediato, de conformidad con la normatividad legal y el proyecto asignado. 

4. Realizar directrices para la aplicación del esquema del subsidio a la oferta, acorde con el 
proyecto temporal y la con la normatividad nacional Y. distrital en materia de subsidios de 
vi venda. 

5. Proyectar respuestas a los requerimientos y solicitudes por parte de los ciudadanos y entes de 
control relacionadas con los instrumentos de financiación en el marco del proyecto temporal. 

6. Revisar y analizar la documentación jurídica relacionada con la aplicación de los recursos y 
estudio de títulos para la legalizacion de los desembolsos en el marco del proyecto temporal. 

7. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Los estudios sobre la conveniencia jurídica del proyecto son realizados teniendo en cuenta la 
normatividad vigente. 

2- La revisión y seguimiento a los procesos se cumple de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y nonnatividad delproy~cto--; ...... ~J·p.~·(..L~':'~ 



ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. ¡1 2 1 0 DE 1 1 SEP 201lJoja No. 166 de 280 

Continuación de la resolución {(Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

3- El soporte jurídico se realiza con oportunidad y veracidad. 
4- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 

Integrado de Gestión de Calidad. 

l. Derecho constitucional 
2. Derecho Administrativo 
3. Derecho Civil 

VI CAMPO O 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios 
- Título profesional en Derecho. 
Matricula profesional en los casos reglatnentados por la Ley. 

Experiencia: 
Tres (3) años y Seis ( 6) Meses de 

expenencia profesional o 
docente. 



RESOI.JUCIÓN No. 1·2 1 Q 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARfA DE HÁBITAT 

11 ~CP 20~~ DE ~ ut...l 1 O:oja No. 167 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

Y ARRIENDO DE VIVIENDA. 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL PE VIVIENDA
SUBDIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y SEGUIMIENTO 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el estudio y proyectar las decisiones que correspondan frente a las actividades relacionadas 
con la enajenación, arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda, o desarrollos ilegales, en el 
marco del proyecto temporal al que se encuentra adscrito, con oportunidad y eficiencia. 

III. DESCRIPCIÓN DEFUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar las actividades de monitoreo o vigilancia de desarrollos ilegales o enajenación ilegal 
de vivienda y generar los soportes geoestadísticos y alfanuméricos e informes y conceptos 
técnicos que sustenten las respectivas actuaciones de monitoreo, en el marco del proyecto 
temporal al cual se encuentra adscrito, de conformidad con la norma vigente. 

2. Efectuar el estudio y análisis jurídico, técnico y/o financiero de las actividades relacionadas 
con la enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda, en el marco del 
proyecto temporal al que se encuentra adscrito. 

3. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

4. IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. Las actividades desarrolladas en el ejercicio de las labores técnicas y jurídicas sobre las 
actividades de enajenación de vivienda, arrendamiento y desarrollos ilegales, se soportan y se 
realizan de acuerdo con la metodología establecida, en el tiempo previsto y proporcionan la 
seguridad requerida para ello. 

2. Los procesos y consultas que se adelanten en el marco del proyecto, son atendidas y resueltas de 
manera integral y oportuna; de acuerdo con la normatividad de ordenamiento territorial vigente y 
los procedimientos establecidos en la dependencia. 

3. Las diferentes áreas reciben el soporte necesario y requerido para el cumplimiento de los 
procesos misionales de la entidad y del proyecto asignado. 

4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

.t. DE 1 J SEP 2012Ioja No. 168 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Constitución Política de Colombia 
2. Sistemas de Información Geográfica 
3. Plan de Desarrollo Distrital 
Normatividad nacional, distrital y municipal sobre ordenamiento territorial, enajenación, 
arrendamiento de inmuebles y propiedad horizontal 
5. Código Contencioso Administrativo y de Procedimiento Civil. 

VI O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios: Experiencia: 
- Título de formación profesional en: Derecho, Ingeniero Civil,, Tres (3) años y Seis ( 6) Meses de 

Ingeniero Catastral, Ingeniero de Sistemas, Profesionales del expenencia profesional o 
Area Social Psicologia, Arquitecto o Contador Público. docente. 

- Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 Q 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

a DE~1 1 SEP 2012Hoja No. 169 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

417-CONTROL A LOS PROCESOS DE ARRIENDO DE VIVIENDA. 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA -
SUBDIRECCIÓN DEPREVENCIÓN Y SEGUIMIENTO 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el análisis y seguimiento técnico requerido para el proceso de verificación de los hallazgos 
objeto de investigación que se desarrollen en el marco del proyecto temporal al cual se encuentra 
adscrito, con oportunidad y eficiencia. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Realizar las actividades de monitoreo o vigilancia de desarrollos ilegales o enajenación ilegal 
de vivienda y generar los soportes geoestadísticos y alfanuméricos e informes y conceptos 
técnicos que sustenten las respectivas actuaciones de monitoreo, en el marco del proyecto 
temporal al cual se encuentra adscrito, de conformidad con la norma vigente. 

2- Efectuar el estudio y análisis técnico de las actividades relacionadas con la enajenación y 
arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda, en el marco del proyecto temporal al que 
se encuentra adscrito. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. Las actividades desarrolladas en el ejercicio de las labores técnicas sobre las actividades de 
enajenación de vivienda, arrendamiento y desarrollos ilegales, se soportan y se realizan de 
acuerdo con la metodología establecida, en el tiempo previsto y proporcionan la seguridad 
requerida para ello. 

2. Los procesos y consultas que se adelanten en el marco del proyecto, son atendidas y resueltas de 
manera integral y oportuna; de acuerdo con la normatividad de ordenamiento territorial vigente y 
los procedimientos establecidos en la dependencia. 

3. Las diferentes áreas reciben el soporte necesario y requerido para el cumplimiento de los 
procesos misionales de la entidad y del proyecto asignado. 

4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 



RESOLUCIÓN No.·1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiA DE HÁBITAT 

DE-1 1 SEP 2012-u:oja No. 170 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Constitución Política de Colombia 
2. Sistemas de Información Geográfica 
3. Plan de Desarrollo Distrital 
Normatividad nacional, distrital y municipal sobre ordenamiento territorial, enajenación, 
arrendamiento de inmuebles y propiedad horizontal 
5. Código Contencioso Administrativo y de Procedimiento Civil. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

• YI.I.· ~QYI.§rrq~ º~ :§.§IY.J?I() x E:~PERIENCIA 
Estudios .•• • Experiencia: 
- Título de Ingenieria Topografica Matricula o Tarjeta Tres (3) años y Seis (6) Meses de 

profesional en los casos reglamentados por la Ley. expenencia profesional o 
docente. 



RESOLUCIÓN No.1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

~A DE 1 1 SEP 2U1 $oja No. 171 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA
SUBDIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y SEGUIMIENTO 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DELEMPLEO 

Efectuar el análisis y seguimiento social requerido para el proceso de verificación de los hallazgos 
objeto de investigación que se desarrollen en el marco del proyecto temporal al cual se encuentra 
adscrito, con oportunidad y eficiencia. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Realizar las actividades de monitoreo o vigilancia de desarrollos ilegales o enajenación ilegal 
de vivienda y generar los soportes estadísticos e informes y conceptos que sustenten las 
respectivas actuaciones de monitoreo, en el marco del proyecto temporal al cual se encuentra 
adscrito, de conformidad con la norma vigente. 

2- Efectuar el estudio y análisis social de las actividades relacionadas con la enajenación y 
arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda, en el marco del proyecto temporal al que 
se encuentra adscrito. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. Las actividades desarrolladas en el ejercicio de las labores sociales sobre las actividades de 
enajenación de vivienda, arrendamiento y desarrollos ilegales, se soportan y se realizan de 
acuerdo con la metodología establecida, en el tiempo previsto y proporcionan la seguridad 
requerida para ello. 

2. 

., 

.), 

Los procesos y consultas que se adelanten en el marco del proyecto, son atendidas y resueltas de 
manera integral y oportuna; de acuerdo con la normatividad de ordenamiento territorial vigente y 
los procedimientos establecidos en la dependencia . 
Las diferentes áreas reciben el soporte necesario y requerido para el cumplimiento de los 

procesos misionales de la entidad y del proyecto asignado. 
4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 

Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁ-SICOS O ESENCIALES. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 Q 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE HÁBITAT 

4\ DE 1 1 SEP 2012-uoja No. 172 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Constitución Política de Colombia 
2. Sistemas de Información Geográfica 
3. Plan de Desarrollo Distrital 
Normatividad nacional, distrital y municipal sobre ordenamiento territorial, enajenación, 
arrendamiento de inmuebles y propiedad horizontal 
5. Código Contencioso Administrativo y de Procedimiento Civil. 

VlCAMPO O RANGO DEAPLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

........... ·Y:~~: ~Q'(.J}~IIQ~ 1?~ ~~'[Y,PIQ y Ipq>g~~E:~CIA 
Estudios Experiencia: 
-Título de formación profesional en: Mercadeo y Publicidad. Tres (3) años y Seis (6) Meses de 
"'•-::aTrlf''lll-:1 o Tarjeta profesional en los casos reglamentados pof. expenencia profesional o 

docente. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 Q 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

DE ·1 1 SEP 2012J:oja No. 173 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

Y ARRIENDO DE VIVIENDA. 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y DE VIVIENDA-
SUBDIRECCIÓN INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el análisis y seguimiento técnico y/o jurídico requerido para el proceso de verificación de los 
hallazgos objeto de investigación que se desarrollen con oportunidad y eficiencia. 

III. DESCRIPCIÓN DE•FUNCIONESESENCIALES 

1- Adelantar las actividades necesarias para el desarrollo de los procesos de investigación de las 
quejas y/o requerimientos relacionados con el control y vigilancia de vivienda durante todas 
las etapas requeridas y realizar los trámites pertinentes en los procesos desarrollados y/o 
actuaciones administrativas, en el marco del proyecto temporal asignado. 

2- Evaluar y efectuar el seguimiento a las investigaciones administrativas que se desarrollen en 
el marco de la actividad de enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda 
con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad vigente relacionada con el control de 
vivienda, en el marco del proyecto temporal al cual se encuentra adscrito. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- El análisis y actuaciones técnicas y jurídicas en el marco del proceso de Control y Vigilancia 
del Hábitat y en desarrollo del proyecto de "Control administrativo a la enajenación y 
arrendamiento de vivienda en el Distrito Capital" se efectúan dentro de los términos 
establecidos en la dependencia. 

2- Los procesos y consultas que se formulan en el marco del proyecto, son atendidas y resueltas de 
manera integral y oportuna de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente y los 
procedimientos establecidos en la dependencia. 

3- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 
Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiA DE HÁBITAT 

• DE 11 1 SE P 201 ¡oja No. 174 de 280 
'·1111 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Constitución Política de Colombia 
2. Plan de Desarrollo 
3. Código Contencioso Administrativo y de Procedimiento Civil 
Desarrollo urbanístico. 

5. Plan de Ordenamiento Territorial. 
6. Normas Distritales y nacionales relacionadas con la construcción de vivienda. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

YI!:,,~g!:E!§,!!2,~ .... Q~.~STUDIO y EXPERIENCIA 

Estudios ··•· Experiencia: 
•- Título de formación profesional en: Derecho, Ingeniería Civil Tres (3) años y Seis ( 6) Meses de 

o Arquitectura. ···• expenencia profesional o 
Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados por docente. 

la Ley. 



RESOLUCIÓN No.1 .2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

DE :11 SEP 201Doja No. 175 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

Y ARRIENDO DE VIVIENDA. 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA -
SUBDIRECCIÓN INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el análisis y seguimiento financiero requerido para el proceso de verificación de los hallazgos 
objeto de investigación que se desarrollen, con oportunidad y eficiencia. 

l. Adelantar las actividades necesarias para el desarrollo de los procesos de investigación de las 
quejas y/o requerimientos relacionados con el control y vigilancia de vivienda durante todas 
las etapas requeridas y realizar los trámites pertinentes en los procesos desarrollados y/o 
actuaciones administrativas, en el marco del proyecto temporal asignado. 

2. Evaluar y efectuar el seguimiento a las investigaciones administrativas que se desarrollen en 
el marco de la actividad de enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda 
con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad vigente relacionada con el control de 
vivienda, en el marco del proyecto temporal al cual se encuentra adscrito. 

3. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. El análisis y actuaciones financieras en el marco del proceso de Control y Vigilancia del 
Hábitat y en desarrollo del proyecto de "Control administrativo a la enajenación y 
arrendamiento de vivienda en el Distrito Capital" se efectúan dentro de los términos 
establecidos en la dependencia. 

2. Los procesos y consultas que se formulan en el marco del proyecto, son atendidas y resueltas de 
manera integral y oportuna de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente y los 
procedimientos establecidos en la dependencia. 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 
Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁ~aCOS O ESENCIALES. 



RESOLUCIÓN No. :1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

~ DEf11 SEP 20f2J-oja No. 176 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Constitución Política de Colombia 
2. Plan de Desarrollo 
3. Código Contencioso Administrativo y de Procedimiento Civil 
Desarrollo urbanístico. 

5. Plan de Ordenamiento Territorial. 
6. Normas Distritales y nacionales relacionadas con la construcción de vivienda. 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

............... _,.Y!!:~.9!-I!§!I2.~,P~~!?.~IY.!?~9.Y.§?;C~~!3:!§~~~A 
.Estudios Experiencia: 
- Título de formación profesional en: Contaduria publica Tres (3) años y Seis ( 6) Meses de 
Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados por: expenencia profesional o 

la Ley. docente. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 .. , DE~1 1 SE P 2012Hoja No. 177 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

418-FORT ALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA. 

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y POLÍTICA 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el análisis y seguimiento de la información para el desarrollo de las actividades en el proceso 
de planeación, con oportunidad y eficiencia. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar las actividades requeridas en el ejercicio de la planeación de las etapas de 
desarrollo del proyecto temporal asignado, en el marco del Plan de Desarrollo Distrital de 
conformidad con los procedimientos y normatividad vigente. 

2. Efectuar el análisis de los componentes de inversión y gestión de los proyectos de 
conformidad con la normatividad vigente. 

3. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. Las actividades desarrolladas en el ejercicio de planeación de las etapas se soportan y se 
realizan de acuerdo con la metodología establecida, en el tiempo previsto y proporcionan la 
seguridad técnica requerida para ello. 

2. El análisis de los componentes y gestión de los proyectos contribuyen al mejoramiento 
continuo, en cumplimiento de lo establecido en los proyectos temporales a los cuales se 
encuentre asociado.Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las 
disposiciones del Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

1. Constitución Política 
2. Políticas, normas y procedimientos institucionales. 
3. Normas distritales de presupuesto y planeación 
Planes de desarrollo distrital y local 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 



RESOLUCIÓN No.1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

DE.l .1 SEP 201 ~oja No. 178 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

~g. ~q!!!~JTQ~J?ª~~I"YQ~QN'! .... J?~J>~.~~J.?~CIA 
Estudios: ·· Experiencia: 
- Títulos profesional en: Derecho, Administración de Empresas, Tres (3) años y Seis ( 6) Meses de 

Administración Pública, Economía, Ingeniería Industrial,.; expenencia profesional o 
Ingeniería de Sistemas o Politólogo Relaciones internacionales docente. 
y/o Comercio exterior. 

- Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley 



RESOLUCIÓN No.1 2 1 o· 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

DE l11 SEP· 201foja No. 179 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y POLÍTICA--- SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

....... · .. ·· .. ·.·········•········••········•····•·•·········•·•·········•······ .. · .......................... .. 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar las actividades de planeación y gestión de los proyectos de inversión 
desarrollo distrital, con oportunidad y eficiencia. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar el proceso de formulación y seguimiento la ejecución de las metas del Plan de 
Desarrollo y de los proyectos de inversión de la Secretaría Distrital del Hábitat. 

2. Realizar el registro en SEGPLAN de la información relacionda con las metas Plan de 
Desarrollo y Proyectos temporales de Inversión a cargo de la entidad. 

3. Hacer el seguimiento a la ejecución del presupuesto de inversión de la Secretaría Distrital 
del Hábitat y la gestión de las modificaciones presupuestales que se requieran de 
conformidad con el proyecto asignado. 

4. Desarrollar la consolidación de los informes requeridos por los organismos de control y 
otras entidades, relacionados con la gestión que desarrolla la Secretaría Distrital del 
Hábitat de conformidad al proyecto asignado. 

5. Realizar el proceso de elaboración del anteproyecto de presupuesto de inversión de 
acuerdo al proyecto asignado. 

6. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

l. La revisión, seguimiento y evaluación de los componentes de inversión y de gestión de los 
proyectos , se realiza de acuerdo con la metodología establecida, la normatividad vigente en 
la materia, en el tiempo previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 

2. El análisis de la planeación del presupuesto de inversión se realiza de acuerdo con la 
metodología establecida, la normatividad vigente en la materia, en el tiempo previsto y 
proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 
Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



RESOLUCIÓN No.1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

q~ DE l11 SEP 201:r2oja No. 180 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Políticas, normas y procedimientos institucionales 
2. Funciones de la Secretaría 
3. Normas distritales de presupuesto y planeación 
Plan de desarrollo distrital 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VIL REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
; ~:';.;:<;.;:·:·, ,·,:;:· .. ,., ,., ,·,•,·.•.•,•.·.•,•,·,•.w.•.•,•.•,· ••• • ·.•. •···~:;·~:':•.:;:;':. ; .;;.;~ ·::;·~'·' • ••• -.·.•.·¡:·:~·.;.);.;:; :·::~~.::~·;:;.;'; ;:;;::;:;:;~· ...-. ;'•.•:"~.:;';:;;,:';:;: ;:::;~~::::.::;:::;:':';~:;'·', ~;·;:}'·'·'• ·'' ..,, . · · . ,,. w.· ·.-.•. ,·,, ,.,, ,. • .• ·,·, •.-, '•'<~··· , .•, ,.,.,•,·; ,. , , .. , , , ,• .• · .•.-,. s .• ' · '; .· .,, ·.•. 

• Estudios: ·· Experiencia: 
- Título Profesional en Administración de Empresas,: Tres (3) años y Seis (6) Meses de 

Administración Pública, Economía, Ingeniería Industrial,; expenencia profesional o 
Administración Financiera, politólogo Relaciones: docente. 
internacionales y/o Comercio exterior. 

- Matricula o Tarjeta profesional para las profesiones que estén; 
reglamentadas por la Ley. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

• DE i11 SEP 201 ~oja No. 181 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

808-FoRMuLAcióN v sEaun\1iÉ'Ñr0nE'í:A::Poi:íricA:YLA.''aE,sríóN'süciAL DEL 
HÁBITAT Y VIVIENDA. 

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y POÍ.JriCA _::.SUBDIRECC!ON DE SERVICIOS 
PUBLICO S 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar los estudios técnicos requeridos para la formulación, ejecución y seguimiento de políticas, 
planes y programas y proyectos de servicios públicos domiciliarios y las tecnologías de la información 
y las comunicaciones - TICS, en el marco del proyecto temporal al que se encuentra adscrito. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Efectuar técnicamente el seguimiento físico y presupuesta! a los componentes de gestión e 
inversión, de los proyectos temporales asignados, de conformidad con los procedimientos 
establecidos. 

2- Elaborar los informes de avance y cumplimiento a lo establecido en los respectivos planes, 
programas y proyectos en el marco de los proyectos temporales y metas asignadas de 
conformidad con la normatividad vigente. 

3- Apoyar el cumplimiento de los compromisos que se desprendan de la formulación y 
seguimiento a la Política Pública de Hábitat y Vivienda de conformidad con los proyectos 
asignados. 

4- Realizar los reportes de la Subdirección al Plan de Gestión y el Proyecto de Inversión 
correspondientes de confonnidad a los proyectos asignados. 

5- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- La ejecución de programas y proyectos para el fortalecimiento del control social sé 
coordinará con la subdirección de participación de la SDHT, siguiendo la estrategia de 
participación. 

2- El seguimiento a la ejecución de las acciones derivadas de los espacios de coordinación 
interinstitucional en todo aquello relacionado con los servicios públicos domiciliarios y 
TICS, responde a la metodología y la normatividad vigente en la materia. 

3- El registro y actualización de la información relacionada con la prestación de los servicios 
públicos domiciliarios y TICS será oportuna y veraz y en coordinación con la subdirección 
de infonnación sectorial. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No.1 2 1 Q .,_ DE l1 1 SEP 201:2oja No. 182 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

4- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 
Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Plan de Ordenamiento Territorial sus planes e instrumentos de ejecución 
2. Legislación vigente en servicios públicos domiciliarios y TICS 
3. Conocimiento en temas de participación 
Plan de Desarrollo Distrital. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtua1 (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

.. yg. ~92!~!!2~Q~~~!.!!Q!9X .. ~?'R§~}§~CIA 
Estudios: Experiencia: 
- Título Profesional en Administración de Empresas, Ingeniería: Tres (3) años y Seis (6) Meses de 

Industrial, economía, Relaciones internacionales y/o Comercio? expenencia profesional o 
exterior. docente. 

- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones 
del cargo. 

- Tarjeta profesional para las profesionales que estén 
reglamentadas por la Ley. 



RESOLUCIÓN No. ~1 2 1 0 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiA DE HÁBITAT 

DEr1·~ 1 SEP 2012Hoja No. 183 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

808-FORMULACIÓN v sEauiMIENro'nELA. I>o[fric'A:viA.''aEsTíó"Ñ sociAL DEL 
HÁBITAT YVNIENDA. 

, ~ ·:. ;:."· ·;:.:;·;:.;:::·;¡:.'·:.:::;:;"'' '~··:' ',:¡'¡';:;:;· ·.'; •· 'l :;;:;;;;:;·::;··; '';":".;···;.;:_;:;;':·:';'' ;)·~~·::., ·:::: V:l" :.:·:;·.-'; ;;::.:';,\\'( :···.:.<~;:··:·; .. ," ,. 

SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA- SUBDIRECCION DE SERVICIOS 
PUBLICO S 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el seguimiento a los instrumentos de planeación y a las políticas que se desarrollen , con 
opotiunidad y eficiencia. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Consolidar, validar, cargar y certificar la información que aportan los prestadores de servicios 
públicos del distrito, en. los formularios y cargues masivos en el sistema Único Información 
(SUI) de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, con el fin de lograr para el 
Distrito Capital, la certificación en Coberturas Mínimas y la certificación del sistema 
general de participaciones de agua potable y saneamiento básico SGP, y las demás 
obligaciones que se presenten frente a la Superintendencia de Servicios Públicos de acuerdo a 
los proyectos asignados. 

2. Apoyar y establecer estrategias para el fortalecimiento contable, comercial, financiero y 
administrativo de los prestadores de servicios públicos domiciliarios comunitarios, que 
prestan servicios públicos en el área rural del Distrito Capital de conformidad al proyecto 
asignado. 

3. Revisar y validar las bases de datos que soportan las cuentas de cobro presentadas por los 
prestadores del servicio de acueducto, para el pago por parte del Distrito del reconocimiento 
del mínimo vital que se ha aplicado a los suscriptores de cada acueducto, atendiendo el marco 
legal establecido de conformidad al proyecto asignado. 

4. Consolidar, revisar y analizar la información relacionada con la aplicación de subsidios y 
contribuciones por parte de las empresas prestadoras de Acueducto, Alcantarillado y Aseo en 
el Distrito y los aportes que se deben remitir al Fondo de Solidaridad y Redistribución de 
Ingresos que maneja la Secretaría de Hacienda Distrital de conformidad al proyecto asignado. 

5. Apoyar en la promoción de la politica de otrogamiento de subsidios a los usuarios de estratos 
bajos para su adopción por parte del Alcalde Mayor teniendo en cuenta la normatividad 
vigente y de acuerdo al proyecto asignado. 

6. Revisar y reportar el estado de las contribuciones que deben realizar los pequeños prestadores 
(menos de 500 suscriptores) que tengan suscriptores de estratos 5, 6, comercial e industrial del 
servicio de acueducto y alcantarillado, al fondo de solidaridad y redistribución del ingreso del 
Distrito Capital, atendiendo el marco legal establecido de acuerdo al proyecto asignado. 

7. Consolidar la información quepermita conocer el estado d~ las pe~~Ci()J.l~S, guej~s y reclamos 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 Q 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE HÁBITAT 

··\ DE t11 SEP 201¡oja No. 184 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

(PQR) en la prestación de los servicios públicos dentro del Distrito Capital y generar 
estrategias con los prestadores de servicios públicos, que permitan mejorar el servicio de 
conformidad al proyecto asignado. 

8. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

l. La revisión consolidación de la información de los documentos que la soportan se realiza de 
acuerdo con la metodología establecida, en el tiempo previsto y proporcionan la seguridad 
técnica requerida para ello. 

2. Los mecanismos de coordinación y articulación contribuyen al mejoramiento continuo, en 
cumplimiento de lo establecido en los proyectos temporales a los cuales se encuentre asociado. 

3. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 
Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

l. Constitución Política 
2. Políticas, normas y procedimientos institucionales. 
3. Normas distritales de presupuesto y planeación 
Planes de desarrollo distrital y local 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

·,·, · · ,.. '' • • ... -: ............ w .w . ...-.-...... --~~:··r··,,, ............ ·~:·: .. •,;:~:- ;·;:~;:~;.;: . : ;:~;:;·· ...-.·~:· ::::;:~:=~~=~·:=:=:~·:=t::::;:·w ........... •·•· ·······:::·:<•"<;:;:·:::::•.;:;:::: :·~;:;:::!;:;:;:;. ·=~····'. •,· ., ... ,, •• w.•,:t: ~~~~==~:·:::=::: :¡;::',<:' ;·· '::· :)>;~: :· ;:<;::~:.:);'X:i::::l:~i'~ ·:;::::;::··:!•:::!{' ·::'; ··• •··· • • . ,, · .• · · .•. · • •· .... • • · • · · ·, ·,·, • •···• .... •· • • .... ··• • ··• •· •·• · •·• ·· • · ··•· · •· • ·•· · · ·· ·· • ··· · • 

Estudios: 

DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Experiencia: 
- Títulos profesional en: Derecho, Administración de Empresas,; Tres (3) años y Seis ( 6) Meses de 

Relaciones internacionales y/o Comercio exterior. expenencia profesional o 
- Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados docente. 

por la Ley. 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el análisis jurídico en temas relacionados con la gestión pública en ejecución de los proyectos 
temporales. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Efectuar análisis jurídicos sobre los trámites y procesos desarrollados en el marco de los 
proyectos que se ejecuten para cumplir con las metas del plan de desarrollo, dando 
aplicabilidad a la normatividad vigente sobre la materia. 

2- Realizar la revisión, seguimiento y las actuaciones requeridas en los procesos que se adelanten 
en el marco de la gestión jurídica y judicial, atendiendo las acciones que se deban surtir para 
dar cumplimiento a los proyectos asignados. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Los estudios sobre la conveniencia jurídica del proyecto son realizados teniendo en cuenta la 
normatividad vigente con unidad de criterio facilitando la aplicación para la entidad. 

2- La revisión y seguimiento a los procesos se cumple de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y normatividad del proyecto asignado.Practicar el autocontrol y responder por la 
correcta aplicación de las disposiciones del Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Constitución Política de Colombia 
2. Plan de Desarrollo 
3. Gestión Pública 
Código Contencioso Administrativo 

5. Código de Procedimiento Civil 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

· ........... ·.·······················.···························": .... X!E:.~9~!~E!:2,~"!?.12 .. §§IE!.!?I2 ... 'L.E~~~~IEN (:IA 
Estudios: Experiencia: 
-Título profesional en Derecho. Tres (3) años y Seis (6) Meses de 
- Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados; expenencia profesional o 

por la Ley. docente. 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
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PUBLICA. 

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

Il. PROPÓSITO PRINCIPALDEL EMPLEO 

Efectuar los trámites necesarios para la elaboración de las actuaciones jurídicas derivadas de la 
aplicación de los instrumentos de gestión del suelo. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Proyectar los actos administrativos que se surtan dentro de la puesta en marcha y ejecución 
de instrumentos de gestión del suelo y del proyecto temporal asignado. 

2- Realizar el seguimiento de la situación jurídica de los predios o terrenos declarados de 
desarrollo prioritario y efectuar los trámites administrativos asociados a los procesos de 
enajenación forzosa en el marco del proyecto temporal al cual se encuentra adscrito. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Los actos administrativos que se surtan dentro de la puesta en marcha y ejecución de 
instrumentos de gestión del suelo y del proyecto temporal, se proyectan con el cumplimiento de 
la normatividad vigente. 

2- Los estudios sobre los predios o terrenos declarados de desarrollo prioritario son realizados 
teniendo en cuenta la normatividad vigente con unidad de criterio facilitando la aplicación para la 
entidad. 

3- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las dispos~ciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

1. Constitución Política de Colombia 
2. Plan de Desarrollo 
3. Gestión Pública 
Código Contencioso Administrativo 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
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• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

,Yg~.~~g!!!§!!2~,J?~~~!!:!,Q!2.Y,§)(f>~RI~~(:IA 
' Experiencia: 

Título profesional en Derecho. Tres (3) años y Seis (6) Meses de 
......... , ...... .., ........... o Tarjeta profesional en los casos reglamentados por.; expenencia profesional o 

··docente. 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
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planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. IDENTIFICACIÓN 
Profesional 

inación del Em leo: esional Universitario 

argos: 

Cargo del Jefe Inmediato: Q~~~~l eJ~r~~~~ ~':II?~~i~~~t:l ~ir~~!~ ~~1 eroy~cto 

418-FORT ALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA.-

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID - SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Ejecutar y controlar las actividades relacionadas con el proceso de Administración de Servicios al 
personal de conformidad con las políticas, procedimientos, normatividad legal vigente. En el marco del 
proyecto 418 Fortalecimiento de la Gestión Pública. 

1- Realizar el control de la planta de personal vigente, con base en los lineamientos estratégicos, 
los procesos y proyectos temporales definidos para la Secretaria. 

2- Analizar el cumplimiento de requisitos y proyectar los actos administrativos necesarios para la 
vinculación, asignación de prima técnica de los funcionarios y/o aspirantes de acuerdo con 
las políticas, metodologías, lineamientos, de conformidad con los proyectos temporales y 
normatividad vigentes. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- La planta de la entidad se encuentra actualizada y con los lineamientos exigidos. 
2- Los actos y los procesos administrativos estan de acuerdo con las políticas, metodologías, 

lineamientos y nonnatividad vigentes.Practicar el . autocontrol y responder por la correcta 
aplicación de las disposiciones del Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del ffábitat" 

l. Constitución Política 
2. Sistema General de Seguridad Social 
3. Carrera Administrativa 

~~&i~~~ ... ~~.!. ~.~1?.!.~~~? .. 2~.~~~1 
VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

..• YI.!: ~QY!~!IP~.P~.!?~IºP!Q X ~)(:l'ERIENCIA 
Estudios: Experiencia: 

Título profesional en Administración de Empresas Dos (2) años y Nueve (9) Meses de 
Administración Pública, Ingeniería Industrial. expenencia profesional o 

- Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados. docente. 
la 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
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808-FORMULACIÓN y sEGUIMIENrüol31A::POI.JiicA:'v'I:A.üE:sríoÑsüciAL DEL 
HÁBITAT Y VIVIENDA.-

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA~ SUBDIRECCiON DE 
PARTICIPACIÓN Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar la orientación de los programas del sector en el ámbito local, con el fin de articular las 
acciones de los diferentes niveles territoriales en la ejecución de los proyectos temporales. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Elaborar y hacer seguimiento a los Planes de Gestión Sectorial en las localidades asignadas, 
en el marco del proyecto temporal al que se encuentra adscrito. 

2- Realizar el acompañamiento a las administraciones locales en el proceso de planeación local 
de los proyectos temporales. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Los Planes de Gestión Sectorial de las localidades asignadas son elaborados oportunamente, 
teniendo en cuenta las intervenciones del sector en la localidad y las necesidades identificadas. 

2- El acompañamiento en el proceso de planeación local se desarrolla conforme a los procesos y 
procedimientos de planeación física y presupuesta! del Distrito. 

3- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Constitución Política de Colombia 
2. Plan de Desarrollo 
3. Estatuto Orgánico de Bogotá 
Acuerdo 13 de 2000 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 
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DE BOGOTÁ D.C. 
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Continuación de la resolución ((Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Y!!~ .•.... ~Q!:!.!.~!Iº~··º~•· .. ~ .. ~.I!:!.!?!<?X ... ª~g~~~~~.giJ\ 
Estudios Experiencia: 
- Título de formación profesional en: Ingeniería Industrial, Dos (2) años y Nueve (9) Meses de 

Contaduría Pública, Administración de Empresas,. expenencia profesional o 
Administración Pública, Economía, Finanzas, Ingeniería de docente. 
Sistemas, Ingeniería Civil, Arquitectura, Sicología,• 
Antropología, Ciencia Política, Derecho, Trabajo Social, 
Sociología o Comunicación Social. 
Matrícula o tarjeta profesional en los casos reglamentados por 
la 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

808-FORMULACIÓN y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA y LA GESTIÓN SOCIAL DEL 
HÁBITAT Y VIVIENDA.-

SUBSECRET ARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA- SUBDIRECCÍON DE 
PARTICIPACIÓN Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Elaboración y actualizar diagnósticos locales en asuntos de hábitat necesarios para la construcción de 
propuestas de ejecución de los proyectos temporales asignados y la toma de decisiones. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Recopilar, consolidar, actualizar y realizar los análisis necesarios de la información producida 
en los procesos de participación social, así como la información pertinente del sector, como 
insumo para la implementación de la estrategia de participación, coordinación 
interinstitucional y las políticas de hábitat de conformidad a los proyectos asignados. 

2- Consolidar y analizar la información necesaria para la construcción y actualización de 
diagnósticos locales y la identificación de oportunidades en el marco de los proyectos 
temporales. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Apoyar la formulación e implementación de la Estrategia de Participación y Fortalecimiento 
Local. 

2- Apoyar las acciones de articulación de la gestión pública y de participación social. 
3- Diseñar los instrumentos de recolección de información, documentos y presentaciones que 

consoliden la información pertinente. 
4- Las demás actividades que se requieran para cumplir cabalmente con el objeto del presente 

contrato 
5- Los diagnósticos locales se elaboran de acuerdo con la metodología definida y en el momento 

oportuno. 
6- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 

Integrado de Gestión de Calidad. 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
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l. Plan de Ordenamiento Territorial 
2. Plan de Desarrollo Distrital 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

",Y.,!E::.~Q~!,~!IS2§,l2§,ESTUJ:?,JO Y EXPERIENCIA 
Estudios / ,E~p~;i~~~ia: 
- Título de formación profesional en: Economía, Estadística,; Dos (2) años y Nueve (9) Meses de 

Sociología, trabajo social. ' expenencia profesional o 
Matrícula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados por docente. 

la Ley. 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

417-CONTROL A LOS PROCESOS DE ENAJENACIÓN Y ARRIENDO DE VIVIENDA. 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA CONTROL DE VIVIENDA
SUBDIRECCIÓN INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA 

JI. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el análisis técnico y/o jurídico requerido para el proceso de verificación de los hallazgos 
objeto de investigación que se desarrollen con oportunidad y eficiencia. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Adelantar las actividades necesarias para el desarrollo de los procesos de investigación de las 
quejas y/o requerimientos relacionados con el control y vigilancia de vivienda durante todas 
las etapas requeridas y realizar los trámites pertinentes, en el marco del proyecto temporal 
asignado. 

2- Evaluar y efectuar el seguimiento a las investigaciones administrativas que se desarrollen en 
el marco de la actividad de enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda 
con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad vigente relacionada con el control de 
vivienda, en el marco del proyecto temporal al cual se encuentra adscrito. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- El análisis y actuaciones técnicas y jurídicas en el marco del proceso de Control y Vigilancia del 
Hábitat y en desarrollo del proyecto de "Control administrativo a la enajenación y arrendamiento 
de vivienda en el Distrito Capital" se efectúan dentro de los términos establecidos en la 
dependencia. 

2- Los procesos y consultas que se formulan en el marco del proyecto, son atendidas y resueltas de 
manera integral y oportuna de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente y los procedimientos 
establecidos en la dependencia. 

3- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Constitución Política de Colombia 
2. Plan de Desarrollo 
3. Código Contencioso Administrativo y de Procedimiento Civil 
Desarrollo urbanístico. 
5. Plan de Ordenamiento Territorial. 
6. Normas Distritales y nacionales relacionadas con la construcción de vivienda. 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Estudios Experiencia: 
- Título de formación profesional en: Derecho, Ingeniería Tres (3) años y Seis (6) Meses de 

o Arquitectura. expenencia profesional o 
Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados por docente. 

la Ley. 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

488-IMPLEMENT ACIÓN DE INSTRUMENTOS DE GEsfíoÑYFiNANCIACÍON,PARA LA 
PRODUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO.-

•. ,.•· ·~ .. ~: ,<;.;'.~. ~;:: 1 ·;.~: :; ·:·.;::f:..'I:Y: :·: /:~ :.;": ····: · :=.•:·:·.~·: ::;·: :··:,· ,· .. ;·· ·::· :)::··::;::::::;:;.;·.~·,:::. •' •'«•\' .,..,,._, .• ,., , ..• ;'.. ',•' '': ·• :· :~· ,<,; :',.,'·'> 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN FINANCIERA- SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar las actividades de operación y seguimiento relacionadas con los instrumentos de 
cofinanciación del proyecto de inversión en la implementación de instrumentos de gestión y 
financiación para producción de vivienda de interés prioritario, con oportunidad y eficiencia. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Realizar estudios técnicos sobre soluciones de vivienda que se desarrollen dentro del proyecto 
de inversión en la implementación de instrumentos de gestión y financiación para producción 
de vivienda de interés prioritario. 

2- Realizar un apoyo técnico a las actividades propias del proyecto de inversión en la 
implementacion de instrumentos de gestión y Financiación para la producción de vivienda de 
interes prioritario .. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Las visitas de seguimiento, se realizan de acuerdo con la metodología establecida, en el tiempo 
previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 

2- Las diferentes áreas de la Secretaría reciben el soporte profesional necesario y requerido para el 
cumplimiento de los procesos de la entidad.Practicar el autocontrol y responder por la correcta 
aplicación de las disposiciones del Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

l. Normatividad sobre procesos técnicos y tecnológicos 
2. Implementación de sistemas de información 
3. Plan de Desarrollo Distrital 
Gestión Pública 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT-

RESOLUCIÓN No.1 2 1 Q DE 11 SEP 201~oja No. 198 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
e en.cccCcCecccce•c•cc%••••;wec•.<>•cc'''·~'' '''''·'''··'··'"'·'··· '''''"''·'''" 

Estudios: 
- Título Profesional en Derecho. 
Matricula o Tarjeta profesional para las profesiones que 

reglamentadas por la Ley. 

Experiencia: 
Dos (2) años y Nueve (9) Meses de 

expenencia profesional o 
docente. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 Q 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

DE ~1 1 SEP 201 2Ioja No. 199 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

488-IMPLEMENTACIÓN DE INSTRUMENTOS DE GESTIÓN Y FINANCIACIÓN PARA LA 
PRODUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO.-

SUBSECRET ARÍA DE GESTIÓN FINANCIERA- SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DELEMPLEO 

Realizar el soporte técnico en el marco del proyecto de inversión en la implementación de 
instrumentos de gestión para producción de vivienda de interés prioritario, con oportunidad y 
eficiencia. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Realizar el seguimiento técnico a las soluciones de vivienda que se desarrollen dentro del 
proyecto de inversión en la implementación de instrumentos de gestión y financiación para 
producción de vivienda de interés prioritario. 

2- Coadyuvar en actividades de búsqueda de oportunidades de proyectos asignados para 
soluciones de vivienda que permitan la aplicación de los instrumentos de financiación. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

N. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Las visitas y evaluación de los documentos sometidos a su consideración se realiza de acuerdo 
con la metodología establecida, en el tiempo previsto y proporcionan la seguridad técnica 
requerida para ello. 

2- Las diferentes áreas de la Secretaría reciben el soporte profesional necesario y requerido para el 
cumplimiento de los procesos de la entidad 

3- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

1. Resolución 966 de 2004 y las normas que la modifiquen, adicionen o deroguen y expedir los 
certificados de habitabilidad respectivos Sistemas de Gestión de Calidad 
2. Políticas públicas·distritales. 
3. Plan de Desarrollo Distrital 



ALCALD(A MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No.1 2 1 0 "'!!' -·· DE~1 1 SEP 2012Hoja No. 200 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Estudios 
- Título profesional en Arquitectura 
Matricula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados 

la Ley. 

Experiencia: 
Dos (2) años y Nueve (9) Meses de 

expenencia profesional o 
docente. 



RESOLUCIÓN No.1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETAR fA DE HÁBITAT 

·f DE \11 SEP 201lroja No. 201 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

418-FORTALECIMIENTO DE LA PUBLICA.-

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el análisis jurídico en temas relacionados con la gestión pública en ejecución de los proyectos 
temporales, con opotiunidad y veracidad. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Efectuar análisis jurídicos sobre los trámites y procesos desarrollados en el marco de los 
proyectos que se ejecuten para cumplir con las metas del plan de desarrollo, de acuerdo a la 
normatividad vigente sobre la materia. 

2- Apoyar el procedimiento administrativo en el marco de los proyectos asignados de la 
aplicacion de instrumentos de gestión de suelo y financiación del hábitat tales como la 
declaratoria de desarrollo prioritario y la política de subsidios para vivienda distrital. 

3- Realizar la revisión, seguimiento y las actuaciones requeridas en los procesos que se adelanten 
en el marco de la gestión jurídica y judicial atendiendo las acciones que se deban surtir para 
dar cumplimiento a los proyectos asignados. 

4- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Los estudios sobre la conveniencia jurídica del proyecto son realizados teniendo en cuenta la 
normatividad vigente. 

2- La revisión y seguimiento a los procesos se cumple de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y normatividad del proyecto asignado. 

3- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 Q ,.1¡ DE'1 1 SEP 201tHoja No. 202 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Constitución Política de Colombia 
2. Plan de Desarrollo 
3. Gestión Pública 
· Código Contencioso Administrativo 
5. Código de Procedimiento Civil 

VlCAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Estudios 
- Título profesional en Derecho. 
Matricula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Experiencia: 
Dos (2) años y Nueve (9) Meses de 

expenencia profesional o 
docente. 



RESOLUCIÓN No.1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETAR fA DE HÁBITAT 

DE t11 StP 20'\Jloja No. 203 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. IDENTIFICACIÓN 
·--~·--~--. ---"=·-·-·-,.--~-~---- ------------------"""!' 

nico 

Cargo del Jefe Inmediato: .... S?~~~~.~j~~.~~.J~ .. ~~.P~.~~~ié.~ ~~E~~!~.~,~~ pro~e~to 
418-FORT ALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID .. SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Apoyar la elaboracion de los estudios, análisis y seguimiento a los planes y proyectos, en el marco del 
Fortalecimiento de la Gestion Publica, para el proceso de la Administracion de Bienes, Servicios e 
Infraestructura. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Elaborar estudios y planes para adelantar los procesos requeridos en el marco del proyecto 
asignado y de conformidad con la normatividad vigente. 

2- Apoyar técnica y administrativamente el seguimiento y control a la ejecución de los procesos 
relacionados con el proyecto asignado y elaborar técnica y administrativamente la preparación 
de informes requeridos. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

N. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

O ESENCIALES. 



ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓNNo. 1 2 1 O . l. DE f11 SEP 2Q1gojaNo. 204de280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Gestión documental y administrativa 
Sistemas 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Estudios: 
Técnico o Tecnólogo. 

ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Experiencia: 
cuatro ( 4) años de experiencia 

relacionada. 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETAR[A DE HÁBITAT 

DE l11 SEP 201Zoja No. 205 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

PUBLICA. 
''' '''''~>.>'.>>>•.>.>ce>CC•>'.>.·•·•···••···,,·,,,,"~'"'"'''"'''''"'" 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID - SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Facilitar herramientas encaminadas al soporte y solución del punto de vista técnico en sistemas y 
desarrollo tecnológico, apoyado en el plan de acción de la entidad y en el marco del proceso de gestión 
del proyecto asignado, con oportunidad y veracidad. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Apoyar las actividades orientadas a la prestación de servicios informáticos requeridos por las 
áreas misionales y de apoyo de la Secretaria garantizando disponibilidad, seguridad y 
operación de los servicios de conformidad a los proyectos asignados. 

2- Desarrollar acciones técnicas necesarias asociadas a los servicios informáticos, con estándares 
de calidad, seguridad y oportunidad del servicio de acuerdo a los proyectos temporales. 

3- Apoyar en el diseño, implementación y pruebas de los servicios informáticos implementados 
por la Secretaria en todos sus procesos y los proyectos de la entidad. 

4- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Seguimiento a las actividades técnicas orientadas a la prestacion de Servicios informatices. 
2- Las actividades establecidas para el desarrollo de acciones tecnicas se llevan a cabo según las 

pautas que el procedimiento establecido. 
3- Los métodos de pruebas propuestos para lograr la disponibilidad de los servicios informatices 

implementados se ajustan a las necesidades institucionales. 
4- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 

Integrado de Gestión de Calidad. 

l. Telecomunicaciones, configuración de redes LAN (cabledas y Wireless) a través de protocolos 
seguros 
2. Administración y gestión de soluciones de almacenamiento. 
Configuración de equipos y redes 



RESOLUCIÓN No.1 2 1 o 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

S· DE ¡1 ; 1 SEP 201 i:oja No. 206 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

5. Sistema de Gestión de la Calidad 

RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Estudios: 
Técnico o Tecnólogo. de experiencia 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

-DE \11 SEP. 20lMoja No. 207 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

418-FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID- SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el apoyo técnico en materia de servicios administrativos, como parte del plan de acción de la 
entidad y en el marco del proceso de bienes, servicio e infraestructura, con oportunidad y eficiencia. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Apoyar técnicamente la gestión de los servicios administrativos en el marco del proceso 
bienes, servicios e infraestructura y en desarrollo del proyecto temporal. 

2- Efectuar el apoyo técnico para el análisis y evaluación de los aspectos técnicos desarrollados 
en el marco del proyecto asignado, de conformidad con la normatividad. 

3- Brindar apoyo técnico y administrativo, al igual que absolver consultas, hacer seguimiento y 
preparar reportes sobre materias de competencia del proyecto asignado. 

4- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES. 

1. Sistemas de información. 
2. Gestión administrativa y documental 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• Categoria modo: Verbal, telefónica~ yir,t.';lal (s;h~~~ e~~ai~, !~)~,c?~f~r~~~i~, foro virtual) 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

lr DE (11 SEP 201 poja No. 208 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Iiábitat" 

VII. DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Estudios: 
Técnico o Tecnólogo. años de experiencia 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARfA DE HÁBITAT 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

418-FORT ALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID - SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Apoyar la sistematizacion y consolidacion de la información relacionada con los procesos 
contractuales de la entidad. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Registrar la información relacionada con la gestión de bienes y servicios de acuerdo con las 
herramientas y procedimientos definidos en el proyecto asignado y generar los informes 
requeridos teniendo en cuenta los lineamientos definidos para tal efecto. 

2- Apoyar el seguimiento a los procesos de gestión contractual, enmarcados dentro del proyecto 
asignado y documentar y soportar los infonnes definidos de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

l. Sistemas de información. 
2. Gestión administrativa y documental 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 DE 1 1 SEP 201 Doja No. 210 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

Estudios: 
Técnico o Tecnólogo 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
•'·' .• ..,.,...,.,..,, •... •. ,•.•,· .. ··'• ·'·•' ......... ,·.'" ,., •.. .,,.,.,.,,-..,..-,·,.• .,,, •• .. •,, '•' .. ,,. ··:;;•;:::;:.·:;·;.;.·';':~· '•'•'·"';'·~;;';:;·'·:-!;'·'; -:;';·''··'•""•'•''·•'•'"' .. w .. ·· •' ,, . . ''•' · .. •.' '··· .· ·' ... · ·'· · .. · ... · .. ·· .. ·· .. ··. ·,, ' 

.••• Experiencia: 
cuatro ( 4) años de experiencia 

relacionada. 
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DE BOGOTÁ D.C. 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

418-FORTALECIMIENTO DE LA 
'"·""'"w'~'"'"~""'"''''"''''''''''''·''''''''''>'''"'·'""'''''''''''·"''' 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID - SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Apoyar la ejecución de políticas, planes, programas y proyectos relacionados con la administración del 
talento humano de acuerdo con las disposiciones del proyecto 418 Fortalecimiento de la Gestión 
Pública. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Desarrollar técnica y administrativamente las actividades de gestión talento humano, en el 
marco del mapa de procesos .. 

2- Organizar, ejecutar y controlar el archivo fisico y sistematizado de las Historias Laborales, del 
personal activo y retirado de la Secretaria de conformidad al proyecto asignado. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Llevar el registro de las situaciones administrativas del personal, responder por las actividades 
administrativas y expedir las respectivas certificaciones. 

2- El archivo físico y sistematizado de las hojas historias laborales del personal activo, y retirad, son 
diseñados, organizados, coordinados, controlados de acuerdo con el manual y las normas 

3- vigentes. 
4- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 

Integrado de Gestión de Calidad. 

l. Seguridad Social y régimen del Empleado Oficial 
2. Sistemas 
3. Gestión documental y administrativa 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 

l\· 



RESOLUCIÓN No. ~1 2 1 0 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiA DE HÁBITAT 

,. DE l11 SE P 2016:oja No. 212 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 
distritales y particulares, servidores y particulares 

• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

o Tecnólogo. años de experiencia 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 o 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

·J. _DE i11 SEP 201 1oja No. 213 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

804-ESTRucTuRA.ciÓN .. DEPRovEc·:ra·s·nÉR:EvirA:iizA.cióN. 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA- SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Proporcionar el apoyo técnico para adelantar el estudio normativo, programático y político de los 
diversos documentos técnicos, procesos de gestión, componentes e instrumentos de planeación 
sectorial, distrital y nacional, así como realizar el análisis, seguimiento y consolidación de los temas 
relacionados con la gestión pública para el desarrollo de los proyectos asignados a la subdirección de 
Operaciones en el marco del plan de desarrollo 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Consolidar y revisar la información de los programas y proyectos asignados en el marco del 
PDO. 

2- Realizar el Seguimiento del cumplimiento efectivo de las metas, de los programas y proyectos 
asignados. 

3- 3- Realizar la articulación intersectorial e interinstitucional que se presenten en los 
proyectos asignados. 

4- 4- Apoyar conceptual y metodológicamente, los procesos de adopción y revisión de los 
proyectos asignados. 

5- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Plan de ordenamiento Territorial- Ley 388/97 
2. Planes, programas y proyectos institucionales 
2. Plan de Desarrollo Distrital 
3. Sistemas de información 
Gestión administrativa 

5. Proyectos Urbanos y rurales en el distrito 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 ·2 1 0 · DE \ ' Sf.P 20\toja No. 214 de 280 

Continuación de la resolución ''Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

YII.~QY!~~I()~.·.P~ .... ~.~!Yl)~() Y EXPERIENCIA 
Estudios: 
Técnico o Tecnólogo en Ciencias Políticas, Trabajador Social, 

Gestión Pública . 
años de experiencia 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 o 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiA DE HÁBITAT 

~r· P 201? 
~~- DE 1 1 St: '"Hoja No. 215 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

808-FORMULACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLITICA Y LA GESTION SOCIAL DEL 
HÁBITAT Y VIVIENDA. 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA- SUBDIRECCIÓN DE 
PARTICIPACIÓN Y RELACIONES CONLA COMUNIDAD 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Facilitar el desarrollo de los programas del sector en el ámbito local, con el fin de articular las acciones 
de los diferentes niveles territoriales en la ejecución de los proyectos temporales. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Apoyar la elaboración y seguimiento de los Planes de Gestión Sectorial en las localidades, en 
el marco del proyecto temporal al cual se encuentra adscrito. 

2- Apoyar la implementación de instrumentos de seguimiento de la estrategia de participación en 
el marco del proyecto asignado. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

l. Estatuto Orgánico de Bogotá 
2. Plan de Desarrollo Distrital 
3. Acuerdo 13 de 2000 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• Categoría modo: Verbal, telefónic(l~ yiJ!~a}((:~~t? ~.~.~.Cii.l~. ~~.~~.~.~~.!~~~~.?~ .. ~~ .. !?~?. yirt~C11) 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

DE 1 1 SEP 201bloja No. 216 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

Estudios: · Experiencia: 
Técnico, Tecnólogo estudiante universitario. cuatro ( 4) años de experiencia 

relacionada. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 Q "IJ DE 11 SEP 201¡oja.No. 217 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

808-FORMULACIÓN Y SEGUIMIENTO DÉLA POLÍTICA Y LA GESTION SOCIAL DEL 
HÁBITAT Y VIVIENDA. 

suBsEcRETARÍA DE cooRDINAcioN oPERA iiV A- suBDrREccioN DE 
PARTICIPACIÓN Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD 

•··•··••·•····· ;c;.;c;cc;;•cccc;;;~;;;;;.;; ... ;.;c .. ; ;;;;,;,·· ...• ····•· 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Apoyar el seguimiento a los compromisos y acciones desarrolladas en las líneas de fortalecimiento 
local y participación ciudadana de los proyectos temporales asignados. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

2- Consolidar, tramitar y hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por el sector Hábitat 
con las administraciones locales y en los escenarios y espacios locales, relacionados con los 
proyectos temporales asignados. 

3- Consolidar la información necesaria para realizar el seguimiento a la inversión local en lo 
relacionado con los proyectos temporales. 

4- Implementar la estrategia de participación social en el marco de los proyectos temporales. 
5- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 

asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

6- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

1. Estatuto Orgánico de Bogotá 
2. Plan de Desarrollo Distrital 
3. Acuerdo 13 de 2000 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiA DE HÁBITAT 

1 DE ·1 1 SEP 201 é:oja No. 218 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 
distritales y particulares, servidores y particulares 

• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VII. DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Estudios: 
- Técnico o Tecnólogo. de experiencia 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

~~ DE \11 SEP 201 2Ioja No. 219 de 280 

Continuación de la resolución ((Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

488-IMPLEMENT AéioN o É íNsiR.úMENros ni3'oEsrroÑ'v :PINÁNci~:cioN PA:RA.'LA. 
PRODUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO. 

, ... ' ''· ·=·:r:-:··:>·.,......... ·::;. .. ;:··:::::=· :;;:,::::;.;:;.,:·:;:;.,:~;;,:·:::;.,::.: ' ,·;:.:;·:·:··:;:;:;·;:;:;;' ::·==··:·:;.;:;~·;;,::: .. ;::-·::···: 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN FINANCIERA- SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS 

Apoyar técnicamente la organización operativa en las diferentes fases de implementación y ejecución 
de instrumentos de gestión y financiación para producción de vivienda de interés prioritario. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Apoyar los procesos en la implementación y operación de instrumentos de gestión y 
financiación para producción de vivienda de interés prioritario, através de la organización del 
recurso humano y físico, que garanticen la oportunidad y eficiencia en el marco del proyecto 
asignado. 

2- Apoyar la gestion de los sistemas informáticos con relación a la operación e implementación 
de los instrumentos de gestión y financiación para producción de vivienda de interés 
prioritario, elaboración de los reportes de avances y la identificación de oportunidad de 
mejora de los mismos en el marco del proyecto asignado. 

3- Apoyar técnicamente el proceso de socialización de la información de los instrumentos de 
gestión y financiación para producción de vivienda de interés prioritario, interna y 
externamente, al igual que las actividades relacionadas con gestión documental, en el marco 
del mapa de procesos de acuerdo con el proyecto asignado. 

4- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

~~DE l11 SEP 201 ~oja No. 220 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del flábitat" 

l. Conocimiento de las políticas, planes y proyectos institucionales 
2. Sistemas 
3. Gestión documental y administrativa 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

_ ~g. ~QY!~!'[q~ 12ª ª~IºPI9 Y :E){f>ERIENCIA 
Estudios: 
Tecnologo en Sistemas. 

Experiencia: 
cuatro ( 4) años de experiencia 

, relacionada. 



RESOLUCIÓNNo. 1· 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

.DE ft 1 SEP 201 ~oja No. 221 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

I. IDENTIFICACIÓN 

nico Administrativo 

Cargo del Jefe Inmediato: g~~~~~JeE~~~~.~~p~~~~~?~~i~~~!~~~}proyec!o 

418-FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA- DESPACHO 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar actividades de apoyo administrativo, complementarias de las tareas propias de los niveles 
superiores, para el desarrollo de la gestión administrativa, teniendo en cuenta la normatividad vigente, 
la tecnología y las políticas de la entidad 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Registrar en los sistemas de información la clasificación, actualización de la información que 
se maneja dentro del plan de acción del proyecto temporal asignado. 

2- Proporcionar asistencia técnica, administrativa y operativa, sobre los procedimientos y 
requisitos definidos por la dependencia en el marco del proyecto temporal al cual está 
adscrito. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOSBASICOS O ESENCIALES. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓNNo.1 2 1 O • DEl11 SEP 2014ojaNo. 222de280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Sistemas de información. 
2. Gestión administrativa y documental 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

Estudios: ' Experiencia: 
Técnico o Tecnólogo. (1) de experiencia 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 Q 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

J DE t1 1 SEP 201 ¡oja No. 223 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

PUBLICA. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID 

JI. PROPÓSITO PRINCIPAL DELEMPLEO 

Realizar actividades de apoyo administrativo, complementarias de las tareas propias de los niveles 
superiores, para el desarrollo de la gestión administrativa , teniendo en cuenta la normatividad vigente, 
la tecnología y las políticas de la entidad 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Administrar y gestionar el tramite documental oportuno de entreda y salida de la 
correspondencia general y especifica de la dependencia en el marco del proyecto asignado. 

2- Registrar en los sistemas de información, clasificación, actualización de la información que se 
maneja dentro del plan de acción del proyecto temporal asignado. 

3- Proporcionar asistencia técnica, administrativa y operativa, sobre los procedimientos y 
requisitos definidos por la dependencia en el marco del proyecto temporal al cual está 
adscrito .. 

4- Desempefíar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empl~()· 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

1 . Gestión documental 
2. Gestión Administrativa. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No.1 2 1 O _ .. :~.: DE \11 SEP 20'Jgoja No. 224 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

·Estudios: Experiencia: 
Técnico o Tecnólogo. un ( 1) año de experiencia 

relacionada. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No.1 2 1 O f¡ DE l11 SEP 201 Soja No. 225 de 280 

Continuación de la resolución ((Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

418-FORTALECIMIENTO DE LA PUBLICA. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID- SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Apoyar en la recepción, distribución y tramites de las PQRS allegadas a la entidad al igual que 
realizar el seguimiento a los mismos. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Apoyar técnica y administrativamente la gestión de los servicios administrativos en el marco 
del proyecto asignado. 

2- Efectuar el apoyo técnico y administrativo para el análisis y evaluación de los aspectos 
técnicos de la gestión de bienes y servicios e infraestructura que se adelanten en desarrollo del 
proyecto asignado y de acuerdo con la normatividad vigente. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

1. Sistemas de información. 
2. Gestión administrativa y documental 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 



RESOLUCIÓN No.1 2 f 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

~· DE ~1 1 SEP 201 Ít:oja No. 226 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

X!!~ ~9Y!§J!:º~1?~. ª~IºP!P Y .. ~?<;:E>~.~~~!'J(:IA 
Estudios: Experiencia: 
Técnico o Tecnólogo un ( 1) año de experiencia 

relacionada. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No.1 2 1 Q .. ;,. DE 1 1 SEP 201 ~oja No. 227 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

435-MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS DE ORIGEN INFORMAL. 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACION OPERA TN A 

JI. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Proporcionar apoyo técnico y administrativo en temas relacionados con la gestión pública del proyecto 
asignado de manera oportuna y veraz. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Registrar en los sistemas de información, clasificación, actualización de la información que se 
maneja dentro del plan de acción del proyecto temporal asignado. 

2- Proporcionar asistencia técnica, administrativa y operativa, sobre los procedimientos y 
requisitos definidos por la dependencia en el marco del proyecto temporal al cual está 
adscrito. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDNIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

1. Sistemas de información. 
2. Gestión administrativa y documental. 
3. Conocimientos en gestión Pública del Sector Hábitat 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónic~, Y.i~,~~l (~~~~? ~~~~i.l?.~~leconferenci~~ .foro virtual) 



RESOLUCIÓN No. {t 2 1 () 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

.s.. DEt1 f' SEP 2012Hoja No. 228 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

VIL REQUI~!I9S :e~,:ESTUDIO Y·EXPERIENCIA 
Estudios: Experiencia: 
Técnico o Tecnólogo (1) de experiencia 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. t1 2 1 Q DE (11 SEP 2014Ioja No. 229 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

488-IMPLEMENTAcróN-nE:!NsiRiii\AF:NTosnE:üE:s'flo:Nv:FiNA:ÑciA:c'ioÑi>A:RA.LÁ 
PRODUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO . 

.::c·.:·:··:••:.•·:·.•·····•:.••······:: 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN FINANCIERA 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Proporcionar apoyo técnico y administrativo teniendo en cuenta los lineamientos de ejecución de los 
instrumentos de gestión y financiación para producción de vivienda de interés prioritario, de manera 
oportuna y veraz. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Tramitar y registrar la correspondencia en los aplicativos sistematizados de conformidad con 
los procedimientos establecidos en el marco de los proyectos asignados de los instrumentos de 
gestión y financiación para producción de vivienda de interés prioritario. 

2- Organizar, actualizar y mantener el archivo de la dependencia en desarrollo de los proyectos 
relacionados con los instrumentos de gestión y financiación para producción de vivienda de 
interés prioritario. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

1. Gestión administrativa 
2. Gestión documental 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica~ :y~~t~al(g~~t, e~111~il? t~!~cg~fer~!lcia,fo~() yirtl:lal) 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No.1 2 1 Q ~' DE 1 1 SEP 201 toja No. 230 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

VILREQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
.•.. ··:;: ··:·:·i~=:·:::::~·;:~;:::;:;::~:;~·;~:;~:;:;·::::;:; .. :,·::::;:,:;~::::·::;:.:;~:;:-;!:;:;~:;:;::·::··.:;;~:;~:::::=;::~:·::~;::• -~:· · · :: =:::=:=·:: :=~··· ..... ·=::~.=~:-:::~:·::·::·~:;.::···:N(::·: ' :¡··: ·•·••·• ,, •. '····~-··· •··•··• · · · ,.,_ · ' • ·•· · ··· . ··• ' .• •····· • '· ··••••• ·· • · · ......... · ··· ·•·· ·. ·· · · • ·.·.·• ·· ., 

Estudios: Experiencia: 
Técnico o Tecnólogo (1) de experiencia 



RESOLUCIÓN No. 1 2 f 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

DE ~11 SEP 201 ¡oja No. 231 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

417-CONTROL A LOS PROCESOS DE ENAJENACIÓN Y ARRIENDO DE VIVIENDA. 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Proporcionar apoyo técnico y administrativo teniendo en cuenta los lineamientos de ejecución de los 
instrumentos de gestión y financiación para producción de vivienda de interés prioritario, de manera 
oportuna y veraz. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Proporcionar asistencia técnica, administrativa y operativa, sobre los procedimientos y 
requisitos definidos por la dependencia en el marco del proyecto temporal al cual está 
adscrito. 

2- Registrar en los sistemas de información, clasificación, actualización de la información que se 
maneja dentro del plan de acción del proyecto temporal asignado. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

1. Gestión documental 
2. Gestión Administrativa. 
3. Sistemas informáticos básicos. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• Categoría modo: Verbal, telefónicét, ~i~~~~ ( C:~étt, ~-~étil~ !~l~~o~f~r~~ciét, f<?T~ virtual) 



RESOLUCIÓN No.t1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE HÁBITAT 

, DE .\_.1 ~t:.( zu·1 ltoja No. 232 de 280 
.1+ .. 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

Estudios: 
Técnico o Tecnólogo 

DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Experiencia: 
un ( 1) año de experiencia 

relacionada. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No.1 2 1 0 DE \11 SEP 2014J:oja No. 233 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

PUBLICA. 

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y POLÍTICA 

ll. PROPÓSITO PRINCIPAL DELEMPLEO 

Realizar actividades de apoyo administrativo, complementarias de las tareas propias de los niveles 

superiores, para el desarrollo de la gestión administrativa , teniendo en cuenta la normatividad vigente, 
la tecnología y las políticas de la entidad 

Ill. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Relacionar en los sistemas de información, clasificación, actualización de la información que 
se maneja dentro del plan de acción del proyecto temporal asignado. 

2- Suministar asistencia técnica, administrativa y operativa, sobre los procedimientos y 
requisitos definidos por la dependencia en el marco del proyecto temporal al cual está 
adscrito. 

3- Apoyar los trámites para la contratación de personal requerido en la Subsecretaría de 
Planeación y Política 

4- Apoyar las labores de archivo de la subsecretaría en el marco del proyecto temporale 
5- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 

asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS 
,., .. , ..• ,.,,,.,, .. , ... ,,, ... , .. ,.,.,·,.,,.·,··· 

1. Gestión documental 
2. Gestión Administrativa. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría modo: Verbal, telefónica, virt~a.l (C~at, e-ma!l, teleconferencia, for()virtual) 



RESOLUCIÓN No. 1 2 1 Q 

ALCALD(A MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

DE 1 \ SEP 2012noja No. 234 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

· planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios: 
Técnico o Tecnólogo. de experiencia 



RESOLUCIÓN No. ¡.1 2 1 Q 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiA DE HÁBITAT 

!;.' nn1 1 SEP 2012Hoja No. 235 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

418-FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA . 
...•. , ..... , .. , .... ,,., ... , ........ ,, ... , .. , .. ,.· .. 

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar actividades de apoyo administrativo, complementarias de las tareas propias de los niveles 

superiores, para el desarrollo de la gestión administrativa, teniendo en cuenta la normatividad vigente, 
la tecnología y las políticas de la entidad 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Relacionar en los sistemas de información, clasificación, actualización de la información que 
se maneja dentro del plan de acción del proyecto temporal asignado. 

2- Suministrar asistencia técnica, administrativa y operativa, sobre los procedimientos y 
requisitos definidos por la dependencia en el marco del proyecto temporal al cual está 
adscrito. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. . 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Gestión documental 
2. Gestión Administrativa. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• Categoria modo: Verbal, ~~~~fónic~, v.~~~~.l ~91~,~t~, ,~~JE~,i,!~ .t<?17~~11.f~~~I,I.Si~~ f?~~ ~~·:;~~al) 

Estudios: Experiencia: 
Bachiller, Técnico o Tecnólogo. un ( 1) año de experiencia 

relacionada. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

. ~ \ SE? LG\1 
RESOLUCION No. 1 2 1 0 .~ ft DE . \ Hoja No. 236 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

leo: 

o de Cargos: tenta y cuatro (7 4) 

Cargo del Jefe Inmediat?.: ............ " .. , ....... ,., .. Qu,!en ejerza la supervisión directa del proyecto 
418~FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA- SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Apoyar las tareas de recepción, verificación y archivo de las cuentas, en el proceso financiero y 
contable. 

IIL DESCRIPCIÓN DE 

1- Recibir, verificar y archivar las cuentas de conformidad a los proyectos temporales asignados 
2- Apoyar el registro de las novedades sistema sispac de conformidad a los proyectos asignados. 
3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 

asignado y naturaleza del empleo. 

N. CONTRIBUCIONES INDNIDUALES 

1- La programación, segmm1ento y control administrativo y presupuesta! a los procesos 
desarrollados en el marco del proyecto de inversión se realiza de acuerdo con la metodología 
establecida, en el tiempo previsto y proporcionan la seguridad técnica requerida para ello. 

2- La revisión y desarrollo de las actividades relacionadas en el proceso de gestión administrativa 
asociado al proyecto de inversión temporal, se realizan de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

3- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No ... 1·2 1 0 DE \ 1 SEP 201~oja No. 237 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Constitución Política 
2. Reforma administrativa Distrital y normas que regulan la materia. 
3. Plan de Desarrollo Distrital 
Normas presupuestales y de planeación 
5. Políticas, normas y procedimientos institucionales. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• Categoria modo: Verbal? ... ~.~l~f?~i~~~ y~~~~~ .{~.h~t.' .. ~.~.~~.~ .. ~.~ .. t~!~~.~~.f~E~.~~.i.~' .. f~E? yi~l:lal) 

Estudios: 
Técnico o Tecnologo 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Experiencia: 
Dos (2) años y Seis (6) meses de 

experiencia relacionada. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 ., DE 1 1 SEP 2014Joja No. 238 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID - SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Apoyar técnicamente en temas gestión documental de acuerdo con los procesos y procedimientos de 
Gestión Documental. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Tramitar y registrar la correspondencia en los aplicativos sistematizados de conformidad con 
los procedimientos establecidos en el marco del proyecto temporal asignado. 

2- Organizar, actualizar y mantener el archivo de la dependencia en desarrollo del proyecto 
temporal al cual se encuentra adscrito. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRJBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

l. Gestión administrativa 
2. Gestión documental 

VlCAMPO ORANGODE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• ~~~~~?~~~ ~C?~~: Y~E~~!? !~!~f?~i~~~ y~~~~!J~~~!,~.~tp.éli.l, teleconferencia, foro virtual) 

Estudios: 
Técnico o Tecnologo 

DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Experiencia: 
Dos (2) años y Seis (6) meses de 

experiencia relacionada. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 O ,a DE t1 1 SEP 2014Ioja No. 239 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Apoyar operativamente los tramites realcionados con los procesos contractuales de la entidad. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Realizar Certificaciones de los Contratos realizados por la entidad, segun su requerimiento y 
de conformidad a los proyectos temporales de la entidad. 

2- Generar los informes requeridos de los procesos contractuales en el marco del proyecto 
temporal asignado. 

3- Apoyar el seguimiento a la liquidacion de los contratos de la entidad en el marco del proyecto 
temporal asignado. 

4- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

1. Sistemas de información. 
2. Gestión administrativa y documental 

• Categoria tiempo: 1 ornarla laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• Categoria modo: V erbal7, !~!~f<)~,i~_~, Y,i~.~~,!,,J~-~-~!7,"~.~~.~~!"' .!~~.~~<:?~f~~~~~L~~ ... f~E.~,yiJ!~,~I) 
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

•' ;.• .... :·:~:;::t:;:;•. ,., ... '·. ··:: ·::;-.:;:;~..-.. , .w.•.;.•, .·.' ' ·'•. '•'· . •'•' ' ,., '';!·~::• ~·· , ,., .· .. ·")· ....... · ·. • .. •.· .. ,.,.,,,.,·,·,•. . ,• .w. ,. ·.~· ,., • '· .•,· .. •. ' '·'•'•' '·'•'''·'· ,•,·.' ,. 

Estudios: Experiencia: 
Técnico o Tecnólogo Dos (2) años y Seis (6) meses de 

~x:pe~i~!lciar~~~~i.onadct 



ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETAR fA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 . DE t11 SEP 201 Soja No. 240 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 
, ... ,., ""'····· .. ,.:,:··=:=··:<::···~-·:···········' .• ·(·=:::·:=~=·>*~··=::;:::::r·=·=· ,,,, .. 

418~FORTALECIMIENTO DELA GESTIÓN PUBLICA. 

Apoyar técnicamente en temas gestión documental de acuerdo con los procesos y procedimientos de 
Gestion Documental. 

1- Realizar las actividades en materia de gestión documental dando aplicabilidad a la 
normatividad vigente y a los lineamientos establecidos en el proyecto asignado. 

2- Efectuar el apoyo técnicamente el seguimiento y reporte de información sobre materias de 
competencia de la dependencia y de acuerdo con el proyecto asigando y la normatividad 
vigente. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV.· CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

l. Sistemas de información. 
2. Gestión administrativa y documental 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoría ~?,~?: V_~rbal, telefónica, virtua! (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 

VIL REQl¿,!~EfOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Estudios: Experiencia: 
Técnico o Tecnólogo Dos (2) años y Seis (6) meses de 

relacionada. 



RESOLUCIÓN No.1 2 1 0 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

:11 SED 2017 DE t ' · '1loja No. 241 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

418-FORTALECIMIENTO DE LA PUBLICA. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID - SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el apoyo técnico a la gestión administrativa. para la atención y servicio al ciudadano en el 
marco del proceso de gestión pública, teniendo en cuenta los lineamientos de ejecución del proyecto 
temporal al cual se encuentra asignado, de manera oportuna y efectiva. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Recepcionar y tramitar acciones ciudadanas , en términos de quejas, reclamos, sugerencias, 
derechos de petición, solicitudes de información y consultas especificas de los temas hábitat de 
conformonnidad al proyecto asignado. 

2. Apoyar técnica y administrativamente la atención y servicio al ciudadano en el marco del proceso 
de gestión pública y del proyecto asignado, a través de los diferentes canales de interacción 
existentes, y de conformidad con la normatividad vigente. 

3. Mantener en absoluta reserva las comunicaciones y documentos que se registren o trámiten en las 
Dependencias de conformidad al proyecto asignado. 

4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad en el marco del proyecto asignado. 

5. Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto asignado 
y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. La orientación e información que se brinda a los usuarios sobre los trámites y asuntos del hábitat, 
debera ser clara, pertinente y oportuna. 

2. La respuesta a las solicitudes de los ciudadanos se tramita en forma rápida y efectiva, de acuerdo con 
los procedimientos establecidos. 

3. La información que se dispone para conocimiento de la ciudadanía es actualizada y suficiente para 
las necesidades y usos en la demanda de servicios del hábitat. 

4. Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS O ESENCIALES. 



ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE HÁBITAT 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

l. Normatividad sobre Servicio al Ciudadano 
2. Gestión Pública 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• ~a.!~&~E~a.~<?~<?:Y~E?a.!?!~~~f~~~~a.'.~~I'1:~a.!.(g~a,!, ... ~:l!l.a..~l,.t~l~c<?f1fe~encia, foro virtual) 

Estudios: 
Técnico o Tecnólogo. 

DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Experiencia: 
Dos (2) años y Seis (6) meses de 
~v ... ~ .. ·~"'"''IJI relacionada. 
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PUBLICA. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORA TIVAY CID- SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Proporcionar apoyo técnico y administrativo teniendo en cuenta los lineamientos de ejecución del 
Fortalecimiento de la Gestion Pública, de manera oportuna y veraz. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Apoyar técnica y administrativamente la atención y servicio al ciudadano en el marco del 
proceso de gestión pública y del proyecto asignado, a través de los diferentes canales de 
interacción existentes, y de conformidad con la normatividad vigente en el marco del proyecto 
asignado. 

2- Efectuar el apoyo técnico y administrativo para el seguimiento y control a la ejecución de los 
procesos relacionados con la atención y servicio al ciudadano, al igual que la elaboración de 
informes requeridos en el marco del proyecto asignado. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

l. Normatividad sobre Servicio al Ciudadano 
2. Gestión Pública 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• Categoría modo: Verbal, tel~f~ni~~? \'~~~~1 (~~~~' ~~l?J:~~l? !~!~~?l'lf~r~l'lc!~, f.<?.r() yirtll~l) 
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Estudios: 
Técnico o Tecnólogo. 

yg._~Q2!~EE9~P~,,,~~I,!d8~9.X ... §~J>?~~~~giA 
• Experiencia: 

Dos (2) años y Seis ( 6) meses de 
• experiencia relacionada. 
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491-IMPLEMENTAciÓN .. DEES.TRATEoiAsnÉcoi\1iJNicA:cioÑ's0ciA:L ..... ,y: 
TRANSPARENTE. 

OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Proporcionar apoyo técnico los servicios administrativos, como parte del plan de acción de la entidad. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Apoyar técnica y administrativamente los tramites relacionados con la dependencia en el 
amrco del proyecto asignado. 

2- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad en el marco del proyecto asignado. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDNIDUALES 

1- Realizar las actividades de archivo y correspondencia de la entidad. 
2- Apoyar los trámites para la contratación que requiera la Oficina Asesora de Comunicaciones. 
3- Apoyar en la logística de eventos de la entidad. Manejar la agenda de actividades de la oficina de 

comunicaciones. 
4- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 

Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Gestión administrativa 
2. Gestión documental 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• Categoría modo: Verbal, telefó~~~~? yi~~~l (~~~t? ~~~~~!' ~~~~~'?~f~~~!l:~~~' t()~~yirt~~l) 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
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planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
• "". •' ... •' ... '•''::·:·::::~:,·.:·::·'::·-:.·.(:)"'·'";:'~;.·:,,:::(::;:·:: ,•.•.• '•'•"'·'·'·'•'·' ........... , .... , .• ,.:, .. :~ ... ·,:,:;:·::;:·. ::(::::;~;:::;•.•.•,·:· >'• •. """·~· ·=':: , ..... ~-:~:::=·=:: .. :;·;::·::;: ~··: =·~·""•'• ..... ···:··· :;~==·='·''' ' .·. ..... ..... ...... . •'•' ...... '•' ..... '• '• .•.• '· . · .. •.. .. ~. ·: ·<· .. , . ,. '•' .... .. 

Estudios: Experiencia: 
Técnico o Tecnologo Dos (2) años y Seis ( 6) meses de 

""""''"" .. ''"""~"1'.'1 relacionada. 
; ;;•;;;c;;;wc;cc;.;{.NWCCCC;<;c;;~;c;;;;;;;;;c;;;,,;;•'ei»Cc;Y;CcW;C;;i!;;UCC•!C'éi\Cc;;cc"'''''''''''''''''"''''''''''''''''''é'C'Wc, ...... f, 
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800-APOYO AL PROCESO DE PRODUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO. 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACION OPERATIVA ... SUBDIRECCION DE APOYO A LA 
CONSTRUCCIÓN 

::··.:· . . ,.,,, •.. , ... ,,·.,.,., .. ,, .. ,,.,·,.:,: ......... , ... ·,,.,. 

JI. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Proporcionar apoyo técnico los servicios administrativos, como parte del plan de acción de la entidad. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Apoyar operativamente las actividades de los servicios administrativos en el marco del 
proceso bienes, servicios e infraestructura. 

2- Presentar los informes de seguimiento sobre materias de competencia de la dependencia que 
le sean asignados por el superior inmediato dentro del proyecto temporal al cual se encuentra 
adscrito. 

3- Desempeñar labores de archivo de documentación y correspondencia generada desde y hacia 
la dependencia, así como la actualización y seguimiento de las respuestas a solicitudes, quejas 
y reclamos, a través de la herramienta digital disponible para tal efecto en el marco del 
proyecto asignado. 

4- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV; CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Gestión administrativa 
2. Gestión documental 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• Categoría modo: Verbal, telefónica,.yi~l:l~l (Sh~t, e-llJ.aJl~ t~l~~()n[~~~11~i~, ~()ro yi~ual) 
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· . VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios: 
Técnico o Tecnologo 

., ·'· ,. w .• , ........... ·'·'·'•'•'· •:;:· ·:~:::':': ::· ....... ,., .·•·• .·.·····························-...-.................. •·•••·•·• ............... ' ... •' ., ... , ·•··•·. '· ........ ···::· ': !'·~·~· ~{~~:::::;~:.:;f.:'·:·:::•.;'•"'"•'•'•'•'•'•'··································. ·'•'·'·'."•'·""· ·······•·· ·'·'•'•' '· ·'·'· · ..•. , ·' .• • .. ,., ,•, .•. 

· Experiencia: 
•· Dos (2) años y Seis ( 6) meses de 
experiencia relacionada. 
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435-MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS DE ORIGEN.INFORMAL. 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA 
''''''''""''"""'''''''''''''''''"'''''""'''''''>"'""'~"~"'''")'" ,,,,,,,,,, ' 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el apoyo técnico a la gestión administrativa en el programa de Mejoramiento Integral de 
Barrios, teniendo en cuenta los lineamientos de ejecución del proyecto temporal, de manera oportuna y 
eficiente. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Relacionar en los sistemas de información la clasificación, actualización de la información 
que se maneja dentro del Programa de Mejoramiento Integral del proyecto temporal asignado. 

2- Apoyar la asistencia técnica, administrativa y operativa, sobre los procedimientos y 
requisitos definidos por la dependencia en el marco del proyecto temporal al cual está 
adscrito. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDNIDUALES 

1-

l. Sistemas de información. 
2. Gestión administrativa y documental 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• Categoría modo: V erbal~,,~~,I~f?~~~~;,~~~~~! ,(~~~!? ~=~~~!? !~!~~,~~,f~~~~,~~~~ ... f~,~5~ ,~.~~~~) 
VII. REqUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios: ,:¡E~p~;i~~~i;~ 
Técnico o Tecnologo Dos (2) años y Seis (6) meses de 

' ~~l?~~i~~~~~. ~~l~~~<?t:a~~· ... 
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Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
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4ss:iMPLEMEÑrXcioÑ''E'E'iNsr:RuMEÑros''ñE:"a:EsiioNv,FINANciAcioN PARA LA 
PRODUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO. 

, '::: :,:::·:¡ ·:=:·:·:::: ~==:·:::.::··:·: :· ·=> , ·:··:;:::···:·:·::: ., . . . , ·::·.; ·::· : ·=·=:: :,·~:.:=:·:::x.:· ; 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN FINANCIERA- SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS 
•..•. ::·::¡=::::··::.:,:·.: :,.:· ;.;.~;,.; .. ::- , .•. , ~·:·:=·~;.,:.:·:·;.;:::,' ' 

IL PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Proporcionar apoyo técnico y administrativo teniendo en cuenta los lineamientos de ejecución de los 
instrumentos de gestión y financiación para producción de vivienda de interés prioritario, de manera 
oportuna y veraz. 

1- Tramitar y registrar la correspondencia en los aplicativos sistematizados de conformidad con 
los procedimientos y proyectos temporales establecidos en el marco de los instrumentos de 
gestión y financiación para producción de vivienda de interés prioritario. 

2- Organizar, actualizar y mantener el archivo de la dependencia en desarrollo de los 
instrumentos de gestión y financiación para producción de vivienda de interés prioritario de 
conformidad a los proyectos temporales asignados. 
Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 

naturaleza del 

IV .. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 

.~.~!~.&~~~.? ... ~~ 2~~!~~2 ... ~~ s:~g~~~;,.... . ..... , , .. ,,, ,, 
V; CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Gestión administrativa 
2. Gestión documental 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• "", ... S.~!~~8,~!.~ .. ,1!!,8~~,:, .. ,,~~;,~~I.;.,!~,!;!2!!!,~~;.,Y,.~!:!!;!~,!,{S.~~!,.,~;,~~~.!,, ... !~ .. l~.~.?l3.f~~.~l3~i~,.·,foro virtual) 

Estudios: 
Técnico o Tecnologo 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
.. , .. ,.·.)=.~::--:.'=l':~:.~::=··:i·= ·,· =:=:~.==~==~:=:::.~====~==~r:;::::.=:::<~::t:=:w:=·=:~::=:::=:w.::l:::*::::::=.=::·::));: =.:.::::·· ~w=:=~=.=.~=== ==·=:.=~==;::~;;:;,{:::~::~;=·:::,=:: l~)====<::;::,:;::);-t::::;<::r·::::: :-:, · ·=:::::=:=···):: ::·=: r·· ·.· · ....... ······· · · ·.·.·. ···= ·•·· ·.,· •.. ·.· =·· · .. ·= =· · · · = •··· = ~ 

Experiencia: 
Dos (2) años y Seis ( 6) meses de 

' experiencia relacionada. 
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488-IMPLEMENTACIÓN DE INsiRiiMENrosñiaEsiioÑ':YFmAÑciA:clo:N:PA.RA.LA: 
PRODUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO; 

·,;,:,.:; .•. ::.:.:;.;: .. :::~. -:;-:=:- .·: •. ·.•, .,:·.; ;.·.·:;.:::::·:·;:; :,:=.·.;:;.~·.;:::::·-··;-:-::.·· :-:·::·::-:.;:.::·.•':;::;';;.·-~:·:-~:·:::·:-;:;.;' ;. !• .,, •••• 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN FINANCIERA- SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el apoyo técnico a la gestión administrativa y financiera teniendo en cuenta los lineamientos 
de ejecución de los instrumentos de gestión y financiación para producción de vivienda de interés 
prioritario, de manera oportuna y veraz. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Relacionar en los sistemas de información la clasificación y actualización de la información 
que se maneja dentro del plan de acción de los proyectos relacionados con los instrumentos de 
gestión y financiación para producción de vivienda de interés prioritario. 

2- Elaborar las actividades operativas en las diferentes fases de ejecución de los proyectos 
relacionados con los instrumentos de gestión y financiación para producción de vivienda de 
interés prioritario. 

3- Apoyar laasistencia técnica, administrativa y operativa, sobre los procedimientos, requisitos y 
actividades definidos por la dependencia en el marco de los instrumentos de gestión y 
financiación para producción de vivienda de interés prioritario. 

4- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS 

1. Gestión documental 
2. Gestión Administrativa. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• Categoria modo: Verb~l, !el~f~~~~~~ ~~~,~~! (~,~~!? ~~!l}.~i!~ !~l~~~~f~~~~?.~~7 f?E~Yit!':I~l) , 
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VILREQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
,. . . . ., ··~·· '· ·=·=·\:· :·~:=:· :=·=:..;:;::~·::.:;···:;: .•,•,· :'· :··· ..... ;:•:' ·:~~::·::,: :=:· :· :': ':'·:~··::·· < ~: :~:~ 

Estudios: : Experiencia: 
Técnico o Tecnologo : Dos (2) años y Seis ( 6) meses de 

> experiencia relacionada. 
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Y ARRIENDO DE VIVIENDA. 
·········•·······•·························· 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Efectuar el apoyo técnico a la gestión administrativa teniendo en cuenta los lineamientos de ejecución 
del proyecto temporal, de manera oportuna y veraz. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Apoyar la asistencia técnica, administrativa y operativa, sobre los procedimientos y requisitos 
definidos por la dependencia en el marco del proyecto temporal al cual está adscrito. 

2- Relacionar en los sistemas de información, clasificación, actualización de la información que 
se maneja dentro del plan de acción del proyecto temporal asignado. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 

Integrado de Ge~tió~ de (:a)i9~<:i~. .. .. . .... •·•·•·•·• ,, 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

1 . Gestión documental 
2. Gestión Administrativa. 
3. Sistemas informáticos básicos. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• Categoria modo: Verbal, t~l~fó~i~~'.,:;:~!:!.~~~ (g~~!z ~=~~~!,,!~!~.~gt;.!~~~ll:~~-~? .. f~E?.,Yi~~~l) . 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y 
Estudios: 
Técnico o Tecnólogo 
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.. • • • .. • • .• • • • • ~:.:;:;::,:::;::<:··:.,; ;::.;: , ..• ::· .• ,., • • 

417~CONTROL A LOS PROCESOS DE ENAJENACIÓN Y ARRIENDO DE VIVIENDA. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCION·,· VIGILANCIA y CONTROL DE VIVIENDA -
SUBDIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y SEGUIMIENTO 

. ILPROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Prestar servicios técnicos y administrativos relacionados con los procesos de gestión documental con 
oportunidad y eficiencia. 

III. DESCRIPCIÓN·DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Relacionar en los sistemas de información, clasificación, actualización de la información que 
se maneja dentro del plan de acción del proyecto temporal asignado. 

2- Apoyar la asistencia técnica, administrativa y operativa, sobre los procedimientos y requisitos 
definidos por la dependencia en el marco del proyecto temporal al cual está adscrito. 
Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 

naturaleza del 

IV:·CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad . 

•.. , ··· ··•··· ·•·•· >· ••· •••• , .••••.••. ,, .• ,.v~·caNocíMi:EÑ.ios·í3:.rsicos o ESENCIALEs. 

l. Sistemas de información 
2. Gestión administrativa y documental 
3. Normatividad general de archivo 
Sistemas Informáticos Básicos 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• . S~E~.~~:~~.~~~~: Y~E~~!?.!~!~f?~?}~~? .. .Y.~.~~!.l ... i~.~.~!' .~~!fi~il,!~leconferencia, .foro virtual) 

DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Técnico o Tecnólogo 
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417-CONTROL A LOS PROCESOS DE ENAJENACIÓN Y ARRIENDO DE VIVIENDA. 

suBsEcRETARÍA DE INsrliccioÑ·~·vlaii:A.Ñ.cíA.vcoNTRoLnE····vrviE:NnA: 
SUBDIRECCIÓN INVESTIGACIONESY CONTROL. DE VIVIENDA 

····~.::·:·:·,:~·::: ' . ·., '.:·(::·.;:<' ., 

11. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO . 

Efectuar el apoyo técnico a la gestión administrativa teniendo en cuenta los lineamientos de ejecución 
del proyecto temporal, de manera oportuna y veraz. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Apoyar la asistencia técnica, administrativa y operativa, sobre los procedimientos y requisitos 
definidos por la dependencia en el marco del proyecto temporal al cual está adscrito. 

2- Relacionar en los sistemas de información, clasificación, actualización de la información que 
se maneja dentro del plan de acción del proyecto temporal asignado. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES.INDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

''''·'''''''''·~··~•·•~·"''''''''''''•''''''''''''·'''••'''''''''"''''''''''"'''''"''''·"''""''"'"'''""'"''''"·''''''''''''''' 

V. CONOCIMIENTOS O ESENCIALES. 

1 . Gestión documental 
2. Gestión Administrativa. 
3. Sistemas informáticos básicos. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• Categoria modo: Verbal,.t~l~f<)J1~~~~ ~~~~~! (S:~~!~ ~~~~~!~ !~!~~'?.~f~.~~11~.~~~ .f<?~'? yi~~~Q 

Estudios: Experiencia: 
Técnico o Tecnólogo Dos (2) años y Seis (6) meses de 

"'"'~""' .. '"'"'""'"' relacionada. 
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487:i\1EcA:ÑisÑ1o's'PARA,,i:A:'':¡;R:anüccioÑ'''5E:"''suEí:o"PARA:viviÉNnA·.·nE:"rn'fEiills 
PRIORITARIO . 

• . ·!.;:·:·.·:•:•,•.;:~;.::::::::¡:=;·:·:=:·>:=;:-:=:·:=:=:·:·:'):::::·:~~-=·==: ;:;;;:;:;;:::::<·! :=~==~:·: >f;;,:;·~;~;.::.:·=·.::::;;.~:-::::;¡;;;:t~:·-:::·l';;:;:;:;:;::;;;;:;:;:~;~::;:;:;:~;:;:;:~;:;:;:;:;:;:; :·;:,::·;.,:::,:;:~;;:;:;:::,:;;:::;;;.;:>::.:;:,::·:~::;;;:::;:::-;::;:::;:,.;;:::::·:;: ., :',:;: :;:;:·: ';.;.;::::: ·;:;::·.:;;::·::::::::;:,:;:;:; ;-' ;¡.. , .. 

SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA .-"- SUBDIRECCION DE GESTION DEL 
SUELO 

' ' ,. ' "' ' '"''ó~·':''···Oi :,•:; .. ;.•:::,::;, 

IL PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

..,..,,J~ .... J,..,u,.u apoyo técnico y administrativo teniendo en cuenta los lineamientos de ejecución del 
proyecto temporal, de manera oportuna y veraz. 

liT. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Tramitar y registrar la correspondencia en los aplicativos sistematizados de conformidad con 
los procedimientos establecidos en el marco del proyecto temporal asignado. 

2- Organizar, actualizar y mantener el archivo de la dependencia en desarrollo del proyecto 
temporal al cual se encuentra adscrito. 

3- Desempeñ~r las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 

~~t~g~~•~.<? .... ~'~' 2.~~~i?~ .. ~~N~~.!.~ .. ~.~~ .. :w• • 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Gestión administrativa 
2. Gestión documental 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

S:~!~g~~!~ ~~~~.:.Y~~~~!? ,!~!.~f~!l:i~~~ ~~!:!~~!, ~<;:~~!~ e-111ail, .. !~.leconferenc ia, foro virtual) 

DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
;Estudios: 
Técnico o Tecnologo 
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808-FORMULACION Y SEGUIMIENTO DE LA POLITICA Y LA GESTION SOCIAL DEL 
HÁBITAT Y VNIENDA. 

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y POLÍTICA - SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN 
SECTORIAL 

.:.>:,,,,,,.,.,.,,,,,.,, .. ,,, 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Proporcionar apoyo técnico y administrativo teniendo en cuenta los lineamientos de ejecución del 
proyecto asignado, de manera oportuna y veraz. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Tramitar y registrar la correspondencia en los aplicativos sistematizados de conformidad con 
los procedimientos establecidos en el marco del proyecto temporal asignado. 

2- Organizar, actualizar y mantener el archivo de la dependencia en desarrollo del proyecto 
temporal al cual se encuentra adscrito. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONESINDNIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

ESENCIALES. 

1. Gestión administrativa y de servicios 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoría lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• Categoría modo: V erb~l, ,t.elefónic~~ y!~~;:¡l (~,~~t.~,~:~~¡~? !~~~'??~K~:~~~~~~ f?~? ~¡~~,1¿ 
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
·;(:;::~:;.~:;:::::.~(:)1~:::~:=:-···~~·¡:¡~::::~~f:~::::~*:~:;;::¡::).·;:;(:¡:;(:i::~::~*;:¡(::·:~=:~:;:;:;:::;::~:;:;:,:;::-::;:,:::;:;:;~:;(:;::·:~:;::·;,;·::::;~~::::::::::.\(~:::w.:::::::.::.%~-~:::.: ::*:::~~~~=:=:·::;:;:;::(:,~:;:,:;·;:;i.:;~:¡:;:,:;:;:;(::::~::;::;::(:!~~=::::::.:;::;;:::.:;·:::::::::::~==·: :-¡¡·;}>:=:=(· •· .... ·::;r:,(.;·:·=·:::·=:n··=·· .. :::··. ··· , .... ,. ·=· • ., ..... ·. ·=· •·• ·=· ·=····· ·=·· · =· • ·= • =· • •·• •· · · · · ·-

Estudios: 
Técnico o Tecnologo 

-Experiencia: 
¡ Dos (2) años y Seis (6) meses de 
·experiencia relacionada. 
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418-FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA. 

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Proporcionar apoyo técnico y administrativo en temas relacionados con la gestión pública del proyecto 
asignado de manera oportuna y veraz. 

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Apoyar administrativamente en el proceso de gestión jurídica en el marco del mapa de 
procesos y del proyecto temporal asignado. 

2- Mantener seguimiento a los trámites de los procesos jurídicos en desarrollo del proyecto 
temporal al cual se encuentra adscrito. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con e, proyecto 
asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES 

1- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

1. Gestión administrativa y documental 
2. Sistemas 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoría tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• Categoría modo: Verbal,.t~I~.fó11i?~~.~l~~.~~l .. JS:.~.~!' ... ~.:T~g~ .... !~!.~~~.~f~~~.~.~~~' ~?~? .. Y!~~~) 
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

~ ..• ,,.·: ;., ; • ;.· ' : ~:·=·=·=·:= :.}.: ,: :.~;;, :: [~:: ;: .:·:·:~.: ::::·:. ~=·=: :.;;. : •.·: =···=·<r.: ··:·: ::: :.:::.~.·= , ... · .... ·.· ,.· .. ·.·.;.;.·.;.·: ··:·:·: .·: ;.;.;.:-:·:·· :: ::: •.; :.:·: .:·: :-;.· :·:.=ü:·:::::.:.:::. •.· ;.; ;.; : ... 

Estudios: Experiencia: 
Técnico o Tecnologo Dos (2) años y Seis (6) meses de 

-}l .. ~~p~~~~.~~ .. ~~ ... :~!~~ .. ~.~.~.~~,~.~ .......... . 
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· ' del Em leo: 

16 

e Cargos: Ocho (8) 

<;arg() ~~~J~f~ ~I:l!!le~i~~g: Quien ejerza la supervisión directa del proyecto 

418~FORTALECIMIENTO DELAGESTIÓN PUBLICA. 
' • ::::::·:·:·:·:. ·=·~;:;'_';• !· ': =~.:::;. • . ::··~. ' 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID- SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Realizar labores de atención al usuario, administración, trámite,registro,archivo de los documentos, 
correspondencia. 

Ill. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Tramitar la correspondencia en los aplicativos sistematizados de conformidad con los 
procedimientos establecidos . 

2- Organizar, el archivo de la dependencia en desarrollo del proyecto temporal al cual se 
encuentra adscrito. 

3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 
naturaleza del 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- La información se clasifica y radica diariamente de acuerdo al procedimiento establecido. 
2- El autocontrol es practicado en los procesos y actividades que conforman las funciones 

asignadas, enmarcado en la aplicacion de las disposiciones del Sistema Integrado de Gestión 
3- Practicar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del Sistema 

.1~!~.~~.~~·~··· ~.~ Q~~!~~.I:l.~~ ..... ~ .. ~!.~5~~~: .......... . 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Gestión administrativa 
2. Gestión documental 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

.. ~.~~!~.i.!~.!.~~ .. Y ... P~E!~.~~~.~~~~.' .... ~.~~~~.~?E~ .. ~ .. :Y.J?.~~~~~ .. l~~~~ .... 
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
.,.,,., ... · ............. , ........................... · .. ,·.·······'''·'''''''·'''"·' 

Estudios: 
Diploma de bachiller en cualquier modalidad. años de experiencia 
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leo: Auxiliar Administrativo 
407 
10 

Cuatro (4) 

Carg().~~l Jef~JJ:lill.~~~~!?,:,, ,,, ,, , , , ... ·,,.,,,,,,,·, ... ·,,,.,.. ,,g~~~~,~J~E~~~~,~~pervisión directa del proyecto 
418-FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID- SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Proporcionar apoyo administrativo en el proceso de Gestion Documental. 

III. DESCRIPCIÓN DE FTJNCIONES ESENCIALES 

INDIVIDUALES 

1- La información se clasifica y radica diariamente de acuerdo al procedimiento establecido. 
2- El autocontrol es practicado en los procesos y actividades que confonnan las funciones 

asignadas, enmarcado en la aplicacion de las disposiciones del Sistema Integrado de 
GestiónPracticar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 

~i~!eil1[:1 ~J:l!es~~~() ~e qe~~~~J:ld~ g~lid~d .. 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Gestión administrativa 
2. Gestión documental. 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• ~[:l!~g;()E~~ ~()?<?: Y.~E?[:l~~ !~l~f~J:l~~[:l~ y~f!~~} (g~[:lt? ~~Il1[:lil, t~leconferencia, foro virtual) 
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VIL REQUISITOS DE ESTUDIO 

Estudios: 
Diploma de bachiller en cualquier modalidad. 
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418~FORTALECIMIENTO DELA GESTIÓN PUBLICA. 
"' ' .• ';:·:~: ;•::::: -=··:~ ., ··:::;.;:•:% ·:::::::::::::::·::~:::::~~: ;:::::::::::::~::.., •.•. ,, '•' . •. . ··=~:;:.:: ~:=:::~ . .., 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID- SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

U. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Desarrollar labores de apoyo administrativo como mantenimiento y reparación de elementos, y 
equipos; traslado de muebles, enseres y equipos; instalaciones telefónicas, eléctricas o sanitarias y 
otras de naturaleza similar. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Apoyaroperativamentelas actividades de los servicios administrativos en el marco del proceso 
bienes, servicios e infraestructura y en desarrollo del proyecto temporal asignado. 

2- Revisar y mantener los elementos y equipos, para los cuales no sea necesaria la revisión 
especial izada. 

3- Proyectar los informes de seguimiento sobre materias de competencia de la dependencia que 
le sean asignados por el superior inmediato dentro del proyecto temporal al cual se encuentra 
adscrito. 
Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 

naturaleza del 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

El manteniemiento de las instalaciones de la entidad están acordes con las necesidades 
presentadas. 
El autocontrol es practicado en los procesos y actividades que conforman las funciones 
asignadas, enmarcado en la aplicacion de las disposiciones del Sistema Integrado de 
GestiónPracticar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 

~}~~e~~l .. ~~~!~gr~~~.,q~ 2~.~!~~H q~,~~!~~~,g,: ...... ,,,·,.,, .. , ,.,.,· ... ,.,., .. ,,.,,,·, .. , .. , .... , ....... · ........... · ..... , .. ,·.··· 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Gestión administrativa y de servicios 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• 5;~,~~~~E~.~ .. ~.~~9.:,,y~E~.~.~?,,,,,!~!~f~.~.!.~.~~ .. ~~.~~~.!,(~~~!~ ~=l'l'l~i,l~t~leconferenci~, foro virtual) 
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sos-FoRMuLAcioN v sEauíMiENto n.ELAi.:PoiJTicA v LA GEsTióN sociAL DEL 
HÁBITAT Y VIVIENDA.-40710 

SUBSECRETARÍA.DE,COORDINACÍON.OPERATIV A;_ SUBDIRECCIÓN DE 
PAR11CIPACIÓN Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD 

· · · · · · · · :r:;:;-;:=:~;:= • , ... ,,,,,,,,,,,_,.~,.:,.,, =·~:·::=.:.==i:·:::·::::r==:== ·=···=·~:·::=:=·,-=:=~:.~:=:~~=:=:=:·:=:ü:::=:=:=:=~: :=:=~:.:·; :.~:=:=:=~ = =·¡: ,:;,:~,:: :.·=!='·'=··~=·=·, =···= = ··• .... ,,, =·r:; ::~:::?~.;::.m~¡:·:=t-:·::,·): :·==· =.: ··= = • 

Il. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

·Proporcionar apoyo técnico y administrativo de manera oportuna y veraz. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Codificar y tramitar la correspondencia interna y externa en los aplicativos sistematizados de 
conformidad con los procedimientos establecidos en el marco del proyecto temporal asignado. 

2- Apoyarla distribución de los documentos asignados al proyecto temporal. 
3- Apoyar responsabilidades logísticas y operativas en el amrco del proyecto asignado. 
4- Desempeñar las demás asignadas por el superior i~91ediato, de acuerdo con el proyecto 

naturaleza del emoie,o. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- La información se clasifica y radica diariamente de acuerdo al procedimiento establecido. 
2- El autocontrol es practicado en los procesos y actividades que conforman las funciones 

asignadas, enmarcado en la aplicacion de las disposiciones del Sistema Integrado de 
GestiónPracticar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 

--~_ist~-~-~----~~!~~~~~.~-.~~ 2~.~!i~.!l ... ~~.S~~~}~~~ .. ~ ..... -...... . 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Gestión administrativa 
2. Gestión documental 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 

• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 

• .. _<;:~!~.~~Ei~ !!!~~g,; Y,~~~~~z !~!~fé~i~~? ~~~~~,(~~~t~ _e~mail, teleconferencia, foro virtual) 

Estudios: 
;Diploma de bachiller en cualquier modalidad. 

Experiencia: 
Dos (2) años y Tres (3) meses de 

PV1'lPr1Pnf"1!:1 relacionada 
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIO 

Estudios: 
Diploma de bachiller en cualquier modalidad. 
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l. IDENTIFICACIÓN 
----------------------------------~ ·stencial 

minación del Em leo: Conductor 
480 
10 

Cinco (5) 

Cargo del Jefe Inmediato: ........................... ························- gH,i~~~J~r~-~,~~'~'~P~EY!~~é~,,2~!:~~!~,,~~~p~()~~~!() 
418-FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PUBLICA.-48010 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA- DESPACHO 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Operar y realizar de manera oportuna, eficiente y segura en el vehiculo asignado los desplazamientos 
del Secretario (a) de la entidad, velando por el mantenimiento del mismo y cumpliendo con la 
normatividad de seguridad y transito vigente. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Conducir vehículos dando cumplimento con las normas de transito. 
2- Cumplir con los itinerarios y recorridos en el horario suministrados para el desarrollo de los 

programas de apoyo en el marco del proyecto temporal asignado. 
3- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 

asignado y naturalez(l del. e111pl~g. 

IV; CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Servicio oportuno y responsable de las actividades asignadas por la entidad. 
2- El vehículo asignado se encuentra en buen estado mecánico y cumpliendo los requisitos 

necesarios, garantizando su adecuada movilización. 
3- El autocontrol es practicado en los procesos y actividades que conforman las funciones 

asignadas, enmarcado en la aplicacion de las disposiciones del Sistema Integrado de 
GestiónPracticar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones del 
Sistema Integrado de Gestión de C(lE~~,9· 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Código de transito. 
2. Normas especiales para el manejo de vehículos oficiales. 
3. Conocimiento básicos sobre mecánica 

VI CAMPO O RANGO DE APLICACIÓN 
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• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
modo: virtual 

, AJ ........ u ............ en cualquier modalidad. 
de conducción a de la cuarta clase. 
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418-FORTALECIMIENTO DELA 
'' ' ''' '·"· C • 'NCc"'"'''Mnc'"'•'';'•''CMC>'''"''''''"''''''T,'<'c' ''''·'·'' 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID - SUBDIRECCIÓN ADMINISTRA TN A 

JI. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 

Operar y realizar de manera oportuna, eficiente y segura en el vehículo asignado los desplazamientos 
del personal asignado a los proyectos misionales de la entidad, velando por el mantenimiento del 
mismo y cumpliendo con la normatividad de seguridad y transito vigente. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1- Conducir vehículos dando cumplimento con las normas de transito. 
2- Cumplir con los itinerarios y recorridos en el horario suministrados para el desarrollo de los 

programas de apoyo en el marco del proyecto temporal asignado. 
3- Cumplir con el protocolo para la administracion del parque automotor de la entidad. 
4- Mantener la reserva frente a los asuntos de carácter confidencial, que en virtud sean puestos 

en su conocimiento. 
5- Desempeñar las demás asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el proyecto 

asignado y naturaleza del empleo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1- Servicio oportuno y responsable de las actividades asignadas por la entidad. 
2- El vehículo asignado se encuentra en buen estado mecánico y cumpliendo los requisitos 

necesarios, garantizando su adecuada movilización. 
3- El autocontrol es practicado en los procesos y actividades que conforman las funciones 

asignadas, enmarcado en la aplicacion de las disposiciones del Sistema Integrado de 
GestiónPracticar el autocontrol y responder por la correcta aplicación de las disposiciones 
del Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

l. Código de transito. 
2. Normas especiales para el manejo de vehículos oficiales. 
3. Conocimiento básicos sobre mecánica 
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• Categoria tiempo: Jornada laboral 
• Categoria lugar: Alcaldía Mayor de Bogotá, Entidades del Sector Hábitat, Entidades 

distritales y particulares, servidores y particulares 
• Categoria modo: Verbal, telefónica, virtual (Chat, e-mail, teleconferencia, foro virtual) 
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Estudios: 
:Bachiller en cualquier modalidad. 
)Licencia de conducción a partir de la cuarta clase. · 

Experiencia: 
Dos (2) años y Tres (3) meses de 

experiencia relacionada 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Competencias Comunes a los Servidores Públicos. Las competencias 
comunes para los diferentes empleos a que se refiere el presente manual específico de funciones y 
de competencias laborales serán las siguientes: 

Orientación a 
resultados 

Orientación al usuario 
y al ciudadano 

Realizar las funciones y 
cumplir los compromisos 
organizacionales con 
eficacia y calidad. 

Dirigir las decisiones y 
acciones a la satisfacción 
de las necesidades e 
intereses de los usuarios 
internos de 

• Cumple con oportunidad en función de 
estándares, objetivos y metas establecidas 
por la entidad, las funciones que le son 
asignadas. 

• Asume la responsabilidad por sus 
resultados. 

• Compromete recursos y tiempos para 
mejorar la productividad tomando las 
medidas necesarias para minimizar los 
riesgos. 

• Realiza todas las acciones necesarias para 
alcanzar los objetivos propuestos 
enfrentando los obstáculos que se 

• Atiende y valora las necesidades y 
peticiones de los usuarios y de ciudadanos 
en general. 

• Considera las necesidades de los usuarios 
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COMPETENCIA 

Transparencia 

Compromiso con la 
Organización 

DELA 
COMPETENCIA 

conformidad con las 
responsabilidades públicas • 
asignadas a la entidad. 

• 

• 

• 

Hacer uso responsable y • 
claro de los recursos 
públicos, eliminando 
cualquier discrecionalidad 
indebida en su utilización • 
y garantizar el acceso a la • 
información 
gubernamental. • 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

al diseñar proyectos o servicios. 
Da respuesta oportuna a las necesidades de 
los usuarios de conformidad con el servicio 
que ofrece la entidad. 
Establece diferentes canales de 
comunicación con el usuario para conocer 
sus necesidades y propuestas y responde a 
las mismas. 
Reconoce la interdependencia entre su 
trabajo y el de otros, sirviendo como agente 
articulador. 

Proporciona información veraz, objetiva y 
basada en hechos. 
Facilita el acceso a la información 
relacionada con sus responsabilidades y 
con el servicio a cargo de la entidad en que 
labora. 
Demuestra imparcialidad en sus decisiones. 
Ejecuta sus funciones con base en las 
normas y criterios aplicables. 
Utiliza los recursos de la entidad para el 
desarrollo de las labores y la prestación del 
servicio. 

• Promueve las metas de la organización y 

• 
Alinear el propio 
comportamiento a las • 
necesidades, prioridades y 
metas organizacionales. • 

re.speta sus normas. 
Antepone las necesidades de la 
organización a sus propias necesidades. 
Apoya a la organización en situaciones 
difíciles. 
Demuestra sentido de pertenencia en todas 
sus actuaciones. 
Promueve acciones de 
canaliza las acciones 
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ARTÍCULO TERCERO.- Competencias Comportamentales por nivel jerárquico de empleos. 
Las competencias comportamentales por nivel jerárquico de empleos que como mínimo, se 
requieren para desempeñar los empleos a que se refiere el presente manual específico de funciones 
y de competencias laborales, serán las siguientes: 

NIVEL DIRECTIVO 

COMPETENCIA 

Liderazgo 

Planeación 

DELA 
COMPETENCIA 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

• Mantiene a sus colaboradores motivados. 

• 

• 

Guiar y dirigir grupos y • 
establecer y mantener la • 
cohesión de grupo necesaria 
para alcanzar los objetivos • 
organizacionales. 

• 

• 
Determinar eficazmente las 
metas y prioridades • 
institucionales, 
identificando las acciones, 
los responsables, los plazos y • los recursos requeridos para 
alcanzarlas. 

• 
• 
• 

Fomenta la comunicación clara, directa y 
concreta. 
Constituye y mantiene equipos de trabajo 
con un desempeño conforme a los 
estándares. 
Promueve la eficacia del equipo. 
Genera un clima positivo y de seguridad 
en sus colaboradores. 
Fomenta la participación de todos en los 
procesos de reflexión y de toma de 
decisiones. 
Unifica esfuerzos hacia objetivos y metas 
institucionales. 
Alcanza los resultados esperados, con el 
apoyo y colaboración de su equipo de 

Anticipa situaciones y escenarios futuros 
con acierto. 
Establece objetivos claros y concisos, 
estructurados y coherentes con las metas 
organizacionales. 
Traduce los objetivos estratégicos en 
planes prácticos y factibles. 
Busca soluciones a los problemas . 
Distribuye el tiempo con eficiencia . 
Establece alternativos de acción . 

•·•·······•····•"•~··•··''''·•••'{>·•••·•••·'"'''''•'•''••••••••••••••.•••··''·'"''''''••••·•.••n••·•·••••••··•·············•·•••••·••;; .•.... · .. ·•····.·.· ... · 

Elige con oportunidad, entre muchas 
alternativas, los proyectos a realizar. 

..•.•.... ············~········································"····~····"················"'''·''·········· .. 
Toma de decisiones 

Elegir entre una o vanas • 
alternativas solucionar 
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COMPETENCIA 

Dirección y Desarrollo 
de Personal 

Conocimiento 
entorno 

del 

un problema o atender una • 
situación, comprometiéndose 
con acciones concretas y 
consecuentes con la decisión. 

Favorecer el aprendizaje y 
desarrollo de sus 
colaborad ores, articulando 
las potencialidades y 
necesidades individuales con 
las de la organización para 
optimizar la calidad de las 
contribuciones de los 
equipos de trabajo y de las 
personas, en el cumplimiento 
de los objetivos y metas 
organizacionales presentes y 
futuras. 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

Plantea cambios sustanciales y 
comprometidos en sus actividades o en las 
funciones que tiene asignadas cuando 
detecta problemas o dificultades para su 
realización. 
Decide bajo presión . 
Decide en situaciones de alta complejidad 
e incertidumbre. 

Identifica necesidades de formación y 
capacitación y propone acciones para 
satisfacerlas. 
Permite niveles de autonomía con el fin 
de estimular el desarrollo integral de su 
equipo de trabajo. 
Delega de manera efectiva sabiendo 
cuándo intervenir y cuándo no hacerlo. 
Hace uso de las habilidades y recurso de 
su equipo de trabajo para alcanzar las 
metas y los estándares de productividad. 
Establece espacios regulares de 
retroalimentación y reconocimiento del 
desempeño y sabe manejar hábilmente el 
bajo desempeño. 
Tiene en cuenta las opiniones de sus 
colaboradores. 

• Mantiene con sus colaborado res 

• 

Estar al tanto de las • 
circunstancias 
relaciones de 
influyen en 
organizacional. 

y las 
poder que • 

el entorno 

• 

relaciones de .. ,.'"'.,...,.T·n 

Es consciente de las condiciones 
específicas del entorno organizacional. 
Está al día en los acontecimientos claves 
del sector y del Estado. 
Conoce y hace seguimiento a las políticas 
gubernamentales. 
Identifica las fuerzas políticas que afectan 
la organización y las posibles alianzas 
P,~~~ ~~~l?!~E . con los propósitos 
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COMPETENCIA 

NIVEL ASESOR. 

COMPETENCIA 

Experticia 
Profesional 

Conocimiento del 
entorno 

DELA 
COMPETENCIA 

DELA 
COMPETENCIA 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

• Orienta el desarrollo de proyectos 
especiales para el logro de resultados de 
la alta dirección. 

Aplicar el conocimiento • 
profesional en la resolución 
de problemas y transferirlo a • 
su entorno laboral. 

• 

Aconseja y orienta la toma de decisiones 
en los temas que le han sido asignados 
Asesora en materias propias de su campo 
de conocimiento, emitiendo conceptos, 
juicios o propuestas ajustados a 
lineamientos teóricos y técnicos. 
Se comunica de modo lógico, claro, . 
efectivoy ~egllro. 

···················:• ............................ ·.····.•·•·.························ 

• 
Conocer e interpretar la 
organización, su 
funcionamiento y sus 
relaciones políticas y • 
administrativas. 

Comprende el entorno organizacional que 
enmarca las situaciones objeto de asesoría 
y lo toma como referente obligado para 
emitir juicios, conceptos o propuestas a 
desarrollar. 
Se informa permanentemente sobre 
políticas gubernamentales, problemas y 
demandas del entorno. 

: cc:>e;éu.::::.:.:::: .... :.:.::•:c:::::::cw:.:c•c:.: .. :.:c :;ccc,;:c:.">>:.:. 

Construcción de 
relaciones 

Iniciativa 

Establecer y mantener • 
relaciones cordiales y 
recíprocas con redes o • 
grupos de personas internas 
y externas a la organización • 
que faciliten la consecución 
de los objetivos 
institucionales. 

Anticiparse a los problemas • 
iniciando acciones para 

los obstáculos 

Utiliza sus contactos para conseguir 
objetivos 
Comparte información para establecer 
lazos. 
Interactúa con otros de un modo efectivo 
y adecuado. 

Prevé situaciones y alternativas de 
solución que orientan la toma de 
decisiones de la alta dirección. 
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COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
alcanzar metas concretas. 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

• Enfrenta los problemas y propone 
acciones concretas para solucionarlos. 
Reconoce hace viables las 

NIVEL PROFESIONAL 

COMPETENCIA 

Aprendizaje 
Continuo 

Experticia 
profesional 

DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

• Aprende de la experiencia de otros y de la 
propia. 

• 
Adquirir y desarrollar • permanentemente 
conocimientos, destrezas y 
habilidades, con el fin de 
mantener altos estándares de • 
eficacia organizacional. 

Aplicar el conocimiento 
profesional en la resolución 
de problemas y transferirlo a 
su entorno laboral. 

• 

• 

Se adapta y aplica nuevas tecnologías que 
se implanten en la organización. 
Aplica los conocimientos adquiridos a los 
desafíos que se presentan en el desarrollo 
del trabajo. 
Investiga, indaga y profundiza en los 
temas de su entorno o área de desempeño. 
Reconoce las propias limitaciones y las 
necesidades de mejorar su preparación. 
Asimila nueva información y la aplica 
correctamente. 

Analiza de un modo sistemático y 
racional los aspectos del trabajo, 
basándose en la información relevante. 
Aplica reglas básicas y conceptos 
complejos aprendidos. 
Identifica y reconoce con facilidad las 
causas de los problemas y sus posibles 
soluciones. 
Clarifica datos o situaciones complejas. 
Planea, organiza y ejecuta múltiples tareas 
tendientes a alcanzar resultados 
institucionales. 
Promueve acciones de mejora continua y 
canaliza las acciones con la entidad. 
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COMPETENCIA 
DELA 

COMPETENCIA 

• 

• 
• 

Trabajar con otros de forma • 
conjunta y de manera 

Trabajo en Equipo y participativa, integrando 
Colaboración esfuerzos para la • 

Creatividad e 
Innovación 

consecución de metas 
institucionales comunes. 

• 

• 

• 

• Generar y desarrollar nuevas 
ideas, conceptos, métodos y 
soluciones. • 

Se agregan cuando tengan personal a cargo: 

COMPETENCIA 

Liderazgo de 
Equipos de Trabajo 

Asumir el rol de orientador • 
y guía de un grupo o equipo 
de trabajo, utilizando la • 
autoridad con arreglo a las 
normas y promoviendo la 
efectividad en la • 
consecución de 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

Establece los objetivos del eqmpo de 
forma clara y equilibrada. 
Asegura que los integrantes del equipo 
compartan planes, programas y proyectos 
institucionales. 
Orienta y coordina el trabajo del equipo 

la identificación de planes y 
·.•.·································· 
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COMPETENCIA 

Toma de decisiones 

NIVEL TÉCNICO 

COMPETENCIA 

Experticia Técnica 

metas institucionales. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
Elegir entre una o varias 
alternativas para solucionar 
un problema y tomar las • 
acciones concretas y 
consecuentes con la elección 
realizada. 

DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA 

• 

• 

.. · .. ·., ...... : ... :.·::::.:··.·····:·.·.· ... ·.·:.:. 

Entender y aplicar los • 
conocimientos técnicos del 
área de 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

actividades a seguir. 
Facilita la colaboración con otras áreas y 
dependencias. 
Escucha y tiene en cuenta las opiniones de 
los integrantes del equipo. 
Gestiona los recursos necesarios para 
poder cumplir con las metas propuestas. 
Garantiza que el equipo tenga la 
información necesaria. 

las razones de las decisiones. 

Elige alternativas de solución efectivas y 
suficientes, para atender diferentes 
situaciones a las que se enfrenta. 
Decide y establece prioridades para el 
trabajo del equipo. 
Asume posiciones concretas para el 
manejo de temas o situaciones que 
demandan su atención. 
Efectúa cambios en las actividades o en la 
manera de desarrollar sus 
responsabilidades cuando detecta 
dificultades para su realización o mejores 
prácticas que pueden optimizar el 
desempeño. 
Asume las consecuencias de las 
decisiones adoptadas. 
Fmnenta la participación en la toma de 
decisiones. 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

Capta y asimila con facilidad conceptos e 
información. 

el conocimiento técnico a las 
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COMPETENCIA 

Trabajo en equipo 

DELA 
COMPETENCIA 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

mantenerlos actualizados. actividades cotidianas. 

Trabajar con otros para 
conseguir metas comunes. 

• Analiza la información de acuerdo con las 
necesidades de la organización. 

• Comprende los aspectos técnicos y los 
aplica al desarrollo de procesos y 
procedimientos en los que está 
involucrado. 

• Resuelve problemas utilizando sus 

• 

• 

conocimientos técnicos de su especialidad 
y garantizando indicadores y estándares 
establecidos. 

Identifica claramente los objetivos del 
grupo y orienta su trabajo a la consecución 
de los mismos. 
Colabora con otros para la realización de 
actividades metas 

c.v•c««"'"'"""'''"'''G'0>•n••••«''''''''"Pcc'l••·'~'"''''''"*'"''' ''''~'~'>''''''Y 

Creatividad e 
innovación 

• 

Presentar ideas y métodos • 
novedosos y concretarlos en • 
acciones. • 

Propone y encuentra formas nuevas y 
eficaces de hacer las cosas. 
Es recursivo. 
Es práctico. 
Busca nuevas alternativas de solución . 

• Revisa permanentemente los procesos y 
procedimientos para optimizar los 
resultados. 

'''' '''''''''''''~''"''''''''"'""'~''·"'''~''''"''''''''C<''''"'"m''''''''''''''·'""''h'·''''' ; 

NIVEL ASISTENCIAL 

COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 



ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 0 - DE ~1 1 SEP 201 iloja No. 279 de 280 

Continuación de la resolución "Resolución Por la cual se establecen Funciones y 
Competencias Laborales a los doscientos noventa y cinco (295) empleos temporales de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat" 

Manejo de la 
Información 

Adaptación al 
cambio 

Disciplina 

Relaciones 
Interpersonales 

Colaboración 

• Evade temas que indagan sobre información 
confidencial. 

• Recoge sólo información imprescindible para 
el desarrollo de la tarea. 

Manejar con 
informaciones 
institucionales 
dispone. 

• respeto las 
personales e 

de que 
• 

.. 
:e 

Enfrentarse con flexibilidad i • 

y versatilidad a situaciones • 
nuevas para aceptar los • 
cambios positiva 
constructivamente. 

Adaptarse a las políticas • institucionales y buscar 
información de los cambios 
en la autoridad competente. • 

• 

Establecer y mantener • 
relaciones de trabajo 
amistosas y positivas, 
basadas en la comunicación • 
abierta y fluida y en el 
respeto por los demás. 

• 
Cooperar con los demás con 
el fin de alcanzar los • 
objetivos institucionales. • 

Organiza y guarda de forma adecuada la 
información a su cuidado, teniendo en cuenta 
las normas legales y de la organización. 
No hace pública información laboral o de las 
personas que pueda afectar la organización o 
las personas. 
Es capaz de discernir qué se puede hacer 
público y qué no. 

'J:'ra~s~itei!lf?~~C.~~~ ()p()~una y ()bjetiya. 
Acepta y se adapta fácilmente a los cambios 
Responde al cambio con flexibilidad. 
Promueve el cambio. 

Acepta instrucciones aunque se difiera de 
ellas. 
Realiza los cometidos y tareas del puesto de 
trabajo. 
Acepta la supervisión constante . 
Realiza funciones orientadas a apoyar la 
acción de otros miembros de la organi~~ción. 

Escucha con interés a las personas y capta las 
preocupaciones, intereses y necesidades de los 
demás. 
Transmite eficazmente las ideas, sentimientos 
e información impidiendo con ello malos 
entendidos o situaciones confusas que puedan 
n-~ .. ,~r·:.r conflictos. 

Ayuda al logro de los objetivos articulando 
sus actuaciones con los demás. 
Cumple los compromisos que adquiere. 
Facilita la labor de sus superiores y 

?()l'llP~.~~~()~ ~~N!~~~~j()· .. 
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Artículo 4. Los requisitos generales de cada cargo no podrán ser disminuidos ni aumentados. Sin 
embargo, de acuerdo con la jerarquía, las funciones, las competencias y las responsabilidades de 
cada empleo, la Dirección de Gestión Corporativa y Control Interno Disciplinario al determinar los 
requisitos específicos de estudio y experiencia para su ejercicio, fijarán las aplicaciones de las 
equivalencias señaladas en el artículo 4 del Decreto 040 del 23 de enero de 2012. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los l.1 , 1 SEP 201 ~ 
~~~ 
María Mercedes M 

Fecha de Refrendación, 

Elaboró: 

Proyectó: 
Revisó y aprobó: 

1 1 SEP 2012 

C~SAR AUGUSTO MANRIQUE SOACHA 
Director Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Rosana Andrea Álvarez León-Dirección de Gestión Corporati.Qj 
Alexander Castro Rivera-Dir~cción de Gestión Corporativa Ai}Q 
Anabela Fernández Osorio- Subdirectora Administrativa l e;~ 

Gina Janeth Cbappe Chappe- Director de G~stión Corporativa/ 
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